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ACUERDO DEL CONSE'O GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y OT PIN ICIPECIÓU

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA

cARANTtzAR EL pRtNctpto DE pARIDAD or cÉxeno, nsf couo tl Itr,tptrlrtextnclót¡ oe

DISPIOSICIONES EN FAVOR DE CRUFOS ¡TT¡ STUNCIÓN DE VULNERABILIDAD, EN LA

posruuqóu DE cANDIDATURAS A DtpurActoNEs y uutfclpes EN EL pRocEso

ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DEJALTSCO.

ANTECEDENTES

CoRRESPC}NDIENTE AL AÑo Dos MIL VEINTE

t . nrsoucóx DEL Jutcto ctuDADANo JDc-036/2020 y ACUMULADo JDc-037i 2020. Et

ve¡nticuatro de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió el Ju¡cio para

la Protección de los Derechos Político- Electorales del Ciudadano promovido por integrantes

del Consejo lndígena de los Pueblos Originarios y Comunidades lndígenas residentes en la

Zona lv'letropol¡tana de Cuadalajara en Jal¡sco; y la segunda demanda por Pascual Aguirre

Márquez, indígena Wixárica, qu¡en promovió por su propio derecho y en su calidad de

Gobernador tradicional de San Sebastián Teponahuaxtlán, localidad de Mezquit¡c, Jalisco.

En la resolución en cita, la autoridad jur¡sdiccional local vinculó al lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para que, una vez que concluyera el Proceso

Electoral 2020-2021 y con la debida oportunidad, realizara los estudios concernientes e

implementara medidas compensator¡as en mater¡a indígena que sean aplicables en el

sigu¡ente Proceso Electoral Local Concurrente, para el caso de registro y postulación de

candidaturas al Congreso local, así como a los ayuntam¡entos en que ello sea viable.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO

z. RESOLUCÚN DELJUICIO CIUDADANOJDC-01212021. El ve¡ntidós de febrero, et Trib nal

Electoral del Estado de Jalisco emitió sentenc¡a en el expediente del juicio ciudad o

promovido por varias c¡udadanas y ciudadanos, para impugnar:
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La om¡sión del Consejo Ceneral del lnstituto Electoral y de Partic¡pac¡ón C¡udadana

del Estado de Jalisco de implementar acc¡ones afirmativas en beneficio de grupos en

situación de vulnerabilidad excluidos y d¡scriminados como lo son las personas

LCBTTTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, travestis, transgénero,

intersexuales y quee0 y personas en situac¡ón de discapacidad, para acceder a

cargos de elección popular en las elecciones de diputaciones locales y

ayuntamientos, por ambos pr¡nc¡pios, de mayoría relativa y representación

proporcional, para el proceso electoral concurrente 2020-2021 i y

b. Las respuestas negativas del lnstituto Electoral de Panicipación Ciudadana de Estado

deJalisco, de diecinueve y ve¡nt¡s¡ete de enero de dos mil veintiuno, según oficios

0677 12021 y 0911 12021, a la sol¡citud de expedir acciones afirmativas en favor de

las personas LCBTTTIQ+.

En la sentencia de mérito, se vinculó al lnstituto Electoral y de Panicipación C¡udadana del

Estado de Jalisco, para que, una que vez que concluyera el Proceso Electoral 2020-2021 y

con la debida oportunidad, realizara los estud¡os concern¡entes e ¡mpl€mentara medidas

compensatorias para la población LCBTTTIQ+ y personas en s¡tuación de discapacidad

aplicables en el s¡guiente Proceso Electoral Local Concurrente, para el caso de registro y

postulaclón de candidaturas al Congreso y ayuntam¡entos del Estado deJal¡sco, en que ello

fuera viable.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

3. APROBACÉN DEL PLAN EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LINEAMIENTOS DE

PARIDAD YACCIONES AFIRMATIVAS RUMBO AL PROCESO EI..ECTORAL CONCURRENTE 2023-

2024, El veint¡siete de mayo, en sesión extraord¡naria, el Consejo Ceneral, median

acuerdo IEPC-ACC-03 2 / 2022, aprobó el Plan Ejecutivo para la Construcción

a

e

L¡neamientos de Paridad y Acc¡ones Af¡rmat¡vas rumbo al Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024, propuesto por la Comisión de lgualdad de Cénero y No

Discriminacióni en el que se programó el desarrollo de un c¡clo de mesas de trabajo con

diferentes temáticas a abordar relativas a la participación política de las mujeres y a los

grupos en s¡tuación de vulnerabilidad y /o históricamente discr¡m¡nados.
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+. uoolnclcróN AL pLAN EJEcurvo pARA LA coNsrnuccó¡l DE LTNEAMIENToS DE

PARIDAD Y ACCIONES AFIRMATIVAS RUMBO AL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-

2024. El veintis¡ete de octubre, mediante acuerdo IEPC-ACC-o53/2022, el Consejo Ceneral

aprobó la modificación de la v¡gencia de la etapa conclus¡va prev¡sta en el Plan Ejecutivo

para la Construcción de Lineamientos de Paridad y Acciones Afirmativas rumbo al Proceso

Electoral Concurrente 2023 -2074.

5. ACUERDO DEL coNsEIo GENERAL QUE APRoBÓ LA REALIZACIÓN DE LA CoNSULTA

PREVIA, LIBRE, INFORMADA Y CULTURALMENTE ADECUADA A LAS PERSONAS, PUEBLOS Y

CoMUNIDADES lNOfCer.¡eS DEL ESTADO DEJALISCO. El dieciocho de noviembre, el Consejo

Ceneral, medianté acuerdo IEPC-ACG-0 5 8/ 2O2?, aprobó Ia realización de la consulta

previa, libre, informada y culturalmente adecuada a las personas, pueblos y comunidades

indigenas del estado de Jalisco, con el objeto de recabar la opinión y acuerdos respecto de

la emisión de acciones afirmat¡vas que les permita incluirse en el proceso de registro y

postulación de candidaturas al Congreso local y ayuntamientos en que ello sea viable; así

como sobre la forma y mecanismos para verificar la autoadscripción calificada, y los

elementos objetivos e idóneos que se tomarán en cuenta para acreditarla.

6. ACUERDO OEL CONSEJO GENERAL QUE APROBó [A REALIZACIÓN DE LA CONSULTA

ESTRECHA Y DE PARTICIPACóN ACTIVA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EN IA M¡SrNA

fecha, mediante acuerdo IEPC-ACC-059/2022, este órgano colegiado, aprobó realizar una

consulta estrecha y partic¡pación activa de las personas con d¡scapacidad, con el objeto de

recabar propuestas, opiniones y planteamientos para la implementación de la acción

afirmativa para lograr el acceso efectivo a la postulac¡ón de candidaturas e integración de

cargos públicos municipales y d¡putaciones para el Proceso Electoral Local Concurren

2023-2024.

7. APROBACóN DE 1.A GUIA DE TEMAS Y CONVOCATORIA. EI dOCE dC diCiCMbrC, EI CO e o

Ceneral, mediante acuerdo IEPC-ACC-061 l?022, aprobó la guía de temas y la convocatoria

para la consulta prev¡a, libre, informada y culturalmente adecuada a las personas, pueblos

y comunidades indígenas del estado de Jalisco, con el objeto de recabar la op¡n¡ón y

acuerdos respecto de la emisión de acciones afirmativas que les permita incluirse en el

ACUERDO DEL CONSEIO GENERAL
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proceso de registro y postulación de candidaturas al Congreso local y los ayuntamientos,

en que ello sea viable.

a. uoolrEAclÓN DE sEDEs y ApnosActÓu DE LA coNvocAToRtA. En la misma fecha que

el punto anterior, este órgano colegiado em¡tió el acuerdo IEPC-ACC-062/2022, que

aprobó la modificación de las sedes para la realización de los foros consuluvos y la

Convocator¡a para la consulta estrecha y de participación activa de personas con

discapacidad para la implementación de las acciones af¡rmativas para la postulación de

candidaturas e integración de cargos públicos municipales y diputaciones para el Proceso

Electoral Local Concu rren te 2023 -2024.

9. ¡NFORME RENDIDO POR ESTE INSTITUTO AL CONGRESO DEL ESTADO DEJAUSCO, SOBRE

IáS ACCIONES REALIZADAS PARA LA CONSTRUCCóN DE LOS LINEAMIENTOS DE PARIDAD Y

ACCIONES AFIRMATIVAS RUMBO AL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023_2024, EI

quince de dic¡embre, este órgano colegiado, en respuesta al Acuerdo Legislativo número

997-LXlll-22 r, aprobado por la Sexagésima Tercera L€gislatura del Congreso del Estado de

Jal¡sco; em¡tió el acuerdo IEPC-ACC-065/2022, med¡ante el cual se informó sobre las

acciones realizadas para la construcción de los Lineamientos de Paridad y Acciones

Af¡rmativas rumbo al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

IO. APROBAC6N DE LAS PREGUNTAS Y CUESTIONARIO PARA EL DESARROLLO DE tAs

JORNADAS CONSULTIVAS EN LAS CONSULTAS. El doce de enero, el Consejo Ceneral,

mediante acuerdo IEPC-ACG-0oI 12023, aprobó los temas y preguntas materia de la

consulta estrecha y de partic¡pación activa de personas con discapacidad para la
¡mplementación de la acción afirmativa para la postulac¡ón de candidaturas e integrac n

1 , lcufloo LEclst-ATlVo 997-LxxllF22. En sesión celebrada el veinttclnao de ocrubre de dos mll veintidó5, la Sexagélima

fercera Leglslatura delCongreso dal Estado de.Jalisco, aprobó elA(uerdo Legaslativo número 997-LXlll-22 en que se ¡nstruyó enviar
un atento y respetuoso exhono al Consejo General de €ste lnstituto, para sol¡citarle que fueran reali2adas m€sas de trabajo con
los panidos polítlcos nacioñales y locales, a €fedo de que s€ ertableciera con antelación un proyecto de acciones aflrmat¡vas con
el que garant¡zara el principio d€ par¡dad en el próx¡mo proceso e,e(toral local 2023-2024, tomando en cons¡deración, de manera
enun(¡ativa, los criterlos de competltivldad e lncluso poblacional referldor en la resoluclón del SC-JDC-l 75l2020 y acumu¡ado5.
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de cargos públicos mun¡cipales y d¡putac¡ones para el Proceso Electoral Concurrente Local

2023-2024.

En la misma fecha, se emit¡ó el acuerdo IEPC-ACC-oo2/2023, en el que aprobó el

cuestionario para aplicarse en el desarrollo de la etapa de jornada consultiva de la consulta

previa, libre, informada y culturalmente adecuada a las personas, pueblos y comunidades

indígenas del estado de Jal¡sco, con el objeto de recabar la op¡n¡ón y acuerdos respecto de

la emisión de acciones af¡rmativas que les permita incluirse en el proceso de registro y

postulac¡ón de cand¡daturas al Congreso local y a los ayuntamientos, en que ello sea viable.

ll. FOROS Y JORNADAS CONSULTIVAS. Se realizaron catorce foros consultivos para

personas en situación de discapac¡dad en diversos puntos de Jallsco, dentro del per¡odo

comprendido entre el treinta de enero y el dieciséis de febrero, en los lugares, fechas y

sedes sigu ientes:

CONSULTA A PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

Sed e Región Municip¡o
Fecha del

Foro

Hora de

¡nicio

I Centro Zapopan
3 0 enero

2073
I I:00

DIF ZAPOPAN

Av. Laureles I l5l, Unidad

Foviss ste. 45149 Zapopan, Jal.

2 Norte Colotlán
'l febrero

2023
I'l:00

Reforma No. 83 Barrio del cerrito,

Colotlán, Jal

(Auditorio de la DERSD

Altos Sur
Tepatitlán de

¡¡ o re los

2 febrero

2023
I I:00

Complejo deportivo

CONZALEZ HERMOSILLO No.l 0

4 Valles Tequila
3 febrero

2023
I l:00

Casa de la Cultura

Lerdo de Tejada s/n Colonia Centro

Sierra de

Amula

Autlán de

Navarro

7 febrero

7021
'l l:00

DIF Mun¡c¡pal

Álvaro Obregón #262

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardanes del Eosque, Cuadala¡¿ra. Jalisco, México. C.P.44520
Página 5 de 86

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

rErc-ACG-057/2023

3

5



p lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

6 Ciénega La Barca
8 febrero

2023
ll:00

Raymundo Vázquez Herrera 6l'l
Colonia Mayagu ea 47912

Frente DIF Municipal

7 Lag unas
Zacoalco de

Torres
I'i :00

Centro de Convenclones

Calle José Anton¡o Torres,

Municipio de Zacoalco de Torres,

Centro Si N.

8
Costa-s¡erra

Occidental
Puerto Vallarta

l0 febrero

2023
l0:00

Milen¡o #l 43 La Aurora Puerto

Vallarta (antes casa de Día)

9 5ur
Zapotlán el

6rande

I3 febrero

2023
II:00

Sala de usos múltiples del DIF

Calle Aquiles Serdán N.56, Col.

Centro

l0 Costa 5ur C¡h uatlán
l4 febrero

2023
l0:00

Casa de la Cultura

Heliodoro Trujillo #2 Colonia

Centro

l'l Altos Norte
Lagos de

Moreno

l5 febrero

2023
'l I :00

Audltorio, por donde está la Unidad

Deportiva Zarco Pedroza

Blvd. Félix Ramírez Rentería S/N

CP 47440 Lagos de Moreno (a un

costado de la Estacrón de

bomberos)

¡Z Su rest€ Jocotepec ll:00
l6 febrero

2023

Casa de la Cultura

C. Hidalgo Eje Sur 38, Jocotepec

Centro,45800 /
r3 Centro

l7 febrero

2023
11:00

sistema DIF Jalisco I
Alcalde I 220 colonia Miraflorest

t4 Centro
Tlajomulco de

Zúñiga

3l enero

2023
I l:00

C. Higuera 70, Centro,45640

Tlajomulco de Zúñiga, Jal.

(cABtLDO)
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M¡entras que, del veintisiete de febrero al once de marzo, tuvo verificativo la Etapa de

Consulta, en la Consulta para personas indígenas, en la cual se desarrollaron siete jornadas

consult¡vas en las fechas, lugares y sedes s¡guientes:

Número Fecha Lugar Sede

ACUERDO DEL CONSEIO GENERAL

tErc-ACG-057/2023

1 Z7 lO2l2O23

2 2810212023

3 0310312023

4 0610312023

Mazatán / Zapotitlán

de Vadillo

Tuxpan

Huejuquilla el Alto

Jocotlán /Villa

Purificación

Cuautitlán de Carcía

Barragán

Bolaños

Casa de la Cultura

Anacleto Alvarez N" 2l , Colon¡a

centro, zapotitlán de vadillo

Casa de la Cultura

Reforma N'5, Colonia Centro,

Tuxpan

Casa de la Cultura

Calle Colón S/ N, Huejuquilla el Alto

Casa Comunal de Jocotlán

Casa Ejidal

Venustiano Carranza N' 72
s 07 t0312023

6 0910312023 Aud¡tor¡o de la Casa de la Cultura

7 tt lo3l2o23 C uadalajara Círculo de la Paz CEI

I2. RECErc6N DEL ACUERDO LECISI.ATIVO NÚMERO I377-IXIII-23, APROBADO FOR Iá
SD(AGESIMA TERCERA LEGISI-ATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. EI trE¡NtA dC MATZO, SC

recibió en la Oficialía de Partes de este lnst¡tuto, el Acuerdo Leg¡slat¡vo número |377-ülll-
23 de fecha veint¡nueve de marzo de dos mil veintitrés, que fue registrado con el número

de fol¡o 00462 en el Índice de este organ¡smo público local electoral , mediante el cual,

entre otras determ ¡naciones, el Congreso del Estado determinó iniciar el proceso de las

consultas a personas con discapacidad e ¡ntegrantes de los pueblos y comunidades

indígenas, en materia de reformas legales en mater¡a electoral, con el objetivo de garantizar

su acceso a la postulación a cargos públicos.
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I3. ACUERDO DEL QUE DIO RESPUESTA AL ACUERDO LEGISIáTIVO I377.LXIII_23, EMÍTIDO

PiOR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. El treinta de marzo, el Consejo Ceneral,

mediante acuerdo IEPC-ACC-019/2023, dio respuesta al Acuerdo Leg¡slativo 1377-LXlll-

23, em¡tido por el Congreso del Estado de Jalisco.

r r. pusucAcróu DE t-A REFoRMA ortnnrfculo zt ¿ oet cóolco ELEcToRAL DEL EsrADo

DE JALISCO, RELATIVA A l-A CONVOCATORIA PARA ELECCIONES ORDINARIAS. El veinte de

mayo, se publicó en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco" el decreto número

29185/Lxlll/23, mediante el cual el Congreso del Estado, modificó, entre otros, el artÍculo

2,]4 del Código Electoral del Estado de Jalisco, para establecer el cambio de fecha para el

inicio del proceso electoral, que, de acuerdo a lo establecido en dicha norma, comenzará la

pr¡mera semana de noviembre de la presente anualidad.

I6, PUBLICACIÓN DE LA REFORMA DE DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL

ESTADO DE JAL|SCO, RELATIVA A CRUPOS EN S|TUAC|ÓN DE VULNERABTLTDAD. El veinte de

julio, se publicó en el Periódico Ofic¡al "El Estado de Jalisco" el decreto número

29235lLxllll?3, mediante el cual el Congreso del Estado modificó diversos anículos del

Código Electoral del Estado de Jalisco, en materia de postulación a cargos de elección

popular de grupos en situación de vulnerabilidad.

CONSIDERANDO

I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

Es un organ¡smo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su

P¡rque de las Estrellas 2764, ColoniaJardine5 del Eosque, Cuadalajara,Jalisco, México. C.P.44520
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ESTADO DE TALISCO, RELATIVA A LA PARIDAD DE GENERO. El seis de julio, se publicó en el
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func¡onamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, autoridad

en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; tiene como objetivos,

entre otros, participar en el ejerc¡cio de la función electoral consistente en ejercer las

actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes

Legislat¡vo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad: vigilar en el ámbito

electoral el cumplimiento de la Constitución Ceneral de la República, la Constitución local y

las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado

C; y 'l 16, Base lV, inciso c) de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 'l 2,

Baseslll y lV de la Constitución Política del Estado deJalisco; I I5 y I I6, párrafo I del Código

Electoral del Estado de Jalisco.

ll. DEt CONSEIO GENERAL. Es el órgano superior de dirección del lnstituto, responsable de

cumplir las disposiciones constitucionales y legales en mater¡a electoral, así como velar para

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objet¡v¡dad, máxima

publicidad y perspect¡va de género, guíen todas sus act¡v¡dades; que dentro de sus

atr¡buc¡ones se encuentran: v¡gilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de

los órganos de este lnstituto; vigilar el cumplimiento de esta legislación y las disposiciones

que con base en ella se dicten; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus

atribuc¡ones, así como aprobar los lineam¡entos para garant¡zar el cumplimiento de paridad

de género y no discr¡minación en la postulación de candidaturas a cargos de elección

popular, gue estarán vigentes para el próximo proceso electoral siguiente, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 
,l2, 

Bases ly lV de la Const¡tuc¡ón Política localt 'l 20 y

I 34, párrafo l, fracciones ll, Ll, Lll y LVll del Cód¡go Electoral del Estado deJalisco.

lll. DE l.A CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. En el estado de Jalisco,

se celebran elecciones ordinarias el primer domingo dejun¡o del año que corresponda, para

elegir los cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos pr¡ncipios y munícipe

con la period icidad s¡quiente:

a) Para diputac¡ones por ambos pr¡ncipios, cada tres años.

b) Para gubernatura, cada seis años.

c) Para muníc¡pes, cada tres años.

ACUERDO DEL CONSEJO CENERAL
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Por lo que tomando en cons¡derac¡ón que en el año dos mil veintiuno, se realizaron

elecciones ordinar¡as en nuestra entidad, para elegir tre¡nta y ocho diputaciones por ambos

princ¡pios que conforman la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado; así

como a los t¡tulares e integrantes de los c¡ento veintic¡nco ayuntamientos que conforman el

territor¡o del estado deJalisco; es por lo que, durante el año dos milve¡nt¡cuatro, se deberán

realizar elecc¡ones ord¡narias en nuestra entidad para eleg¡r al t¡tular del Poder Ejecutivo del

estado, treinta y ocho diputaciones por ambos pr¡ncipios y titulares de los ciento veint¡cinco

munic¡p¡os que conforman el territor¡o estatal; proceso electoral que de conformidad con

los artículos 30; 31, párrafo l;134, párrafo l,fracción XXXIV; 137, párrafo l,fracciónXVll;

y214,párrafo I del Código Electoral del Estado de Jalisco, debe dar in ic¡o con la publicación

de la convocator¡a correspondiente que apruebe el Consejo Ceneral de este organ¡smo

electoral a propuesta que realice su consejera presidenta.

lV. DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. Tal como se estableció en

el antecedente l4 de este acuerdo, el veinte de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el decreto número 29185/Lxlll/23, mediante el cual

el Congreso del Estado, modificó, entre otros, el artículo 214 del Código Electoral del Estado

de Jalisco, el cual señala que en las elecciones en que se renueve, en su caso, al titular del

Poder Ejecutivo, a los integrantes del Congreso del Estado y de los Ayuntam¡entos, el

Consejo 6eneral de este lnstituto ordenará la publ¡cac¡ón de la convocatoria para elecc¡ones

ord¡narias, la primera semana de noviembre del año anter¡or a aquél en que se celebren las

elecciones.

Ahora bien, el Código Electoral del Estado de Jalisco, en su artículo 2 
'l 2, señala como etapas

del proceso electoral, las sigu¡entes:

l.- Preparación de la elección.

2.- Presentación de las solicitudes de registro de candidatos.

3.- Otorgam¡ento del reg¡stro de candidatos y aprobación de sustituc¡ones.

4.- Campañas electorales.

5.- Ubicac¡ón de las casillas electorales e ¡ntegración de las mesas directivas de casilla, así

como la publicación de ambos datos.
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6.- Acreditamiento de representantes de part¡dos políticos y coaliciones, ante mesas

directivas de casilla.

7.- Elaboración y entrega de la documentac¡ón y material electoral.

8.- Jornada electoral.

9.- Resu ltados electorales.
'10.- Calificac¡ón de las elecciones.

1l.- Expedición de constancias de mayoría y asignación de representación proporcional.

En este sentido, el artículo 214, párrafo 2, establece que este organ¡smo electoral podrá

realizar actos tendentes a Ia preparación del proceso electoral, previo a la publicación de la

convocatoria para elecc¡ones ordinarias.

V. DE LA INTEGRACÓN DEL FODER LECISLATIVO. El Congreso del Estado se integra por

treinta y ocho d¡putac¡ones que se eligen:

Veinte por el pr¡ncipio de mayoría relat¡va, mediante el sistema de distritos

electorales uninominales en que se divide el territor¡o del estado.

Dieciocho por el pr¡ncipio de representación proporcional, mediante el sistema

asignación legal que ¡ntegra como una circunscr¡pción plur¡nom¡nal única a todo el

territorio del estado para la aplicaclón de la fórmula y reglas de distribución de

cu ru le s.

Asim¡smo, las diputaciones que correspondan a cada partido conforme al pr¡ncipio de

representación proporc¡onal serán asignados alternat¡vamente, dos entre las candidaturas

registradas en la lista de representación proporcional; y uno de las y los candidatos de cada

partido polít¡co no electo bajo el pr¡ncipio de mayoría relativa que hayan obtenido los

porcentajes mayores de votación vál¡da distrital, inic¡ando por la más alta.

Los partidos políticos deberán presentar una l¡sta de cand¡daturas ordenada en fo a

progresiva de dieciocho diputaciones a elegir por la modal idad de l¡sta de representación

proporcional. Las solicitudes de registro de representación proporcional que presenten los

panidos, ante este lnst¡tuto, deben cumplir la paridad de género, garantizando la inclusión

alternada entre géneros en el orden de la lista, sólo podrán postular simultáneamente
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candidaturas a d¡putaciones por ambos principios hasta un veinticinco por ciento en

relación con el total de candidaturas de mayoría relativa. El lnst¡tuto, al aplicar la fórmula

electoral, asignará a los panidos polkicos el número de diputac¡ones por el principio de

representac¡ón proporcional que les corresponda de acuerdo con su votación obtenida; lo

anterior de conformidad a lo establecido por los artículos 16 y 17, párrafos l, 2 y 3 del

Código Electoral del Estado de Jalisco.

Vl. DE LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS. Los ayuntam ientos de los I 2 5 municip¡os

que conforman el estado deJalisco, se integran por un presidente o presidenta mun¡c¡pal,

el número de regidurías de mayoría relativa y de representac¡ón proporcional señaladas en

el código local de la materia y una sindicatura; los cuales tienen el carácter de munícipes.

Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes deberán registrar una

planilla de candidaturas ordenada en forma progresiva, que contenga el número de

regidurías propietarias a elegir por el principio de mayoría relativa, iniciando con la

presidencia municipal y después las regidurÍas, con sus respectivos suplentes y la

s¡nd¡catura; además, elegirán libremente la posición que deberá ocupar la candidatura de

sindicatura en la planilla que integren.

Las personas propietarias y suplentes de cada fórmula que integre la planilla deberán ser

del mismo género cuando sea mujer, pero si quien encabeza la candidatura prop¡etaria sea

de género masculino, su suplente podrá ser de cualquier género.

La integración de las planillas que presenten será con un cincuenta por ciento de cand¡datos

de cada género, alternándolos en cada lugar de la lista. El o la suplente de la presidencia

municipal se considera como un regidor más, para los efectos de la suplencia que establece

la ley. Asimismo, es obl¡gación que por lo menos una cand¡data o candidato de I S

registrados en las planillas para munícipes tenga entre dieciocho y treinta y cinco años.

I

También es obligación que al menos el cincuenta por c¡ento de las candidaturafa
presidencias municipales, que postulen los partidos polít¡cos y coaliciones en el estado,

sean personas de género femenino.
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Los integrantes de los ayuntamientos, con independencia del pr¡ncipio de votación por el

que fueron electos, tendrán los mismos derechos y obligaciones, así como las atribuciones

específicas que las leyes les establezcan.

Todo lo anterior, de conformidad con el artículo 24, párrafos 1,2,3 y 4 del Código Electoral

del Estado de Jalisco.

Vtl. Oel ruÚUfnO DE REGIDURÍAS POR AMBOS PRINCIPIOS. Con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 29 del Código Electoral del Estado de Jalisco, el número de las y los regidores

de mayoría relativa y de representación proporcional para cada ayuntamiento, se sujetará a

las bases sigu¡entes:

En los mun¡cipios en que la población no exceda de cincuenta mil habitantes se

elegirán:

a) Siete reg¡dores por el princip¡o de mayoría relativa.

b) Hasta cuatro de representación proporcional.

En los mun¡cip¡os cuya población exceda de c¡ncuenta mil, pero no de cien mil

habitantes, se elegirán :

a) Nueve regidores por el principio de mayoría relativa.

b) Hasta cinco reg¡dores de representación proporcional.

En los mun¡cip¡os en que la población exceda de cien mil, pero no de quinientos mil

hab¡tantes, se elegirán:

a) D¡ez reg¡dores por el principio de mayoría relativa.

b) Hasta seis regidores de representación proporcional.

En los mun¡cip¡os en que la población exceda de quin¡entos mil habitantes,

elegirán:

a) Doce regidores por el principio de mayoría relativa.

b) Hasta siete regidores de representac¡ón proporcional.
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Vlll. DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA. Como se refirió en el antecedente respectivo, el

seis dejulio pasado, se publicó en el periódico oficial El Estado deJalisco, el decreto número

29217lAllll23, por el cual se reformaron y ad¡cionaron diversos artÍculos del Código

Electoral del Estado de Jalisco. Dentro de las disposiciones modificadas, se encuentra el

artículo 'l 34, fracción LVll del refer¡do cód¡go, en el cual fueron establecidas algunas reglas

para el ejercicio de la facultad reglamentaria del lnstituto.

La referida disposición establece que es atribución del lnst¡tuto Electoral y de Participac¡ón

Ciudadana del Estado de Jal¡sco, aprobar los l¡neamientos para garant¡zar el cumplimiento

de paridad de género y no discr¡minación en la postulación de candidaturas a cargos de

elección popular en la entidad federativa. El numeral referido indica que d¡cha atribución

debe ejercerse dentro de los seis meses del año siguiente, a aquel en que fue celebrado el

último proceso electoral.

La dispos¡ción prév¡amente c¡tada, se encuentra vigente desde el día siguiente de su

publicación en el periódico oficial "El Estado de Jal¡sco" de acuerdo a lo previsto en el artículo

primero transitorio del decreto de reforma, sin embargo, no ¡mplica una prohibición a la

em¡s¡ón de l¡neamientos en mater¡a de paridad y medidas afirmativas relativos a la

postulación de candidaturas para el próximo proceso electoral, ya que debe ser entendido

bajo una ¡nterpretación conforme a los derechos humanos.

En ese sentido, del actual contenido de la fracción LVll, del artículo 1 34, del Código Electoral

del Estado de Jal¡sco, puede extraerse más de una interpretación posible, La Suprema Corte

de lusticia de la Nación ha determinado con base en el anÍculo I de la Const¡tución Política

de los Estados Unidos Mex¡canos que ante una disposición jurídica de la que se puedan

advert¡r

asegure

persona

dos o más interpretaciones, el operador jurídico puede optar por aquella

una protección más amplia a los derechos fundamentales, a part¡r del principi pro

Así pues, la interpretación que se considera correcta, es aquella según la cual el pl

previsto en la norma referida, no supone una prohibición que impida a este organismo

em¡tir lineamientos para instrumental¡zar, mediante lineamientos, la legislación tendiente a

garantizar el cumplimiento de paridad de género y la inclusión de los grupos discriminados
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histór¡camente en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular por una

cuestión de temporalidad, s¡no, un mandato de opt¡m¡zación que el legislador jalisciense

d¡rige a este lnstituto local, en que reconoce que el organismo electoral cuenta con una

facultad reglamentaria que puede ejercerse siempre que sea materialmente posible, a efecto

de cumplir con la obligación const¡tucional y convencional que tiene la autoridad

administrativa electoral de garantizar el derecho al sufragio pasivo de todas las personas y

en especial quienes pertenecen a grupos h¡stóricamente excluidos de la representación

política.

Esa es la ¡nterpretación a la que se sujeta este acuerdo, por ser la que más se ajusta al

sistema de protección de los derechos humanos, a efecto de cumplir con la obligación

constitucional y convencional que tiene la autoridad administrativa electoral de garantizar

el derecho al sufragio pasivo de todas las personas y en especial los de quienes pertenecen

a grupos históncamente excluidos de la representacíón política, lo anterior, conforme al

bloque de con stitucionalidad que rige en los Estados Unidos l/exicanos, el cual se integra

por la Constitución Ceneral y los Tratados lnternacionales suscritos y rat¡ficados por México.

En consecuenc¡a, los lineamientos mater¡a del presente instrumento jurÍdico se emiten

conforme a la facultad reglamentaria reconocida a esta inst¡tución en el artículo 'l 34,

fracción LVll del código electoral local, bajo la referida interpretación, porque es la que

representa un escenario más favorable para las personas receptoras de la norma, ya que

resulta conforme al pr¡nc¡pio pro persona tutelado por el artículo I de la Constitución

Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, así como al contenido de los deberes que tiene

esta autoridad en relación con la organización de las elecciones locales establecidos en el

artículo I 16, base lV del máximo ordenamiento, que la obligan a dotar de certeza y máxim

publicidad en las reglas previstas en las normas legales, en atención a que la emisión e

lineamientos a cargo de esta autoridad electoral, no debe verse condicionada a un ám to

temporal que haga ¡mpos¡ble instrumentar los derechos políticos de quienes forman rte

de los sectores sociales históricamente d¡scrim¡nados del acceso a los cargos de elecc

popular.

Además, la emisión de lineam¡entos por parte de este lnstituto local para el próximo proceso

electoral, en materia de participación política de grupos vulnerables, se produce en
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cumplimiento a las garantías de certeza, legalidad y máxima publicidad, que impone a las

autoridades electorales locales, el artículo I'l 6, fracción lV, inc¡so b) de Ia Constitución

Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

El entendimiento del I34, fracción LVll del Código Electoral del Estado deJalisco, en tal

sentido, resulta armónico de los artículos 4, párrafo 3 de ese ordenamiento, así como el

pr¡nc¡pio pro persona, el derecho a la no discriminac¡ón y la obligación a cargo de este

organlsmo público electoral local de garant¡zar los derechos humanos, previstos por el

artículo 1 de la Constitución General, así como con el derecho de sufragio pasivo que tiene

toda la ciudadanía y los deberes de las autoridades electorales de las entidades federativas

de dotar de certeza a los procesos electivos, previstos respectivamente, en los artículos 35

y 116, fracción lV, inciso b) del máximo ordenamiento doméstico, porque perm¡te la emisión

de los lineamientos en mater¡a de postulación de mujeres y personas en situac¡ón de

vulnerabilidad a las cand¡daturas a cargos de elección popular en la ent¡dad federativa, sin

comprender como una prohibición para su aprobac¡ón el agotamiento del plazo establecido

por la norma citada en primer término, pues además debe considerarse que en el caso

concreto, la disposición fue expedida con posterioridad al lapso que establece para la

emis¡ón de los l¡neamientos, por lo que su cumpl¡miento no es exlgible.

Entonces, interpretarla en el sent¡do de que reconoce la facultad reglamentaria y permite la

emisión de lineamientos cuando ello sea materialmente posible, confiere una protecc¡ón

más amplia de los derechos de las personas receptoras de las normas en que se establecen

las respectivas reglas de postulación y medidas af¡rmativas, puesto que permite que los

derechos de estos qrupos sean tutelados incluso fuera del lapso legal previsto por el

legislador.

Abona lo anterior, lo expuesto en el pronunciamiento emitido por la Sala Superior el

Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación en la opinión ¡dentificada con cla de

exped¡ente SUP-OP-13/2023 derivada del trámite de la acción de inconst¡tucional¡ d

l6l /2023 que se encuentra en trámite ante la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación, ya

que el órgano especializado en justic¡a electoral indicó que el Congreso delJalisco, al hacer

los cambios al artículo i 34 del código electoral de la entidad federat¡va, en uso de la libertad

de configuración normativa, decidió que el lnstituto determ¡nara las reglas sobre paridad
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dentro de los primeros seis meses del año siguiente al de la elección, sin que el

¡ncumpl¡miento de dicho lapso impida ejercer la facultad reglamentaria con posterioridad a

su vencim¡ento.

Así, dicha autoridad judicial indicó que, a su modo de ver, esa norma constituye un

reconocimiento a la competencia del organismo público local electoral para emitir ese t¡po

de lineamientos, por lo que está lejos de representar una restricción a la atribución

reglamentaria, ya que su única finalidad es dotar de certeza a las personas que part¡cipan

en el proceso electoral de forma previa a su ¡nic¡o.

En consecuenc¡a, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

opinó que, si bien pudiera ocurrir que esta autoridad admin¡strat¡va dejara de cumplir ese

deber normat¡vo, ello no podría significar una excusa n¡ ¡mpedimento para subsanar la

omisión legislativa, o bien, instrumentar las normas, por el sólo hecho de haber vencido el

plazo para la expedición de los lineam¡entos.

En esa tónica, el mencionado tribunal electoral precisó que la norma tampoco representa

un obstáculo insuperable para que el lnstituto em¡ta lineamientos para el Proceso Electoral

Local Concurrente 2023-2024, porque la norma no contiene una restricción, presente o

futura, sino solamente un deber para expedir normas administrativas en determinado plazo,

s¡n que en ninguna parte del artículo 134, fracción LVll se pud¡era encontrar algún

impedimento para dictar disposir¡ones regiamentarias para el cercano procedimiento

electoral aun fuera del plazo previsto por d¡cho d¡spositivo normat¡vo.

Ahora bien, el que este lnstituto local pueda cumpl¡r con la encomienda de ¡nstru mentación,

operación y aplicación, de las disposiciones tendentes a regular la part¡cipación polít¡ca de

las mujeres y grupos vulnerables, para el próximo proceso electoral, refuerza los d

político-electorales de las estas personas porque perm¡te garantizarlos en

elecciones.

dic

En tal virtud, las directr¡ces ¡mpuestas por la legislac¡ón electoral para el ejercic¡o de la

facultad reglamentar¡a del lnstituto en determinado momento no deben interpretarse como

una prohib¡c¡ón que ¡mpida a este lnstituto local optim¡zar, reforzar, o simplemente

erech

5
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instrumentar las reglas de postulación de cand¡daturas, porque entenderlas como un motivo

de imposibilidad implicaría privar a esta institución del ejercicio de la autonomía que la
propia Constitución Ceneral le conf¡ere.

En cumplimiento al deber constituc¡onal previsto en el artículo I de la Constitución General

y en concordancia con lo que dispone dicho ordenamiento en el artículo I 16, base lV, ¡nciso

b), se considera que es conforme con el bloque de constitucionalidad que este instituto

electoral local expida los lineam¡entos en materia de paridad y medidas afirmativas para la

postulación de mujeres, así como de personas pertenecientes a grupos en situac¡ón de

vulnerabilidad a las cand¡daturas de los cargos locales de elección popular a efecto de que

sean aplicados en el proceso electoral que iniciará próximamente.

En consecuenc¡a, el plazo prev¡sto artículo I 34, fracción LVll, del Cód¡go Electoral del Estado

deJalisco, no supone una prohibición que impida a este organ¡smo emit¡r l¡neam¡entos para

instrumentalizar la legislación tendente a garantizar la paridad de género y no

discriminación en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular de los

sectores sociales históricamente excluidos de la participación política por una cuestión de

temporalidad, s¡no, un mandato de optim¡zac¡ón en que el legislador jalisciense reconoce

la facultad reglamentaria de este lnstituto para que pueda ejercerla en cada proceso

electoral, bajo el parámetro de atender en la mayor medida la exigencia de garantizar los

derechos humanos y cumpllr con los princ¡p¡os rectores que guían la actuación de esta

autoridad electoral, tal y como se desprende de la Constitución Política de los Estados

Un¡dos Mexicanos2.

En ese tenor, los presentes lineamientos t¡enen la finalidad de in stru mentalizar las

disposiciones del Código Electoral del Estado de Jalisco,

mujeres y personas pertenec¡entes a grupos vulnerabl

ordinario, en favor de dichos sectores de la población.

en materia de postulación d

es €m¡t¡dos por el legisla OT

Es decir, la instrumentac¡ón de esta legislación mediante normas reglamentarias de carácter

admin¡strat¡vo -l¡neamientos-, por parte de este organismo constituc¡onalmente autónomo,

,crir€rio judicial: '|NTERPRETAC|ÓN coNFoRME NATURALEZA Y ALCA CES A LA LUZ DEL PRtNCtPtO PRO PERSONA". Datos
de ublcación: Primera Sala (SCJN), Jurisprudencia I a./J. 37 /2017 (10a.1, Regir¡ro Dlgltal 2014332, Caceta del Semanarlo Judicial de
¡a Federación. Libro 42, Mayo d. 2017, Tomo l, página 239.
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permiten reconocer con mayor amplitud los derechos político-electorales de las personas

que forman parte de grupos vulnerables3, o bien, hacer posible que dichas personas gocen

de ellos en un proceso electoral, motivo por el cual debe permitirse el ejercicio de la facultad

reglamentaria siempre que sea mater¡almente posible. Así, con base en ella, se expide tanto

el presente acuerdo como los l¡neamientos que aquí se aprueban.

IX. DEL PLAN BECUTIVO PARA Iá CONSTRUCCIÓN DE LINEAMIEMTOS DE PARIDAD Y

ACCIONES AFIRMATIVAS RUMBO AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. Tal como

se estableció en el en antecedente I de este acuerdo, el ve¡ntisiete de mayo de dos mil

veintidós, el Consejo General, mediante acuerdo IEPC-ACC-032/2022, aprobó el Plan

Ejecutivo para la Construcción de Lineamientos de Paridad y Acciones Afirmativas rumbo al

Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, propuesto por la Com¡s¡ón de lgualdad de

Cénero y No D¡scriminac¡ón, en el que se programó el desarrollo de un ciclo de mesas de

trabajo con diferentes temát¡cas a abordar, enfocadas en cinco grupos histór¡camente

vulnerados.

Al respecto, cabe mencionar que dicho ¡nstrumento se originó con el propósito de generar un

p¡so parejo para que la ciudadanía en nuestra ent¡dad tuv¡era la oportunidad dé ejercer sus

derechos políticos electorales en condiciones de igualdad sustantiva.

Además, a nivel metodológ¡co se planteó como una base consultiva d¡rigida a los grupos de

interés, actores clave y c¡udadanía, con el objeto de reun¡r propuestas y recopilar informac¡ón

que perm¡tiera, a esta autoridad electoral, diseñar los mecanismos para cumplir con el principio

de paridad y proyectar las reglas operativas de las acciones afirmativas dirigidas a la población

indígena, de la diversidad sexual, en situación de discapacidad, juventudes, así como

jal¡scienses migrantes y residentes en el extranjero.

En este contexto, el Plan Ejecut¡vo para la Construcción de Lineamientos de Paridad y ones

Af¡rmativas rumbo al Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, se puso en marcha haci ndose

del conocim¡ento de los partidos políticos, de la ciudadanía interesada y asp¡rantes a pre rarse

con antelación para la postulación de sus cand¡daturas rumbo al proceso electoral; así como

' clterro judicial: "PRrNcrPros DE PREVALEiTcIA DE tNTERPRETACTÓN Y PRO PERSO¡¡A. CONFORME A ÉSTOS, CUANDO UNA
NoRMA GENERA vARtAs ALIERNATIVAS DE tNTERPRErAcróf{, DEBE oprARsE poR AQUELLA euE REcoNozcA co]¡ MAyoR
AMPLITUD LOS DERECHOS, O BIEN, QUE LOS RESTRINJA EN LA MEñ¡OR MEDIDA". Datos de ubicac¡ón: Tribunales Coleg¡ados de
Circuito (PJD, Jurisprudencia XlX.I o. J/7 (l 0a.), Regisrro dlgltal 2021 I 24, Cac€ta del Semanar¡o Judic¡al de la Federación. Libro 72,
Novi€mbre de 2019, Tomo Ill, pág¡na 2000.
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los colect¡vos de mujeres y personas de los diversos grupos interesados en participar

act¡vamente en los próximos com¡cios, con el objetivo de que se encontraran en aptitud de

conocer con toda antic¡pac¡ón los criter¡os y regulación de la contienda en los temas de paridad

y acciones afirmat¡vas para los diversos grupos vulnerables e históricamente discriminados de

la participación política en la entidad federativa.

Sin embargo, tal y como se refirió en el respectivo antecedente del presente acuerdo, el treinta

de marzo de la presente anualidad, el Poder Legislativo del Estado notificó a este lnst¡tuto

Electoral el acuerdo legislativo número I377-Ly.il-23 de ve¡ntinueve de marzo anterior, en el

cual informó gue el Congreso local iniciaría un proceso para realizar consultas dirigidas a

personas con discapacidad e integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, para avanzar

con reformas legales en materia electoral encaminadas a garant¡zar su acceso a las candidaturas

a diversos cargos públicos locales de elección popular.

A consecuencia de diversas ¡niciativas de reforma, el Congreso del Estado aprobó el pasado mes

de julio, los decretos 292171Lji.il123 y 29235ll-}.tl123, mediante los cuales modificó y adicionó

diversos artículos del Código Electoral del Estado de Jalisco, en los que estableció reglas para

garantizar la paridad en la postulación de candidaturas en todas sus vertientes, así como

medidas afirmat¡vas en materia de postulación a cargos de elección popular en el estado,

dirigidas a los grupos en situación de vulnerabilidad.

La reforma legal que en materia de paridad de género y acciones af¡rmativas aprobó el legislador

local tuvo por efecto modificar las bases legales que garant¡zan las condiciones de acceso a los

cargos de elección popular para las mujeres, asÍ como de las personas que forman parte de los

grupos históricamente apartados de la representación política y, a su vez, ello significó un

camb¡o de situac¡ón jurídica a causa de lo cual quedaron superadas todas las fases pendientes

del Plan Ejecut¡vo para la Construcción de Lineamientos de Paridad y Acciones Af¡rma

desarrollar las normas reglamentarias para garantizar el principio de paridad, así com

rumbo al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-202.4, ya que el objeto de ést era

las

medidas afirmativas para la participac¡ón política de Ias mujeres y I os grupos en situac¡ón

S

e

vulnerabilidad, respectivamente, con base en las disposiciones legales que estaban v¡gentes

antes de Ia publ¡cac¡ón de los decretos de reforma al Código Electoral del Estado de Jalisco, ya

mencionados.
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Entonces, lo anterior hace necesario expedir una regulac¡ón reglamentaria a efecto de

¡nstrumentar la legislación que en la actualidad contiene los mandatos fundamentales para la

postulac¡ón de personas de género femenino y de los grupos h¡stóricamente d¡scrim¡nados de

la participación política en la entidad federativa, motivo por el cual en este acuerdo se aprueban

los lineam¡entos co rre s pond iente s.

x. PARTDAD oe cÉr¡no

A. Principlo Constituclonal de Paridad de Género. En los artículos 35 y 4], fracción l,

segundo párrafo de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce

el principio de paridad de género, el cual es una concreción del princ¡pio de ¡gualdad y no

d¡scriminación por razón de género en el ámb¡to político-electoral.

El mandato de igualdad y no discriminación por motivos de género, previsto en el párrafo

quinto del artículo lo de la Const¡tución Ceneral, debe entenderse a partir del

reconoc¡m¡ento de la situación de exclusrón sistemática y estructural en la que se ha

colocado a las mujeres de manera histórica en todos los ámbitos, incluyendo el político.

Esa lectura del principio de igualdad y no d¡scr¡m¡nación en contra de las mujeres se ha

materializado en los anículos 6, ¡nciso a) de la Convenc¡ón lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la V¡olencia contra la Mujer4; I y 2 de la Convención sobre la

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujers.

Asim¡smo, otra perspectiva del principio de igualdad y no d¡scr¡minación por razón de

género en el ámbito político se concreta en el reconocimiento del derecho de las mujeres al

acceso a las funciones públicas en condiciones de igualdad con los hombres,

conformidad con los artículos 4, ¡nciso j) de la Convención lnteramericana para Preve

'La disposición convenclonal referida eslablece que: "lell derecho de toda Mujer a irna vida libre de violencia in(tuye, entre otror:
e. gl d€re(ho de la muJer a ser libre de toda forme de dis(rim¡nación [...1".
'Los preceptos señalados disponen lo riguiental
'Anículo l. A los efectos de la presente Conven(lón, la expresión "di5€riminac¡ón contra l¿ mujer" de¡¡otará toda dlstlnción,
excil¡sióñ o restricción bas¿da en el sexo que tenga por objelo o re,ullado menoscabar o anular el reconocimiento, goae o €jercicio
por la mujer, lndependlentemente de su estado (ivil, sobre la báse de la lgualdad del hombre y la mujer, de los derechos huñanoa
y las libcrtades fundam€ntal€s en las esferas política, económlca, aoclal, cukural y clvil o eñ cualqu¡er olra esfera.
Aniculo 2. Los Estados Parte aondenan la discrim¡nación (ontra la mujer en todas sus formas, (onvienen en seguir, por todos los
med¡os apropiados y s¡n dilácionE5, una pol¡ti(a encaminada a el¡minar la dlacrimlna.ión aontrá la mujcr I...1'.
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Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer6; 7, incisos a) y b) de la Convención sobre

la El¡minación de Todas las Formas de D¡scriminac¡ón contra la MujerT; así como ll y lll de

la Convención sobre los Derechos Polít¡cos de la lvlujers.

A partir de lo expuesto, cabe destacar que en diversos instrumentos internacionales de

carácter orientador se puede observar que el mandato de paridad de género -entendido en

términos sustanciales- surge de la necesidad de contribu¡r y apoyar el proceso de

empoderam¡ento que han emprendido las mujeres, asícomo de la urgencia de equilibrar su

part¡cipación en las dist¡ntas esferas de poder y de toma de decisionesg. Así, el adecuado

entend¡miento del mandato de paridad de género supone partir de que t¡ene por principal

finalidad aumentar -en un sentido cuantitativo y cual¡tativo- el acceso de las mujeres al

poder público y su incidenc¡a en todos los espacios relevantes.

Considerando este sentido del mandato de paridad de género, debe resaltarse la exigencia

de adoptar medidas espec¡ales y de establecer tratam¡entos diferenciados dirigidos a
favorecer la materialización de una situación de igualdad material de las mujeres, ia cual

tiene fundamento en los artículos 4, numeral I de la Convención sobre la Eliminación de

6 A (ont¡nuación, se ertablece el cont€nldo de los pteaepto5 convenaionales precisados: "Artí(ulo 7. Los Estados Partés tomarán
todas las med¡das aprop¡¿das para eliminar la dlscrimina(¡ón cofltra la mujer en la vida politi(a y públlca del pais y, en panlcular,
garantizarán a lai mujeres, en lgualdad de.ondl(¡o¡€s con lo5 hoñbres, el derecho al
a) Votar €n todas ¡as elecalones y ref€réndums públ¡cos y ser elegibles para todos los organ¡smos cuyos m¡emhro5 sea¡ objero de
elecclones públicas;
b) Part¡cipar en la formula(lón de las polítl.as guberñamenteles y eh l¡ ejécución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas
las fuñciones públ¡ces en todos los planos gubernamentalei; [...i".
' El precepto (onvenc¡onal d€ referenc¡a es(able(e lo siguiente: "lllos Estados P¿rtes tomarán todas las medldas aprop¡adas para
el¡m¡nar la d¡scrih¡ñeción contra la mujer en la v¡da polít¡ca y públlca del país y, en partl(ular, garantizaráñ a las muierer, en
igualdad de aondiaionet aon los hombres, el derecho ar [. .l b) Penic¡par €n la forhulación de las polít¡cas gubernamen¡ales y en
la ejecu(ión de Éstas, y ocupar cargor públ¡cos y eiercer todas las fun(lones públlcar en todos los planor gubernamenraler [...]"
(énfas¡r añadldo).
' En las disposicion€s señaladas se establece lo siguiente: 'Artículo ll. Las mujeres serán elegibles para todos los organlsmos
públicos ele(tivos estable(¡do5 por I¡ legirlación nacional, en condiclones d€ igualdad con los hombres, 5in discr¡mina(¡ón algu
Artíc!lo lll. Las mujeras lendrán a o(upar (argos públicos y á ej€rcer todas las funciones públicas establecidas por la legiJlac
nec¡onal, en igualdad de condi.¡ones (on los hombres, !in discriminac¡ón alguna".
¡ Por eiemplo, en el Consenso de Quito se pueden apreciar como compromisos: i) la adopc¡ón de med¡das "pára garantizar la
participa(¡ón de las mujeres en cargos públicos y de repr€senta.ión politica (on el fin de a¡canzar la paridad en la ln,tlfriclon
estatal (poderes ejecutivo, legislat¡vo, iudlc¡al y regimenes €rpec¡rles y autónomor) y en los ámbitos na.ioñal y loca iil
'ldlatarrollar politi(as ela.torales de carácter p€rman€nt€ que conduzc¿n a los part¡dor políticos a incorporar las agendas
mujeres en su d¡veriidad, el enfoque de gé¡ero en rus con¡€n¡dor, aaa¡onas y estatutos y la particlpación ¡guilitaria,
empoderam¡ento y el llderazgo de las ft¡ujeres, con el fin de consolidar la paridad de género como potitica de Estado; y lil)
'lplropiciar €l compromiso de los part¡dos políticos para implementar a<c¡ones por¡tlvas y estrataglas da coñunicación,
f¡nan(¡aclón. cap¡ckaclón. forñación polít¡ca, controly réformas orga¡¡zacional€s internas, a f¡n de lograr la lnclusión par¡raria de
les mujeres". M¡entras tan¡o, en la Declaración y Plataforma de Aación de Bei.llng se det€rm¡nó aomo pane de las m€did¡s a edoptar
por los d¡stlntos goblernos -lclomprometerse a establecer el objeti\,/o del equillbr¡o entré mujerés y homb.es en los órganos y
comités guberñamefltales, asÍ como en les entldades de la administrac¡ón públ¡ca y en la judlcatura, incluidas, en¡re o¡ra§ (osas,
Ia fljaaión de ob.¡etivo5 aoncreto, y m€didas de apli.a(¡óñ a f¡Í de aumentar sustancialment. el número de muj€res .on miras a
lograr una representación par¡teriá de lás mujeres y los hombres, de ser necesar¡o med¡ante la adopción de medidas poSi¡ivas a
favor de la mujer, en todos lo5 pues¡os gubername¡tales y de la adminlstráclón pública". t
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todas las Formas de Discriminac¡ón contra la l\4ujerto; y 7, inciso c) de la Convención

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujerrr.

Sobre esta cuest¡ón, el Comité para la El¡m¡nación de la Discriminación contra la Mujer ha

expresado que la final¡dad de las medidas especiales de carácter temporal debe ser "/e

mejora de la situación de la mujer para lograr su igualdad sustant¡va o de facto con el
hombre y realizar los camb¡os estructurales, sociales y culturales necesarios para corregir

las formas y consecuenc¡as pasadas y presentes de la d¡scr¡m¡nación contra la ¡nujer, así

como compensarlal'12.

A partir de esta valorac¡ón conjunta del principio de paridad de género y de la necesidad de

adoptar medidas para garantizarlo, en el artículo 41, fracción l, segundo párrafo de la

Constitución Ceneral, se establece un mandato d¡rigido a los part¡dos políticos en el sentido

de que deben presentar sus postulaciones de manera paritar¡a entre mujeres y hombres. En

consonancia, en el artículo I I y l3 de la constitución local, se reconoce como derecho de

la ciudadanía y obligac¡ón para los part¡dos polít¡cos, la igualdad de oportun¡dades y la

paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.

Al respecto, el Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación, ha establecido que los

part¡dos polÍticos deben garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas

municipales desde una doble dimensión: vertical (dentro de la planilla) y hor¡zontal (entre

las candidaturas a presidencias municipales y d¡putaciones locales)r3.

Los cr¡terios señalados, han obedecido a que el derecho de las mujeres al acceso a la función

pública en condiciones de igualdad no se circunscribe a determinados cargos o niveles de

gobierno, sino que se ha consagrado como un derecho transversal, que ex¡ge su respeto

'En el men(ionado anículo se est¿blece que: ' la adopción por los Estados Parte de med¡das espe.iales de carácter tem
€ncaminadas a a.elerar la ¡gualdad de facto enrre el hombre y la mujer no se con5iderará d¡scriminac¡ón en la forma d€finida
presente Convenaió¡, paro de ningún modo entrañará, coño conse(uencia, el mantenimieflto de normas desiguales o separ
estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de lgualdad de opomrnidad y trato".

r¿l

" €l pre(epto conven<ional (i¡ado dispone lo sigu¡ente: "0los Estados Pane condenan a todas las formas de violencia contra
muj€¡ y convienen €n adoptar, por todos los medios apropiados y rlñ dllaalones, políticas orientadas a preven¡r, sancionar y
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo slguienre: Í...1c. ln(tu¡r er su ¡egisla(¡ón interna normes peflales, civiles y
adm¡nistrativas, así como las de otra naturaleza que sean ne(esarias para prevenir, sancionar y erradicar la violanc¡a contra la
mujer y adoplar las med¡das admini5tratlvas apropiadas que sean del (áso [...]'.
'' Comité para la Elimina.ió¡ de le Discriminación contra la Mujer. Recomendación general No. 25 - décimo tercera seslón, 2004,
artículo 4 párrafo I - Medidas especlales de carácter temporal, párr. 15.
'r Este cr¡ter¡o está pl¿sñ¡do en lajurisprudencia 7/2Ol5, dp rubro "PARIDAD DE CÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENTOO EN €L
ORDEN MUNICIPAL". Disponible enr 6aceta de Julspruden.la y ferlr en materla electoral, Tribunal Elealoral d€l PoderJudicial de la
Federa(lón, Año 8, Número I 6, 2O1 S, páginas 26 y 27.
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cumplimiento en relación con " todos los planos gubernamentale3' [artículo 7, inciso b) de

la Convención para la El¡minación de Todas las Formas de Discrim¡nación contra la Mujerl y

" para todos los organismos públicos electivos establec¡dos por la legislación nacional'

[artículo ll de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer].

De esta manera, la ex¡gencia de postulación paritar¡a entre hombres y mujeres debe

observarse para todos los cargos de elección popular, como es el caso de las sindicaturas,

las cuales son consideradas como un cargo diferente al de la presidencia o munícipes.r4

Así, el esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional sobre el " derecho a la

participación política en condiciones de ¡gualdadts, pone de manifiesto que la postulación

paritaria de candidaturas está encaminada a generar de manera efectiva el acceso al

ejerc¡cio del poder público de ambos géneros, en autént¡cas condiciones de igualdad

respecto de todos los cargos o puestos del poder público, lo que incluye a los de elección

popular, relativos a esta mater¡a electoral,r6

Al respecto, lo anterior, tiene fundamento en el anículo 35, párrafo ll de la Const¡tución

Ceneral de la República, que establece como un derecho fundamental de la ciudadanía, el

poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular

cumpliendo con las condiciones que establezca la ley, por lo que es claro que el bloque de

constituc¡onalidad del Estado Mexicano protege el derecho de las mujeres a acceder a

dichos puestos en condiciones de igualdad sustantiva, lo cual justifica la implementación

de medidas reglamentarias para dotar de efectividad a ese derecho fundamental, como se

hace en los lineam¡entos objeto de esta resolución.

B. Normativ¡dad local. Tanto la const¡tución local, como el Código Electoral establecen

diversas disposiciones para garant¡zar que la postulac¡ón de candidaturas a diputac¡one

'r Constituc¡ón Poli¡laa de lo5 Estados unidos Mexi(anos, arrfculos loy 4l / numerales 2, 3, 25,26 del Pacto lnterna(ional de
Derechos Clviles y Políticos / Convención Ameri.ana sobre Derechos Humanos, num€rales l, 23 y 24 / Convención sobre la
El¡m¡na<¡ón d€ Todas las Formas de Discriminaclón contra la Mujer, numeraler I, 2, 3 y 7 / Convención de los Derechos Polit¡cos
de la Mujer, fracciones ¡, ll y lll / Conven(¡ón lnteramericana para Prev€ñlr, Sancionar y Erradi.ar la Violencia contra la Mujer.
numerales 4, inciso i)i y 5.

'6 Según lalurisprude¡c¡a 6/201 5, que postula que: 'El princ¡pio de paridad emerge coiro un parámetro de velidez que dimana del
mandato con5tituc¡onal y convencional de establecer normas para garantizar el registro de candida¡urai acordes aon tal plnciplo,
asÍ (omo med¡das de rodo tipo para su efe(tivo cumplimiento, por lo que debe permear €n la postulación de candidaturas para la
integra.ión de los órganos de repr€sentación popular ta¡to federales, locales como mun¡cipales, a efecto de garantizar un modelo
plural e incluyénte de pardclpac¡ón pollti(a en los disrinros ámbitos de gob¡€rno-"

'' Acción de ¡n(onstitucionalldad I2612015 y a.umulada
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munícipes que realicen los partidos polÍticos, coal¡ciones y candidaturas independientes

cumplan con la paridad horizontal, vertical y transversal, siendo estas las s¡guientes:

I . Son prerrogativas de la ciudadan ia jalisciense poder ser votada en condiciones de paridad

de género para todos los cargos de elección popular. (Artículo 6, fracción ll, inciso b) de la

Constitución Política del Estado de Jalisco).

2, Los partidos políticos buscarán Ia participación efectiva de ambos géneros en la
integración de sus órganos, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan,

garantizarán a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de

violenc¡a política, determinarán, y harán públicos los criterios para garantizar la paridad

entre los géneros, en candidaturas a legisladores y munícipes. (Artículo 13, primer párrafo

de la Constitución Po¡ítica del Estado de lalisco).

3. Cada fórmula de cand¡daturas a diputac¡ones de mayorÍa relat¡va se integrará por una

persona prop¡etaria y una persona suplente del mismo género. Los partidos polít¡cos deberán

respetar Ia paridad de género en el registro de candidaturas a diputaciones al Congreso del

Estado, por ambos principios, conforme determ¡ne la ley. (Artículo ,l8, 
últ¡mo párrafo de la

Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Jalisco).

4. Es derecho de la ciudadanía, y obligación para todos los partidos políticos, la igualdad

de oponunidades y la paridad vertical y horizontal entre hombres y mujeres, en

candidaturas a legislaturas locales tanto propietarias y prop¡etarios como suplentes, en

candidaturas a pres¡dencias mun¡cipales, así como en la integración de las planillas de

candidaturas a munícipes. (Artículo l'l , segundo párrafo de la Constitución Política d¿l

Estado de Jalisco).

5. Las solicitudes de reg¡stro de representación proporcional que presenten los part¡

ante el lnstituto, deben cumplir la paridad de género, garantizando la inclusión altern

entre géneros en el orden de la lista. (Artículo 17, párrafo 2 del Código Electoral del Estado

de Jalisco).

os
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6. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la
postulac¡ón de cand¡daturas a los cargos de elección popular para la Cubernatura del

Estado, el Congreso del Estado, las planillas de Ayuntam¡entos y de las Presidenc¡as

Municipales. (Artículo 236, numeral 3 del Código Electoral del Estado de Jalisco).

7. Los partidos políticos bajo el principio de máxima transparencia harán público el

procedimiento o método aprobado conforme a sus estatutos para la selección de sus

candidaturas a cargos de elección popular, los cuales deberán cumplir con el principio de

paridad. (Anículo 235, numeral 4 del Código Electoral del Estado de Jalisco).

8. Las candidaturas a diputados o diputadas por el principio de mayoría relat¡va se

registrarán por fórmulas compuestas cada una por un prop¡etario y un suplente del mismo

género. La candidatura suplente de un propietario del género masculino podrá ser ocupada

por una persona del género femenino. (Artículo 237, párrafo 2 del Código Electoral del

Estado de Jalisco).

9. En ningún caso, se adm¡tirán criter¡os que tengan como resultado que alguno de los

géneros le sean asignados exclusivamente aquellos d¡stritos o municipios en los que el

partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos, (Artículo 237, párrafo 3 del

Código Electoral del Estado de Jalisco).

10. Los partidos políticos deberán presentar una l¡sta de dieciocho candidaturas a

diputaciones por el principio de representación proporcional, garantizando la inclusión

alternada entre géneros en el orden de la lista.

La lista deberá encabezarse por un género distinto en cada proceso electoral. Si el Cong o

está compuesto mayoritariamente por hombres, la lista deberá inic¡ar con género femen
(Artículo 237, párrafo 4 del Código Electoral del Estado deJalisco).

ll, Los part¡dos políticos y coaliciones para cumplir con la postulación paritar¡a de

candidaturas a d¡putaciones por el principio de mayoría relativa deberán conformar dos

bloques de diez d¡stritos cada uno, atendiendo al porcentaje de mayor a m€nor votac¡ón

válida emitida en el proceso electoral ¡nmed¡ato anterior. Cada bloque se integrará de

o
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manera paritaria debiendo postularse dentro de los cinco primeros lugares de cada bloque,

dos fórmulas de género distinto.

En el supuesto de los partidos políticos de rec¡ente creación o, en el caso de que algún

partido político, por sí mismo o en la coalición, no hubiere registrado candidatura en uno o

varios distritos en la elección inmediata anterior, considerando que se carece de

antecedentes para determinar su porcentaje de competitividad, las fórmulas de

candidaturas deberán d¡stribuirse de manera paritaria, observando para tal efecto, la regla

atinente a la composición de las fórmulas. (Artículo 237, párrafo 7 del Código Electoral del

Estado de Jalisco).

I2. En el caso de la postulación de candidaturas a munícipes no se adm¡tirán cfiterios que

tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente

aquellos municipios más poblados de Ia entidad o en los que el partido político haya

obten¡do los porcentajes de votación más bajos. Para garant¡zar esto se establecerá un

s¡stema de bloques para garant¡zar la paridad transversá1. (Artículo 237 Jer del Código

Electoral del Estado de Jalisco).

13. Los partidos políticos, coaliciones deberán modificar las listas o planillas, y las

candidaturas independientes sus planillas, que les instruya este lnst¡tuto, cuando su

integración no cumpla con las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido

el código local de la mater¡a, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación
(Artículo 251 del Código Electoral del Estado de jalisco).

14. Serán canceladas las solicitudes de registro de candidaturas y de planillas que no

cumplan con el pr¡nc¡pio de paridad venical y horizontal (Artículo 253, párrafo 2 del Códi

Electoral del Estado de Jalisco).

I5, Este lnstituto tendrá Ia facultad de rechazar el registro del número de candidaturas

un género que exceda la paridad vert¡cal y horizontal fijando al partido un plazo

improrrogable de 48 horas para la sustitución de las m¡smas. En caso de que no sean

sust¡tuidas no se aceptarán dichos registros,
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16, En el caso de que los partidos polít¡cos o coaliciones no atiendan el principio de paridad

horizontal, el lnstituto lo resolverá mediante un sorteo entre las candidaturas registradas

para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requis¡to de paridad

entre los géneros. (Artículo 237, párrafo 5 del Código Electoral del Estado de Jal¡sco).

C. Paridad transversal. La paridad, como ya se ha referido, debe observarse en sus tres

vertientes: horizontal, vertical y transversal. Esta última consiste en no perm¡tir que, en la

part¡c¡pación política, un género sea relegado a las pos¡ciones con menores posibilidades

de triunfo, por medio del otorgamiento de candidaturas en aquellos mun¡cip¡os o distritos

en los que el part¡do polít¡co o coalic¡ón, haya obtenido los porcentajes de votación más

bajos en la elección anterior.

Esta disposición tiene su fundamento en el artículo 237, párrafo 3 del Código Electoral del

Estado de Jalisco, el cual establece que, en el registro de las candidaturas, no se admitirán

criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean as¡gnados

exclus¡vamente aquellos municipios o d¡stritos en los que el partido haya obtenido los

porcen\ajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. La paridad transversal

implica entonces, que los partidos políticos no deben registrar de forma sesgada un solo

género en aquellas cand¡daturas relativas a las c¡rcu nscr¡pC¡ones en que t¡ene la menor

preferencia electoral a su favor.

l. Diputaciones de mayoría relatlva. Para implementar la paridad transversal, el legislador

local estableció, para el caso de las diputaciones de mayoría relativa, que los veinte distritos

correspondientes a las diputac¡ones de mayoría relativa, deberán agruparse en dos bloques

de diez distr¡tos cada uno, atendiendo al porcentaje de mayor a menor votación vál¡d

em¡tida en el proceso electoral ¡nmediato anterior. Así, cada bloque se integrará de man a

paritaria, con la ex¡gencia de postular dentro de los cinco primeros lugares de cada bl

dos fórmulas de género d¡stinto.

l.l. Reorgan¡zac¡ón terr¡torial de los d¡str¡tos locales de mayoría relat¡va, Como se dijo,
para garantizar el principio de paridad transversal, no deben otorgarse a un solo género,

de forma exclusiva, las circunscripc¡ones un¡nom¡nales con menores posibilidades de

triu n fo.
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Ello implica, desde Iuego, acomodar los d¡str¡tos en los bloques de compet¡tividad referidos,

de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido por el part¡do polÍtico o la coalición

respectiva, en cada demarcación, en el proceso electoral anterior.

Para tal efecto, se impone a este organ¡smo público electoral local la obligación de

proporcionar el anexo estadístico respect¡vo, ya que en éste se muestran los resultados de

la elección anterior por partido político en cada distrito.

En relación con ello, const¡tuye un hecho notorio que el cinco de diciembre de dos mil

veintidós, el Consejo Ceneral del lnstituto Nacional Electoral em¡tió el acuerdo

INE/CG638/2022, por el que modificó la distritación local del Estado de Jalisco, lo que

¡mplicó cambios en la composición territorial de los distritos locales.

Ante tal situac¡ón, el artículo TERCERO Trans¡torio del Decreto número 29217/üllU23 por

el que el Poder Legislativo del Estado, reformó y adicionó diversos anículos del Código

Electoral local en materia de paridad, precisó que con el objeto de no generar incertidumbre

en la postulación de las candidaturas a diputaciones por bloques de competitiv¡dad, el

lnstituto debería realizar la recomposición de la votación de los nuevos distritos electorales

locales, con la finalidad de contar con datos veraces respecto de la fuerza polít¡ca de cada

partido para la conformación de los bloques de competit¡vidad.

En consecuencia, resulta conven¡ente referir que este organismo público electoral ha

cumpl¡do con la citada obligación mediante los trabajos realizados por las áreas

correspondientes, en los que se obtuvo la votación obtenida por cada partido político en el

proceso electoral anterior en cada de una de las secciones electorales, para sumar I

resultados de todas las que ¡ntegran el territorio de los actuales distr¡tos de mayoría rel

Por tales razones, el anexo estadístico con la recomposición de resultados, y la metodo

para su real¡zac¡ón, será anexado al presente acuerdo.

gía

2. Pres¡dencias munic¡pales. Por su parte, para el caso de los municipios, el legislador

estableció la conformación de un bloque integrado por los ve¡nte municipios más poblados
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de la entidad federativa, los cuales deben ser ordenados conforme al porcentaje de votación

válida obtenida por cada partido político en el proceso electoral anterior, con base en lo

cual serán creados dos bloques de diez municip¡os de cada uno, dentro de los cuales deben

postularse al menos dos planillas encabezadas por mujeres en los cinco primeros lugares

de aquellos segmentos, denominados, respect¡vamente, bloque de alta población-alta

compet¡t¡vidad y bloque de alta población-baja competitividad.

El resto de los mun¡cipios, es decir, los ciento cinco restantes, se dividirán en tres bloques

de acuerdo al porcentaje de votación obtenido por cada part¡do o coalición durante el

pasado proceso electoral, agrupándolos en tres bloques denominados como de

competitiv¡dad: uno será de votación alta, otro de votación media y otro de baja votac¡ón,

respectivamente, dentro de los cuales se deben cumplir las reglas de la paridad con la
prohibición de reservar de forma exclusiva, a personas de un mismo género, aquellas

demarcaciones con menor nivel de compet¡tividad.

En todos los bloques, es decir, en el poblacional, así como en los de compet¡t¡vidad, existe

obligación de distribuir las candidaturas de forma paritaria.

F¡nalmente, para el debido cumpl¡miento de la paridad transversal, el lnstituto será la

autoridad responsable de proporcionar el anexo estadístico conducente a cada partido

político, con la finalidad de dotar certeza respecto de sus porcentajes de votación y la

integración de los bloques; a part¡r de lo cual, estos se encontrarán en posibilidad de

conocer con efectiv¡dad, el método de d¡stribución para realizar la postulación de

candidaturas bajo el princip¡o de paridad de género, para lo cual se adjuntan al presente

acuerdo los anexos estadíst¡cos por cada partido político. En el caso de que se aprueben

por el Consejo General coal¡c¡ones para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024

el Consejo Ceneral em¡tirá los corres pond ientes anexos estadísticos para las coaliciones

Aunado a lo anterior, a efecto de que los partidos políticos puedan ordenar los munici

en la forma prevista en la legislación y en estos l¡neamientos, el anexo estadístico

¡os

cont¡ene los resultados obtenidos por cada uno de ellos en las demarcac¡ones en que

postularon candidaturas a munícipes, se ¡nclu¡rá como documento anexo al presente

acuerdo,
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D) lntegración paritaria. El Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federación se ha

pronunciado de manera reiterada en el sentido de que, el princ¡pio constitucional de paridad

de género no se agota en la postulación de las candidaturas, sino que puede transitar a la

integración de las legislaturas haciendo ajustes en la asignación de curules por el principio

de representación proporcionalr 7.

E. Gubernatura. Al respecto, también es importante advertir que en el decreto de reforma

publicado el seis de julio de la presente anualidad, en el medio oficial de difusión de la

entidad federativa, fue adicionado un artículo 237 B¡s, en cuyo párrafo I prec¡sa que en el

caso de la postulación de cand¡daturas a la Cubernatura del Estado, los partidos políticos

nacionales en ejercicio de su autodeterm inación, garantizarán que se observe el princ¡p¡o

de paridad, en los términos que establezca la autoridad competente. En el caso de los

partidos políticos locales deberán de observar la postulación altérnada entre los géneros.

Las referidas dispos¡ciones no son materia de las reglas contenidas en los lineamientos que

son aprobados en el presente acuerdo en atención a que serán aplicados por primera vez

en el Proceso Electoral Local Concurrenre 2023-2024 y, por ende, el género de la persona

que se postule a la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado, podrá ser de cualquier género

en el caso de los partidos políticos locales y, respecto de los nacionales, el género podrá

ser definido por la estrateg¡a de postulación a las gubernaturas que sigan en las diversas

entidades federativas en que se renueve dicho cargo, así como por los lineam¡entos que en

su oportunidad expida la autor¡dad nacional electoral.

XI. DISPG'SICIONES A FAVOR DE LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, COMO SC

estableció en el antecedente 16, el veinte de julio pasado se publicó en el Periód¡co Of¡cial

"El Estado deJalisco'' el decreto número 29235/Lxllll23, mediante el cual se reformó los

articulos 2, 4,24, 134, ?37,241 y 251, y se adicionó al título tercero el Capítulo Pr¡m

Bis denominado "Disposiciones Cenerales aplicables en favor de diversos Grupos en

Situación de Vu lnerabilidad", así como los artículos 1 5 Bis, I 5 Ter, I5 Quater, l5 Qu¡nq re s,

l5Sex¡es, l5 Septaes, l5Oct¡esy237 Bis 1, del Código Electoral del Estado deJalisco-
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Esta reforma legal establece medidas que tienen como finalidad instrumentar la forma en

que los partidos políticos deben cumplir con su obligación constitucional de presentar las

candidaturas de acuerdo con los f¡nes que const¡tucionalmente tienen previstos, en

condiciones de igualdad y libres de discriminación.

Así lo ha considerado la Sala Superior del Tribunal Electoral del PoderJudicial de

la Federación al resolver el SUP-RAP-02012021 , al señalar que: "La Base I del

artículo 4l const¡tucional señala que los partidos políticos son entidades de

interés público que t¡enen entre sus fines promover la part¡ctpac¡ón del pueblo

en la v¡da democrática, contribuir a la ¡ntegrac¡ón de los órganos de

representac¡ón polít¡ca, y co¡no organ¡zac¡ones ciudadanas, hacer posible el
acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público.

Así los part¡dos polít¡cos son el vehkulo para v¡s¡b¡l¡zar y garantizar la

paft¡cipac¡ón de personas subrepresentadas, excluidas e invisibilizadas a fin de

lograr que sean panicipes en la toma de decis¡ones. Es decir, los partidos

polít¡cos deben hacerse cargo de lograr la representación social de todos los

sectores de la población.".

En consecuenc¡a, de la normatividad establecida en la Constitución local y el Códi9o

Electoral, las d¡spos¡c¡ones in strumental¡zadas en los Lineam¡entos, son las siguientes:

A. Personas indlgenas. En al menos uno de los cinco de los municipios mayoritaria e nte

indígenas, los partidos o coaliciones deben postular al menos una cand¡datura

presidencia municipal integrada por personas indígenas, en tanto que, en todas

demarcaciones, las planillas deberán conformarse, como mÍnimo, con el número de

fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas -tanto la posición propietaria
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como suplente- que corresponda a la proporción de la población de origen indígena en el

mun¡c¡pio, las cuales deberán acomodarse en los primeros lugares de cada lista.

Además, los part¡dos y las coaliciones tienen la obligación de postular, al menos, a una

persona indígena dentro de los diez primeros diez lugares de la l¡sta de candidaturas a

diputaciones de representación proporcional, con la opción de postular, al menos, una

fórmula de mayoría relativa integrada por personas de la comunidad mencionada, a efecto

de cumplir la obligación de postulación mínima mencionada.

B. Comunidad LGBTTTIQ+. El artículo 24, numeral 3, último párrafo, del Código Electoral

del Estado, indica en lo que ¡nteresa, que tomando en consideración el último censo de

población del lnstituto Nac¡onal de Estadística y Geografía (lNECl), los parridos políticos o

coaliciones deberán postular una fórmula de personas de la diversidad sexual dentro de las

planillas de un porcentaje de municipios equivalente a la población del grupo en s¡tuación

de vulnerabilidad.

En relación con ello, de los datos estadísticos recabados por las áreas de esta autoridad

adm¡n¡strativa electoral, los cuales t¡enen su fuente en el mencionado censo¡ se deriva que

en el Estado de Jalisco, 4.7% de la población se autoreconoce como integrante de la
comunidad LCBTTTIQ+.

Lo anterior implica la exigencia de postular al menos una fórmula ¡ntegrada por personas

de la diversidad sexual, dentro de las planillas correspondientes a 6 municipios diversos de

la entldad federativa, porque es la cifra que permite garant¡zar el piso mín¡mo expresado

por la ley en porcentaje respecto del total del Estado.

En relación con lo expuesto, este organismo electoral reconoce que esa proporción

fórmulas que deriva de la estadística de la población que abiertamente se autopercibe c o

integrante de la referida de comunidad, resulta mínima aún en el supuesto de que un pa

político o coalición postularan candidaturas en todos los munic¡pios.

ido

Además, debe tomarse en consideración que los prejuicios sociales y la pres¡ón que dichas

personas v¡ven d¡ar¡amente en la convivencia con otros sectores de la población, no les
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permite a todas ellas expresar de forma pública su identidad de género, por lo que existe

una amplia probabilidad de que el número real de personas pertenecientes a la comunidad

LC BTTTIQ+ sea mayor.

Por tanto, ante el escenario expuesto y la conc¡encia de la situación social que viven las

mencionadas personas, este Consejo Ceneral estima que para garantizar una

representación mínima razonablemente aceptable para el mencionado grupo en s¡tuación

de vulnerab¡lidad, resulta necesario establecer que cada partido o coalición postule, cuando

menos, una fórmula integrada por personas de la diversidad sexual, en las planillas de 5

mun¡cipios diversos, con independencia de la cant¡dad total de demarcaciones en las que

presente cand¡daturas.

Además, en materia de d¡putaciones, fue introducido el deber de postular a una persona de

la diversidad sexual dentro de los primeros diez lugares de la lista de candidaturas a

d¡putaciones de representación proporcional, con la opción de postular, al menos, una

fórmula de mayoría relativa integrada por personas de Ia comunidad mencionada, a efecto

de que se tenga por cumplida la obligación.

En todos los casos se establece que la autoadscripción que realicen las personas de la

población LCBTTTIQ+, deberá ser la m¡sma durante todo el proceso electoral, lo anter¡or

para garant¡zar que efectivamente se represente a este grupo, así como el debido

cumplimiento al principio de paridad.

Además, se establece que, para el caso de las personas no binarias, las m¡smas no serán

consideradas en alguno de los géneros. S¡n embargo, con la finalidad de evitar

inconvenientes derivados del indebido aprovechamiento de autoadscr¡pción simple de

género, se establece que sólo el 1% de las fórmulas podrán ser contab¡lizadas com

binarias, por lo que, las candidaturas que rebasen el referido porcentaje se computarán

efectos de la d¡stribución de paridad, dentro de aquellos lugares no reservados al gé

femenino.rs

lE Esta consideración se fonale(e con el preceden¡e SUP'REC-256/2022 como criterio orientador, donde la sala Supertor determlnó
que las perSonas no binarlas en las listas de répres.ntación proporcional, deben ocupar lo5 lugates previstos para hombres y no
aquellos des¡gnados para las mujeres, en atención al prihripio.onst¡tucional de paridad de género.
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C. Personas con discapac¡dad permanente. El artículo 24, numeral 3, último párrafo, del

Códi9o Electoral del Estado de Jalisco, indica en lo que interesa que tomando en

cons¡deración el último censo de población del lnstituto Nac¡onal de Estadística y Ceografía

(lNEGI), los partidos políticos o coaliciones deberán postular una fórmula de personas con

discapacidad dentro de las planillas de un porcentaje de municipios equivalente a la
población del grupo en s¡tuación de vulnerabilidad.

En relación con ello, de los datos estadísticos recabados por las áreas de esta autoridad

administrativa electoral, los cuales tlenen su fuente en el menc¡onado censo, se advierte

que en el Estado de Jalisco el 15.15% de la población cuenta con alguna dtscapacidad.

Lo anterior implica la exigencia de postular al menos una fórmula integrada por personas

con d¡scapacidad, dentro de las planillas correspond ientes a l9 mun¡c¡p¡os diversos de la

entidad federativa, porque es la cifra que perm¡te garantizar el piso mínimo expresado por

la ley en porcentaje respecto del total del Estado.

En relación con lo expuesto, este organ¡smo electoral reconoce que la referida proporción

de postulaciones se traduce en una cantidad escasa de fórmulas reservadas para el

mencionado sector poblacional, aún en el supuesto de que un partido político o coalición

postulara candidaturas en todos los mun¡cip¡os.

Además, debe tomarse en consideración que las complicaciones que dichas personas viven

diariamente a causa de la discapacidad, no les perm¡ten participar plenamente en los

ejercic¡os estadíst¡cos que realizan Ias inst¡tuciones públicas para ident¡f¡car el número de

personas que tienen alguna condición de ese tipo, por lo que también es altamente probable

que la cantidad de personas con discapacidad sea mayor a la identificada estadísticament

Por tanto, ante el escenario expuesto y la conciencia de la situación social que viven

menc¡onadas personas, este Consejo General est¡ma que para garantizar

representación mínima razonablemente aceptable para el mencionad o grupo en situación

de vulnerabilidad, resulta necesar¡o establecer que cada partido o coalición postule, cuando

menos, una fórmula integrada por personas con discapacidad, en las planillas de l9
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municipios diversos, con independencia de la cantidad total de demarcaciones en las que

presente cand ¡datu ras.

Además, en lo relativo a diputaciones, fue introducido el deber de postular a una persona

con discapacidad dentro de los primeros diez lugares de la lista de candidaturas a

diputac¡ones de representación proporcional, con la opción de postular, al menos, una

fórmula de mayoría relativa integrada por personas de la comunidad mencionada, a efecto

de que se tenga por cumpl¡da la obligación.

D. Jaliscienses residentes en el extranjero. Se instrumenta mediante la postulación de

cuando menos una persona jalisciense residente en el extranjero dentro de los primeros

diez lugares de la lista de candidaturas a diputaciones de representac¡ón proporcional, con

la opción de postular, al menos, una fórmula de mayoría relat¡va ¡ntegrada por personas de

la comunidad mencionada, a efecto de que se tenga por cumplida la obligación.

E. Personas en etapa de juventud. Deberá haber cuando menos una candidatura ¡ntegrada

por personas jóvenes -propietaria y suplente- en cada una de las planillas de munícipes

que postulen los part¡dos políticos, coaliciones y candidaturas ¡ndependientes.

Asimismo, se adiciona la obligación de postular cuando menos a persona una joven entre

los 2l y 35 años de edad, dentro de los primeros diez lugares de la lista de candidaturas a

diputaciones de representac¡ón proporcional, con la opción de postular, al menos, una

fórmula de mayoría relativa integrada por personas de la comunidad mencionada, a efecto

de que se tenga por cumplida la obligación.

xll. ANAusls DE tAs DtsPostctoNEs LEGtstáTtvAs QUE ESTABLECEN rAS BASES

GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD Y LAS MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA

POSTUI.ACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS MUNICIPAI.TS Y DIPUTACIONES EN lá
ENTIDAD FEDERATIVA. En el presente considerando son analizadas las reglas de postula on

dirigidas hacia el género femenino y los grupos en situac¡ón de vulnerabilidad que

implementado el legislador local rec¡entemente, a efecto compararlas con las empleadas

durante la elección anter¡or, con el objeto de determinar s¡ br¡ndan a aquellos sectores

sociales mejores condiciones de acceso a los cargos locales de elección popular.
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A. Reformas legales en materia de paridad y medldas afirmativas que serán aplicadas en el

próx¡mo proceso electoral, así como reglas implementadas en la elección anterior. En el

cuadro que se muestra a cont¡nuación, serán s¡ntetizadas las principales reglas en materia

de postulación de candidaturas consideradas en las normas legales v¡gentes -las cuales ya

se han reseñado previamente- y aquellas que fueron aprobadas por este lnstituto en los

lineamientos correspondientes al proceso electoral anterior.

Vinculado con lo expuesto, es pertinente re¡terar que el seis y el veinte de julio de la
presente anualidad, fueron publicados en el Per¡ód¡co Ofic¡al "El Estado de Jalisco", los

decretos por los que se aprobaron reformas en materia de paridad y medidas afirmativas al

Código Electoral del Estado de Jalisco, cuyo conten¡do ha sido descrito.

Esas disposic¡ones entraron en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con el

artículo primero trans¡tor¡o de cada decreto y, por tanto, resultarán aplicables para el

proceso electoral local que ¡nicia a f¡nales de este año y cuya jornada electoral serán

celebrada en jun¡o de la próxima anualidad.

A efecto de evidenciar s¡ las d¡sposiciones aprobadas por la autoridad legislativa estatal

constituyen mejoras para la protección del derecho a ser votado de las mujeres y personas

¡ntegrantes de grupos en s¡tuación de vulnerabilidad, a continuación, se plasman algunos

cuadros comparativos entre dichas medidas y las que fueron introducidas en los

lineam¡entos empleados en el anter¡or proceso electora¡.

Las mencionadas disposiciones administrativas fueron aprobadas en un primer momento

por el Consejo Ceneral de este lnstituto y, posteriormente, se modificaron a causa de la

sentencias emitidas por los tribunales competentes en los juicios que conformaron a

cadena impugnat¡va respectiva. En consecuenc¡a, la confronta con las normas vigentes, s ra

realizada confrontándolas con aquellas reglas que quedaron firmes y fueron ¡mplementad

en los últimos comicios celebrados en la entidad federativa.
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A continuación, se procederá a realizar la comparación mencionada en relación con las

disposic¡ones prev¡stas para cada grupo poblacional -mujeres y personas que forman parte

de un grupo en situación de vulnerabilidad-:

I . Personas de género femenino.

i" En este auadro y los posteriores la expres¡óh "Código Electoral vigente" se r€fiere a la verslón del Código Electoral del Estado de
Jal¡sco que cont¡ene las reformas de los decrelot 29217 lLxlll/23 y 2923s/LXlll,/23 publicedos el seis, así como el ve¡nte de ¡ulio
de la preseñte anualidad en el Per¡ód¡co Oficial el Estado d€ Ja¡isco-
'" En este cuadro y los posteriore5 la €xpres¡ón "Lineamie¡tos de par¡dad y medidas afirñativas para muní.¡pcs 202l " hace alusión
a los L¡n¿añ¡anaos para garantizar el princip¡o de par¡dod de género, dsí como, la iúplementac¡ón de acc¡ones aiirñat¡vas para
ld ihc[usiók de las personas indígenas y jóvenes, en la postulación de aañd¡daturas s muñi.ipes en el Pruceso Electoral Local
Concurrente 2020-2021 eñ el Estado de Jalisco, lo5 cuales pueden .onsuka6e en la página de internet oficial de este tnstituto en
la d¡recc¡ón electrónica: bt!p://www.iepcialieco.oro.mx/sites/default/files/lineamientor-- paridad municipes 2q¿S 2O?l.pdj
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Munícipes

3. Los partidos políticos,

coaliciones o candidaturas

independientes deberán

registrar una planilla de

candidaturas ordenada en

forma progresiva, que contenga

el número de regidu rías

propietar¡as a elegir por el

principio de mayoría relativa,

iniciando con la Pres idencia

l, u nic¡pal y después las

Regid u rías, con sus respectivos

suplentes y la Sindicatura; los

partidos políticos elegirán

libremente Ia posición que

Artículo 24.

I ( )

2 ( )

o) Paridad de género vertical:

Postulación de fórmulas de

candidaturas a mu n ícipes integradas

por mujeres y hombres de manera

alternada y en la misma proporc¡ón, de

forma secuencial, uno a uno, en toda su

extensión y de modo descendiente.

t. (...).

il. (...)

ilr. (...).

( )

Aftículo 2.

r . (...).

Lineam¡entos de paridad y medidas

afirmativas para munícipes 2021 20
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deberá ocupar la candidatura

de sindicatura en la planilla que

integren. Los prop¡etarios y

suplentes deberán ser del

mismo género cuando sea

mujer, pero si qu¡en encabeza

la candidatura prop¡etaria sea

de género masculino, su

suplente podrá ser de cualquier

género. La integración de las

plan illas que presenten será

con un cincuenta por c¡ento de

candidatos de cada género,

alternándolos en cada lugar de

la l¡sta. (...).

Es obligación que el c¡ncuenta

por ciento de las candidaturas a

presidentes m unic¡pales que

postulen los partidos políticos y

coaliciones deberá ser del

mismo género.

t. (...).

il. (...).

il. (...).

tv. (...).

p) Paridad de género horizontal:

Postulación equivalente de mujeres y

hombres en las candidaturas a

pres idencias mun¡c¡pales y sind¡caturas

en la totalidad de las planillas

presentadas por un partido o coalic¡ón.

q) Parldad de género transversal:

Postulación de cand¡daturas que impide

que a alguno de los géneros le sean

as¡gnados, exclus¡vamente, aquellos

municipios con alta concentración

poblacional en la entidad o, en aquellos

en los que el partido haya obtenido los

porcentajes de votación más bajos y/o

en los que haya perdido en el proceso

electoral anter¡or; para lo cual se

establecerá un sistema de bloques.

Artfculo 7.

l. Para la postulac¡ón de candidaturas a

munícipes, los part¡dos polít¡cos,

¡ndepend¡entes deberán atender a

s¡g u ¡ente:

l. Los partidos políticos que cuenten

con antecedentes electorales en el

Proceso Electoral Local 2017 -2018,

( )

coal¡ciones candidatura

Tipo de Código Electoral vigentets

candidatura
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Artículo 237 Te¡.

l. En el caso de la postulac¡ón

de candidaturas a munícipes no

se admit¡rán cr¡terios que

tengan como resultado que a

alguno de los géneros le sean

asignados exclusivamente

aquellos munic¡pios más

poblados de la entidad o en los

que el partido polít¡co haya

obtenido los porcentajes de

votación más bajos. Para

garantizar esto, en el registro

de cand¡daturas se observará lo

s igu iente:

l. Se enlistarán los 20

municipios con mayor

población del estado de

acuerdo con el censo de

población del nst¡tuto Nacional

de Estadística y Geografía y se

ordenarán de mayor a menor

conforme al porcentaje de

votación válida emitida por

cada partido político en el

proceso electoral anter¡or.

( ) deberán cumplir con la paridad

horizontal, vertical y transversal, con

independencia de que participen en lo

individual o coaligados.

ll. Los partidos políticos que no cuenten

con antecedentes de votación, deberán

verificar que sus postu laciones

cumplan con la paridad hor¡zontal,

vertical y transversal en los bloques, de

conformidad con lo establecido en el

artículo I I de los presentes

Lineamientos.

lll. Para el caso de las candidaturas

¡ndépend¡entes sólo aplicará lo

correspondiente a la paridad vert¡cal.

2. Las sol¡citudes de postulaciones de

candidaturas a munícipes deberán

presentarse en fórmulas integradas por

una persona propietaria y una suplente.

Cuando quien encabeza la candidatura

fuera masculino, su suplente podrá ser

de cualquier género; sin embargo, si

propietaria es femenina, su suple

deberá corresponder al mismo género

Artículo I I .

L En ningún caso se admitirán criterios

que tengan como resultado que a

e

Tipo de Código Electoral v¡gentere

candidatura
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Esta lista se dividirá en dos

bloques de diez mun¡c¡p¡os

cada uno. Al primer bloque se

le denominará bloque de alta

población-alta competitividad y

al segundo bloque de alta

población- baja

competitividad.

Una vez conformados los dos

bloques, los part¡dos políticos y

coaliciones deberán postu lar en

los primeros cinco Municipios

que ¡ntegran cada bloque, al

menos dos planillas

encabezadas por un mismo

género, de tal forma que se

garantice la postulación de

ambos géneros en los

municip¡os más compet¡tivos y

de mayor población;

ll. Hecho lo anterior, cada

partido polít¡co o coalición

enlistará el resto de los

municipios en los que

reg¡straron planillas en la

elección inmediata anterior,

ordenados conforme al

porcentaje de votación válida

emit¡da de mayor a menor;

alguno de los géneros le sean

as¡gnados exclusivamente, aquellos

munic¡pios más poblados de la entidad;

n¡ en los que el partido haya obtenido

los porcentajes de votación más bajos

y/o en los que haya perdido en el

proceso electoral inmediato anter¡or.

2. Para garant¡zar esto, se diseñará un

s¡stema de bloques conforme a lo

sigu iente:

l. En el primer bloque se enlistarán los

diez municipios más poblados del

Estado, deb¡endo ser: Cuadalajara,

Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco de

Zúñiga, Tonalá, Puerto Vallarta, El Salto,

Lagos de l\4oreno, Tepatitlán de

Morelos y Zapotlán El Crande

ordenados conforme al porcentaje de

votación obtenida de mayor a menor.

Los partidos o coaliciones podrán

postular las candidaturas dentro

este bloque, debiendo garant¡zar

¡ntegración paritar¡a, así como

dispuesto en el artícu lo 237 , párrafo

o"/
tl
rP

\

Tipo de Código Electoral v¡gentere

candidatura
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le seqn asignados exclus¡vamenle aquellos d¡stritos o ft1uh¡cipios eh los que el pdt¡¡do haya obten¡do los porc¿ntajes de votac¡óñ
más bajos y/o en los que haya perdido en el proc¿so el¿c¡oral anteriol.
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lll. Los municipios se

distr¡buirán conforme al

s¡guiente procedimiento se

dividirán en tres bloques en los

que se hubiesen postulado

candidaturas, en orden

decreciente, de acuerdo al

porcentaje de votación válida

emit¡da en la elección anterior,

a fin de obtener un bloque de

munrcipios con alto porcentaje

de votación, un bloque con

porcentaje medio de votación y

un bloque con bajo porcentaje

de votación;

lV. Si al hacer la división de

municipios en los tres bloques

señalados sobrare uno, éste se

agregará al bloque de votación

alta, y si restasen dos, se

agregará uno al de votación alta

y el segundo al de votación

media;

V. Los bloques con los

porcentajes de votación alta y

baja se dividen en dos sub-

del Código Electoral del Estado de

Jalisco que a la letra señala2r (,..).

ll. Para los I l5 municip¡os restantes del

Estado de Jal¡sco, por cada partido

político se enlistarán los mun¡cipios en

los que registraron planillas en la

elección inmed¡ata anterior, ordenados

conforme al porcentaje de votación en

forma decreciente de mayor a menor.

Una vez ordenados se dividirán en tres

bloques a fin de obtener un bloque de

mun¡c¡p¡os con alto porcentaje de

votación, un bloque con porcentaje

medio de votación y un bloque de con

bajo porcentaje de votación.

Tipo de Código Electoral vigentere

candidatura
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bloques. Los sub- bloques de

votac¡ón alta se denom inarán

sub-bloque de votación alta-

alta y sub-bloque de votación

alta-baja. Los sub-bloques de

votación baja se denom inarán

sub-bloque de votac¡ón baja-

alta y sub-bloque de votación

baja-baja;

Vl. Si al hacer la d¡v¡sión de

municipios en los su b- bloques

del bloque de votación alta

sobrare uno, éste se agregará al

sub-bloque de votación alta-

alta y si al hacer la div¡sión de

municipios en los su b- bloques

del bloque de votación baja

sobrare uno, éste se agregará al

sub-bloque de votación baja-

alta;

Vll. Una vez identificados, se

deberá garantizar que en los

sub-bloques de votación alta-

alta, alta- baja, baja-alta y

baja-baja, al menos el 50% de

las candidatu ras corresponda al

género femenino. En caso de

que el número total de

candidaturas a pres idencias

bloque de votac¡ón baja-alta y sub-

bloque de votación baja-baja.

lll. El procedimiento para observar la

paridad será el sig u¡ente I

Se deberá garant¡zar la paridad en cada

uno de los dos sub-bloques de votación

alta y en el sub-bloque de votación

baja-baja. En dichos supuestos, el

partido político decidirá la distribución

de sus candidaturas en paridad. En caso

de que el número de candidaturas a

pres¡dencias municipales en los sub-

bloques sea impar, la candidatura

sobrante será para una candidata de

género femenino.

En el bloque de porcentaje medio, en el

sub-bloque de votación baja-alta y en

aquellos munic¡pios donde no se

reg¡straron planillas en la elección

¡nmediata anterior, el partido políti

podrá distribu¡r libremente

cand¡daturas en paridad, en su

haciendo los ajustes correspondientes

para alcanzar la paridad en la totalidad

de las postulaciones presentadas por el

part¡do político (. . .).

( )

Tipo de Código Electoral vigentere

cand¡datura
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municipales en los sub-bloques

de votación alta-alta sea impar,

la candidatura sobrante será

para una candidata de género

femen ino;

Vlll. En el bloque de porcentaje

de votación medio y en aquellos

municipios donde no se

reg¡straron plan illas, el partido

político o coalición podrá

d¡stribu¡r libremente las

candidaturas en paridad, en su

caso, haciendo los aju stes

corres po n d ie ntes para alcanzar

la paridad en la totalidad de las

postu lac¡ones presentadas; y

IX. En los cuatro bloques,

además de verif¡carse la

composición de las fórmulas, se

verificará la distribuc¡ón

paritaria entre los géneros

respecto a la postulación de las

presidencias municipales tanto

del bloque poblacional como

los de compet¡tividad.

2. En el caso de que algún

partido político o coalición

presente candidaturas en algún

munic¡p¡o o municipios donde

4. En el caso de que el partido polít¡co,

por sí mismo o en coalición, no hubiere

registrado cand¡daturas en uno o varios

munic¡pios en los comicios inmed¡atos

anteriores o se trate de partidos

políticos que no cuenten con

antecedentes de votación: se procederá

a concentrar a dichos muntcipios al

final de la l¡sta respectiva o, en su caso,

a integrar una lista con la totalidad de

los municipios ordenados con base en

el número de habitantes de forma

decrec¡ente. En tales supuestos, se

sujetarán a lo establecido en el párrafo

2, de este artículo.

5. Ahora bien, en el supuesto de q

algún partido político o coalición

postulara planillas en la totalidad de I

mun¡cipios, deberá ajustarse, en ca

bloque, a las reglas establecidas en el

párrafo 2, del presente artículo.

tv. (...).

da

v. (...)

vt. (...)

3. (...)
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no h u biera presentado

candidaturas en la elección

¡nmediata anterior y, por tanto,

no cuente con datos para

integrarlos a los bloques de

porcentajes señalados

anter¡ormente, éstos los

d¡str¡bu irá de manera paritar¡a,

además de cumplir con la

compos¡c¡ón de las fórmulas y

la alternancia de género.

3. Cada partido polít¡co

establecerá sus bloques de

competitividad o de población

de acuerdo con las

d¡spos¡c¡ones anteriores.

6. En caso de que el número total de

candidaturas a presidenc¡as

mun¡cipales en los bloques sea ¡mpar,

la mayoría de las candidaturas será

asignada al género femen¡no.
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4. En el caso de que la totalidad

de postulac¡ones a m u n ícipes

propietarios diera como

resultado un número impar, la

mayoría de éstas será para el

género femenino.
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Dlputaciones

de mayoría

relat¡va

Artículo 237.

I . (. ..).

2. Las candidaturas a

diputados o diputadas por el

principio de mayoría relativa se

reg¡strarán por fórmulas

compuestas cada una por un

propietario y un suplente del

mismo género. La cand¡datu ra

suplente de un propietario del

género mascu lino podrá ser

ocupada por una persona del

género femenino.

3. En ningún caso se adm¡tirán

criterios que tengan como

resultado que alguno de los

géneros le sean asig nados

exclusivamente aquellos

distritos o municipios en los

que el partido haya obtenido

los porcentajes de votac¡ón

más bajos.

4. (...)

s. (.. ,)

o) Paridad de género vertlcal:

Postulación de fórmulas de

candidaturas a d¡putaciones por el

principio de representac¡ón

proporcional integradas por mujeres y

hombres de manera alternada y en la

misma proporción, de forma

secuencial, uno a uno, en toda su

extensión y de modo descendente.

( )

t. (...).

il. (...).

il. (...)

Artículo 2.

I . (...).

Tipo de Código Electoral vigente

candidatura

Lineamientos de paridad y medidas

af¡rmat¡vas para diputaciones 2021 22
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presentadas por un partido politico {
coalición. 
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7. Los partidos politicos y

coaliciones para cumplir con la

postulac¡ón par¡taria de

candidaturas a d iputac¡ones

por el principio de mayoría

relativa deberán conformar dos

bloques de d¡e distritos cada

uno, atendiendo al porcentaje

de mayor a menor votac¡ón

válida emitida en el proceso

electoral ¡nmediato anter¡or-

Cada bloque se integrará de

manera par¡tar¡a debiendo

postularse dentro de los cinco

pr¡meros lugares de cada

bloque dos fórmulas de g nero

d¡st¡nto.

En el supuesto de los partidos

politicos de reciente creación

o, en el caso de que algún

partido polÍtico, por sí m¡smo o

en la coalición, no hubiere

registrado cand¡datura en uno

o varios distritos en la elección

in mediata anter¡or,

considerando que se carece de

antecedentes para determ inar

6. (...)

q) Paridad de género transversal:

Postulación de candidaturas que

I impida que a alguno de los géneros le

sean asignados, exclusivamente,

aquellos d¡stritos en los que el partido

haya obtenido los porcentajes de

votac¡ón más bajos y/o en los que

haya perdido en el proceso electoral

anterior; para lo cual se establecerá un

s¡stema de bloques de competitividad.

Artículo 7.
'l . El total de solicitudes de registro de

candidaturas a diputaciones por los

pr¡ncipios de mayoría relativa y
representación proporcional, deberán

integrarse de manera par¡taria entre

géneros. Ahora bien, en el supuesto

que el número de candidaturas sujetas

a elección sea numéricamente impar, I

mayoría de los espacios deberá

corresponder al género femenino.

2. En las fórmulas a diputaciones

mayoría relativa, cuando qui

encabeza la candidatura prop¡eta

fuera del género mascul¡no,

suplente podrá ser de cualqurer

género; sin embargo, si la prop¡etaria

su

( )

e

n

Tipo de Código Electoral vigente

candidatura

L¡neam¡entos de paridad y medidas

afirmativas para d¡putaciones 202I22
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su porcentaje de

compet¡tividad, las fórm ulas de

candidaturas deberán

d¡str¡buirse de manera

paritaria, observando para tal

efecto, la regla at¡nente a la

composición de las fórmulas.

correspondiera al femenino, su

suplente deberá ser del mismo

género.

Artfculo 9.

l. En ningún caso se admitirán

criter¡os que tengan como resultado

que a alguno de los géneros le sean

asignados, exclusivamente, aquellos

distr¡tos en los que el partido haya

obtenido Ios porcentajes de votación

más bajos y/o en los que haya perdido

en el proceso electoral inmediato

anterior.

l. Para garantizar lo antes referido, se

diseñará un s¡stema de bloques de

competitiv¡dad, de acuerdo con lo
sigu iente:

a) Por cada partido polít¡co se

enl¡starán los distr¡tos en los que

registraron candidaturas en la elecciór1,

¡nmediata anterior, ordenad$

conforme al porcentaje de votaci{n

obtenida de mayor a menor. \
b) (...).

( )

Tipo de Código Electoral vigente

candidatura

Lineam¡entos de paridad y medidas

afirmativas para diputaciones 202122
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c) Posteriormente, el Iistado total se

dividirá en dos bloques, con el fin de

obtener los s¡gu ¡entes segmentos:

i. Un bloque conformado por d¡ez

distr¡tos con alto porcentaje de

votación; y

ii. Un bloque integrado por d¡ez

distritos con bajo porcentaje de

votación.

d) (...).

e) Una vez configurados los bloques

de competitividad corres pond ¡entes a

cada partido político, estos deberán

garantizar la paridad en la postulación

de fórmulas a candidaturas en cada

uno de los segmentos de porcentaje

de votación referidos en el inciso b), es

decir, bloque de competitividad alta y

blogue de competitividad baja. Para tal

efecto, podrán d¡stribuir sus

postulac¡ones libremente, con las

salvedades determinadas en el ¡nciso

Los partidos polít¡cos y lo
coaliciones deberán, en el caso dél
bloque de competitividad {n^,
postular al menos una fórmula d{un
género dist¡nto en los primeros cinco

d¡str¡tos que ¡ntegran la lista, de tal

suerte que, no se concentren

postulaciones de fórmulas de un

0
f)

Tlpo de Código Electoral vigente

candidatura

Lineamientos de paridad y medidas

afirmativas para diputaciones 2021 ¡¡
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mismo género en los distritos que

ocupen los últimos cinco lugares de

ese segmento.

3. En el supuesto de los partidos

políticos de reciente creación o, en el

caso de que algún partido político, por

sí mismo o en coal¡ción, no hubiere

registrado candidaturas en uno o

varios distritos en la elección

inmediata anterior, considerando que

se carece de antecedentes para

determ¡nar su porcentaje de

competit¡vidad, las fórmulas de

cand¡daturas deberán distribu¡rse de

manera paritaria; observando para tal

efecto, la regla atinente a la

compos¡ción de las fórmu las.

4. En el supuesto de que la suma de

los distritos en los que se postulen

candidaturas d iera como resultado

una cifra numéricamente impar, I

mayoría de éstas, deberán asignarse

género femenino.

2. (...)

Diputaciones

de

representación

proporcional

l. Los partidos políticos deberán

presentar una lista de dieciocho

candidaturas a diputaciones por el

Artículo I 0.

T¡po de Código Electoral vigente

candidatura

Lineamientos de paridad y medidas

afirmat¡vas para di putac¡one s 2021 22

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardines del Eosque, Cuadalajara,Jalir(o, Méxi.o. C.P.44520
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Artlculo 237.

(.,.).

4. Los partidos polít¡cos

deberán presentar una lista de
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dieciocho cand¡daturas a

diputaciones por el princ¡pio

de representac¡ón

proporcional, garantizando la

inclus ión alternada entre

géneros en el orden de la lista.

La lista deberá encabezarse por

un género d¡stinto en cada

proceso electoral. Si el

Congreso está compuesto

mayoritar¡amente por

hombres, la lista deberá ¡nic¡ar

con género femenino.

principio de representación

proporcional integrada por nueve de

un género y nueve del otro, alternando

uno de cada género hasta agotar cada

espacio conten¡do en ésta, con el

objeto de garantizar el principio de

paridad vertical.

2. En cuando al orden de prelación, las

candidaturas que correspondan a

números nones serán ocupadas por

mujeres y, los pares, por hombres.

L¡neamientos de paridad y medidas

afirmativas para diputaciones 202122

Munícipes

3. (...).

En los municipios

mayor¡tariamente indÍgenas, los

partidos políticos, coaliciones y

candidaturas independientes

deberán presentar la postu lación

2. (...)

Artículo 24.

1 . (...).

Artículo I 2.
'l . En los municipios

mayor¡tariamente indígenas, los

partidos políticos, coal¡ciones y

cand¡daturas independientes/

deberán presentar la Oostulación df
las planillas a munícipes observan{o

lo siguiénte: \

l. Se deberá postular en la primera

posición de la lista a un candidato o

candidata que se autoadscriba y auto

Lineam¡entos de paridad y medidas

af¡rmativas para muníc¡pes Z02l

Parque de las Eetrellar 2764, Coloñ¡aJardine5 del Bosque, Cuadalajara, Jalisco, México, C.P.44520
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de las planillas de munícipes

observando lo sigu iente:

l. Se deberá postular en la primera

posición de la lista una fórmula

que se autoadscriba como

indígena, en al menos uno de los

cinco mun¡c¡pios

mayoritar¡amente indígenas.

ll. Las planillas deberán integrarse

con, por lo menos, el número de

fórmu las de candidatu ras

conformadas por personas que se

autoadscriben como ¡ndígenas,

tanto propietarias como

suplentes, que correspondan a la

proporción de la población de

origen indígena que t¡ene el

municip¡o, las cuales deberán

colocarse en los primeros lugares

de la lista.

lll. Para dar certeza sobre los

mun¡cipios que se encuentran en

ese supuesto, así como del

porcentaje de población que se

autoadscribe como indígena se

estará a los datos publicados por

el lnstituto Nacional de Estadística

y Ceografía, con base a la última

reconozca como indígena, en al

menos uno de los tres municipios

mayoritariamente indígenas,

refer¡dos en la siguiente fracción.

ll. Las planillas deberán integrarse

con, por lo menos, el número de

fórmulas de candidaturas

conformadas por personas que se

autoadscriben como ¡ndígenas, tanto

propietarias como suplentes, que

correspondan a la proporción de la
población de origen indígena que

tiene el mun¡cipio, las cuales deberá

colocarse en los pr¡meros lugares de

la lista.

Para dar certeza sobre los mun¡cipios

que se encuentran en ese supuesto,

así como del porcentaje de población

que se autoadscribe como indígena

con la que cuentan, a cont¡nuación,

se presentan los datos publicados

por el INECI, como resultado de la

Encuesta lntercensal 201 5.

T¡po de Cód¡go Electoral vigente

candidatura

Lineamientos de paridad y medidas

afirmativas para munícipes 2021

M U NICIPIO FORCENTAjE DE

AUTOADSCRIPCI

ór,¡ ltrlofc¡tt
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lV. Las planillas postuladas en

estos mun¡cipios deberán

observar las reglas de paridad

horizontal y venical, así como las.

disposiciones que resu lten

aplicables respecto de otros

grupos en situación de

vulnerabilidad.

que

f,|

lll. Las planillas en esos municipios

deberán observar las reglas y

medidas afirmativas de paridad

hor¡zontal y vertical, así como de

jóvenes, establecidas en la

normatividad y en estos

Lineamientos.

Diputaciones

de mayoría

relativa

2. En el caso de que los panidos

políticos y coal¡ciones postulen una

fórmula de cualquiera de los

grupos en s ituación de

vulnerabilidad antes referidos por

el principio de mayoría relativa, se

tendrá por cumpl¡da la obligación

de postulación establecida en el

numeral 'l , respecto del grupo de

que se trate.

Artículo 237 Bis l.
r. (...).

No se estableció disposición

expresa alguna.

Diputaciones

de

Artículo 217 Bis 1 . ArtÍculo 'l 2.

Parque de ¡as Estrella5 2764, Colon¡aJardines del Bosque, Cuadalajara, Jal¡sco, México. C.P-44520
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candidatura

Lineamientos de paridad y medidas

af¡rmat¡vas para muníc¡pes 2021
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corresponda; y
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representac¡ón

proporcional

l. Los partidos polÍticos y

coaliciones en la postulación de

cand¡daturas a diputaciones por el

principio de representación

proporcional deberán garant¡zar Ia

inclus¡ón de grupos en situación de

vulnerabilidad, conforme a las

s igu ientes bases:

L Postular al menos una persona

que se autoadscriban y

autoreconozcan como indÍgenas,

dentro de los primeros diez lugares

de la totalidad de postulac¡ones por

el principio de representación

proporcional.

)(

'I . Del total de candidaturas a

d¡putac¡ones por el pr¡nc¡p¡o de

representac¡ón proporcional

presentadas por los partidos

polít¡cos, deberán postular, por lo

menos, a una persona que 5e

autoadscriba y autoreconozca

como indígena.

Munícipes Artículo 24.

I

?

t. (...).

[. (...).
il. (...)

tv. (...)

No se estableció disposición

expresa alguna.

Tipo

candidatura

de Código Electoral v¡gente L¡neam¡entos de paridad y medidas

afirmativas para munícipes 2O2l

Parque de las Estrellas 2764, Colon¡aJardines del Bosque, Cuadalajara, Jalisco, México. C.P.44520
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Tomando en consideración el

último censo de población del

lnstituto Nacional de Estadística

y Geografía, los partidos

políticos o coaliciones deberán

postular una fórmula de (...)
personas de la diversidad sexual

dentro de las planillas de un

porcentaje de mu n¡cipios

equivalente a la pobiación del

grupo en s¡tuación de

vulnerabilidad.

Tipo

candldatura

de Código Electoral v¡gente L¡neam¡entos de paridad y medidas

afirmativas para munícipes 2021

Diputaciones de

mayorla relativa

Anfculo 237 Bis I .

I . (...).

2. En el caso de que los partidos

políticos y coaliciones postu len

una fórmula de cualquiera de los

grupos en s¡tuación de

vulnerabilidad antes refer¡dos

por el principio de mayoría

relativa, se tendrá por cumplida

la obligación de postulación

establecida en el numeral l,
respecto del grupo de que se

trate.

No se estableció disposición

expresa alguna.

L¡neamientos de paridad V

medidas afirmativas para

diputaciones 202I

de Código Electoral vigente

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardine5 del Bo5que, G uadalajara, .lalisco, Méx¡co, C.P.44520

T¡po

candidatura
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Diputaciones de

representación

proporcional

Anfculo 237 Bis L
l. Los part¡dos políticos y
coaliciones en la postulación de

candidaturas a diputac¡ones por

el principio de representación

proporcional deberán garant¡zar

la ¡nclusión de grupos en

situación de vulnerabilidad,

conforme a las siguientes bases:

lll. Postular al menos una

persona de la diversidad sexual

dentro de los pr¡meros diez

lugares de Ia totalidad de

postulaciones por el pr¡ncipio de

representación proporcional.

t. ( .).

il. (...).

( )

No se establec¡ó disposición

expresa alguna,

T¡po

candidatura

L¡neamientos de paridad y

medidas afirmativas para

diputaciones 2021

de Código Electoral vigente

Munícipes Artfculo 24.

L (.,.).
No se estableció d¡sposlclón

alguna.

Tipo

candidatura

L¡neamientos de paridad y

medidas afirmativas para

muníc¡pes 2021

de Código Electoral v¡gente

Parque de las Estrellae 2764, ColgniaJardines del Borq ue, 6uadalajara, Jaliico, México. C,P.44520
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Tomando en consideración el

último censo de población del

lnstituto Nacional de Estad ística

y Ceografía, los partidos

políticos o coaliciones deberán

postular una fórmula de

personas con discapac¡dad (...)

dentro de las planillas de un

porcentaje de m unic¡pios

equivalente a la población del

qrupo en situación de

vulnerabilidad.

t. (...).

[. (,..).

2. ( . )

3. ( . )

ilt. (.. .)

tv. (...)

Artículo 237 Bis L
t. (...).

2. En el caso de que los partidos

políticos y coaliciones postu len

No se estableció

alguna.

disposició[r

T¡po

candidatura

Lineam¡entos de paridad y
medidas af¡rmativas para

munícipes 2021

de Cód¡9o Electoral v¡gente

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJard¡nes del Bosque, Guadalajara,lalis(o. México. C.P.44520

y de Participación Ciudadana

Dlputaclones de

mayoría relativa
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una fórmula de cualquiera de los

grupos en situación de

vulnerab¡lidad antes refer¡dos

por el principio de mayoría

relat¡va, se tendrá por cumplida

la obligación de postu lación

establecida en el numeral l,
respecto del grupo de que se

trate.

Diputac¡ones de

representación

proporcional

Artículo 237 Bis I .

l. Los partidos polít¡cos y

coal¡c¡ones en la postulación de

cand¡daturas a diputaciones por

el principio de representación

proporcional deberán garantizar

la inclusión de grupos en

situac¡ón de vu lnerabilidad,

conforme a las sigu¡entes bases:

ll. Postular al menos una persona

con discapacidad dentro de los

pr¡meros diez lugares de la

totalidad de postulaciones por el

principio de representación

proporcional.

(...)

No se estableció disposición

alguna.

Tipo

candidatura

Lineamientos de paridad y

medidas afirmativas para

muní(ipes 2021

de Código Electoral vigente

Parque de las Estrel,at 2764, ColoniaJard¡nes del Bosque. Cuadalajara, Jalisco. Méx¡co. C.P.44520
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Munícipes No establece disposición alguna. No se establecló dispos¡ción

alguna.

Tipo

candidatura

Lineamientos de paridad y

medidas afirmat¡vas para

munícipes 2021

de Código Electoral v¡gente

Diputaciones de

mayoría relativa

Artfculo 237 Bis 1 .

I . (...).

2. En el caso de que los partidos

políticos y coaliciones postu len

una fórmula de cualquiera de los

grupos en s¡tuación de

vulnerabilidad antes referidos

por el principio de mayoría

relativa, se tendrá por cumplida

la obligación de postulación

establecida en el numeral l,
respecto del grupo de que se

trate.

No se estableció dlsposic¡ón

alguna.

Diputac¡ones de

representación

proporcional

Artículo 237 Bis l.
I. Los part¡dos políticos y
coaliciones en la postulación de

candidaturas a diputaciones por

el principio de representación

proporcional deberán garantizar

la inclusión de grupos en

No se establecló dispos¡c¡ón

alguna.

L¡neamientos de paridad y

medidas af¡rmativas para

diputaciones 2021

de Código Electoral v¡gente

Parque de Ias Estrellar 2764, ColoniaJardines del Bosque, Guadalajara, Jalisco, Méx¡<o. C,P.44520
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situación de vu ln erabilidad,

conforme a las siguientes bases:

lV. Postular al menos una

persona migrante dentro de los

primeros diez lugares de la

total¡dad de postulac¡ones por el

pr¡ncipio de representación

proporcional.

il. (...).

r. (..)

(...)

Lineamientos de paridad y
medidas afirmativas para

d¡putaciones 2021

de Cód¡go Electoral vigente

Munlcipe§

3. (...). Es obligación que por lo

menos una fórmula de las

Artículo 24.

1 ( )

2. (. .)

Artículo I 7.

En las planillas de canaiOaturas /
munícipes presentadas por l{s
partidos políticos, coaliciones I
candidaturas independ¡entes

deberán postular por lo menos una

fórmula integrada por mujeres y/o

T¡po de Código Ele(toral vigente

candidatura

L¡neamientos de paridad y

medidas afirmativas para

munícipes 2021
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registradas en las planillas para

munícipes tenga entre dieciocho

y treinta y cinco años de edad.

( )

hombres de 'l 8 a 35 años,

inclusive, misma que se deberá

ubicar dentro de los primeros

cuatro lugares de la planilla.

Tipo de Código Electoral v¡gente

candidatura

Dlputaclones

de mayoría

relat¡va

Artículo 237 Bis | .

I . (.. .).

2. En el caso de que los partidos

políticos y coalic¡ones postulen

una fórmula de cualquiera de los

grupos en s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad antes referidos por

el princ¡pio de mayoría relativa, se

tendrá por cumpl¡da la obligación

de postulac¡ón establecida en el

numeral 'l 
, respecto del grupo de

que se trate.

Artfculo I I .

1. Del total de las candidaturas a

diputaciones por el principio de

mayoría relativa presentadas por

los partidos políticos y coaliciones,

deberán postular por lo menos,

una fórmula integrada por

ciudadanas y ciudadanos que

tengan entre 2 I y 3 5 años de edad,

inclusive.

( )

D¡putaciones

de

representac¡ón

proporcional

Anfculo 237 Bis L
l. Los part¡dos políticos y

coaliciones en la postulación de

candidaturas a diputaciones por

el principio de representación

proporcional deberán garantizar

2. Del total de las candidaturas que

integran las listas por el pr¡ncipio

de representación proporcional

Artículo I I .

I . (. ..).

T¡po de Código Electoral vigente

candidatu ra

Lineamientos de paridad y

medidas afirmativas para

diputac¡ones 2 02I
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B. Estudio de los avances derivados de las medidas de postulación de candidaturas actuales

y las empleadas en el pasado proceso electoral. A cont¡nuac¡ón, se mencionan los

principales resultados del análisis comparativo referido.

l. Paridad. Sobre las reglas de postulac¡ón de candidaturas para diputaciones de m ta

relativa y de representación proporcional que contiene el Código electoral v¡gente, se pu

advertir que se trata esenc¡almente de las mismas reglas ¡mpuestas por el IEPC en I

L¡neamientos aprobados para las elecciones de 2021, que demostraron ser eficaces para

alcanzar la paridad en el Congreso local, pues en la actualidad, como resultado de la

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
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la inclusión de grupos en

situación de vulnerabilidad,

conforme a las siguientes bases:

t. (...).

il. (...).

Ill. Postular al menos una persona

de la diversidad sexual dentro de

los primeros diez lugares de la

totalidad de postulaciones por el

pr¡ncip¡o de representac¡ón

proporcional.

V. Postular al menos una persona

joven dentro de los primeros diez

lugares de la totalidad de

postulaciones por el principio de

representac¡ón proporcional.

(. ).

rv. (...)

presentadas por los partidos

polít¡cos, deberán postular, por lo

menos, a una persona que tengan

entre 2l y 35 años, inclusiva, al día

de la elección, misma que se

ubicará dentro de los primeros

cuatro lugares de la lista.

Tipo de Código Electoral v¡gente

candidatura
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implementación de esas normas, 24 de las 38 curules en el legislativo local están ocupadas

por mujeres.

En el caso de las diputac¡ones de mayoría relativa, esas reglas disponen conformar dos

bloques de diez distr¡tos cada uno, atend¡endo al porcentaje de mayor a menor votación

obtenida en el proceso electoral inmediato anterior. Y la regla tmpone que cada bloque se

integrará de manera parltaria debiendo postularse dentro de los cinco primeros lugares de

cada bloque dos fórmulas de género distlnto. En el caso de las diputac¡ones de

representación proporcional, los partidos políticos deben presentar una lista de l8
candidaturas, garantizando la inclusión alternada entre géneros en el orden de la l¡sta, Para

el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 Ia lista deberá iniciar con género

femenino.

En el caso de los municipios, el Código electoral v¡gente también incluye los mismos

criterios de competitiv¡dad aprobados por el IEPC en 202 1, para ¡mpedir que las mujeres

sean postuladas en municipios con los menores porcentajes de votac¡ón, dividiéndolos en

tres bloques y sub-bloques de compet¡tiv¡dad. Dichas reglas de postulación aprobadas por

el IEPC en 2021 e ¡ncluidas en el Código electoral vigente, produjeron como resultado que

las mujeres ocuparan más de la m¡tad de las regidurías (52.5%\ y de las sindicaturas (57.6%)

del estado, es decir, demostraron ser eficaces para alcanzar la paridad en esos cargos. Sin

embargo, en el caso de las presidencias municipales, las mujeres obtuvieron el triunfo en

sólo 26 (20.8%) de las 125 presidencias municipales del estado, lo cual está lejos de

constituir una representación política par¡taria en los primeros cargos municipales.

Una de las cuestiones que no se había desarrollado de forma previa y busca revertir la

estadística de mujeres ocupando pres¡dencias munic¡pales, es la conformación de un bloq

¡ntegrado por los veinte municipios más poblados de la entidad federativa, los cuales de en

ser ordenados conforme al porcentaje de votación válida obtenida por cada partido pol ico

en el proceso electoral anter¡or, con base en lo cual serán creados dos bloques de ez

municip¡os de cada uno, dentro de los cuales deben postularse al menos dos planill as

encabezadas por mujeres en los cinco pr¡meros lugares de aquellos segmentos,

denominados, respectivamente, bloque de alta población-alta compet¡tividad y bloque de

alta población-baja competitividad.

Parque de las Estrellas 2764, Co¡on¡aJardines del Bosque, Cuadalajara, .Jal¡sco, México. C.P.44520
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El resto de los municipios se dividirá en bloques de competit¡v¡dad, de acuerdo con el

porcentaje de votación obtenido por cada partido o coalición durante el pasado proceso

electoral, agrupándolos en tres bloques, de alta, media y baja votación, res pectivamente,

en los que se deben cumplir las reglas de la paridad con la prohibición de reservar de forma

exclusiva, a personas de un m¡smo género, aquellas demarcaciones con menor nivel de

competitiv¡dad.

En todos los bloques, es decir, en el poblacional, así como en los de compet¡tividad, existe

la obligación de d¡stribuir las cand¡daturas de forma par¡tar¡a.

Respecto a los municipios de mayor población, en el proceso electoral anterior se

implementó una medida que obligaba a los partidos y coal¡ciones a conformar un bloque

con los diez mun¡c¡pios con mayor población de la entidad federativa dentro del cual debían

acomodarse conforme al porcentaje de votación válida obtenida y otorgarse como mínimo

la mitad de las candidaturas a las presidencias mun¡cipales a fórmulas integradas por

mujeres. En tanto que, el resto de los municipios debÍa d¡vidarse en tres bloques de acuerdo

con el porcentaje de votac¡ón, ordenados del mayor al menor.

Con ello, se pasó de un bloque poblacional de diez lugares que exigÍa la postulac¡ón mínima

de cinco planillas encabezadas por mujeres dentro de ese grupo, sin establecer alguna otra

cond¡ción, a la obligación de postular al menos dos fórmulas de presidencia municipal

lideradas por dicho género dentro de las primeras cinco pos¡ciones de cada partido o

coalición en cada uno de los segmentos de diez en que deben distribuirse los ve¡nte

munic¡pios con mayor población en la entidad federativa.

Lo anterior, representa una mejora porque asegura una mayor presencia de integrantes d
género femenino en las candidaturas a las presidencias de los municipios con ma Í
población en los que cada instituto político posee mayor nivel de competit¡vidad.

2. Personas indígenas. Por lo que hace a la postulación de personas indígenas, también se

introducen a la legislación reglas que benefician su postulac¡ón para distintos cargos de

elección popular.
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Respecto al acceso a los cargos mun¡cipales de elección popular, se cons¡deran c¡nco

mun¡cipios como mayoritariamente indígenas para la apl¡cación de los mandatos de

postulación dir¡gidos a dichas personas, ya que cuentan con una población de origen

indígena que supera el 50% del total de habitantes. D¡chos mun¡cipios son: Bolaños,

Cuautitlán de Carcía Barragán, Mezquit¡c, Tuxpan y Zapot¡tlán de Vadillo.

De acuerdo con las reformas legales, en dichas circu nscr¡pciones deberá postularse en la
primera posición de planilla (presidencia municipal), cuando menos, una fórmula integrada

por personas que se autoadscr¡ban y autoreconozcan como indígenas.

En adición a lo anterior, en todos los mencionados municip¡os, las planillas deben ¡ntegrarse

con, por lo menos, el número de fórmulas de cand¡daturas conformadas por personas

indígenas que corresponda al porcentaje de población de origen ¡ndígena con que cuente

el municipio.

En los lineamientos expedidos para el pasado proceso electoral, también se exigió que al

menos una de las candidaturas a las presidencias mun¡cipales en los mun¡cipios con alto

índice de población indÍgena estuv¡era integrada por personas pertenecientes al pueblo

orig¡nar¡o asentado en la demarcación, aunado a que, fue establecida la obligación de

postular en cada planilla de dichos ayuntamientos, la cant¡dad de fórmulas que

correspondiera al porcentaje de población que las personas indígenas representaran

respecto del total de hab¡tantes de cada demarcación municipal.

Sin embargo, la diferencia fue que aquellas elecciones, sólo fueron considerados tr€s

munic¡p¡os para la aplicac¡ón de las reglas de postulación de personas integrantes de

pueblos originarios y, ahora, con base en los parámetros de la legislación local vigent

serán obligatorias en cinco ayuntam¡entos lo que al menos en pr¡ncipio amplÍa I

posibilidades de que un mayor número de personas indÍgenas accedan a los carg

municipales de elección popular.

En relación con las d¡putac¡ones, en el proceso electoral anterior se previó la obl¡gación

dirigida a partidos polít¡cos y coaliciones de postular al menos una persona que se
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autoadscriba y autoreconozca como indígena respecto del total de candidaturas a

diputaciones por el pr¡nc¡pio de representación proporcional.

Por su parte, en la reforma legal en mater¡a de medidas af¡rmativas destinadas a grupos en

situación de vulnerabilidad, se introdujo una disposición que obliga a los partidos políticos

a postular al menos una persona indígena en la lista de candidaturas a d¡putaciones por

representac¡ón proporcional dentro de los primeros diez lugares, o bien, la opción de

¡ntegrar una candidatura de mayoría relativa a uno de los distritos del Estado, con personas

indígenas, a efecto de tener el referido deber.

Entonces, la diferencia radica en que, en las normas vigentes ahora, se plantea una prelación

específica a efecto de que las personas indigenas que sean postuladas por vía de la
representac¡ón estén ubicadas dentro de los lugares de la lista con mayor compet¡t¡vidad,

lo cual no se tenía con antelac¡ón, y se traduce en una mejora de condiciones, a efecto de

que las personas indígenas accedan las curules del Poder Leg¡slativo del Estado.

3. Personas de la diversidad sexual, con discapacidad y jaliscienses residentes en el

extranjero, Por lo que hace a la comunidad LCBTTTIQ+, personas con d¡scapacidad y

jaliscienses residentes en el extranjero, en el proceso electoral anterior no se previó

disposición alguna que obligara a las fuerzas políticas a postular integrantes de dichos

grupos en las candidaturas a los cargos locales de elección popular, por tanto, las medidas

afirmativas aprobadas por el Congreso local para la ¡ntegrac¡ón de aquellas personas en las

fórmulas, listas y planillas corres pond ¡entes, constituyen necesariamente un avance en la
protecc¡ón de su derecho a ser votadas para los cargos públicos de la entidad federativa.

4. Personas jóvenes. En relación con las personas jóvenes se mantienen en las reformas que

se analizan las obligacio

prop¡etaria y suplente d
postu ladas en la entidad.

nes de postular al menos una fórmula conformada por perso

e ese grupo social, en cada una de las planillas de muníci

As¡mismo, se sost¡ene en la ley el deber ¡mpuesto a los partidos polít¡cos y coaliciones en

cuanto a incluir al menos a una persona joven en la lista de candidaturas a diputaciones de

representación proporcional, o bien, la opción de postular una fórmula compuesta por
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personas de entre veint¡uno y tre¡nta y cinco años de edad cumplidos al día de la elección,

a efecto de alcanzar el piso mínimo.

Con relación a las reglas ¡ncluidas en los lineam¡entos que fueron util¡zados en el proceso

electoral anter¡or, en las disposiciones legales que ya están en vigor y serán aplicadas en

las próximas elecciones, fue suprimida la prelación en que debían ser postuladas las

personas jóvenes en las planillas de munícipes, así como en la lista de representación

proporcional, pues antes se exigía que las posiciones gue se les otorgaran en la planilla, o

bien, en la lista correspond iente, estuvieran dentro de los cuatro primeros lugares de cada

una. Además, tampoco se consideró en la reforma legal de forma expresa la postulación de

una fórmula de personas jóvenes a d¡putac¡ones de mayoría relat¡va en adición al lugar que

se le debe conceder a las personas de dicho sector en la lista de representac¡ón

proporcional.

Ello no implica una regresión, ya que los resultados del proceso electoral anterior tuvieron

como efecto que las personas en etapa de juventud se integraran a los cargos de elección

popular en los ayuntamientos y el Congreso de la entidad federativa en una cantidad que

supera de forma sustancial el piso mínimo establecido en aquella regulac¡ón administrativa.

Con mot¡vo de lo anterior, se estima que elim¡nar la prelación establecida en los

mencionados l¡neam¡entos no tiene como impacto directo impedir que las personas jóvenes

accedan a los citados puestos públicos.

Además, la norma legal vigente garant¡za que cuando menos una fórmula del grupo social

aludido acceda a la integración de cada ayuntamiento y, tamb¡én, la reforma posibilita que

dichas personas puedan ser postuladas a las diputaciones por ambos principios.

Respecto a las diputaciones es importante advert¡r que, en la actualidad, d¡ez de las tre¡

y ocho curules que integran Congreso local están ocupadas por personas en etapa
juventud (ocho mujeres y dos hombres).

En relación con los ayuntamientos, las personas de género femenino pertenecientes a dicho

grupo accedieron a un total de trescientos setenta y nueve lugares en la elección pasada

e
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(entre presidencias municipales, sindicaturas y regidurías), en tanto que los hombres en

edad de juventud obtuvieron dosc¡entos setenta y cuatro espacios, lo que signif¡ca que

mujeres tienen el 58% de las posiciones mun¡cipales ocupadas por la juventud, en tanto

que, los hombres, el 42%.

Lo expuesto muestra que las y los jóvenes ya se encuentran integrados a la participac¡ón

política en condiciones reales de competitividad y paridad, más allá de las medidas

afirmat¡vas establecidas en el proceso electoral anterlor. A la par, el contexto refer¡do

evidencia que no se ubican en una situación desventaja tal que haga necesaria la

implementación de una medida más estricta que la desarrollada por el legislador ordinario

en las rec¡entes modificaciones normativas.

C. Análisis de la necesldad de em¡tir otras mater¡as en mater¡a de postulación par¡taria y

acciones afirmativas en el proceso electoral que está próximo a iniciar. Las disposiciones

en materia de paridad y las medidas afirmativas aprobadas por el Congreso del Estado,

como se dijo, apenas fueron publicadas en el periódico oficial "El Estado deJal¡scd' el seis

y el veinte de julio de la presente anualidad, lo cual se traduce en que serán aplicadas por

primera vez apenas en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, que iniciará con

la convocatoria que exp¡da el Consejo Ceneral, la primera semana de noviembre de la
presente anualidad.

En consecuencia, no se cuenta con datos acerca de su efect¡vidad, puesto que al no ser

prev¡amente empleadas, tampoco se t¡enen elementos estadísticos que perm¡tan verificar

con certeza si su implementación dará o no lugar a que las mujeres, personas indígenas,

con discapac¡dad, de la comunidad LCBTTTIQ+, m¡grantes y jóvenes, accedan a los cargos

de elección popular con una representatividad que tenga como efecto la paridad en el

acceso a dichos puestos públicos, o bien, que las personas de cada grupo vulnera

consigan posiciones en el porcentaje que cada uno de dichos sectores representa, respe

del total de la población, o si la presencia en los cargos electivos de los mencionados gru S

decrecerá en comparación con el proceso electoral pasado.

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que, como se dijo, las modificaciones legales

introducidas al código electoral del Estado durante el mes de jul¡o de la presente anualidad,
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representan un nuevo esquema de postulación que incluye medidas específicas en favor de

los sectores histór¡camente discriminados de la participación política para atender ciertos

espacios donde se ha ident¡f¡cado sesgos en el acceso a los cargos de elección popular.

Dentro de dichas medidas destacan, desde luego, las siguientes que no han sido

implementadas de forma previa en algún proceso electoral:

a. Personas de género femenino.

En la paridad por compet¡tividad en munic¡pios la inclusión de un primer grupo

conformado por los veinte municipios con mayor población que los partidos y

coaliciones deberán ordenar de acuerdo a la votación obtenida en el proceso

electoral pasado, del mayor porcentaje al menor, con base en lo cual se formarán

dos listas con las primeras diez demarcac¡ones dentro de cada una, de las cuales se

concederá a las mujeres dos posiciones dentro del segmento de los primeros cinco

lugares de cada listado.

b. Personas indígenas.

Postular en al menos uno de los cinco de los municipios mayoritariamente indígenas,

al menos una candidatura a la presidenc¡a municipal integrada por personas

indígenas.

En todas esas demarcaciones, las planillas deberán conformarse, como mínimo, con

el número de fórmulas de cand¡daturas integradas por personas indígenas que

corresponda a la proporción de la población de origen indígena en el mun¡cipio,

acomodándolas en los primeros lugares de cada lista.

La obligación de postular, al menos, a una persona indígena dentro de los di

pr¡meros diez lugares de la lista de candidaturas a diputac¡ones de representac¡ n

proporc¡onal, con la opción de una fórmula de mayoría relativa integrada po

personas de la comunidad mencionada, a efecto de cumpl¡r la obligación de

postulac¡ón minima mencionada.

c. Comunldad LCBTTTIQ+.
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Otorgar al menos una fórmula a personas de la diversidad sexual, en las planillas de

ayuntamientos de una cantidad de municip¡os equivalente a la proporción que dicho

grupo representa respecto del total de la población.

Postular a una persona de la diversidad sexual dentro de los primeros diez lugares

de la lista de candidaturas a diputaciones de representación proporcional, con la

opción de otorgar una fórmula de mayoría relativa integrada por personas de la

comunidad mencionada, a efecto de que se tenga por cumplida Ia obligación.

d. Personas con discapacidad permanente.

Otorgar al menos una fórmula a personas con discapac¡dad permanente, en las

planillas de ayuntam¡entos de una cantidad de munic¡pios equ¡valente a la

proporc¡ón que dicho grupo representa respecto del total de la población.

Postular a una persona con discapacidad permanente dentro de los primeros diez

lugares de la lista de candidaturas a diputaciones de representación proporcional,

con la opción de otorgar una fórmula de mayoría relativa integrada por personas de

la comunidad mencionada, a efecto de que se tenga por cumplida la obligación.

e. Jaliscienses residentes en el extranjero.

Postular cuando menos a una persona jalisciense residente en el extranjero dentro

de los primeros diez lugares de la lista de candidaturas a d¡putac¡ones de

representación proporcional, con la opción de otorgar una fórmula de mayoría

relativa integrada por personas de la comunidad mencionada, a efecto de que se

tenga por cumplida la obligación.

f. Personas en etapa de juventud.

una de las planillas de munÍcipes que postulen los part¡dos políticos, coaliciones y

cand¡daturas ¡ndependientes.
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Obligación de postular a una persona joven dentro de los primeros diez lugares de

la lista de candidaturas a diputaciones de representac¡ón proporc¡onal, con la opción

de otorgar una fórmula de mayoría relativa integrada por personas de la comunidad

mencionada, a efecto de que se tenga por cumplida la obligación.

Lo descrito muestra la ex¡stencia de un sistema de postulación novedoso que busca eliminar

los sesgos en la representación que fueron detectados a raíz de los resultados del proceso

electoral pasado y que, se traducen en mejores condiciones para que las mujeres y las

personas pertenecientes a otros grupos sociales que histór¡camente han sido discriminados

de la part¡cipación política, se integren a Ios cargos locales de elección popular de forma

proporcional y en posic¡ones de relevancia política.

Como se adelantó, las reglas nuevas no han sido probadas en ninguna elección, por lo que

no se cuenta con elementos para determinar su efectiv¡dad de forma previa a su aplicación

y, en consecuencia, tampoco hay datos objetivos que hagan patente la necesidad de

implementar por vía de la regulación admin¡strativa, acciones o mandatos adicionales a los

determ¡nados por la legislatura, pues no se ha demostrado la inef¡cacia de estos.

Además, implementar medidas adicionales en donde ya existe una disposición legal clara

en cuanto a la forma en que deben postularse las candidaturas destinadas a ciertos grupos

o sectores sociales, podrÍa ¡mplicar que esta autoridad administrativa ¡naplicara

implÍcitamente la ley en un escenar¡o en que no se cuenta con datos para sustentar la

inoperancia de las medidas legislativas en relación con el acceso a los cargos locales de

elección popular.

Lo anterior da lugar a la ex¡stencia de un contexto caracterizado por la ausencia de

elementos que justifiquen Ia necesidad de implementar medidas adicionales a las previs

por el Poder Leg is lativo.

Ello vuelve indispensable dejar que dichas reglas operen por una primera vez, a efe od
valorar la suf¡cienc¡a que tienen para aumentar la participación de las mujeres y las per

integrantes de Ios sectores vulnerables de la sociedad en los órganos públicos de

representac¡ón popular.
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El referido escenario tiene como efecto que no se evidencie en este momento que resulte

necesar¡o utilizar medidas adicionales a las incluidas por la legislatura para la postulación

de las candidaturas de dichos grupos, s¡no por el contrar¡o, lo conducente es aplicarlas para

evaluarla, ya que los resultados obtenidos en su implementación son la única herramienta

racional para descartar su eficacia.

Tal cuest¡ón cobra mayor relevancia en situaciones como en la que se presenta en la
actualidad en Ia entidad, en la cual las d¡spos¡c¡ones legislativas recientemente incluidas

establecen beneficios específicos para que quienes han sido víctimas de discr¡minac¡ón

histórica, tengan mejores condiciones para llegar a ocupar los cargos de elección.

En efecto, el Congreso de Jalisco estableció normas que constituyen medidas que al menos

desde su valoración abstracta, contribuyen a reducir los sesgos en la representación de las

mujeres y los sectores en situación de vulnerabilidad dentro de los órganos de elección

popular, puesto que las nuevas normas atacan puntos donde han existido sesgos en la

representac¡ón de esos grupos, con la introducción de los mandatos s¡guientes:

Otorgar al género femenino al menos dos pos¡c¡ones dentro de los primeros c¡nco

lugares de cada una de las listas de diez demarcac¡ones ¡ntegradas con las

circunscripc¡ones de mayor población, en la postulación de las presidencias de los

mun¡cipios de mayor relevancia política y económica en la entidad federativa.

Aumentar la cantidad de mun¡cip¡os en que serán aplicadas las reglas para la
postulación de personas ind ígenas.

Conceder a las personas con discapacidad y de la comunidad LCBTTTIQ+ al men

una fórmula en las planillas de una cantidad de munic¡pios en proporc¡ón

población que representan respecto del total de habitantes de la entidad.

Otorgar a las personas jóvenes al menos una fórmula de cada planilla a muníci pe

que sea postulada en el Estado.

la

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

rErc-ACG-057/2023

Parque d€ la5 Estrellas 2764, Coloh¡aJardlnes del Sosque, Guad alajara, Jal¡sco, [,]éx¡(o. C,P,44520
Página 72 de 86



lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

Reconocer y hacer efectivo el derecho de las y los jaliscienses res¡dentes en el

extranjero a ser votados para cargos de d¡putaciones por ambos princ¡p¡os.

Garantizar que las personas indígenas, de la comunidad LGBTTIQ+, con

discapacidad permanente, jaliscienses residentes en el extranjero y jóvenes, tengan

como mínimo un lugar dentro de los primeros diez espacios de la lista de

cand¡daturas a diputac¡ones de representación proporcional, así como que

conserven la posibilidad de ser postuladas para diputaciones de mayoría relativa.

Aunado a lo anterior, se mantienen sin modificación medidas que fueron funcionales en el

proceso electoral pasado, como las relat¡vas a la paridad en la postulación de diputaciones

por ambos princ¡p¡os y los mandatos de paridad vertical, hor¡zontal y de competitividad, así

como los relativos a las candidaturas de personas indígenas a las presidencias mun¡cipales,

además de la postulac¡ón de los demás cargos a munícipes con fórmulas integradas por

quienes pertenecen a d¡chos grupos en los municipios respectivos, en proporción a la

cantidad de población que esas comunidades representan en cada demarcación.

En consecuencia, el actual sistema de postulación de mujeres y personas en situac¡ón de

vulnerab¡lidad, valorado en su conjunto, constituye un ejercicio legislativo de mejora

desarrollado por el legislador de Jal¡sco, respecto de los deberes generales previstos en el

artículo 'l de la Constitución Ceneral, consistentes en garantizar el acceso a los derechos

humanos de todos los sectores sociales y erradicar la discrim¡nación, además de que

contribuye al acatam¡ento de la obligación de dotar certeza a las y los participantes de los

procesos electorales locales, impuesta por el artículo I l6 del máximo ordenamiento

mencionado.

Por tanto, debe concederse la deferencia al legislador democrático al permitir que op

las normas recién aprobadas en materia de paridad y medidas afirmat¡vas a efecto de

sean puestas a prueba, pues al menos a primera vista no implican algún retroceso,

que, por el contrario, incluyen medidas que dotan a sus dest¡nar¡as y destinatario

mayores posibilidades de acceso a cargos públicos de los que han sido h¡stór¡camente

apartados.
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En relación con lo expuesto, resulta pertinente advertir que en la sentencia recaída al juicio

para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía SUP-JDC-

l172lZO17 y acumulados, la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación analizó la aplicación del principio de deferencia al legislador democrático, en

relación con la implementación de medidas afirmativas.

En relación a d¡cho tema precisó que cuando el legislador ¡ncorpora una medida espec¡al en

el s¡stema jurídico, debe asumirse que evaluó su ut¡lidad prev¡amente, además del grado

de avance que podría obtener con ella y el nivel de inc¡denc¡a o afectación a otros pr¡nc¡pios

a fin de acelerar o potenciar la paridad de género y, también, puede aseverarse,

analógrcamente, que ponderó la intensidad de las normas que prevén medidas afirmativas

en la postulación de candidaturas para los grupos en situac¡ón vulnerable.

Entonces, con base en lo anterior, debe asumirse en el caso concreto, como parámetro

inicial de valoración contextual, la racionalidad y utilidad de las diversas medidas conten¡das

en las disposiciones introducidas al código electoral local, así como los avances que al

menos de forma abstracta se av¡zoran con su desarrollo e implementación, los cuales ya

han sido pormenorizados.

Además, las normas prev¡stas por el leg¡slador ord¡nar¡o son compatibles con otro
principios democráticos que son importantes para la operación del sistema electoral, co

el princip¡o de reserva de ley, la seguridad jurídica y la certeza electoral.

Lo anter¡or se afirma, porque el esquema de postulación implementado por Ias normas

legales vigentes, tampoco vuelve nugator¡a la posibilidad de reelección en posic¡ones

específicas, de modo que la vuelve compatible con las reglas desarrolladas en la ley.
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inoperantes o ineficaces y dadas las consecuencias beneficiosas que producen a simple

vista, asÍ como ante la falta de elementos que permitan ¡dent¡f¡car una regresión en la tutela

de los derechos humanos de las personas destinatarias, debe presumirse su

con stituc¡onalidad en atención al efecto út¡l que tiene toda norma.
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No implica ni siqu¡era un grado de ¡nc¡dencia exorbitante en la prerrogativa de

autodeterm inación que tienen los partidos politicos, pues perm¡te flexibilidad en el

acomodo de la mayoría de las candidaturas en los bloques respectivos y, a su vez, concede

cierto margen a los partidos políticos y coal¡ciones para des¡gnar a través de sus procesos

internos a las personas que ocuparán las candidaturas con reglas que garantizan la

participación paritaria de las mujeres y mejores condiciones para las personas que integran

los grupos en situación de vulnerabilidad y/o histór¡camente discrim¡nados en la

representac¡ón polit¡ca.

Entonces, las normas legales conceden tamb¡én un espacio de operación a las fuerzas

políticas a efecto de decidir su estrateg¡a en cuanto a las personas que postulan para cada

cargo, sin demeritar los principios de paridad y no discriminación en la postulación de las

fórmulas y planillas.

En consecuencia, con la intención de que sean aplicadas por primera vez las disposiciones

aprobadas por el Congreso estatal que se han analizado en el presente apartado, aunado a

que se carece de elementos que justifiquen de forma objetiva su modificación sustanc¡al y

con base en el principio de la deferencia que debe concederse al legislador democrático, en

los lineam¡entos que se aprueban en este acuerdo en materia de paridad y med¡das

afirmativas de postulación de candidaturas para los cargos de locales de elección popular,

se incluyen disposiciones que hacen v¡able -in stru mentalizan- la apl¡cac¡ón de las reglas

legislativas la postulac¡ón de candidaturas en el proceso electoral local 2023-2024.

Xlll. MEDIDAS DE EFECTTVTDAD EN t-A POSTULACTÓN DE CANDTDATURAS. ya se expticó

ampliamente que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos l¡lexicanos,

prec¡sa por una parte que está prohibida la discriminación de cualquier t¡po, así como el

deber de las autoridades de garantizar condiciones de igualdad sustantiva en el ejercicio e

los derechos a todas las personas, s¡n importar su género, raza, origen étnico, capac¡d

físicas y mentales, etcétera.

Además, en relación con ello, en el referido dispositivo constitucional se reconoce la

existencia del principio pro persona que oblaga a todos los agentes estatales a otorgar la
protección más amplia posible a los derechos humanos en el ámbito de su competencia.
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En el ámbito electoral nacional, esos parámetros constitucionales están contenidos, entre

otras disposic¡ones, en el anículo 3, párrafo 5 de la Ley General de Part¡dos Políticos, al

establecer que en ningún caso se adm¡tirán criter¡os que tengan como resultado que alguno

de los géneros le sean asignados exclus¡vamente aquellos distritos en que el part¡do haya

obtenldo los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterlor.

Por su parte, el artículo 237, párrafo 3, del Cód¡go Electoral del Estado de Jalisco, cont¡ene

un mandato esencialmente igual, al prec¡sar que en ningún caso se admitirán criterios que

tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente

aquellos distr¡tos o munic¡pios en los que el partido haya obtenido los porcentajes de

votación más bajos.

Además, el anículo 237 Ter del Código Electoral del Estado de Jalisco, contiene una

disposición similar, pero orientada a las postulaciones a munícipes, la cual establece que

no se admitirán criter¡os que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean

asignados exclusivamente aquellos municipios más poblados de la entidad o en los que el

part¡do haya obtenido los porcentajes de votac¡ón más bajos.

Del análisis armónico de los aludidos principios const¡tuc¡onales y las normas legales

citadas, se advierte que las c¡tadas dispos¡c¡ones tienen la finalidad de ev¡tar medidas

d iscr¡m ¡natorias en las postulac¡ones que le correspondan a cada género, al indicar

claramente que no se admit¡rán criterios que tengan como resultado otorgar a alguno de

ellos, las circunscripciones con menores posibilidades de triunfo.

Lo anterior también const¡tuye una medida de dota de efectividad a las candidaturas

representadas por mujeres, ya que su objetivo es que se les coloque en posiciones

competitivas en que, por ende, puedan acceder a los cargos de elección para los que s

registradas.

Ahora b¡en, el referido mandato contenido en los citados artículos se da en razón de q

las mujeres han sido discrim¡nadas h¡stór¡camente en la representación política y, pese a

que son el grupo más numeroso de la sociedad mexicana, trad icionalmente se encuentran
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subrepresentadas, pues todavía no se alcanzan cond¡ciones de paridad sustant¡va en la

postulación y acceso a los cargos de elección popular.

Entonces, si los grupos en s¡tuación de vulnerabilidad, tales como las personas indígenas,

las de la comunidad LCBTTTIQ+, aquellas que cuentan con una discapacidad permanente,

las y los jaliscienses residentes en el extranjero, así como quienes se encuentran en etapa

de juventud, han sido históricamente apartados de la participación política, las

disposiciones tendientes a garantizar la efectividad de las postulaciones resultan aplicables

por analogía a estos grupos, pues tienen a evitar la discr¡minación en las condiciones de

competencia y les permiten en mayor med¡da acceder a los cargos de elección popular.

De esa forma, es decir, con base en la interpretación sistemát¡ca y analógica de las citadas

normas conforme a los pr¡ncip¡os const¡tucionales de no discriminación y pro persona que

rigen la tutela de los derechos polít¡cos, se concluye que ex¡ste un mandato implíc¡to en

nuestro sistema democrático que no permite que a las mujeres, ni a las personas que

integran los grupos en s¡tuación de vulnerabilidad, se les otorguen las posiciones que les

corresponden, bajo criter¡os que tiendan a colocarlas en las circu nscripcion es con menores

posibilidades triunfo y, a la vez, ello exige concederles candidaturas compet¡t¡vas para que

puedan acceder a los cargos elect¡vos.

Con base en lo anterior, en los lineamientos que se aprueban en el presente acuerdo, deben

incluirse disposiciones que eviten cr¡terios bajo los cuales se le otorguen a un género, o

bien, a los grupos en s¡tuación de vulnerabilidad, las candidaturas de los distr¡tos o

municipios en que el part¡do polít¡co o coalición obtuvo los porcentajes de votación más

baja en el proceso electoral anterior.

Consecuentemente, en la normatividad adm¡nistrativa referida, se incluyen al menos I

siguientes medidas de efectividad para cada uno de los sigu¡entes sectores poblacional 5

A. En materia de munÍcipes.

a. Personas de género femenino,
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En la postulación de cand¡daturas a munícipes, no se admit¡rán criter¡os que tengan

como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente

aquellos municipios más poblados de la entidad en que el partido político haya

obtenido.

En el bloque poblacional, no será posible concentrar candidaturas de un género en

las dos últimas pos¡ciones de cada uno de los sub-bloques de d¡ez mun¡cip¡os

relativos a los veinte de mayor población de la entidad.

b. Personas indígenas.

Colocar las candidaturas que les correspondan a las personas indígenas dentro de

las primeras posiciones de las planillas correspondientes a los mun¡cip¡os

m ayo r¡tar¡a m e nte indíge nas.

c. Personas de la comunidad LGBTTTIQ+.

. Los munic¡p¡os en gue se postule al menos una fórmula de personas de la diversidad

sexual, deben distr¡buirse entre los bloques poblacional, así como en los de

competitiv¡dad de votación alta y med¡a.

d. Personas con dlscapac¡dad permanente.

e Los municipios en que se postule al menos una fórmula de personas con discapacidad

permanenter deben distribuirse entre los bloques poblacional, así como en los de

competitividad de votación alta y media.

f. Juventud.

. Postular al menos una fórmula en cada una de las planillas que presenten candidatu a5

¡ndepend¡entes, partidos polÍticos y coaliciones, para las elecciones a munícipes.

B. En materla de diputaciones locales.

a. Paridad.
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No se admit¡rán cr¡terios que tengan como resultado que alguno de los géneros le

sean asignados aquellos d¡str¡tos en los que él partido político o coalición haya

obtenido los porcentajes de votación más baja.

Los part¡dos y las coaliciones no podrán concentrar en un solo género, los últimos

lugares del bloque de competit¡v¡dad baja, relativo a los segmentos en que se

dividen los d¡str¡tos de mayoría relativa.

b. Grupos vulnerables y/o histór¡camente discriminados de la participación política.

. Las postulaciones a d¡putac¡ones locales de representación proporcional

pertenec¡entes a los grupos en situación de vulnerabilidad no podrán concentrarse de

forma exclusiva en los últimos lugares de las diez posic¡ones de la lista de

diputaciones de representación proporclonal.

En caso de que las personas de dichos sectores históricamente discriminados sean

postuladas en distritos de mayoría relativa, tampoco se admitirán esquemas que

concentren las cand¡daturas pertenec¡entes a esos grupos en los d¡stritos de menor

compet¡t¡vidad del partido o coalic¡ón correspond iente.

Las disposic¡ones referidas otorgan efectividad a las postulaciones que de acuerdo a las

normas legales deben concederse a cada uno de los menc¡onados sectores poblacionales,

por lo que constituyen el cumplimiento del mandato const¡tucional de no discriminación.

En consecuencia, están instrumentadas en los lineamientos aprobados en el presente

acuerdo.

XIV. MEDIDAS ESPECfFICAS PARA INTEGRACIóN PARITARIA DEL CONGRESO LOCAL Y LOS

AYUNTAMIENTOS. El Tribunal Electoral del PoderJudic¡al de la Federación se ha pronunci

de manera reiterada en el sentido de que, el principio constitucional de paridad de gén

no se agota en la postulación de las candidaturas, sino que puede y debe transitar a la

integración de los órganos públicos de representación popular, haciendo ajustes en I

asignación de curules por el princip¡o de representación proporcional23, o bien, de

¡ SUP-REC-l4l4/2021 y acumulados

Parque de las Estrell¿s 2764, Colo¡iaJardines del 805que, Cuadalajára,Jalisco, [¡éxico. C.P.44520
Página 79 de 86

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

tErc-ACG-057/2023



p lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

reg¡durías as¡gnadas por dicho principio en los municipios, para lograr la paridad en la

conformación de las legislaturas y los ayuntam¡entos.

En el m¡smo sentido se ha pronunciado la Suprema Corte deJusticia de la Nación, al estimar

lo sigu iente:

"De la interpretac¡ón gramat¡cal, teleológica, s¡stemát¡co-func¡onal e histórica

del artículo 4 l, fracc¡ón l, párrafo segundo, de la Constitución Polít¡ca de los

Estados Un¡dos Mex¡canos, se desprende que el pr¡nc¡pio de paridad entre los

géneros trasciende a la ¡ntegrac¡ón de los órganos representativos de las

entidades federat¡vas y, por lo tanto, no se agota en el registro o postulac¡ón de

candidaturas por parte de los part¡dos polít¡cos entes de lajornada electoral. En

esta tes¡tura, las entidades federatiuas se encuentran const¡tuc¡onalmente

obligadas a establecer en su normat¡va local acc¡ones tendientes a la paridad de

género para la asignación de d¡putac¡ones por el pr¡ncip¡o de representación

proporcional a los part¡dos políticos con derecho a escaños. Cieftamente

pueden existir múlt¡ples var¡antes en la ¡mplementac¡ón de tales medidas

correct¡ves en el ámbito local, pues la d¡str¡buc¡ón específica entre legisladores

locales de mayoría relat¡va y representac¡ón proporcional forma parte de la
l¡bertad conf¡gurativa de las ent¡dades federativas. Además, en los procesos

electorales locales la par¡ded de género necesar¡amente coex¡ste con otros
pr¡nc¡p¡os constituc¡onales que también deben ser respetados (por ejemplo:

legalidad, certeza, imparcialidad y objetividad). No obstante, lo cierto es que

garantizar -a través de la acción estatal- que mujeres y hombres tengan las

mismas pos¡bil¡dades de acceder a los congresos locales no es optativo pdra las

ent¡dades federativas. Por lo tdnto, en sistemas electorales con modalidades de

l¡stas abiertas" de candidaturas -es decin donde los candidatos de

representación proporcional no se definen sino hasta después de la jornada

electoral, como sucede con las listas de "mejores perdedores" de mayoría

relativa- o de "listas cerradas no bloqueadas" -es decir, donde el orden de

prelactón de los candidatos de representación proporcional se determ¡na en

función de la votación recibida en la elección de mayoría relativa-, la prohibición

de reacomodos por razón de paridad de género en las l¡stas defin¡t¡ves de
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cand¡datos con que los partidos políticos finalmente partic¡pan en la asignación

de es ca ños e I ¡ n cons t¡tu c¡onal."24

Por lo anterior, la previsión de integrar paritariamente, tanto el congreso como los

ayuntamientos, resulta un ¡mperativo constitucional para este órgano coleg¡ado, situación

que está ¡nstrumentada en los presentes l¡neam¡entos mediante reglas que permiten a esta

autoridad electoral realizar camb¡os o movimientos en las asignaciones de representación

proporcional para equilibrar la su brepresentación de las mujeres en el Congreso local o en

los ayuntamientos del Estado, sin afectar los derechos de las personas en s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad y/o que pertenecen a grupos h¡stóricamente discriminados de la

representación política.

)(V. DE LA PROPUESTA DE LOS LINEAMIENTOS. Que por todo lo anterior, se somete a la
consideración de este Consejo General para su análisis, discusión y en su caso aprobación,

los " L¡neam¡entos para garant¡zar el principio de paridad de género, así como la

¡mplementac¡ón de d¡spos¡c¡ones en favor de grupos en situación de vulnerabilidad, en la

postulac¡ón de candidaturas a d¡putac¡ones y muníc¡pes en el proceso electoral local

concurrente 2023-2024 en el Estado deJaliscd',en términos del anexo que se acompaña a

este acuerdo y que forma parte integral del mismo.

XVI. DIFUSIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y LOS LINEAMIENTOS. AS|M¡SMO, S¡ SE IOMA EN

consideración que las referidas normas reglamentar¡as para instrumentar las disposiciones

legales se d¡r¡gen a la población en general y, en especial, a sectores de la sociedad que

hablan otras lenguas, o bien, que cuentan con alguna limitación sensorial para leer el

documento, resulta indispensable que tanto este acuerdo, como los lineamientos aprobados

aquí, sean s¡ntet¡zados a través de versiones de fácil comprensión, que sean difundidas

med¡ante instrumentos comprensibles para todos los grupos en situac¡ón de vulnerabilid

ya sea med¡ante escritos, carteles, infografías, audios y videos.

Los referidos elementos deben ser difundidos ampliamente a través de los medios

comunicación oficiales con los que cuenta este lnstituto, así como por mecanismos que

]¡Tesis: P,/], ]]/20]9(]Oa.) .PARIDAD DE 6ÉNERO. EL PRIi{CIPIO PREVISIO EÑ EL ARTICULo 4I, FRACCIÓN I, PARRAFo
sEcuNDo, DE LA co sITUctóN FEDERAT- TRASCTENDE A LA TNTEGRACTóN DE Los óRcANos LEGtsLATrvos DE tas
ENTIDADES FEDERATIVAS-".
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sean asequibles para los grupos vulnerables de acuerdo con el contexto en que viven, lo

cual implica garantizar que los mensajes y la información necesaria para el ejercicio de los

derechos polít¡cos, estén al alcance de dichas personas.

En consecuencia, por todo lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
'l 35, numeral l, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 5l y 52 del Reglamento de

Sesiones de este órgano colegiado; y 8, numeral I, fracción ll, inciso e), de la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios,

además de realizar las mencionadas actividades de difusión, el presente acuerdo deberá

notificarse a los partidos políticos y publ¡carse en el Per¡ód¡co Oficial "El Estado de Jalisco",

así como en la página oficial de internet de este lnstituto.

Por lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban los " Lineamientos para garant¡zar el pr¡nc¡p¡o de paridad de género,

así como la ¡mplementación de disposiciones en favor de grupos en situación de

vulnerabilidad, en la postulación de cand¡daturas a d¡putac¡ones y munícipes en el Proceso

Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de Jal¡scd', por las consideraciones

expuestas en el presente acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueban los anexos estadísticos de los panidos polít¡cos registrados y

acreditados ante este organ¡smo electoral, mismos que se anexan al presente acuerdo, de

conformidad con el Considerando X, ¡nciso C, numeral |.l. y 2. Y se instruye a la Secretaría

Ejecutiva que, con el auxilio de la Dirección de Prerrogativas, en el momento procesal

debido, genere los anexos estadísticos de las coal¡c¡ones que, en su caso, pudiera

registrarse en el Proceso Electoral Local Concurrenfe 2023-2024.

TERCERO. Se dan por concluidas y superadas las actividades del Plan ejecut¡vo para

construcc¡ón de l¡neamientos de paridad y acciones af¡rmat¡vas rumbo al proceso electoral

concurrente 2023-2024, en términos del considerando lX del presente Acuerdo.
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CUARTO. Hágase del conocimiento este acuerdo al lnstituto Nacional Electoral, a través del

Sistema de Vinculac¡ón con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos

correspond¡entes.

QUINTO. Notifíquese mediante el correo electrónico a los partidos políticos reg¡strados y

acreditados ante este organismo electoral, y publíquese en el periódico oficial ''EI Estado de

Jalisco'', así como en la página oficial de ¡nternet de este lnstituto.

SDffO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice una síntesis del presente

acuerdo y los lineamientos aprobados, a efecto de que sean difundidas ampl¡amente, por

los medios de comunicación de mayor alcance en los mun¡cip¡os mayor¡tariamente

indígenas, mediante mensajes escr¡tos, infografías, carteles, audios, perifoneo, rad¡o

comun¡taria, audio y video, en las lenguas wixar¡tari y náhuatl; así como mediante mensajes

escr¡tos en platillas lenguaje Braille, infografías, audios y videos de fácil comprensión, que

sean difundidos por medios de comun¡cación que perm¡tan un acceso sencillo a esa

información a las personas con discapacidad.

SEPnMO. Además de lo anterior, el presente acuerdo y los lineamientos deberán ser

difundidos por todos los medios de comunicac¡ón oficiales con los que cuente esta

inst¡tuc¡ón, mediante mensajes escr¡tos, infografías, instrumentos gráficos, audios y videos

que sean de fácil entendimiento para la población en general.

Guadalajara, Jalisco; a 08 de septiembre de 2023

Mtra. Pau frez Hóhne Mtro ristian Flore

nsejera presidenta retar¡o ivo

cMf TEIc
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fue aprobado por mayoria de cl¡co votos a favor de las coñsejeras y consejeros ele.torales Miguel Codinpz Terríquez, Moisés

Vega, Brenda Jud¡th Serafín Morfin, Claudia Alejendr¡ Vargas 8¿utista y la coñs€jera presidenta Paula Ramírez Hóhnei y dos

en contra de las conse.ieras electorálÉs Silv¡a 6uadalupe Bustos Vásquez y Zoad Jeanine oarcia Conzález.

y de Participación Ciudadana

El suscrito secretario ejecutlvo del lñsti¡¡to Electoral y d€ Pani(¡pación C¡udadana del E5tado de Jal¡sco, (on fundamento en lo
establecido porlos anículos 143, párrafo 2, fracció¡ XXX, del Códlgo Electoral del Estado de Jallscoi 10, párrafo l,fracciónV,y
45, párrafos l, 3, 5 y 6 del Reglamento de Ses¡oñes del Conse.lo Ceneral de este organlsmo alectoral, hago constar que en la dáclñ¡
5a5lón lxtraordlaarl¡ del Conselo G€neral, celebrada el ocho de septiembre de do3 m¡l veiñtitrés, se votó la propuesta de diferir la

aprobación d€lacu€rdo con base en élártículo 38 dél Reglamento de ses¡ones de este lnstituto, esta propuesta fue rechazada por

mayoría de seis votos en (oñtre de las consej€ras y consejeros electorales S¡lv¡a Cuadalupe Bustos Vásquez, Miguel Codínez

Terríqu.z, Moisés Pére¡ Vega, Erenda rud¡th S€rafín l\¡orf¡n, Claudia Alejandra Vargas Bautlsta y la coñsejer¡ pres¡d€nta Paula

Ramírez Hóhne; y un voto a favor de la conseJera elector¡l Zoad Jeanlne Carcia Coñzález,

Enseguida, el presente acuerdo fue aprobado €n lo general por votación unán¡me de las personas consejeras electorales Sllvla

Cuadalupe Bustos Vásquez, Zoad Jeanlne Carcía Conzález, Miguel Codínez Terriquez, ¡rolsés Pére¿ V€ga, Brenda.jud¡th Serafín

Mo.fín, Claudia Alejandra Vargas Baut¡sta y la consejera presldenta Paula Ramírez Hóhnei las consejeras electorales silvia Gued¿lupe

Bustos Vásquez y Zoad Jeanlna C¡rcía Conzález.

Por lo que respecta a la redacc¡ón or¡ginel d€l articr¡lo 12, párrafo l, de los L¡neamien¡os para garantizar el pr¡n.iplo de par¡d¡d

de género, se votó como fue circulado el proyecto or¡g¡nal, la cual fue rechaza por votaclón unánlme de las consejeras y consejeros

electoralés Silvia Cuadalupe gustos Vásquez, Zoad.Jean¡ne Carcía Conzále¿, M¡guel Codínez Terríquez, Mo¡sés Pérez vega. Brenda

Judith Serafín Morfín, Claudia Alejandra Varga§ Sautista y Ia consejera presidenta Paula Ráñírez Hóhne.

En aontecuenc¡a, l¡ propuesta relativa ¿ süstituir la pelabr¿ 'vínculo" por otra en el artículo | 2, párrafo I, de los Lineamlentos antes

referidos, se votó y fue aprobada por votac¡ón unán¡me de las personas aonseleras electoral€s S¡lvla Cuadalupe Bustos Vásquez,

Zoad Je¿n¡ne 6arcía Conzález, I\¡lguel Codínez Terríquez, Moisés Pérez Vega, BrendaJudith Serafín Morfin, Claudia Alejandra Vargas

Eautlsta y la conse.iera prer¡denta Paula Ramírez Hóhne.

Respecto de la propuesla original d€ los anículos 17,pá aio5 y20 numeral 3, últ¡mo párrafo del proyecto de L¡ñeamientos eñ

clta, e§ta propuesta se votó como fue c¡rculado el proyecto origiñal, la cualfue rech¡zada por mayorfa de se¡s votos én contra de

las (onsejeras y consejeros electorales Silvia Cuada¡upe 8uslos Vásquez, ZoadJeanine Carcía Gon¿ál€Z, Miguel Codínez Terríquez,

Brenda Judith Serafín Morfín, Clalrdia Alejandra Vargas Baurista y lá (onsejera presid€nra Paula Ramírez Hóhne; y un voto a favor

del€onsejero €lectoral Mo¡sés Pérez Vega.

Por consiguiente, se sometió a votación suprim¡r la porción norñatlva s lsúieme: " En c¿so de no ñanifestar su expÍes¡ón de géherc,

se presumiá que se tqta de una persona no b/rrlá," Conten¡da en los artículos 17. párrafo 5 y 20 numeral 3, últ¡mo párrafo de

los Lineamientos para garantizar el principio de paridad, la cual se votó y fue aprobad¿ por mayoría de seis votos a favor de las

personas consejeras electorales S¡lvia Cuadalupe Eustos Vásqu€2, Zoadjeanine Carcía Conzález, I'I¡gu€l Codinez Terríque:, Brenda

Judlth Serafín Morfín, Claud¡a Alejandra Vargas B¿utiste y la consejera pres¡denta Paula Ramírez Hóhne; y un voto en contra del

.onsejero ele.to¡al Moisés Pérez Veg¿.

Por lo que ve al anículo I7, párrafo 2 y 4 d€ los Lintamientos, se sometió a votación el proyecto circulado originalmente, el ¿l

(e2

Resp€cto a la porción normativ¿ conten¡da en el artículo 20, párrafo 3, últlmo páÍafo qu€ estable.e,"Le oñlt¡ón en la entrcga de

l¿ man¡festaci(in de autoadsctipción respectiva o su lncofrecto llanado, teodrá co¡no efecto gue en su ñoñenao se iñ¡cie un

procedim¡ento adm¡nistrat¡w sanclonadot contla él paft¡do polítlco qué haya real¡zado la postulaciói, la misma fue aprobada

Párque de ¡as Estrellas 2764, ColoniaJardines del Bosque, Guadalajara, Jal¡sco, México. C.P.44520
Página 84 de 86

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

tErc-ACG-057/2023



lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

como fue circulada en el acuerdo origiñ¿|, por ñayoría de cuátro votos a fávor de las coñsejeres y consejeros electorales Miguel

Godinez Terriquez, Moisés Pérez Vega, Brenda ludith Serafín Morfín y la consejera preside¡ta Paula Ramírez Hóhne; y tres votos

en (ontra de las consejeras elector¿les Sllvla Cuadalupe Bustos Vásquez, ¿oad Jeañlne Car(ía Conzález y C¡audla Alejandra Vargas

Eautist¡.

En (uanto a la porcióñ normativa contenida en elanículo I7, párrafo 2, que establece: Ias 6 fómulas deberán disaribuhse entrc

los bloqu$ poblaciohal, así como eo los de campea¡t¡v¡dad de votacióo alta y votación media, p¿ra ev¡tar que, como resultado,

estos espacios sean as¡gnados al bloque de votaclón bala, en el entend¡do que, de postular perto¡ras de la poblac¡ón LCB|TTIQ+

en el bloque de votaclón ba|a, értas ho serán conslderadas para el cumpl¡miento de la presente d¡spos¡c¡ón.", este se votó como

fu€ circulada €n el proyecto original, la cual fue aprobada por mayoría de cuatro votos a favor de las consejeras y consejeros

electoral€s Miquei Godinez Terríquez, Claud¡a Alejandra Vargas Sautista, Brenda.Jud¡th Serafin IVorfin y la coñsejera presidenta

Paula Ramírez Hóh¡e; y tr€s votos en contra de las personas consel€rar electorales S¡lvla Cuadalirpe Bustos Várquez. Zo¿d leanine

Cáraía Conzález y Molsér Pérez Vega.

Respecto d€ las reservas de la consejera elec¡oral Zoad Jeanine 6arcia González relativas al considerando lX; Xl, apartado B; Xll,

¡partado E, punto I ; Xllli y XV; puntodeaaurrdoTERCERO,respactodelproyectodeacu€rdo;ylosartículos2;8;9; I l; 12, párrafo

l;13 párrefo§ 3,5 y6; 14, párrafo 2, ¡ncisos a)y b)i 15, párrafos I, inciso k), y 4i l6i l7i l8; 20, párrafo 2;2I, párrefos I, inclsos

¡) y b) y 5; 22; 23; 25; 26, párrafos 3, 5, 6 y 7i 28 de los Liñeemiéñtos, está propuesta se votó como fue c¡rculado el acuerdo y los

Lineamientos originales. la cú¿l fue aprobeda por mayoría de cinco votos a favor de las conseleras y consejeros electorales Miguel

6odínez Terríque., Moisés Pérez Veg¡, Claud¡a Alejandra Vargas Bautista, grenda ludith Serafín Morfín y la aonsejera prcslde¡ta

Paula Ramírez Hóhne; y dos votos €n coñtra de las con,ejerar eleator¿les S¡lvia Cuadalupa Eustos Vásquez y Zoad lean¡ne Carcia

Conzález,

Eñ cuanto a las rese as de la consejera electoral Silv¡a Cu¿dalupe Bustos Vásquez, relat¡vas al considerando lX; Xl, apartado 8; Xll,

apartado 8, punto I i xl¡li y XV; punto de acuerdo TERCERO, respecto del proyecto de acuerdo y ¡os aniculos 9; 10, párrafo 2i 1 l ;

13, párrafos I y 5; 14, párrafo 2, lnclsosa)yb); I5, páíafos I, ih.lso k)y 4l l6,párrafos2yS; 17, párrafos 2. 4 y 5i I8, párrafo

2:20, párñlo 2; 2l,párrafo2,¡ncisosa)yb),y5t22:21125,párrafosl,2y3;26,párr¿fos3,5y6y7tZA,párrafo3,delos
L¡neamientos, esta propuesta se votó aomo fu€ circulada en el proyecto de acu€rdo y Lineam¡entos or¡ginales, la cual fue aptobada

por m¿yoría de cinco votos a favor de las consejeras y conse.jeros electorales Mlguel 6odínez Terríquez, Molsés Pérez Vega, Claudia

Alejandra Vargas Baut¡sta, Br€nda ludith Serafín Morfin y la consejera prealdenta Paula Ramírez Hóhne; y dos votos en cohtra de

las consejeras electorales Silvla Cuadalupe Eusros Vásquez y Zoad leanine Carcía Conzález,

Respecto de la pálabrá 'autodet€rminación" contenida en el párrafo I del artículo 10, del proye(to de los Laneam¡en¡os, esta

propuesta se votó como fue circulada el proyecto de Lineamlentos orlglña¡, la cual fue reahazada por vota(ión unánime de las

cons€jeras y consejeros electorales Sllvla Cuadalupe Eustos Vásquez, Zoad Jeantne Carcía González. Miguel Codínez T€rríquez,

Mo¡sés Pérez Vega, 8rcnda Judith Serafíñ Morfín, Claudia Alejandra vargas Bautista y la consejera presidenta Paula Ramírez Hóhne.

En conseauencia, se votó la propuesta formul.da por el representante el panido Hagamos, para sustitu¡r la palab

autodeterm¡na.ión por el vocablo "¿utoadscripción" en €l párrafo I del artículo l0 d€l proy€cto de Lineamientos, la cual

aprobada por votación unánime d€ las personas consejeras electorales Silvi¿ Cuadalupe Eustos Vásquez, Zoad leanine ta

González, Miguel 6odínez Terríquez, Molsés Pére¿ vega, Brenda Judlth Serafín Morfín, Cl¡udia Alelandra Vargas 8¿utista

(onsejer¿ president¡ Paula Rañírez Hóhne.

la

Por ¡o que ve a la r€dección original del articulo I Í, párrafo I , ¡nciso ¿), en la que se contempla únicamente a la Secretaría de Salud

de¡ Estado como ¿utoridad facultada para expedir el certificado de reconocimiento y.alificación de discapac¡dad; se votó como

fue circulado el proyecto de l¡neam¡entos original, la cual fu€ rechazada por mayoria de seis en contra de las conse.¡eras y

consejeros electorales Silvia 6uadalupe Bustos Vásquez, Zoad Jeanine CarcÍa Conzález, Miguel Codínez Terríquez, Mo¡sés Pérez
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vega, Erenda lud
Hóhñe.

nl Setaf¡n ¡,forffn. Claud¡¡ Alejandr¡ Vargas Eautista y un voto a f¿vor de la consejera pres¡déntá Paule Rer¡í¡ez

Por (o.rsiguiente, la propuesta formulad¿ por el repre,entante del pan¡do Hagamos, para modifi(ar la redacción del artí(ulo I l,
párrafol, ¡nciso a) h efecto de incluir a las autoridades de salud federal y municipal, como facultadas para em¡t¡r elcertificado de

reconocimienro o ¡alificac¡ón de discapacidadi fue aprobáda por mayoría de seis votos a f¿vor de las personas consejeras

electorales Silv¡a Guadalupe Bustos Vásquez, Zoad Jeanine Carcía Conzález, Miquel 6odínez Terríquez, Mo¡sés Pérez Vega, Breñda

Judith Serafín Morfín, Claudia Alejandra Vargas Bautista y un voto en contra de la consejera pres¡denta Paula Ramírez Hóhne.

Por lo que respecta al contenido de los artí(ulos I 2. párrafo 2, inciso b)i I 5, párr¿to l, frección e)i I 7, l8 y I 9 del proyecto de

Lineam¡entos, esta propuesta de votó colno fue circulado el proyecto de Lineam¡entos original, el cual fue aprobado por mayoría

de cinco votos a favor d€ las conrejerar y consejeros electorales Miguel Codíñez Terríquez, Moisés Pérez Vega, Claudla Alejañdra

Vargas Baut¡sta, BrendaJud¡th Serafín Morfín y la consejera preald€nta Paula Ramirez Hóhne: y dos votos en contra de las consejeras

electorales Silv¡a Cuadalupe Bustos várquez y Zoad leanine 6arcía Conzález.

Las cons€jeras electoral€s Silvia Guadalupe Bustos Vásquez y Zoad Jeanlne Carcía 6onzález, en rua prlmaras ln(ervenciones

anunciaron la emis

13386 y 11389.

n de un voto particular, los cuales fueron presentados lor días 09 y I I de sept¡embre de 2023, mediañte folios

stian
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LTNEAMTENToS pARA GARANTTZAR EL pRrNctpto DE pARIDAD oe cÉ¡¡eRo, ¡sf col¡o t¡
rupleueutncróN DE DtspctstctoNEs EN FAvoR DE GRUpos Elr¡ srruecrór.¡ or
VULNERAB|LIDAD, EN LA posruuctót¡ DE CAND|DATURAS A DtPUTActoNEs v uutrlfclprs

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024 EN EL ESTADO DE.IALISCO

rfruto pnrueno

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Capftulo Únlco. Dlsposiclones Generales

Artículo I .

l. Los presentes l¡neam¡entos son de orden público e interés social, así como de carácter

general y observancia obligatoria en el estado de Jalisco. Tienen por objeto garantizar el

cumplimiento del principio constituc¡onal de paridad de género, desde la perspect¡va

vertical, horizontal y transversal, así como la instrumentación de las disposiciones legales

que garantizan la participación de personas indígenas, personas con discapacidad,

personas de la divers¡dad sexual, personas jóvenes y de los jaliscienses residentes en el

extranjero; en la postulación de candidaturas a los cargos de: presidencias municipales,

reg¡durías y sindicaturas; asÍ como d¡putaciones de mayoría relativa y representac¡ón

proporcional para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

2. Serán obseruables y aplicables s¡n excepción, dado que signif¡can un mecanismo de

instrumentación para el principio de paridad en la postulación e integración paritaria de

presidencias municipales, regidurías y sindicaturas, así como de diputaciones por amb

principios; en esta medida, son de orden preferente al ejercicio de la reelección, el cu ,al
ser considerado una expectativa de derecho, tendrá que ceder ante el principio aludid l

Artlculo 2.

l. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se deberá entender:

, suP-JDC-0035/2018
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A. Ordenam¡entos legales:

Código: Código Electoral del Estado de Jalisco.

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constituc¡ón Local: Constitución Política del Estado de Jal¡sco.

Ley de Partidos: Ley Ceneral de Part¡dos Políticos.

Ley lndígena: Ley sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades

IndÍgenas del Estado de Jalisco.

LGIPE: Ley Ceneral de Instituciones y Proced¡mientos Electorales.

Llneamlento§: Lineamientos para garantizar el principio de paridad de género, así como, la

implementación de d¡sposiciones en favor de grupos en s¡tuación de vulnerabil¡dad, en la

postulación de candidaturas a diputaciones y munícipes en el Proceso Electoral Local

Concurrente 2023-2024 en el estado de Jalisco.

B. Órganos y autoridades

ConseJo General: Consejo Ceneral del lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del

Estado de Jalisco.

lnstituto: lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jal¡sco.

INE: lnst¡tuto Nacional Electoral.

INEGI: lnstituto Nacional de Estadística y Ceografía.

C. Conceptos generales:

Además de los indicados en el artículo 2 del Código, se establecen los conceptos generales

bre

su orientación sexual, identidad de género, expresión de género o característ¡cas cor ale s

no normativas. Las sigtas LGETTTIQ+ se refieren a; Lesb¡anas, Gays, Risexuaiil,

Transgénero, fravest¡, Transexuales, lntersexual, Queer, no binarie y el signo + significa la

suma de más comunidades y d¡s¡denc¡as.

Autoadscr¡pción: La conciencia de una persona de su identidad.
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Autoadscripción calificada: Acreditac¡ón que real¡cen los partidos políticos del vínculo de la

persona postulada con la comunidad a la gue pertenece, a través de los medios de prueba

idóneos para ello, tales como: constanc¡as expedidas por las autoridades de la comunidad

o población indígena en términos del sistema normat¡vo ¡nterno correspond¡ente.

Autoridades tradlclonales: Son las elegidas por las comunidades y pueblos indígenas de

acuerdo con sus normas, prócedim¡entos y prácticas tradicionales, para el ejerc¡c¡o de sus

formas propias de gobierno interno, regular y soluc¡onar sus problemas y conflictos

conforme a sus sistemas normativos internos.2

Cludadanía jalisciense residente en el extranjero: Personas jaliscienses que residen en otro
país por un periodo largo o ilimitado y que conservan la ciudadania mexicana como derecho

político fundamental.

CFr'2020: Censo de Población y V¡vienda 2020 del |NECl.

Discapacidad: Es la consecuencia de Ia presencia de una deficiencia o l¡mitación en una

persona, que al ¡nteractuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir

su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condic¡ones con las demás

personas3.

Grupos en sltuaclón de vulnerabilidad y/o históricamente d¡scr¡minados: Son aquellos

grupos qu€ han sido discriminados histórica y sistemáticamente, que, al tener menores

oportunidades y un acceso restringido a derechos, se encuentran en una situación de

desventaja con respecto al resto de la sociedada.

Municipios mayor¡tariamente lndfgenas: Aquellos que tengan un porcentaje poblacional

indígena, por autoadscripción, mayor al cincuenta por ciento, de acuerdo con los datos del

cPV2020.

P€rsonas con discapacidads: Todo ser humano con ausencia o disminución congénita,

genética o adquirida de alguna aptitud o capacidad motr¡z, de talla, mental, o psicosocial,

auditiva, visual e intelectual, parc¡al o total, debido a la cual, y a c¡ertas actitudes y estructura

del entorno que le rodea, tiene dificultades para desarrollarse y partic¡par plenamente en la

vida social, de manera permanente, que pudieran presentar uno o más de los siguient

s u puestos:

'¿ 
Según lo dispuesto en el artículo l4 de Ley sobre los derechos y el desarrollo de los Pueblos y las comunldades

indí9enas del Estado de Jal¡sco.rAnÍculo 2. Frac. lX d€ la Ley Ceneral para la lnclusión de las Personas con Discapac¡dad.
a CONAPRED viable en lrt$llrrurrslapre.d.-o-rc-I!Vind(x.r,hp?con!enido' p¿¡¿ina&id=46&id opcion=38&op=.llt
5 Norna Oficial Mexicana NOM-173-SSAI - 1998 para la atenc¡ón ¡ntegral a personas con discapacidad. Comisión
Nac¡onal de Derechos Humanos, consultable en: NOM I 7l-5541-lggE.odf (cndh.orq.rn x)
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Discapacldad auditiva6: restricc¡ón en la función auditiva por alteraciones en oído

externo, med¡o, ¡nterno o retrococleares, que a su vez pueden limitar la capacidad

de comunicación;

Discapacidad intelectualT: impedimento permanente en las funciones mentales.

Como consecuencia de una alteración prenatal, perinatal, posnatal o alguna

alteración que limita a la persona a realizar actividades necesar¡as para su conducta

adaptat¡va al medio familiar, social, escolar o laboral;

Discapac¡dad neuromotoras: Se denomina así a la secuela de una afección en el

sistema nerv¡oso central, periférico o ambos y al sistema músculo esquelético;

D¡scapacidad visualg: agudeza visual corregida, en el mejor de los ojos, igual o

menor de 20 l20O o cuyo campo visual es menor de 20'(ve¡nte grados);

Debllidad visuall0: a la ¡ncapac¡dad de la función visual después del tratam¡ento

médico o quirúrgico, cuya agudeza visual con su mejor corrección convencional sea

de 20/60 a percepción de luz, o un campo visual menor a l0'(diez grados) pero

que la visión baste para la ejecución de sus tareas; y,

Discapacidad por trastorno mentalrr: secuela del padecim¡ento prolongado con

deficiencias en conductas de autocuidado y relaciones interpersonales, que afecta

su desempeño en los ámbitos familiar, educativo y laboral.

Personas de la dlversldad sexo-genérlca: Personas que sienten atracción emocional, afectiva

y/o sexual por personas de su m¡smo género o de más de un género. También, quienes se

identifican, expresan o viven su identidad de acuerdo con un género dist¡nto al asignado al

nacerl2.

Se entiende por sexo las características físicas y biológicas que definen como hembra,

macho e ¡ntersexual; y por género, el conjunto de expresiones, conductas o características

que la sociedad y la cultura tradicionalmente identifican y atribuyen como exclusivas de un

se xo,

6 fb¡dem
7 fb¡dem.

8 ibidem.

9 íb¡dem

l0 íb¡dem.

I I íbidem
l2 conapred (2016). Glosar¡o de la d¡versidad sexual, de género y características

httos: //www.conaored.org.mx/documentos c€doc/Glosarlo TDSVG WEB.odf

sexuales. En
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las siglas LGBTTTIQ+ se refieren ar¡:

Lesblanas: mujeres que sienten atracción sexual por mujeres.

Gays: hombres que sienten atracción sexual por hombres.

Bis€xuales: quienes se sienten atraídos sexualmente por personas de su mismo sexo

o género y también por personas de distinto sexo o género.

Transgénero: personas que se identifican y expresan con un género distinto al de su

sexo biológico, sin pretender hacer modif¡caciones corporales.

Travesti: personas que adoptan comportam ientos, vestimentas y expresiones que

corresponden a un género distinto al de su sexo, sin que ello implique una

orientación.

Transexuales: personas que han modificado su sexo, adquiriendo las características

físicas del otro.

lntersexual: personas que han nac¡do con característ¡cas físicas y biológicas de

ambos sexos.

Queer y no binarie: personas que construyen y manifiestan su sexualidad fuera de

cualquier clasificación de género binar¡o.

Persona indÍgena: Persona que pertenece a alguno de los grupos étn¡cos y que conserva su

prop¡a ¡dentidadl4.

Persona joven: Ciudadana o ciudadano que al día de la elección cuente con una edad entre

los dieciocho y los treinta y cinco años.

Perspectlva lntercultural: Método de análisis que estudia las relaciones de poder entre las

personas de distintas culturas, establece el diálogo entre dichas culturas como algo

deseable y posible e identifica la demanda de derechos y las condic¡ones que impiden su

pleno cumplimiento en contextos donde la mu lt¡culturalidad es un hecho social, como

sucede en Méxicor s.

Perspectiva de género: Visión analítica, metodología y mecanismo que perm¡te ident¡f¡car

cuest¡onar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que

pretende j ustif¡car con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así co

las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las

l3 La Población LGBTTTIQ+ también tiene derechos. (2014) Comis¡ón Estatal de Derechos Humanos Jal¡sco.

Disponible en: htto: / / h ¡storico.cedh¡.oro.mx /ooblacion LGBTTT|O.aso

'4 Real Academia Española.
It Protocolo para Juzgar con Perspect¡va lntercultural: Personas, Pueblos y Comun¡dades lndígenas, Suprema Corte
de Justicla de la Nación, pá9. 3t Amparo Directo en Rev¡s¡ón 5008/2016, párr. 79.
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cond¡ciones de cambio que permitan avanzar no solo en la construcción de la igualdad de

géneror6, s¡no garant¡zar los derechos políticos de las personas no binarias.

Pueblos indígenas orig¡narios: Son comunidades integrantes de un pueblo indígena,

aquellas que formen una unidad soc¡al, económica y cultural, asentadas en un territorio y

que reconocen autoridades prop¡as de acuerdo con sus usos y costumbresrT. Son

considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país

o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la
colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualqu¡era que

sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas,

culturales y políticas, o parte de ellasrs.

Votación válida emitida: es la cantidad que resulta de deducir a la votación total emitida,

los votos nulos y de las candidaturas no registradas.

D. Conceptos en las candidaturas

Alternancia de género: Forma de lograr la paridad de género mediante la presentación de

listas o planillas, integradas por mujeres y por hombres de forma sucesiva e ¡ntercalada.

Bloque poblacional: Se ¡ntegra por los veinte municip¡os con mayor población en el estado

de Jalisco de acuerdo con el censo de población del lnst¡tuto Nacional de Estadística y

Ceografía, ordenados de mayor a menor de acuerdo con el porcentaje de votación válida

emit¡da obten¡da en la elección ¡nmed¡ata anterior por cada partido político o coalición

part¡c¡pante.

Bloques de competitividad: Son los segmentos en los que se agrupan los ciento cinco

municipios del Estado de Jalisco que no se incluyen en el Bloque poblacional, así como los

veinte distritos electorales, de acuerdo con el porcentaje de votación válida em¡t¡da obten¡da

en la elección inmediata anterior por cada part¡do político o coal¡c¡ón participante,

ordenándose de mayor a menor votación

Fórmula de candidaturas: Se compone de una candidatura integrada por una pers na

prop¡etaria y otra suplente para la elección de diputaciones de mayoría relativa, o bien, a

efecto de integrar las diversas posiciones de las planillas de munícipes, las cuales pueden

ser postuladas por partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes.

'"Artículo 5. Frac(ión Vl de la Ley Ceneral para la lgualdad enrre Mujere5 y Hombres
rTArtículo 2, Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos
I I Artículo I . Numeral I . lnc¡so b de la Convención 169 de la OlT.
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Lista de candidaturas: Es el conjunto de cand¡daturas que se integra con la presentación de

grupo de personas en determinado orden, para ser postuladas por los partidos polít¡cos,

coalic¡ones o cand¡daturas independ ientes.

Paridad de género horizontal: Postulación equ¡valente de mujeres y hombres en el total de

fórmulas de candidaturas a diputaciones por el princ¡p¡o de mayoría relativa, o en las

candidaturas a presidencias municipales presentadas por un partido político o coalición en

todo el terr¡torio del Estado.

Paridad de género transversal: Postulación de candidaturas que impide que a alguno de los

géneros le sean asignados, exclusivamente, aquellos distritos o municipios en los que el

partido o coalic¡ón haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso

electoral anterior, para lo cual se establecerá un s¡stema de bloques de competitividad.

Parldad de género vertical: Postulación de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el

princ¡pio de representación proporcional y de las planillas de candidaturas a munícipes

integradas por mujeres y hombres en la misma proporción, de forma alternada y secuencial,

en toda su extensión.

Lista de candidaturas de representaclón proporcional: Es el conjunto de candidaturas a

diputaciones locales que se integra con la presentación de un grupo de personas ordenadas

en determinado orden, para ser postuladas por los part¡dos políticos.

Planilla: Es el conjunto de candidaturas que se integra con la presentación de grupo de

personas en determinado orden, con varias fórmulas ¡ntegradas por una persona propietaria

y otra suplente, para ser postuladas por los partidos polít¡cos, coal¡ciones o candidaturas

independientes, para contender a la Presidencia, Sindicatura y regidurías con el fin de

integrar el Ayuntamiento de un municipio.

Añlculo 3

l Los presentes Lineamientos corresponden, en su respectivo ámbito de aplicación y

observancia, al lnstituto, a los partidos políticos, las coalic¡ones, asÍcomo a las candidaturas

¡ndepend ientes.

ArtÍculo 4

l. En todo momento se garant¡zará el derecho de igualdad de género establecido en los

artículos 4, 35, fracción ll, y 41, fracción l, párrafo 'l 
, de la Constitución: 26, párrafos I y 2,

2O7, 232, párrafos 2,3 y 4, 233 y 235, de la LGIPE; 23, párrafo l, inc¡so e), de la Ley de
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Partidos: así como, los derechos de paridad y alternanc¡a establecidos en los artículos 4,

párrafos 3 y4, ,l3, t8, párrafo 3 y 73, fracción ll, párrafos I y 2, de la Constituc¡ón Local; y

5, párrafo I , 24, párrafo 3, 229, párrafo 2y 237 párrafos 2,3,4 y 5, del Código, los derechos

de participación de la población ¡ndígena, conforme al artículo 2, fracción Vll, de la

Constitución; artículo 26, párrafo 3, de la LCIPE; artículo 4, párrafos ll y 12, de la

Constituc¡ón Local, 22 y 45, fracción l, de la Ley lndígena; artículo 24, párrafo 3, del Código;

los derechos de part¡c¡pación y no discrim¡nac¡ón motivada por la edad, establecidos en los

artículos 23, párrafo l, inc¡so e), de la Ley de Partidos: 4, párrafo 5, 229, párrafo z de la

Constituc¡ón Local; 21, fracción ll y 8, fracción ll, del Cód¡go; los derechos de participación

y no discr¡minac¡ón para personas con d¡scapacidad y población LCBTTTIQ+ sustentados

en los Tratados lnternacionales como la Convención lnteramericana para la El¡m¡nac¡ón de

Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y los Acuerdos

de Yogyakarta.

Artículo 5

l. Las disposic¡ones contenidas en los presentes Lineamientos deberán interpretarse acorde

a la Constitución, a los tratados internacionales, a la Const¡tuc¡ón Local, a la LCIPE, a la Ley

de Partidos y al Código, así como a la luz de los cr¡terios gramatical, sistemático y funcional;

su interpretación y operatividad debe procurar el mayor beneficio para las mujeres, las

personas indígenas, población LCBTTTIQ+, personas con d¡scapac¡dad, juventudes y la

ciudadanía jalisciense residente en el extranjero, de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progres¡vidad.

2. Los partidos políticos deberán difundir los presentes Lineam¡entos entre sus

simpatizantes, personas afiliadas y m¡litancia, debiendo tomar las medidas necesar¡as y

pertinentes para la implementación de estos.

Artículo 6

L Los partidos polít¡cos deberán observar los cr¡terios establecidos en estos Lineamien

en la determinación de sus procesos, método o métodos internos para la selección de sus

candidaturas a cargos de elección popular, a f¡n de garant¡zar la paridad vert¡cal, horizontal

y transversal, asÍ como el cumplimiento de los derechos de los grupos en situación de

vulnerabilidad y/o históricamente discrim¡nados.

\
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2. Los partidos políticos harán público el procedimiento' método o métodos aplicables para

la selección de sus candidaturas a presidencias, regidurías, s¡ndicaturas y diputaciones, los

cuales deberán reflejar las reglas establec¡das para cumplir con efectividad los princlpios

de paridad de género, igualdad y no discriminación'

TITULO SEGUNDO

DISPOSICIONES COMUNES PARA I.A POSTUTACIÓN DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE

vuLNERABILIDAO Y/o HtsrÓRIcIMENTE DISCRIMINADOS

Capítulo Primero. D¡sposic¡ones comunes

Artfculo 7
.l 

. con la finalidad de identif¡car a las personas que serán beneficiarias de las disposiciones

establecidas en el Capítulo Primero Ris, det Títuto Tercero del Cód¡go y verificar su

cumplimientoporpartedelospartidospolíticos,coalicionesycandidaturasindepend¡entes,

así como para fines estadísticos y de estudio, la solic¡tud de registro de las candidaturas

parala¡ntegfacióndelosayuntam¡entosyelCongresolocalcontendrálosespacios

necesarios para los grupos citados a cont¡nuación, en los que' quien postule deberá marcar

los que correspondan a la persona a registrar, considerando la existencia de la

intersecc¡onalidad,noobstante,además,deberáseñalarexpresamente,enelespacio

destinado para ello, en cuál grupo se deberá contabilizar'

a) Persona indígena;

b) Población LCBTTTIQ+, cuya autoadscr¡pción deberá ser la misma durante todo el

proceso;

c) Persona con discapacidad;

d) Persona del grupo de las juventudes, y

e) Ciudadanía jalisc¡ense residente en el extranjero'

2.Enlapostulacióndecandidaturaspertenec¡entesagfuposensituac¡óndevulnerabilidad,

aunque la persona pertenezca a diferentes grupos, es decir' exista interseccionalidad ' se
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contabilizarán ún¡camente para un solo grupo.re

3. La información personal relativa a la adscripción a determinado grupo en situación de

vulnerabilidad y/o h¡stór¡camente discr¡minados será pública.20

4. Asimismo, se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en la que la

persona perteneciente a un grupo en situación de vulnerabilidad y/o históricamente

discriminados manifieste su adscripción como persona indígena, persona con discapacidad

o persona de la diversidad sexual, en el formato que el lnstituto pondrá a disposición para

tal fin.

5. En todas las fórmulas ¡ntegradas por personas pertenecientes a grupos en situación de

vulnerabilidad y/o históricamente discriminados, las candidaturas que se reg¡stren -
prop¡etarias y suplentes- deberán integrarse por personas que tengan la m¡sma condición

o que pertenecen al mismo grupo y sujetarse a las reglas de paridad, salvo las excepciones

previstas en estos Lineamientos.

6. Con base en la perspectiva de derechos humanos, el lnstituto valorará y determ¡nará si

la documentación exhibida resulta suficiente para acred¡tar la condición de persona

perteneciente a cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad y/o histór¡camente

d¡scr¡minados.

Capítulo Segundo. De la acreditación de las personas ¡ndlgenas

Artículo 8

l. Para el reg¡stro de candidaturas de personas indÍgenas, se deberá acred¡tar

autoadscripción y autoadscripción calificada, de conformidad con lo s¡guiente:

la

a) Las personas indígenas postuladas por los partidos políticos, coaliciones y candidat ras

¡ndependientes deberán acompañar a la solicitud de registro de las candidatu r

re Tes¡s lll/2023. Acc¡ones afirmativas. Forma de contab¡lizarlas cuando se integren fórmulas por personas

p€rtenecientes a más de un grupo en situación de vulnerabil¡dad,
¿o Resoluciones de los Recursos de Rev¡sión identificados como RRA lO7O3l21 y RRAI1955/21,dictadosporel
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

Página lO de 37



p lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

documento en el que manif¡este su autoadscripción como persona indígena, mediante

un escr¡to libre o en el formato que el lnstituto pondrá a disposición para tal fin.

b) Los part¡dos polít¡cos, coalic¡ones y candidaturas ¡ndepend¡entes deberán presentar

para el registro de las candidaturas de personas indígenas, documento que acredite la

autoadscripción calificada para demostrar la pertenencia y vínculo con la comunidad

indigena a la que pertenece, a través de los medios de prueba idóneos para ello, tales

como constancias expedidas por la asamblea comunitar¡a o por las autoridades

tradicionales elegidas por la comunidad o población indígena a la que pertenezca, en

términos del sistema normat¡vo interno v¡gente en la comunidad o pueblo indígena de

q ue se trate.

Artlculo 9

L El lnstituto deberá revisar casuísticamente y, bajo una perspectiva intercultural, la

penenencia a la comunidad de las personas postuladas en las candidaturas indígenas. Para

acreditar el vínculo comun¡tario, de manera enunc¡at¡va y no limitat¡va, se considerarán los

sigu¡entes documentos:

a) Constancia o testimonios de autoridad trad¡cional o comunitar¡a relacionada con la

realización, en algún momento, de servic¡os comunitarios en el pueblo o comun¡dad

indígena al que pertenezca;

b) Constancia de haber desempeñado algún cargo dentro de la estructura organizacional

del pueblo o comunidad indÍgena, expedida por sus propias autoridades a favor de la

persona indígena que pretendan postular, debiéndose entender que dichos cargos se

cumplen en nombre de la unidad famil¡ar, no solo de manera individual;

c) Constancia de haber part¡c¡pado en asambleas o reuniones de trabajo tendentes a

mejorar las ¡nstituc¡ones comunitar¡as o para resolver los conflictos que se presenten

en torno a aquellas reun¡ones comun¡tarias o de trabajo que dan test¡monio de s

panicipación: y

d) Constancia que acredite ser representante de algún pueblo o comunidad indígena qu

tenga como final¡dad mejorar o conservar sus instituc¡ones.

Páginallde37



p lnstituto
Electoral

y de Participacion Ciudadana

Capítulo Tercero. De la acred¡tación de las personas perteneclentes a la población

LGBTTTIQ+

Artículo I 0

l. Para que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes acrediten el

registro de las personas aspirantes a las candidaturas pertenecientes a la población

LCBTTTIQ+, será suf¡c¡ente con la autoadscripción simple que de dicha circunstancia se

manifieste, mediante el escrito firmado autógrafamente por la persona aspirante, el cual

deberá acompañar la solic¡tud de registro; d¡cho escr¡to será conocido como

Au toads cripci ón LGRTTTIQ +.

2. En el caso de las personas de la diversidad sexual, la autoadscripción que realicen a las

diferentes orientaciones sexuales, identidades de género y expresiones de género, deberá

ser la misma durante todo el proceso electoral.

Artículo I I

l. Para acreditar el registro de las y los aspirantes a una candidatura perteneciente a la
población con discapacidad, los partidos políticos, coal¡ciones y candidaturas

independientes deberán presentar, preferentemente, alguno de los siguientes documentos:

a) Certificado de Reconocimiento y Cal¡ficac¡ón de Discapacidad, exped¡do por la Secretaría

de Salud federal, estatal o municipal, que dé cuenta fehaciente de la existencia de la

discapacidad permanente, que deberá contener al menos el nombre, firma y número de

la cédula profesional de las personas médicas que lo expiden, así como el sello

institucional, precisar el tipo de discapacidad y que la misma es de carácter permanent

o

b) Copia certificada de la Credenc¡al Nacional para Personas con Discapacidad vigen

em¡tida por el Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la Familia.
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Capítulo Quinto. De la acred¡tac¡ón de la ciudadanfa jallsciense residente en el extranJero

Artículo I 2

l. Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes deberán acreditar para

el registro de las personas aspirantes a una candidatura perteneciente a la ciudanía

jalisciense residente en el extranjero, su relación con la entidad federativa.

2. Para acred¡tar la calidad de persona jal¡sc¡ense, el lnstituto analizará el acta de

nac¡miento, para verificar que la persona postulada es nat¡va de esta entidad, así como el

munic¡p¡o de nac¡m¡eñto, o bien, los datos que obren en la credencial de elector de la

persona postulada a efecto de corroborar la ciudadanía de las personas mexicanas nacidas

en el extranjero.

3. Las personas que se postulen a través de este derecho deberán presentar alguno de los

siguientes documentos:

a) Credencial para votar en el extranjero expedida por el lnst¡tuto Nac¡onal Electoral

v¡gente, con antigüedad de al menos dos años;

b) Matrícula consular v¡gente, con una antigüedad de al menos dos años;

c) Pasaporte vigente con domicilio en el extranjero, con antigüedad de al menos dos años,

o

d) Licencia de manejo vigente expedida en el extranjero, con ant¡güedad de al menos dos

añ os.

TÍTULO TERCERO

DE tA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A MUNÍCIPES

Capítulo Primero. De la postulación paritaria de planillas

de candidaturas a munícipes

Artículo I 3

l. Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes deberán atender, para

la postulación de candidaturas a munícipes, Io siguiente:
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a) Los partidos políticos deberán cumplir con la paridad horizontal, vertical y transversal,

con independencia de que part¡c¡pen en lo individual o coaligados.

b) Para el caso de las candidaturas independientes solo aplicará lo correspondiente a la

paridad vertical.

2. Las solicitudes de registro de las planillas de candidaturas a munícipes deberán

presentarse por fórmulas integradas por una persona propietaria y una suplente. Cuando

quien encabeza la candidatura propietaria fuera masculino, su suplente podrá ser de

cualquier género; sin embargo, si la propietaria es femenina, su suplente deberá

corresponder al mismo género.

3. Los partidos políticos o coal¡c¡ones deberán acred¡tar la paridad horizontal, esto es,

deberán postular al menos el 50% de candidaturas a presidencias municipales y sind¡caturas

del género femenino, del total de planillas en que postulen candidaturas, s¡n cons¡derar las

contab¡l¡zadas para las personas de género no b¡nario.

4. En el caso del registro de las sindicaturas, el part¡do o coalición determinará libremente

la pos¡c¡ón y asignac¡ón de género por planilla.

5. En caso de que el número total de cand¡daturas a presidenc¡as munic¡pales y s¡ndicaturas

a registrar sea impar, después de haber dividido entre dos, la mayoría de las candidaturas

deberá corresponder al género femenino, sin contabil¡zar |as reservadas para personas de

género no binario.

6. En el caso de la postulación de candidaturas a muníc¡pes no se admitirán criter¡os que

tengan como resultado que a alguno de los g

aquellos municipios más poblados de la entid

obtenido los porcentajes de votación más bajos.

éneros le sean asignados exclusivame

ad o en los que el partido político h ya
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2. Las coaliciones deben cumplir tamb¡én con el mandato de paridad, conforme a lo
sigu iente:

a) Coalición total: Cuando dos o más partidos políticos postulen a la totalidad de sus

candidaturas en el mismo proceso electoral, se revisará que al menos la mitad de ellas

sean encabezadas por mujeres y el resto por hombres s¡n contabilizar las reservadas a

las expresiones de género no b¡nar¡as. Cada partido polÍtico coal¡gado debe postular de

manera paritar¡a las candidaturas que le corresponden al interior de la asociación;

b) Coalición parc¡al o flexible: Cuando dos o más partidos políticos convienen presentar al

menos el c¡ncuenta por ciento o ve¡nticinco por ciento, respectivamente, de las

candidaturas en el proceso electoral bajo una misma plataforma electoral, la revisión en

paridad se realizará considerando la total¡dad de las postulaciones registradas por el

partido político de forma individual, es dec¡r, será determinada con la sumatoria de las

postuladas por el part¡do polít¡co en la coalición y las postuladas por éste en lo individual

sin contabilizar las reservadas a las expresiones de género no b¡narias; y

c) Cuando el número de registro de planillas sea diferenciado por partido político

coaligado, esto es, que presenten de manera individual d¡ferentes proporciones en el

número de sus candidaturas, tendrán que sujetarse a lo señalado en el párrafo anter¡or.

3. Cuando los partidos polít¡cos partic¡pen coaligados, para obtener su competitividad, se

cons¡derará la suma de la votación obtenida en el municipio respectivo en el proceso

electoral anterior por cada part¡do político que ¡ntegre la coalición correspondiente.

Artículo I 5
'l . Los partidos políticos y coaliciones postularán sus candidaturas a munícipes bajo un

mecanismo que permita la dispersión entre los géneros con el fin de garantizar la paridad,

para lo cual se deberá observar lo siguiente

a) Se enlistarán los 20 municipios con mayor población del estado de acuerdo con e\
CPV2020 y se ordenarán de mayor a menor conforme al porcentaje de votación válida

emitida por cada partido político en el proceso electoral anterior.
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b) Los 20 municipios con mayor población son los s¡gu¡entes: Zapopan, Cuadalajara,

Tlajomulco de Zúñiga, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Puerto Vallarta, El Salto, Lagos

de Moreno, Tepatitlán de Morelos, Zapotlán el Grande, Ocotlán, Tala, Arandas, San Juan

de los Lagos, lxtlahuacán de los Membrillos, La Barca, Autlán de Navarro, Zapotlanejo,

Atoton¡lco el Alto y Ameca.

c) Esta l¡sta se dividirá en dos sub-bloques de diez mun¡c¡p¡os cada uno. Al primer bloque

se le denominará sub-bloque poblacional alta compet¡tividad y al segundo sub-bloque

poblacional-baja competitiv¡dad.

d) Una vez conformados los dos sub-bloques, los partidos polÍticos y coal¡ciones deberán

postular en los primeros cinco munic¡pios que integran cada sub-bloque, al menos dos

planillas encabezadas por un m¡smo género, de tal forma que se garant¡ce la postulación

de ambos géneros en los munic¡plos más compet¡t¡vos y de mayor población;

e) Para efecto de atender a lo dispuesto en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley de

Partidos, así como en el artículo 237, párrafo 3, del Código, que establecen que en

n ingú n caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros

le sean asignados exclusivamente aquellos municipios en los que el partido o coalición

haya obtenido los porcentajes de votac¡ón más bajos, los partidos políticos o coalic¡ones

no podrán concentrar candidaturas de un mismo género en los dos últimos lugares de

los dos sub-bloques referidos en el inciso d).

D Hecho lo anterior, cada panido polít¡co o coalición enlistará el resto de los municipios

en los que registraron planillas en la elección ¡nmed¡ata anterior, ordenados conforme

al porcentaje de votación válida emitida de mayor a menor;

g) Los municipios a que refiere el inc¡so anter¡or se d¡stribu¡rán en bloques de

compet¡t¡vidad conforme al sigu¡ente procedimiento: se dividirán en tres bloques en los

que se hub¡esen postulado candidaturas en el proceso electoral anterior, en orden

decreciente, de acuerdo al porcentaje de votación válida emitida en aquella elección, a

fin de obtener un bloque de municipios con alto porcentaje de votación, un bloque con

medio porcentaje de votación y un bloque con bajo porcentaje de votación;

h) Si al hacer la d¡v¡sión de municipios en los tres bloques señalados sobrare

agregará al bloque de votación alta, y si restasen dos, se agregará uno al

alta y el segundo al de votación med¡a;

uno, éste e

de votació

i) Los bloques con los porcentajes de votac¡ón alta y baja se dividen en dos sub-bloques.

Los sub-bloques de votación alta se denominarán sub-bloque de votación alta-alta y
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sub-bloque de votación alta-baja. Los sub-bloques de votación baja se denominarán

sub-bloque de votación baja-alta y sub-bloque de votación baja-baja;

J) Si al hacer la división de municipios en los sub-bloques del bloque de votac¡ón alta

sobrare uno, éste se agregará al sub-bloque de votación alta-alta y si al hacer la división

de municipios en los sub-bloques del bloque de votación baja sobrare uno, éste se

agregará al sub-bloque de votación baja-alta:

k) Una vez ¡dentif¡cados, se deberá garant¡zar que en los sub-bloques de votación alta-

alta, alta-baja, baja-alta y baja-baja, al menos el 50% de las candidaturas corresponda

al género femenino s¡n contabilizar los espacios reservados para personas no binarias,

En caso de que el número total de candidaturas a presidencias municipales en los sub-

bloques de votación alta-alta que se deban distr¡buir entre el género femenino y

masculino sea impar, la candidatura sobrante será para una candidata de género

femenino,

l) En el bloque de porcentaje de votación medio, el partido político o coalición podrá

distribu¡r libremente las candidaturas, en su caso, haciendo los ajustes

corres pondientes para alcanzar la paridad en la totalidad de las postulaciones

presentadas; y

m) En los cuatro bloques, además de verifi(arse la composic¡ón de las fórmulas, se

verificará la distr¡bución paritaria entre los géneros respecto a la postulación de las

presidencias municipales y sindicaturas tanto del bloque poblacional como los de

competit¡vidad.

n) Se podrán concentrar candidaturas de un mismo género en los diversos espacios que

conforman cada bloque y sub-bloque, con excepc¡ón de los enlistados en los últimos

dos lugares de los mismos, para ev¡tar que, como resultado, estos espacios sean

asignados exclusivamente a uno solo de los géneros.

2. En el caso de que algún part¡do político o coal¡ción presente cand¡daturas en algún

munic¡pio o munic¡pios donde no hubiera presentado candidaturas en la elección inmediat

anterior y, por tanto, no cuente con datos para integrarlos a los bloques de porcentaj

señalados anteriormente, éstos los distribuirá de manera paritar¡a, además de cumplir co

la composición de las fórmulas y la alternancia de género.
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3. Cada partido polít¡co o coalición establecerá sus bloques de competitiv¡dad o de

población de acuerdo con las d¡sposic¡ones anteriores, con base en la información que para

tal efecto proporc¡one el lnst¡tuto.

4. En el caso de que la total¡dad de postulaciones a munícipes propietar¡os a distr¡buir entre

mujeres y hombres d¡era como resultado un número impar, la mayoría de éstas será para

el género femenino, lo anterior s¡n contabilizar las candidaturas no binarias.

6. Al efecto, el lnst¡tuto será la autoridad responsable de proporc¡onar el anexo estadístico

conducente a cada partido político, con la finalidad de dotar certeza respecto de sus

porcentajes de votación y la ¡ntegración de los bloques; a part¡r de lo cual, estos se

encontrarán en posibilidad de conocer con efectiv¡dad, el método de distribución para

realizar la postulac¡ón de candidaturas bajo el pr¡nc¡p¡o de paridad de género.

7. Cuando los partidos polít¡cos participen coaligados, los registros serán contabilizados

conforme a lo establecido en el artÍculo 
.l4, 

numeral 2 de los presentes Lineam¡entos.

8. Ahora bien, en el supuesto que algún partido político o coalición no postule planillas en

la totalidad de los municip¡os, deberá ajustarse, en cada bloque, a las reglas establecidas

en el párrafo I del presente artículo.

Capftulo Segundo. De la regla para la postulación de candidaturas de personas indígenas

Artfculo I 6

l. En los mun¡cipios mayor¡tar¡amente indígenas, los partidos polít¡cos, coalic¡ones y

candidaturas independ¡entes deberán presentar la postulación de las planillas a munícipe

observando lo sig u ¡ente:

2. Se deberá postular en la primera pos¡ción de la lista a un cand¡dato o cand¡data qu SC

autoadscriba y autoreconozca como indígena, en al menos uno de los cinco municipio

mayor¡tar¡ame nte in d Íge nas.
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3. Las planillas deberán integrarse con, por lo menos, el número de fórmulas de

candidaturas conformadas por personas que se autodescriban como indígenas, tanto

propietarias como suplentes, que correspondan a la proporción de la población de origen

indígena que tiene el mun¡cip¡o, las cuales deberá colocarse en los primeros lugares de la

lista.

4. Para dar certeza sobre los municipios que se encuentran en este supuesto, así como del

porcentaje de población que se autoadscribe como indígena con la que cuentan, a

continuación, se presentan los datos publicados por el lNEC|, como resultado del CPV2020.

Derechos de personas indígenas

No Munic¡p¡o Se considera

persona indígen¿zt

Cantidad mínima

de fórmulas de

personas lndígenas

en cada planilla de

muníciPe5zz

I Bolaños 61 .l 7% 4 reg¡d u rías

2 Cuautitlán de Carcía

Barragán

67.94% 5 reg id u rías

3 Mezqu¡t¡c 79.78% 6 regid u rías

Tuxpan 6 3.8 8% 4 regid u rÍas

5 Zapotitlán de Vadillo s r .68% 4 reg id u rías

5. Las planillas postuladas en los referidos municip¡os deberán cumplir con los parámetr

de paridad expresados en los presentes lineamientos, así como las medidas afirmati

destinadas a los diversos sectores poblacionales en situación de vulnerabilidad que le

correspondan.

,r Estimac¡ones de la población de 3 años y más y su d¡str¡bución porcentual s€gún cond¡ción de autoadscripción
¡ndí9ena por tamaño de localidad y sexo. Tabulados del Cuest¡onario Ampliado, obtenidos CPV 2020 del lNECl.
2! La cant¡dad mínima de fórmulas incluye las pres¡dencias municipales que, en su caso, se hubieren reg¡strado,
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Capítulo Tercero. De la regla para la postulaclón de candidaturas

de la población LGBTTTIQ+

Artfculo I 7

l. Los partidos políticos y coal¡ciones deberán destinar por lo menos una fórmula de

personas de la población LCBTTTIQ+ en el 4.7%23 de los ,l25 
munic¡p¡os, es decir, una

fórmula en al menos 6 mun¡cipios, ¡ndepend¡entemente del número total de planiilas que

postulen.

2. Las 6 fórmulas deberán distr¡buirse entre los bloques poblacional, así como en los de

competitiv¡dad de votación alta y votac¡ón media, para evitar que, como resultado, estos

espacios sean as¡gnados al bloque de votación baja, en el entendido que, de postular

personas de la población LCBTTTIQ+ en el bloque de votación baja, éstas no serán

consideradas para el cumplimiento de la presente disposición.

3. Para garantizar la participación de este grupo en situación de vulnerabilidad, la

integración de las fórmulas de candidaturas seguirá las mismas reglas que para el caso de

la paridad, ad¡cionalmente, tanto la persona candidata propietaria como la suplente deberá

pertenecer a la población LCBTTTIQ+.

4. Tratándose de la postulación de personas no binarias, queer y todas aquellas identidades

de género dist¡ntas al binario, éstas no serán contabilizadas para efectos del cumplimiento

de la paridad en los diversos cargos de elección popular, srempre y cuando no excedan del

l% de total de fórmulas de candidaturas registradas. Para efecto de la integración de las

fórmulas de cand¡daturas de este porcentaje, tanto la persona candidata propietar¡a como

la suplente deberá identificarse como no binaria

73 De conformidad con el ¡nd¡cador "Población de l5 año5 y más por ent¡dad federativa 5egún cond¡c¡ón de

or¡entación sexual e identidad de género (osl6)", Tabulados bá5¡co5, de la Encuesta Nacional sobre D¡versidad

Sexual y de Cénero 2021 (ENDISEG), real¡zada por el lnstituto Nacional de Estadíst¡ca y Ceografía (lNECI), el 4.7%

de la población de I5 años y más en el estado de Jal¡sco declararon tener una orientación sexual o identidad de

género no normativa o no convencional, esto €s, que se cons¡dera pertenece a la población LGBTTTIQT.
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5. En el supuesto de sobrepasar el porcentaje antes referido, las candidaturas excedentes

se contabil¡zarán en los espacios asignados al género masculino, por ser el que no ha

enfrentado d¡scriminac¡ón histórica en Ia representación política.24 Asimismo, en las

fórmulas cuya persona propietar¡a se identifique como no b¡naria, su suplente deberá ser

mujer, s¡ por el contrario la persona candidata no binaria es suplente su prop¡etaria deberá

ser mujer.

6. En el caso de las personas trans que no cuentan con documentos acordes a su identidad

de género autopercibida, podrán registrase con el género con el que se identifican,

¡ndependientemente de la que está asentada en sus documentos legales y, de esa forma,

serán contabilizadas para el cumplim¡ento del principio de paridad. Ante este supuesto, el

nombre social de la persona en cuestión será el único que se hará público, tanto en las

comunicac¡ones ¡nst¡tuc¡onales de esta autoridad como en las boletas electorales, ya que al

revelar el nombre legal de una persona trans que se identifica con un nombre social dist¡nto

al asentado en sus documentos se puede incurrir en un acto de discriminación.2s

Capítulo Cuarto. De la regla para la postulación de candidaturas

de personas con discapac¡dad

Artículo I I

'I . Los partidos políticos y coal¡ciones deberán destinar por lo menos una fórmula de

personas de Ia población con discapac¡dad en el 15.15%26 de los 125 mun¡c¡pios, es decir,

una fórmula en al menos l9 mun¡cip¡os, ¡ndependientemente del número total de planillas

que postu len.

24 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federación en el SUP-R

25612022
,t Esta disposición fue inclu¡da en los Lineamientos para el reg¡stro de candidaturas a cargos de elección popular

en el Proceso Ele(toral concurrente 2O2O-2O21 , aprobados el 28 de febrero de 2021 por el Consejo Ceneral.

'" De conformidad con el Censo de Población y Vivienda 2020, el cual refiere que, en el Estado de

Jal¡sco, el 15.15% de la población v¡ve con discapac¡dad, limitación o algún problema o condición
mental.

Página 2l de 37



p lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

2. Las I9 fórmulas deberán d¡stribuirse entre los bloques poblacional, así como en los de

compet¡t¡v¡dad de votación alta y votación media, para evitar que, como resultado, estos

espac¡os sean asignados al bloque de votación baja, en el entendido que, de postular

personas con d¡scapacidad en el bloque de votación baje, éstas no serán consideradas para

el cumpl¡miento de la presente disposic¡ón.

3. Para efecto de la integración de las fórmulas de candidaturas, tanto la persona cand¡data

propietaria como la suplente deberá pertenecer a la población con discapacidad y observar

las reglas de paridad.

Capítulo Qu¡nto, De la regla para la postulación de candidaturas jóvenes

Artículo I 9

L Los part¡dos políticos y coalic¡ones deberán atender los sigu¡entes derechos

a) Para el cumplim¡ento de la obligación establecida en el artículo 24, párrafo 3, del

Código, deberá ¡ncluirse, al menos una fórmula de personas jóvenes en cada una de las

planillas de los municipios en los que pretenda contender.

b) Para efectos de la integración de las fórmulas de personas jóvenes, tanto la persona

propietaria como la suplente deberán tener entre dieciocho y, tre¡nta y c¡nco años de

edad, al día de la elección, así como respetar las reglas de paridad en la integración de

las fórmulas.27.

c) Para el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 24, párrafo 3, del

Código, las candidaturas ¡ndependientes deberán ¡ntegrar una fórmula de personas

jóvenes en Ia planilla del municip¡o en el que pretenda contender.

Capltulo Primero. De la postulación paritaria de las fórmulas de candidaturas a

d¡putac¡ones de mayoría relativa

¡'/ArtÍculo 73, fracción ll de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Estado deJalisco
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Añículo 20

l. El total de solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones por el principio de

mayoría relativa, deberán ¡ntegrarse de manera par¡taria entre los géneros. En el supuesto

que el número de candidaturas postuladas por un partido político o coalición sea

numér¡camente ¡mpar, la mayoría de los espacios deberá corresponder al género femenino.

2. Tratándose de la postulación de personas no binarias, queer y todas aquellas identidades

de género d¡stintas al b¡nar¡o, éstas no serán contab¡l¡zadas para efectos del cumpl¡miento

de la paridad, siempre y cuando no excedan de una fórmula de cand¡daturas a diputaciones

por mayoría relativa. En el supuesto de sobrepasar el límite antes referido, las candidaturas

excedentes se contabilizarán en los espacios asignados al género masculino, por ser el que

no ha enfrentado d¡scriminac¡ón histórica en la representación políticaza.

3. En las fórmulas a diputaciones de mayorÍa relativa, cuando quien encabeza la candidatura

prop¡etar¡a fuera del género masculino, su suplente podrá ser de cualquier género; sin

embargo, si la prop¡etaria es femenina, su suplente deberá ser del mismo género.

Asimismo, en las fórmulas que tengan una identidad de género no binaria, la persona

suplente deberá pertenecer también a ese grupo poblacional. La omisión en la entrega de

la manifestación de autoadscripc¡ón respect¡va o su ¡ncorrecto llenado, tendrá como efecto

que en su momento se in¡cie un procedimiento administrativo sancionador contra el part¡do

político que haya realizado la postulación.

Artlculo 2l
'I . Las coalic¡ones deben cumplir también con el mandato de paridad, conforme a lo
siguiente:

a) Coalición total: Cuando dos o más part¡dos políticos postulen a la totalidad de s

candidaturas en el mismo proceso electoral, se revisará que la mitad de ellas se

encabezadas por mujeres y la otra mitad por hombres s¡n contabilizar las reservadas a

28 Criterlo sostenldo por la Sa¡a Super¡or dcl Tribunal El€(toral del Poder Judic¡al de la Federac¡ón en el SUP-REC-

2s612022
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las expresiones de género no b¡nar¡o. Cada partido político coaligado debe postular de

manera paritaria las candidaturas que le corresponden al ¡nterior de la asociación;

b) Coalición parcial o flexible: Cuando dos o más partidos polÍticos convienen presentar al

menos el cincuenta por c¡ento o ve¡nt¡cinco por c¡ento, res pectivamente, de las

candidaturas en el proceso electoral bajo una misma plataforma electoral, la revrsión en

paridad se realizará considerando la totalidad de las postulaciones registradas por el

partido político de forma individual, es decir, será determinada con la sumatoria de las

postuladas por el partido polít¡co en la coalición y las postuladas por éste en lo individual

sin contabilizar las reservadas a las expresiones de género no binar¡o; y

c) Cuando el número de registro de candidaturas sea diferenciado por partido político

coaligado, esto es, que presenten de manera individual diferentes proporc¡ones en el

número de sus candidaturas, tendrán que sujetarse a lo señalado en el párrafo anterior.

2. Cuando los partidos políticos participen coaligados, para obtener su competitividad se

considerará la suma de la votación obtenida en el d¡str¡to respect¡vo por cada partido

político que integre la coalición correspond¡ente.

Artículo 22

1. En ningún caso se admitirán cr¡terios que tengan como resultado que, a alguno de los

géneros le sean asignados, exclusivamente, aquellos distritos en los que el partido haya

obtenido los porcentajes de votación más bajos y/o en los que haya perdido en el proceso

electoral inmed¡ato anter¡or.

Z. Para garanfizar lo antes referido, se diseñará un sistema de bloques de competitiv¡dad,

de acuerdo con lo siguiente:

candidaturas en la elección ¡nmed¡ata anterior, ordenados conforme al porcentaje d

votac¡ón vál¡da emitida obten¡da de mayor a menor.

b) Posteriormente, el listado total se dividirá en dos bloques, con el fin de obtener lbq

s¡gu ientes segmentos:

. Un bloque conformado por diez distritos con alto porcentaje de votación; y

. Un bloque ¡ntegrado por d¡ez distr¡tos con bajo porcentaje de votación.
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c) Una vez configurados los bloques de compet¡t¡vidad correspond ientes a cada partido

polít¡co o coalición, estos deberán garantizar la paridad en la postulación de fórmulas

de candidaturas en cada uno de los segmentos de porcentaje de votación referidos en

el inciso b), es decir, en el bloque de competitiv¡dad alta y bloque de competitiv¡dad

baja. Para tal efecto, podrán distr¡buir sus postulaciones libremente, con las salvedades

determ¡nadas en el s¡guiente inciso.

d) Para efecto de atender a lo dispuesto en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley de Partidos,

así como en el artículo 237, párrafo 3, del Código, que establecen que en ningún caso

se adm¡tirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean

asignados exclusivamente aquellos d¡stritos en los que el panido haya obtenido los

porcentajes de votación más bajos y/o en los que haya perdido en el proceso electoral

anter¡or, los partidos políticos y/o coal¡ciones no podrán concentrar candidaturas de un

mismo género en los dos últ¡mos lugares del bloque de compet¡tividad baja.

3. Los partidos políticos y/o coal¡ciones deberán postular dentro de los cinco primeros

lugares de cada bloque dos fórmulas de género distinto.

4. En el supuesto de los partidos políticos que no hub¡eren registrado candidaturas en uno

o var¡os distritos en la elección inmediata anterior, considerando que se carece de

antecedentes para determinar su porcentaje de compet¡tividad, las fórmulas de

candidaturas deberán distribuirse de manera paritaria; observando para tal efecto la regla

at¡nente a la compos¡c¡ón de las fórmulas.

5. En el supuesto que la suma de los distritos en los que se postulen candidaturas diera

como resultado una cifra numéricamente impar, la mayoría de éstas deberán asignarse al

género femen¡no s¡n contab¡l¡zar a las que, en su caso, se reservaran para personas de

género no binario.

6. El lnstituto será la autoridad responsable de proporc¡onar el anexo estadí co

SUS

porcentajes de votación y la integración de los bloques; a partir de lo cual, esto e

encontrarán en posibil¡dad de conocer con efectividad, el método de distribución para

realizar la postulación de candidaturas bajo el principio de paridad de género. Dicho anexo
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se realizará atendiendo la recomposición de la votación d¡str¡tal2e, de acuerdo con la

red¡stritac¡ón efectuada por el INE en 202230.

Capítulo Segundo. De los derechos de grupos en s¡tuación de vulnerabilidad y/o

histór¡camente d¡scrim¡nados para la postulación de candidaturas por el princip¡o de

mayoría relativa

Artículo 23

l. Los partidos políticos y coaliciones podrán postular al menos una fórmula de personas

que se autoadscriban como indÍgenas, personas en situación de discapacidad, personas de

la población LCBTTTIQ+, personas jóvenes o personas jaliscienses residentes en el

extranjero por el princ¡pio de mayoría relat¡va. Con dicha postulación se les tendrá por

cumplida la obligación de postulación de representación proporcional referida en el artículo

25 de los presentes lineamientos, respecto del grupo de que se trate.

TITULo QUINTo

DIPUTACIONES REPRESENTACIÓN PROP€}RCIONAL

Capltulo Prlmero. Mecan¡smo de postulación paritaria de candidaturas a diputaciones por

el principio de representación proporcional

Artículo 24

l. Los panidos políticos deberán presentar una lista de dieciocho candidaturas a

d¡putac¡ones por el principio de representación proporcional, integrada por nueve personas

de género femenino y nueve de cualquier otro género, alternando una de cada género hasta

agotar cada espac¡o contenido en ésta, con el objeto de garant¡zar el principio de paridad

vertical.

2e Tercero Transitorio de¡ Decreto de Reforma al Código Electoral del Estádo de Jalisco, Número 29217lD(l
publicado en el Periódico Ofic¡al "El Estado de Jalisco" el 6 de julio, 2023. Dispon¡ble

apiperiod¡cojalisco.qob-mx / newspaoer/ import / 07 -06- 2 3 -v.pdf

21

ro Comis¡ón del Registro Federal de Electores. 12022), PLAN DE fRAEr'JO DEL PROYECTO DE LA DISTRITAC\ÓN

NACTONAL 202 I -2023.
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2. Para el presente proceso electoral, por lo que hace al orden de prelación, las candidaturas

que correspondan a números impares serán ocupadas por el género femenino y, los pares,

por otros géneros.

Capítulo Segundo. De los derechos de grupos en situación de vulnerabilidad y/o

hlstórlcamente discriminados para la postulación de candidaturas por el pr¡nc¡pio de

representación proporcional

Artícu lo 2 5

L En atención a lo dispuesto en el artículo 237 bis del Cód¡go, los part¡dos polít¡cos y

coal¡ciones deberán incluir, en los primeros diez lugares de la lista de candidaturas a

diputac¡ones por el principio de representación proporcional, por lo menos, a una persona

que pertenezca a cada uno de los grupos que se enlistan a continuación, sin dejar de

respetar la alternancia de géneros.

a)

b)

c)

d)

e)

Personas que se autoadscriban como ¡ndígenas;

Personas en situac¡ón de discapacidad;

Personas de la población LCBTTTIQ+;

Personas jóvenes, y

Personas jal¡scienses res¡dentes en el extranjero.

2. En el caso de que los partidos políticos y coaliciones postulen una fórmula de cualquiera

de los grupos en s¡tuación de vulnerabilidad y/o h¡stóricamente discriminados antes

referidos por el principio de mayoría relativa, se tendrá por cumplida la obligación de

postulac¡ón conten¡da en el presente artículo, respecto del grupo de que se trate.

3. Para efecto de atender a lo dispuesto en el artículo I de la Constitución y el artículo 3

párrafos 4 y 5 de la Ley de Partidos, las postulac¡ones destinadas a personas pertenec¡entes

a los referidos grupos en situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados no

podrán concentrarse de forma exclusiva en los últ¡mos lugares de las primeras dle

pos¡cion€s de la lista de d¡putaciones de representación proporcional- Asimismo, en ca

de que las personas pertenecientes a estos grupos sean postuladas en distr¡tos de mayoría

relat¡va, tampoco se admit¡rán esquemas que concentren a las candidaturas de los diversos
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en grupos en situación de vulnerabilidad y/o históricamente d¡scr¡m¡nados en los d¡stritos

de menor compet¡tividad del partido o coalición corres pondiente.

rfrulo socro
DEL INCUMPLIMIENTo EN I¡ pOsruuCIÓN PARITARIA DE TAS CANDIDATURAS

CapÍtulo Primero. Del incumplimiento de las reglas de paridad

en munfcipes y d¡putaciones

Artículo 26

l. Una vez presentadas las solic¡tudes de registro de candidaturas conforme a los plazos y

requis¡tos que se establezcan en las reglas que en su momento expida el Consejo Ceneral

para el próximo proceso electoral, el lnstituto, en ejerc¡cio de la facultad que le concede el

artículo 237, párrafo 5, del Código, deberá verificar, previo a la ses¡ón de Consejo General

que apruebe los reg¡stros, el cumplim¡ento de las reglas de paridad contenidas en los

presentes Lineamientos conforme a lo s¡gu¡ente.

2. Se procederá a revisar el cumplimiento del pr¡nc¡pio de paridad en todas sus vertientes y

de advertirse alguna omisión o irregularidad respecto al cumplim¡ento de las reglas

establecidas en estos lineamientos, la Secretaría Ejecutiva notificará esa situación de

¡nmediato al panido político, coal¡ción o, en su caso, candidatura ¡ndepend¡ente, por la vía

más expedita haciéndole saber la razón del incumpl¡m¡ento para que, en un plazo de

cuarenta y ocho horas, contados a partir de la comunicac¡ón respectiva, haga las

sustituc¡ones correspond ientes y/o subsane las deficienc¡as señaladas, con el

aperc¡b¡m¡ento que de no hacerlo, se sancionará con la negativa del registro de las

postulaciones respect¡vas, conforme a lo dispuesto en los sigu¡entes párrafos, con

independencia del inicio del procedim¡ento administrativo sancionador corres pond iente.

(

3. El titular de la Secretaría Ejecutiva podrá realizar requerimientos adicionales cuando

estime necesario, siempre que Io permitan los tiempos electorales y sea mater¡almente

posible, con la finalidad de que las cand¡daturas ¡ndepend¡entes, partidos políticos y
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coal¡c¡ones, cumplan con el principio de paridad de género en todas sus vertientes y, en

d¡chos casos, establecerá el plazo para cumplir la prevención al em¡tir el acuerdo u oficio

de observaciones respectivo, reiterando los aperc¡bimientos referidos.

4. Una vez desahogada la garantía de audiencia y en caso de subsistir incumplim¡entos a

dichas reglas después de desahogado el requer¡miento o de haberse cumpl¡do el plazo

concedido para ello, se procederá conforme a lo s¡guiente.

5. En relación con la paridad vertical en las planillas, la Secretaría Ejecut¡va procederá a

reorgan¡zar la planilla, a efecto de no dejar espacios vacíos en el orden de la misma y

cumplir con los parámetros de alternancia en la paridad, de lo cual notificará al partido

político, coal¡c¡ón o candidatura independiente. Si una vez realizado lo anterior, pers¡ste el

¡ncumplimiento en la paridad vertical en la planilla se real¡zará un sorteo entre las

candidaturas que excedan la paridad para determinar cuáles son las que perderán el registro

en cada planilla.

6. Sólo podrá procederse a la cancelación de la planilla en su totalidad cuando las

¡ncons¡stencias no solventadas impidan la debida integración del ayuntam¡ento en el

supuesto de que aquella resultara triunfadora.

7. Respecto a la l¡sta de candidaturas a d¡putac¡ones por representac¡ón proporc¡onal, en

caso de no atender la paridad vertical, el lnst¡tuto realizará un sorteo para determinar qué

cand¡daturas perderán su registro hasta cumpl¡r los parámetros de paridad, aunado a que

la Secretaria Ejecut¡va procederá a reorgan¡zar la lista a efecto de no dejar espaoos y cumplir

con los parámetros de alternancia en la paridad.

8. Para los sorteos referidos en los párrafos 5 y 7 del presente artículo, no serán

consideradas las correspondientes al género femenino ni las de los grupos en situación de

vulnerabilidad, así como tampoco, en el caso de las planillas de ayuntamientos, será

consideradas las presidencias municipales y s¡ndicaturas.
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9. Una vez realizado lo anterior se definirá qué candidaturas cumplen con los parámetros

de paridad vertical y, enseguida, se procederá a verificar el cumplrmiento de la paridad

horizontal.

I0. Si después de otorgada la garantía de audiencia mediante el procedimiento previsto en

los párrafos anter¡ores y efectuados los reacomodos correspond ientes en las planillas o

fórmulas, los panidos polít¡cos y coaliciones no at¡enden las reglas relat¡vas al principio de

paridad hor¡zontal, tratándose de presidenc¡as municipales y d¡putaciones de mayoría

relativa, en cada uno de los bloques descritos en los artículos I 5 y 22 de estos Lineam¡entos

en los que deben acomodarse las postulaciones, la Secretaría Ejecutiva procederá a realizar

un sorteo entre las candidaturas a dichos cargos que conformen cada segmento, para

determinar cuáles de ellas perderán su reg¡stro hasta sat¡sfacer el reguisito de paridad entre

los géneros. En el caso de las pres¡dencias municipales, la Secretaría Ejecutiva reorganizará

la planilla a efecto de no dejar espacios y cumplir con los parámetros de alternancia en la

paridad. En dicho sorteo no serán cons¡deradas las correspondientes al género femenino,

ni las de los grupos en situación de vulnerabilidad.

'I l. En todos los supuestos en que se haya reorganizado las planillas o la lista de

representac¡ón proporcional, los partidos políticos o coaliciones deberán remitir dentro de

las 48 horas s¡guientes al sorteo las anuencias de las candidaturas en las nuevas posiciones,

en caso de que las candidaturas no acepten la reconfiguración y en consecuenc¡a no

presenten las anuencias correspondientes, se procederá a cancelar la planilla o lista.

'I 2. El lnstituto hará del conocimiento al part¡do polít¡co o coal¡ción el resultado de los

sorteos y las cand¡daturas que serán canceladas.

13. Con base en los resultados de la revisión y los sorteos elaborados por la Secretaría

Ejecutiva, en su momento, el Consejo General resolverá sobre la procedencia o negativa de

los registros a todos los cargos de muníc¡pes y diputaciones.

14. Para la realización de cambios una vez registradas las planillas, aplicarán las reglas q

prevén el Código y estos L¡neamientos en mater¡a de sustituciones.
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Artículo 27.

L En el caso de que los partidos políticos o coaliciones no atiendan el principio de paridad

horizontal en la postulac¡ón de sindicaturas en cada uno de los bloques determinados en el

artículo I5 de estos Lineamientos, el lnstituto notificará de inmediato al partido político o

coalición, para gue, en un plazo de cuarenta y ocho horas improrrogables, contadas a partir

de la notificación respectiva, haga las sustituc¡ones correspondientes yio subsane las

deficienc¡as señaladas, con el apercib¡miento que de no hacerlo, se iniciará un

proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo sancionador.

capítulo segundo. Del incumplimiento de las dispos¡ciones a favor de los grupos en

sltuac¡ón de vulnerabilldad y/o históricamente discr¡minados para la postulación de

candidaturas en munícipes y diputaciones

Artículo 28.

l. Una vez presentadas las sol¡c¡tudes de reg¡stro de candidaturas conforme a los plazos,

herramientas tecnológicas y requ¡s¡tos que se establezcan en las reglas que en su momento

expida el Consejo Ceneral para el proceso electoral objeto de estos l¡neam¡entos, el lnstituto

verificará, previo a la sesión de Consejo Ceneral que apruebe los reg¡stros, el cumplimiento

de las disposiciones a favor de los grupos en situación de vulnerabilidad y/o históricamente

d¡scr¡m¡nados, para lo cual procederá conforme a lo precisado a continuación.

2. Se procederá a revisar el cumpl¡m¡ento de las reglas que se prevén en favor de los grupos

en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados establecidas en estos

lineamientos y de advertirse alguna omisión o irregularidad respecto al cumplim¡ento de

dichas normas, la Secretaría Ejecutiva notificará esa situación de inmediato al partido

polít¡co, coalición o, en su caso, candidatura ¡ndepend¡ente, por la vía más expedita,

haciéndole saber la razón del incumplim¡ento para que, en un plazo de cuarenta y och

horas, contado a part¡r de la comunicación respectiva, haga las sust¡tuc¡on

correspondientes y/o subsane las deficiencias señaladas, con el apercibimiento que de no

hacerlo, se le podrá sancionar con la negativa del registro de las postulaciones respectivas,
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conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos, con independencia del inicio del

procedim¡ento adm¡nistrativo sancionador correspondiente.

3. EI t¡tular de la SecretarÍa Ejecutiva podrá realizar requerimientos ad¡cionales cuando

estime necesario, siempre que lo perm¡tan los tiempos electorales y sea materialmente

posible, con la finalidad de que las candidaturas independientes, part¡dos políticos y

coal¡ciones, cumplan con el principio de paridad de género en todas sus vertientes y, este

caso, establecerá el plazo para cumplir la prevención al emitir el acuerdo u oficio de

observaciones respectivo, reiterando los apercibimientos referidos.

4. una vez desahogado todo el procedimiento de audiencia referido, la Secretaría Ejecutiva

establecerá si las candidaturas independ¡entes, partidos políticos o coaliciones

incumplieron con alguna disposic¡ón a favor de alguno de los grupos en situación de

vulnerabilidad y/o históricamente discriminados, c¡tará a los representantes de los mismos

en la fecha y hora que les indique y mediante un sorteo determinará, en su caso, cuántas y

cuáles fórmulas de cand¡daturas no serán reqistradas, en atención a lo dispuesto en el

artículo 237, párrafo 5 del Código.

5. En cada sorteo ún¡camente se tomarán en cuenta las fórmulas de candidaturas que no

estén conformadas por personas de género femen¡no, personas pertenec¡entes a los grupos

en situac¡ón de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados, ni las que estén ubicadas

en la primera posición de la planilla, así como las de s¡ndicatura.

6. Tratándose de munícipes, deberán segu¡rse las reglas siguientes en relación con las

personas con discapac¡dad y LGBTTTIQ+ para la realización del sorteo:

a) Determinará en un primer momento, el número de fórmulas faltantes, conforme a la

cantidad mínima de postulaciones que debe otorgarse a cada uno de dic

precisada en los anículos l7 y l8 de los presentes L¡neamientos.

b) lcto seguido, se cancelarán las fórmulas en un número equivalente a las fal

lo cual la Secretaría Ejecut¡va realizará dos sorteos conforme lo siguiente:

hos gru po

tantes, a
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lt.

El primer softeo tendrá por objetivo determinar el municipio en el que se

cancelará la fórmula respectiva, entre los que no podrán ser considerados los

mun¡cip¡os del bloque de votación bajo.

EI segundo sorteo tendrá por objetivo determ¡nar la fórmula del municipio

sorteado que será cancelada. No serán consideradas las fórmulas del género

femenino, n¡ aquellas que pertenezcan a los grupos en situación de

vulnerabilidad y/o históricamente discrim¡nados, n¡ quienes estén postulados a

los cargos para las presidencias municipales y sindicaturas. Además, únicamente

se podrá cancelar una fórmula por munic¡pio.

7. En relación con las reglas de postulación de personas indígenas a los cargos municipales,

se resolverá conforme a lo siguiente:

a) Se determinará Ia planilla en que exista el incumplimiento de las medidas afirmativas,

b) Se sortearán las candidaturas necesarias hasta alcanzar el porcentaje de postulación en

proporción al porcentaje de población en cada planilla, en caso de que no haya

sufic¡eñtes fórmulas para cancelar que permitan alcanzar el porcentaje proporcional a

la población, se cancelaran las fórmulas sin considerar las candidaturas del género

femenino y otros grupos en situac¡ón de vulnerabilidad y,

c) Se ordenará el inic¡o del procedimiento admin¡strat¡vo sancionador correspondiente

para el caso de incumplimiento.

8. En relación con las reglas de postulación de personas jóvenes a los cargos municipales y

de mayoría relativa, una vez agotado el proced¡miento de audiencia, se resolverá conforme

a lo sigu¡ente:

a) Se determinará la planilla en que exista el incumplimiento de las medidas afirmat¡vas,

b) Se sorteará de entre las fórmulas que integran la planilla en que se haya om¡tido I

postulación de personas jóvenes, la fórmula que deberá ser cancelada, sin consider

para el sorteo, fórmulas de candidaturas del género femenino o de algún otro grupo e

s¡tuac¡ón de vulnerabilidad y/o h¡stóricamente discriminado y,

c) Se ordenará el ¡nicio del procedimiento administrativo sancionador correspondiente

para el caso de incumpl¡miento.
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9. En el caso de que los partidos polít¡cos o coaliciones no atiendan los parámetros para la

postulación de personas en situación de vulnerabilidad en la lista de representación

proporcional establecidos en el artículo 237 B¡s I del Código, una vez agotada la garantía

de audiencia, se resolverá conforme a lo s¡gu¡ente:

a) En caso de existir diversas fórmulas de personas no pertenec¡entes a grupos en

situación de vulnerabilidad en los diez pr¡meros lugares de la lista, se realizará un sorteo

entre dichas candidaturas y la que sea elegida al azar perderá su pos¡c¡ón para que sea

postulada en su lugar una persona del grupo en situación de vulnerabilidad y/o

históricamente discriminado afectado, en caso de que existan integrantes de ese sector

poblacional en lugares de l¡sta ubicados entre la onceava y la últ¡ma posición y, en

consecuencia, se intercambiará la posición respect¡va. En el sorteo no serán

consideradas las candidaturas de género femenino.

b) En caso de que no ex¡stan elementos para llevar a cabo la dinámica para el cambio de

posición, el sorteo se realizará a efecto de identificar la candidatura que perderá su

registro, aunado a que la Secretaría Ejecutiva reorganizará la lista y los cambios

necesar¡os para cumplir la alternancia entre géneros que debe seguir la l¡sta. En el sorteo

no serán consideradas las candidaturas del género femenino y candidaturas de grupos

en situación de vulnerabilidad yi o históricamente discriminados.

c) Cualquier ¡ncumpl¡miento de las medidas af¡rmat¡vas dará lugar al ¡nicio de un

procedimiento adm¡nistrativo sancionador.

'I 0. El Consejo Ceneral determinará lo conducente respecto a la aprobación o negat¡va de

los registros, con base en los resultados de las verificaciones y los sorteos.

TITULo SETnMO

DE LAS RENUNCIAS Y SUSTITUCIONES

Capítulo Único. De las renuncias y sustituciones a las candidaturas a munícipes y

diputaclones

\Página 34 de 37



p lnstituto
Electoral

y de Participackh Ciudadana

Anlculo 29

l. Los partidos políticos y coal¡ciones podrán sol¡citar la sust¡tución en la postulación de

sus candidaturas, acorde con lo señalado en el Código, debiendo observar las reglas para

garantizar el principio de paridad entre géneros, así como las d¡sposic¡ones relativas a los

grupos en situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados determinadas en

los presentes L¡neam¡entos.

Anfculo 30

l En el supuesto de que, una vez reg¡stradas las candidaturas, se presenten renuncias y,

como resultado de éstas, sÉ genere un desequilibrio en materia de paridad o el

incumplimiento de las disposiciones de postulación relativas a los grupos en s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad y/o históricamente d¡scrim¡nados, entre las fórmulas o candidaturas que

sigan en la contienda, en cada bloque o lista, la candidatura independ¡ente, el partido

político o coalición, según corresponda, deberá sustitu¡r las candidaturas con fórmulas o

personas del m¡smo género o grupos en situación de vulnerabilidad y/o históricamente

discriminados de las que renunciaron.

2. Si el paft¡do polít¡co o coalición no sust¡tuye las candidaturas objeto de la renuncia y lo

anterior genera un desequilibrio en la paridad o algún incumplimiento de las disposiciones

a favor de los grupos en situac¡ón de vulnerabilidad y/o históricamente d¡scrim¡nados, lo

anterior no ameritará realizar el sorteo prev¡sto en los artículos 27 V 29 de estos

L¡neam¡entos.

TfTULO OCTAVO

DE TA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIET.TTOS Y DEL CONGRESO DEL ESTADO DEJALISCO

Capítulo Primero. De la asignación de las reg¡durías

Artículo 3I

l. Con la finalidad de garant¡zar la integración paritaria de los ayuntamientos, si al término

de la asignación de los espacios edilicios no se observa paridad en su conformación y el

género femenino se encuentra s u b-re presentado, el Consejo Ceneral sustituirá tantas

Página 35 de 37



lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

regidurías de representac¡ón proporcional como sean necesar¡as en favor de dicho género,

empezando con el panido político o coalición con menor porcentaje de votación válida

emitida3ty, respetando, en su caso, el derecho de las personas postuladas pertenecientes

a grupos en situac¡ón de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados.

2. Las sust¡tuciones se realizarán a partir de la regidurÍa de género d¡st¡nto que siga dentro

de la planilla al cargo ed¡lic¡o sustituido, iniciando por la última asignación del partido que

corresponda.

3. A las candidaturas ¡ndependientes no serán aplicables las reglas contenidas en este

art Ícu lo.

Capltulo Segundo. De la asignación de diputaciones

2. Las sust¡tucíones se realizarán tomando en cuenta Ia candidatura del género distinto que

s¡ga dentro de la lista a la que corresponda la sustituida, iniciando por la última asignación

del respectivo partido.

3. Las fórmulas de candidaturas que hubieran obtenido el triunfo por el principio de mayo

relativa y, se encuentren registradas en la lista de d¡putaciones por el principio

l¡^I
.] TE5¡5: P,/I. I3/20I9 (IOA,) "REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LAs ACCIONES TENDIENTES A LA PARIDAD DE

GÉNERo EN LA AstcNACtóN DE cuRULEs poR EsE pRrNcrpto, No vULNERAN EL DERECHo FUNDAMENTAL A sER

vofADo EN pER.lutclo DE Los cANDroAIos pERDEDoRES DE MAyoRfA RELAT|VA.".
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Artículo 32
'l . Con la finalidad de garant¡zar la integración par¡tar¡a de la Legislatura, si al término de

la asignación de diputaciones no se observa paridad en su conformación y el género

femenino se encuentra sub- representado, el Consejo Ceneral modif¡cará el orden de

prelación de las listas que establece el artículo 17 del Código, en favor de dicho género

hasta alcanzar la paridad, empezando con el partido político que haya obtenido el menor

porcentaje de votación válida emitida en la elección de diputaciones por el principio de

representación proporcional, observando el derecho de las personas postuladas

pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados,

privilegiando la integración de la legislatura de forma incluyente.
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representación proporcional, no deberán considerarse para este t¡po de as¡gnac¡ón,

debiendo respetarse el lugar de las demás candidaturas en el orden señalado.

TÍTULO NOVENO

Capltulo tlnico. Disposición complementaria

Artículo 33
'l . Los casos no prev¡stos en los presentes Lineamientos serán resueltos por el Consejo

Ceneral, conforme sus atribuciones.

Artlculo 34

1. El lnstituto deberá publicar extractos e infografías de los presentes Lineamientos en

lengua w¡xaritari y náhuatl y en s¡stema de escritura braille; de igual forma deberá crear

cápsulas informativas en la lengua de señas utilizada predom inantemente en el estado de

Jalisco.

TRANSITORIO

ÚNICO, l-os presentes L¡neamientos entraran en vigor al día sigu¡ente de su publicación en

el periódico oficial "El Estado de Jal¡sco''.

\
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@
ESTADÍSTICO BLOqUES DE COMPETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO ZO73.ZO24

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

"g lnstituto
Etectoral

r d. Píi.'o¡.ió. c¡r,{¡ds¡

oo
Se integra.á & manera paritaria debiendo

postutarse dentro de los cinco primero5
tugares de cada bloque dos fórmutas de

género distinto.

t6 9 14,544 143,7971 r0.l 196

8,088 9o,s45l 8.90*'t7 7

?0 7,09t 85,4551 8.30'Á18

19 t4 4,725 or,scol l.ffi(
r¿o,grsl ,t.89%

S€ integrará de mánera paritaria debiendo
postularse dentro de los cinco primero6
tugares de cada btoque dos formulas de

género distinto.

5 6,U720

do

13.0ú6ó 8 210,075

17 14,186 113,5ó! 12.67%7

8 11 19,ó80 1ó5,93'l I r.86%

9 r8 70,777 't81,ó54 11.441A

17 15,800 138,ló¡ 11.42%10

19 r 8,984 166,668 1 1.399É11

17 1ó 17,624 11?,955 11.1896

110,563 10.95%13 é 1?,1'tZ

1l 12,575 '116,466 10.80%14

4 r4,852 143,935 10.3 2%

188,óáE

N LINEAMIENTOS Di5trito

I

10

PAN Votos Valido! Porcentaje

-l
22.89

2

5 781 13.1{il

r43,5{ól

?é,

al
TI

29.4',T2Tfr ,8.óA9l

l,{. t 3zl

I5,81L

l



E'E
es¡toísrtco BLoquEs DE coMpfirIVtDAD DrsrRtrALEs

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ghst¡tuto
Electoral

, d. P¡rtiopxiin ({¡k¡ln.

B
Se iñte8rañi de marera paritaria debiendo

po6tutarse dentro de tos cinco prim€ros
tugare5 de c¡da btoque dos fórmuta5 de

género distinto.

ó 9,132 r10,5611 E.uó*
5 r0,3ó6 l4o,El8l t.r6x
l2 7,713 fi¡,so¿l 6.tvi

12,130 rae,óósl 6.ó{rtr0

Se lntegrará de manera paritaria debiendo
po§tutarse dentro de to6 cinco primerG
tugares de cada btoque dos fl'fmu(as de

género distinto.

14 1,911 ¿¡,¿rol 6.12x

I

LINEAMIENTOS Distrito PRIN VotosValjdos Porceñtaje

2.421,

7

5

3 t:
f

r 9-80%90.84

37,298

ó 151,753 rE.lzx
7 16 1ó,84,{ f 12,955 14.9lx
8 t7 19,ót5 118,368 fi.2r%

19 19,m7 f ó6,óó¡ 11.91%9

l1 18,197 1ó5,93'! 'r 1.09*10

1t 9 r5.715 141,797 1o.93%

12 1l t2,528 r 16,4óó 10.7696
't 15,35¿ 143,546 10. ó9X13

4 14,162 143,935 9.E1t14

?0,41 2 r0,075 9.7rX15 E

't6

17

r9
70



ESTADísTICO BLOQUE5 DE COMPETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.7014
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE'YTOCRATICA

vhstituto
Electoral

r d. PnklErh (il¡*E

Se iñtegrórá de nanera paritaria debiendo
tostulaEe d¿,ntro de los cinco priÍteros
tware5 de cada blo+¡e dos fomulas de

gérEro distinto.

r 3E,3óEI o.szx17 723

E 989 210,0751 o.17x
15 619 f49,r2ól o.4a
10 707 r88,ó681 0.37J(

414 rro,so:l 0.37x

5e integrará de manera paritaria debieñdo
postutarse dentro de toi cinco prir¡eros
tugares de cáda btoque do5 forr¡utas de

género dirtinto.

1

6

.¡
e
I

610 90.845 o-49%6 7

113,56,{ 0.6óx7

1l

4

z

5

3

9

1l
750

713 116,4ó6 0.ó3x8

LINEAAIIENfOSN

)

381

68

r.28r I )55

I
,2

óÉ

9
1

0istrito PRD VotosV¿lido! Porcentaie

143.797 0.61x9 90?

85,455 0.62xt0
165,93f 0.62%11

14f.54 o.62%17 691

o.59'(13 8ll 140,818

0.53%14 808 117,755

760 0.51x14115

17

19

20



v
UENDE

ESTADíSTICO BLOQUES DE CO¡APETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024
PARTIDO VERDE ECOLOG¡sTA DE TAEXICO

9 lnst¡tuto
Electoral

, & th.4!ar. ({¡l¡a¡n¡

Se integrará de manera paritaria debiendo
postutiarse dertro dé 1o3 clnco pnmeros
Iugares de cada bloque do5 fórmutas de

género distinto.

1-7&2,440 143,915
1.50%12 1,69E 1'13,564

6 1 ,526 110,563 1,38X

8 2,707 210,075 '1.799(

1EE,66E o.93X10 1,759

Se jntegrará de manera paritaria debiendo
postutalse deñtro de tos cinco primeros
tugar6 de cada btoque dor fórmutas de

Bénero distir¡to.

149,126 1.t1t15 6,169

N LINEAMIEHTOS

4

Distrito PVEM Votos validos Porcentaie

6

90,8457 3,1937
152.755 3.12X3 4,7608
116,46ó 7.-4%13 z,u69

2.37,(1 1,941 166,38110
7-21%20 f,91E11

112.955 ?. r 09616 2,3751Z

1.99%9 2,E56 1$,n113

1.9¡%14 1,235 61,86{14
I 90%3,151 t 11115

16

17

18

l9
20



ESTADISÍICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024
PARTIDO DEL TRABAJO

p lnstituto
Electoral

, a. P.'t 
'p¡(róá 

Gir¡.r.

S€ integrafii de manera paritaria debie¡do
portularie dertro de toi c¡nco prinero3
tugare' de cáda bto+te d6 fófmuLs de

género digtinto.

l4o,EiEl a.77xtó 5 1,090

141,5461 O,6fi17 7 897

18 6 669 r lo,5ó31 o.6t*
8 1,t19 zro,o75l 0.53*19

t0 687 rgs,t6El 0.36x20

5e integrará de manera paritaria debiendo
postulalle dentro de to5 cinco prir¡eros
lugares de cada bloque dos fórmutas de

género distinto.

T

o

N LINEAMIENTOS

5.204

l12-f56 ¡

5. t2*
3.13Í
¡.1¡%
¡.81X
1-91*

Distrito PT

f óó,6ó81

r*r r¡r I

VotosValidos Porcentare

2,r03 1l 't,85Xó

1,r82 63,EóO 1.85%7 14

1,5m 65,455 1- 8§*I ?0

7,4A3 149.126 1.67%9 15

t.31X17 1,E13 118,36810

181 1.099(11 f8
1,43t 143,797 r.ü,x12 9

116,466 0.97%13 13 1,r28
o.93%11 1,545 165,931

4 1,197 f41,935 o.83%
11

1



ESTADísTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO ZO23.ZOZ4

PARIDO TAOVIMIENTO CIUDADANO

ghst¡tuto
Electoral

y d. Púripx6. tiú.d-.

Sé iñtegraá de manera paritaria debiendo
postul,aBé d€ñtro de los cinco primeros
tugares de cad¿ btoque dos fórmuta5 de

fÉnero dtrtinto.

18 5'1,929 r8r,6541 28.59*1ó

15 42,537 r49,1261 2.6.52:É17

16 32,00r r r z,sssl 26.33x1E

38,896 r52,7551 25.4ó*19 3

Se integrará de mahera paritaria debiendo
postutarse dentro de tos cinao primerG
tu3ares de cada btoque dos fórmutas de

gérle.o distinto.

? 20,665 so,sarl 72.75x20

v

N LINEÁI¡tENTOS Distrito ,¡!tC VotosValid6 Por.entaie

qr,5eó ¡ ?f0,0751 46.{ó16
7¡:5tr-4 49.291 I

14 61,8óO 17.56%

6

7 11 59 35.ó0%

9 51 t5.47
9 1l 11

7 46,7U ]¿
fi 17 43,14 138.368 31, t 89É

1Z 20 26,171 E5,455 30,63X

l3 19 50,821 r 66,66E

14 12,681 1{0.6t 8 30.3't%

15 1 48,454 r 66.181 29.1á



mot€na
EsTADíSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024
PARTDO TAORENA

&hst¡tuto
Electoral

, .r. Pfri.iP¡.dr ci¿rr¡i-¡

Se intelrará de manera paritaria debiendo
postular5e dentro de tos cinco prirñeros
tr8arer de cada btoque do6 fófmutas de

género dirüñto.

ró I 29,781 166,3E1 17.gox
17 z 71,641 f43,546 15,O8X

l0 26,062 r 88,6ó8 '1! -8rX16

3 20,675 152,755 13.53X19

17,9óE 149,126 12.O5r

5e integrdrá de manera paritaria debiendo
postutarre de¡tro de tos oñco primeros
tugares de cadá btoque dos fórr¡l{rla5 de

Énero distinto.

1520

Distrito f OREtlA Votos Validos PorcentajeN

2i

z7,401 90,845 30-16,É6

r65,931 28.89167 t1 17,947

138.368 26.3r*E 17 39,174
85.455 2ó-10169 20 22,474

4 35,332 r43,935 24.55Éf0
110,563 21,80%t1 6

f 81,654 70.87X12 18 37,905

20.8»413 23,617 1 11,5ó,1

2o.25x14 19 33,755 166,668

8 4,2m 19,17X7115
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MF¡¡t{ro

ESTADísTICO BLOqUE5 DE COMPETITIVIDAD DISTRITALES

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO ZO23-2O24

PARTIDO POLÍTICO LOCAL FUTURO

"9 lnstituto
Elector¿l

y & l¡itkipccrin (i.d¿d¡¡¡

5e integraá de r¡anera p¡ritaria debiendo
postularse deñtro de tos cinco priñeros
tugares de cada bloque dor fórmulas de

qénero distinto.

3 2,639 r52,75s1 1.73r
2,381 r4o,ErEl 1.6t*

15 2,47E r49,1t61 1.66*
2 2,100 r¿:,s¡¿l 1.16x

5e integrará de manera paritaria debier¡do
postulafse dentro de tot cinco pdmeros
lugares de cada btoque dos fóí¡ulas de

género di5tinto.

18 1,162 rar,os¡l o.ux

ó
c

LINEAMIENTOS DistritoN

r0.231

r0.ot$
9,2ó91

I rl,5ó{
85,455

ó.3tf
--l7z,¡.

FUTURO Votos Validor Porcenta.le

i6---T---r-?ii
4 | 14.406 |

4.A92 I

l
r,u,9l5l

--16-
ó 8 f1,3¡2 21 5.39!r
7 t3 5,631 116,446 5,O1ñ

8 7 4,173 90,8{5 1.5vX
1ó 5,r71 112,955 4.58'6
l1 ó,793 165,931 4.09X10

11 9 5,778 143,797 4.41%

12 19 6,522 166,668 3,91X
13 l7 5,343 1l8,l6E 3.86X
14 14 1,668 63,6ó0 L6136

I 3,350 r óó,381 LOlxr5
t6
17

r8
19

20
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cot{STRucctÓ[ DE BLoquEs

!.oqr *.oi*rói Y co¡ndrÍvDe
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^rrrol4rd¡-rrJ¡ (dPrrrMDú
E t¡ lrl! E ólt¡dta á ¡,.6 Ho{E d. dr.¿ msr.rrr6 a¡. E, ¡t pdB ü.q* * c (h.ñkü¡ bLqe ¡b .lr,¡ pobl*rin-llt¡
@hp.tnMd.d y .l *$ffh h.qE. írr p.rr!!róFb.,¡ dif.tlÚ/ü.d.

ll. lLrho lo atdl*, crd¡ pr¡rb po¡fu@ o codrcth dbrri .l Hto.,. 16 Mk &. .n L. qu. Gtllrrú ,{.ñlltf,! ú h
.r«E!ó. hdEdl.t¡ .ürb., or(ddo. .dfgE rl 9..Eat.F d. Etxrül qilrd¡ lrril¿. d. turú ¡ ll1qÚi

. r4 Mtlrl€ É d¡tnbutü .!rsm ¡r ¡lt¡.e p.6.dttrL.ror r ¿trldih ¡ ún b¡lqc ó 16 §J. . lr!h¡5
p.Á n¡¿o .s¡tló.t!rr, a drbn ¡r!.rdLnt , i,. .aúúo .l ¡dút¡1. rh votEtr' v¡lló dfltl¿b 6 l¡ .{..ció,r ¡t rld r fh
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b.l. !6..6u1. á. dcló.;
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I r*¡rr5 ld ¡0 m¡¡.ip¡i @ )d r.i{*rü ¡¡t .ú¿q d. ¡Ú&¡ 6 .t .ñ c. r.¡¡-rd. d.4 b¡a¡/b N*l¡Il l¡
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Dodr¡.do .drdiaüE, o qkñ d..Er.nr., i,. rwd. .r ,0.@¡1. d. Ér*ián ,¡rd .dnó. 5 l. .l&i¡ñ ,¡dd ¡ fr
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Ét¡BI d6¡ ..ü.r¡¡¡ @ .l dt tr FhrS ¡l¡ y.4 -ru¡do ¡l ¡ ¡ v4Ln i'd¡l
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VOTO PARTICULAR QUE E}áITE LA CONSEJERA ZOAD JEANINE CANCÍA COXZAIEZ, RESPECTO
AL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL EsrADo DE JALlsco, PoR EL QUE sE APRUEBAII Los LTNEATAIENTOS PARA
GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD OC OÉNENO, ASI COMO T.I. I,IIPLET,TENTACIÓU Or
DISPOSÍCIONES EN TAVOR DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERAB¡IIDAD, EN LA
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES V *TUNICIPTS EN EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL CONCURRENTE 2023.2024 EN EL ESTADO DE JALISCO

con fundamento en et artícuto 50, párrafo 'f y 4 det Regtamento de sesiones del consejo Generat
del lnstituto Etectoral y de participación ciudadana der Estado de Jatisco, formuto e[ presente
voro PARTTCULAR, respecto del Acuerdo det consejo Generat del rn§tituto E{,ectorat y de
Participación citdadana det Estado de Jatísco, por e[ cuat se aprueban ros Lineamientos
garantizar e[ principio de paridad de género, así como ta imprementación de disposiciones
favor de grupos en situacrón de vurnerabitidad, en ta postutación de candidaturas a dipu
y munícipes en e[ Proceso Erectoral Local concurrente 2023-2024 en e[ estado de Jatisco,l
que fue aprobado pof ¡ilAyoRíA DE voros en sesión EXTRA0RDTNARTA cetebrada et
septiembre de dos mil veintitrés,

En primer término, es importante señarar que, coincido con et acuerdo aprobado fespecto d
que órgano electorat tiene ta facuttad y obligación de emitir y aprobar ros [ineamientos para
garantizar e[ cumplimiento de ta paridad de género, así como las acciones aflrmativas en favor
de los grupos en situación de vutnerabilidad y/o históricamente exctuidos de la representación
po[itica, para ta postutación de candidaturas a cargos de etección poputar.

No obstante, presento este voto porque no puedo consentir el procedimiento desarrottado para
la puesta a consideración det consejo Generat de los Lineamientos, así como tampoco comparto
algunas de tas determinaciones aprobadas, ya que desde mi perspectiva este rnstituto debió, en

t En lo suceslvo: Llneámientc!

l-.tr f(ír.lr .-li 1,.,! L.j,t,rli?: ;i) ti):, t_t:i.,¡¡diiru, Jtl Lj!,,!L,lrk i_a.i-r{,1,
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atención a[ principio pro persona, ser más garantista a fin de buscar una iguatdad sustantiva

paritaria y a favor de tos grupos en situación de vulnerabilidad, en [a postutaclón de candidaturas

a diputaciones y munícipes en E[ Proceso E]ectorat Local Concurrente 7021.2074 en et estado

de Jaiisco,

En efecto, considero que es obtigación de este órgano electoral regtamentar [o indispensable

para lograr ta iguatdad sustantlva, cuyo objetivo consiste en ta consecuciólj de ta iguatdad de

hecho y no meramente de derecho entre los diferentes grupos sociales ]¡ §us integrantes en

retación con e[ resto de ta pobtación, [o cua[ tiene sustento normativo en los artícutos 1"y 4'

de ta Constítución Potítica de tos Estados Unidos lvlexicanos,z los cuates estabfecen que todas tas

personas gozarán de [os derechos humanos reconocidos en [a propia coflstitución y en

il

tratados internaclonates de los que et Estado i exicano sea parte. Asi tamb(n
igualdad de derechos de todas las personas, quedando prohibída toda discnjlni

se enfatiza en

nacron

y tenga

por origen étnico o nacionat, et género, la edad, tas discapacidades, ta londición soc

condiciones de salud, [a retigión, las opiniones, las orientaciones sexuaies, ta i
género, e[ estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad

anular o menoscabar los áerechos y tibertades de las personas,

humana o

Por su parte, [a convención Americana sobre Derechos Humanos, en su aníiülo 24 estatuye ue

las personas son iguales ante la tey, por to que tienen derecho, sin disOtiminación, a igual
protección.

Es así como [a diversidad de ta pobtación que compone ta nación mexicana se ve protegida desde

e[ ámbito constituciona[ e intemacional, motivo por e[ cual tanto las autoridddes como los entes
púbticos det Estado mexicano tienen et deber de adoptar tas medidas tendiéntes a garantizar el
pleno ejercicio de tos derechos de todas tas personas en iguatdad y sin distinción.

z En lo jucesivo: CPEU^,\.

ti.rLrr:.:r. l.:, l.:r:e ldr i-7.1, ,-ol. lard t:5 d;l üusqr;'. t¡t,r¡l$
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Por etlo, y a[ advertir que en ra sociedad jalisciense encontramos grupos en situación de
desventaja o vulnerabilidad, nos situamos frente a [a necesidad de regtamentar medidas que
busquen revertir [os escenario6 de desiguatdad histórica gue han enfrentado estos grupos
humanos en e( ejercicio de sus derechos, aun cuando, en e[ caso der estado de Jalisco, et
legistativo recientemente haya emitído disposiciones at respecto. Elro, en función de que, desde
mi opinión, dichas medidas deben ir, si es necesario, incruso más attá de to estabtecido en ta
propia tey, dado que sus disposiciones, para e[ caso en concreto, deben considerarse un piso
mínimo de derechos que pueden maximizarse para reducir más rápidamente [a brecha de
desigualdad existente.

En suma, considero que ta facurtad reglamentaria de este instituto etectoral aún con tas
directrices impuestas por ta Legistación etectoral local, y tal y como se ha-expresado
titeratmente en el acuerdo aprobado por este Consejo, "no deben interpretarse como u
prohibición que imprda o este instttuto rocar optimizor, reforzcr o srmpremente tnstrum
Ias reglas de postulación de cond¡daturas, porque entenderlos como un
imposibilídad imptrcaría p vor d esto rnstitución der ejercicio de ra autoramía que la
Constltucion Generol Ie confiere.,,J

Así, considero que, con fundamento en ta facuttad regtamentaria de est6 órgano, se podÍ
ofrecer mejores ga rantías a las mujeres y a tos grupos históricamente excruidos de ra
representación potitica, que tas establecidas en ta tegistación etectorat tocal, para con elto
tratar de generar un contexto que les permita garantizar 5u participación con las mismas
oportunidades y, eventualmente, su representación efecflva en arguno de los cargos que se
encuentran en ta contienda etectorat a efecto de contribuir a la posibitidad real, de sumar su
voz e ideotogia en los procesos de toma de decisiones púbricas, así como para ir derribando las
barreras físicas y actitudinates que enfrentan a diario.

r Pánafo 17 del Considerando VI . 0e ta Facuttad Reglamentarla, yisibte en la págtna 15

lr' r,iLrr it. li.i ri.Lrlll,t ,
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Dicho to anterior y, con et fin de establecer una metodología clara y sencHa que facitite ta

exposlción de [as consideraciones de hecho y de derecho que fievaron a la aprobación det
acuerdo que nos ocupa, asi de las reglas contenidas en tos Lineamientos aprobados con las cuales
discrepo, a continuación, enlisto, en [o general, las razones por tas que no debieron aprobarse
en este momefito ni en sus términos los Lineamientos en cuestión; despuef] me ocuparé de
sen¿tar las disposiciones contenidas en e[ Acuerdo con las que no concr"rd, finatmente, de
manera especifica describo los artículos de to6 Lineamientos en ros que i,]lstoy en contra,
agrupados por temaf las razones de disenso y, en su caso, [a propuesta, re$la o criterio que,
desde mi apreciación debió prevalecer.

l. Falta de certeza a[ emitir Lineamientos que regulan diversos artlcutos del Código Electoral
del Estado de Jalisco, materla del decreto de reforma nttmero zgz17 tt-xxilyz ¡ relativos
la operatividad det principio de parldad en la postulaclón de candidatulas, cuya vali
constitucional se encuentra controvertlda medlante la Acclón d€ lnconstltuclona
161t2023,4

como es de púb(ico y notorio conocimiento, e[ seis de jurio der presente unol] fue puut n
el Periódico oflciat "El Estado de Jalisco", el decreto por et que se reformalbn y adicionaron '

diversas dtsposiciones at Código Etectorat de la entidad, e inconforme con ei[o, e[ diecinueve
de jutio siguiente, diversos partidos potiticos presentaron tos medÍos ae con¡rlgt constitucionat
que consideraron pertinentes con e[ fin de lmpugnar disposiciones contenidol bn el decreto de
cuenta que, en su concepto, consideraron contrario§ a ta const,itución Federáli

A dicha impugnación correspondió et número de expediente de Acción de lnqonstitucionalidad
16112023, dentro del cual, a manera de trámite, se soticrtó a la sata supdriors det rribunat
Etectoral det Poder Judiciat de [a Federación, la respectiva opinión técnica.

I I-"?: !ry?ip t": qAlbras de La conierera S yta Guadatupe Busto5 vásquez en su voro part¡cutar.
' tn lo sucesfvoi Sala Superlor.

,i!'::r, ..1,; r
i u r,. :
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En función de [o anterior, el pasado veinticinco de jutio, la sala superior det máximo órgano
jurisdiccionat en materia electoral en el pais, mediante ta opinión en Acción de
lnconstitucionatidad con número de expediente sup-op-ll/2023, sostuvo, entre otros
conceptos que const¡tuyeron materia de anátísis que, e[ nuevo bloque de población construido
por [os veinte municipios más poblados de Jatisco y enlistados a razón de [a fueaa etectora( de
cada partido potítico es inconstitucionat, a[ vulnerar los principios de paridad, iguatdad
sustantiva y alternancia. Esto, porque permite que dos plani[as de hombres puedan contender
en los municipios más attamente competitivos, cuando debería existir iguardad de
oportunidades, a fin de que las mujeres puedan acceder, de forma alternada, en los municipios
con mayor fueza política.

De igual forma, otro de los conceptos de invatidez respecto de los cuales se opinó, fue el toca
a ta paridad en la candidatura a [a gubernatura, at aducir que [a norma permite a ros
po[íticos nacionates postular [a candidatura a [a gubematura conforme a su derec
autodeterminación; en contraposición a to que dispone para los ínstitutos potíticos loca
imponertes e[ deber de postular la candidatura a la gubernatura con alternancia de

Al respecto, [a sala Superior determinó que [a regta es inconstituclonal en virtud de que impone
un trato diferenciado ertre partidos potíticos, pues a los nacionales tes p€rmite postutar la
candidatura conforme a su determinación y no así a los locates a quienes les exige respetar ta
attemancia.

At día de hoy, [a Acción de lnconstitucionatidad en comento contínúa en trámite y sustanciación
y, [o cierto es que, es una incógnita la forma en qué resotverá at respecto ta suprema corte de
Justicia de ta Naciónó; sin embargo, se üslumbra que [a reforma impugnada podría invatidarse

r,-riirr rli iri l::r1.1-ülrri! / ll ii+, ,...-,.. ji, .rirrl S ,1,tr: tll,i!¡r. i_,1..I..
. i L , . . : I , I i , , i r : I I ;.rlr:,: ,.. i..lL.;¡rc,i ¡.. t,. I, ir!1

I ,1i .., i ,l,i+ i, - Jr.-!:;,._l
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y con euo, las normas operativas gue deriven de ta primera; razón por tá cuat, este Consejo

General, en aras de dotar de certeza y objetividad a las normas que habrán de regir en el
próximo proceso comiciat y eyítar una serie de aprobaciones en cascada de normas

reglamentarias que pudieran perder eficacia y ügencia, debería ser mucho más cautetoso,
jurldícamente consecuente para esperar en un término razonable, [a resotución det citado

medio de control constituciona[.

se debe recordar que, con e[ fin de dotar de regtas ctaras y oportunas a tos partidos potíticos y

a [a ciudadanía y evitar ta falta de certeza con [a que, se señala que actub este lnstituto
Electoral, at emitir lineamientos inoportunos y desafortunados en el pasado prbceso comicial,

durante el año dos mit veintidós, es decir, hace más de un año, se emprendió éir et seno de ta

comisión de lguatdad de Género y No Discriminación, un ambicioso ptan Ejócutivo para

Construcción de los Lineamientos de Paridad y Acciones Afirmativas rumbo a[ prqceso E

Locat Ordinario 2023-ZOZa; et cual fue

y suspensión con ta finatidad de atender un acuerdo aprobado por et Congreso Úf h e
con elto, "priülegiar et proceso legistativo', fruto del cual es hoy la
inconstitucionat.

reform¡ seña

ji

De forma tat que, si en aquét momento este órgano administrativo etectoral ttlat consideró

acertado y pertinente, sin que existiera incertidumbre, incongruencia, facuttadbs o motivos

suficientes para suspender los trabajos dirigidos a ta construcción y emisión de los Lineamientos
que se proyectaron en la comisión en cita, en contraste, no adüeno cuál es la raeón jurídica y

sumaria que actualmente impera para emitir regtas que operan normas su$teptibles de

declararse invátidas, máxime que aún e[ proceso comicia[ no ha dado inicio e inctufl{ los tiempos
alcanzan todavía para perrnanecer expectantes de tas reglas que habrán de aplidHrse; o en su

caso! proyectarse y suptirse para dotar de tegatidad, objetiüdad y certeza eL ProGEso Etectoral
Locat 2023.2024.

iür(lr.ll. .,, l-,i i,rlrt".{,i'tS r -1
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ll. lncumplimlento del acu€rdo lEpc-ACG432/2022, aprobado por el consejo General y de
Participación Cludadana d6l Estádo de JatiscoT

Tat como se refirió en e[ punto anterior, este órgano administrativo etectorat, et veintisiete de
mayo det dos mil veintidos, en un primer momento, aprobó e[ acuerdo lEpc-AC G.o3z/zozt,
mediante e[ cual se determinó desarrotlar un plan Ejecutivo para ta construcción de los
Lineamientos de ParÍdad y acciones afirmativas rumbo a[ proceso etectorat tocat 2013-2024, en
el cuat se proyectan diversas fases y etapas, cuyo resultado final es ta emisión de tos propio
lineamientos en cuestión; acuerdo que no se cumptió, circunstanqia que no sucedió y
metodotogía que no se acató puesto que, como lo sabemos, er procedimiento de mérito fue
interrumpido y suspendido con e[ objeto de "privitegiar" et trabajo tegislativo de [a reci
reforma electoral [ocat.

§

Lo anterior, tuvo lugar mediante el acuerdo de fecha treinta de marzo del presente
cual, -dicho sea de paso, se encuentra apenas vagamente relacionado en e[ numeral
capftuto de antecedentes del acuerdo que acompaña a los lineamientos pues se omite 5e tar
mayor detatle o que fue aprobado por ta mayoría que integra et consejo Genera[ det lnstituto-;
se determinó prorrogar tas etapas de[ citado ptan Ejecutivo, sin que a ta fecha exista una
determinaclón, acuerdo, resotución o pronunciamiento respecto a[ cumplimiento det acuerdo
primigeniamente aprobado; o sin que este órgano de dirección, previo a la emísión de tos
[ineamientos que nos ocupan, hubiera acordado articutar ta continuidad y finatización de tas
etapas del Ptan Ejecutivo; o inctuso, se carece de atguna instrucción dirigida a levantar [a
implÍcitá suspensión o diferimiento de las mismas; elto con e[ fin de dotar de cabal cumptimíento
aI propio acuerdo tomado por éste órgano administrativo electoral.

7 Hago proplas tas patabras de ta Conrejerr SilviE Guadatupe &¡stos Vásquez en s¡l voto particuhr.

i'.li.li,e (l,j ia: Lrrfellns i 17i4. {-ül .J.,rr,:ii|l.]s .lrr, ijrrs:l(rr i-rt:,rjru
i.r'r.r(..r,ir;üt ;1. l.tlrr:¡. ¡..1u.-tc,:. -.i,, r I j :,j
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En contradicción, et proyecto de tineamientos fue sujeto de valoración de este órgano
administrativo pero sin que exista, con anterioridad, atgún pronunciamiento a partir del cual se

infiera que aquét Ptan Ejecutivo ha qr.redado cumplimentado, desahogado y finatizado y con etto,
consumar e[ acuerdo que se aprobó en Consejo Generat et veintisiete de mayo de dos mit
veintidós y que, por ende, at carecer de alguna indicación que disponga lo contrario, éste
continua suspendido desde e[ treinta de marzo det presente año; de ahí que g¡iste una omisión
que se traduce en e[ incumplimiento de un acuerdo; e inclusive, se podría tratái de ta revocación
de un determinación emitido por este propio órgano administrativo etectorat, circunstancia que,

desde tuego, [o reduce a un procedimiento invatido e itegal.

Ill, Defecto en e[ proceso de aprobación interna de los Lineamlentoss

El artícuto 38, fracción xvl det Regtamento Interior det lnstituto Electoral y de partici

ciudadana det Estado de Jalisco, dispone que ta comisión de Género y tto oi$friminaci
la facu{tad de proponer a[ consejo Generat los tineamientos para dar opera¡lüd"d at

de paridad en e[ registro de cándidaturas e integración de tos órganos de etstción
como para garantizar ta inctusión de grupos en situación ¿e vutnerabltidad. 1i

En este contexto, resalta que et proyecto de acuerdo y de lineamientos es yttinstrumento que
no es propuesta, ni se sometló a conocimiento y mucho menos, fue sujeto d{ aprobación de [a
comisién de lguatdad de Género y No Discriminación, si no que, pese a qltg existe facuttad
expresa para tal efecto; el instrumento se sometió de forma directa, por part4 de ta presidenta

de [a citada Comisión, al conocimiento y aprobación det Consejo Generat.

Al respecto, me parece indispensable señatar que, en cuatquier organización o entidad, es

fundamentaI respetar y cumptir con los procedimientos y atribuciones regtamqntarias que rigen

L.l,lIti¡,ti-i ür Lirr:, r(lr r.
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su funcionamiento. Estos procedimientos están diseñados para garantizar [a transparenc.ia, ta
eficlencia y [a toma de decisiones basadas en un conocimiento especializado. En este contexto,
estimo que se ha cometido un error a[ relegar ta atribt¡ción reglamentaria de ta comisión, to
cuat, desde luego, va en contra de lo estiputado en nuestras normas internas,

como [o he mencionado, ta comisión de rguatdad de Género y No Discriminación, de acuerdo
con nuestras regutaciones internas, po§ee ta facuttad y ta responsabitidad de proponer a[
consejo Genera[ [os tineamientos para dar operatiüdad at principio d€ paridad en e[ registro de
candidaturas e integración de los órganm de etección poputar, así como para garantizar [a
inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad. Esta atribución no es meramente decorativa,
sino que fue conferida a ta comisión para aprovechar su exp€riencia y juicio en ra toma
decisiones retacionadas con esa área específica, asi como para distribuir responsabiti
manera efectiva y equitativa, además de que ta tógica de la integración de comisiones es
buscar [a catidad y ta 'idoneidad de ras decisiones tomadas a través de un colegiado.

Ahora, en el caso particutar, al adverti*e et retego de responsabitidades, estimo q
diversas consecuencias negativas, por un tado, subutiliza et potenciat de ta comisión y su
experiencia obtenida a [o [argo de más de un año de dirigir tos trabajos constantes y directos
con tos grupos que han sido históricamente excluidos de la representación por.ítica, que se han
hecho de conformidad con tos objetivos pranteados en el ptan Ejecutivo, por otro [ado, puede
generar una percepción de fatta de transparencia y de fatta de compromiso con . tos
procedimientos establecidos, [o que puede erosionar [a confianza en este órgano electorat.

Por tanto, e[ proceso para [a emisión de tos Lineamientos carece de ta formalidad normativa
precisada en e[ propio Reglamento lnterno de e§te lnstituto Etectorat y, en consecuencia, desde
mi opínión, carece de vatidez tegal at inhÍbir y omitir et ejercicio de ta facuttad conferida
expresa y tácitamente a ta Comisión.

'.iritrrt lin 1..5 '!lréll.L:. ¡:¿ /ii... i ( l. iijfcli,tr.:, i.r-l L[:r.l_¡r l.-tjt)[..,r,.r:.,:l .,r¿.,,. J,,t,.:,, r.,i.j.-,.. L.f ;.):r,
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No obstante, y a pesar de las notabtes inconsistencias que he referido, mí potición se basa en
la convicción de que los Lineamientos son fundamentales para garantizar uña representación
equitativa entre mujeres y hombres en cargos de toma de decisiones, así como para garantizar
los derechos de tos grupos que se encuentran en situación de vutnerabitidd y que han sido
históricamente exctuidos de la representación política.

Por ello, a[ considerar que su apticación representa, de cuatquier manera, un4 progresión en tos

derechos humanos, específicamente de tos derechos potítico-etectorafes Oe ü [iu¿a¿ania en ta
entidad es que voto a favor en su generatidad, dado que, como ya tre rerlri¿o, considero
fundamentat reconocer su valor intrínseco pues un ofrecen la oportunidad ¿e lbr¡ndar certeza y
operatiüdad al principio de paridad de género, asÍ como la imp(ementación db disposiciones en
favor de grupos en situación de vutnerabilidad.

a"rrilll. Respeto a los resultados de las consultas efectuadas, eñ térmlnos ncionales,
personas con dlscapacldad y personas, pueblos y comunldades indigenas 

]

I

Como se desprende de los antecedentes det propio acuerdo, como parte A{ efan
este lnstituto ttevó a cabo una consulta previa, tibre e informada a tas pe/ponas,
comunidades indígenas de Ja[ísco, y una estrecha y de participación activa a las personas con
discapacidad residentes en e[ estado de Jatisco.

Por [o que ve a[ derecho a [a consulta estrecha y participación activa de ll, *rsonur.on
discapacidad en cuestiones que te atañen directament., tiene sustento convencÍona[,
colstituciona[ y tegal en et artículo 4, párralo 3 de ta convención sobre tos berechos de Las

Personas con Discapacidad; así como articulo 1., párráfo quinto de la constiflrión potítica de
los Estados unidos Mexicanos (cpEUM); 4, párrafo quinto de la constitución pdlítica de( Estado
de Jatisco; 6, fracción vr de ta Ley Generar para ta rnctusrón de ras personas dün Discapacidad;

1',rru¡: rir liil L:itr.ll;5 t2't,ta \_.)i.. i¡r(li:lt-., i,--l ..)di(¡J¿-, aFrIri.r
lr¡.r r r I 

" 
r I i: i , r , 

' . t . Ji. ii1, r.,,. iui¿,¡¡r o, (.f.. l,l,t.:lr)
'.' r:.1 r.:..:1ir:.

Ejecutivo,

puebtos y

nuww.iepcjalis(o.6rg,mx
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y 5, fracción Vl de [a Ley para ta lnctusión y Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacidad
en e[ Estado de ,latisco.

Aunado a que, [a corte en diversos precedentes construidos a partir de ta accién de
inconstitucionatidad 80/2017 y a su acumulada 81t2017, así como a ta dÍversa 6gt2o1l,
reconoce [a obligación de consulta como un requisito inetudibte para asegurar la pertinencia y
catidad de todas las acciones encaminadas a asegurar et pteno goce de los derechos de las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Por su parte, la consutta a personas, pueblos y comunidades indígenas se fundamenta en e[
artículo 3 y 4 de La Declaración de las Naciones unidas, sobre los Derechos de los puebtos

Indígenas; en et artícuto 5, 6, 7 y 8 det convenio f69 de ta organización lnternacional
Trabajo; et artícuto 2 de [a cpEUM; así el artícuto 4 de la constituclón potÍtica de( Es

Jatisco.

Y, de iguat manera, existen diversas sentencias emitidas por las satas det rribunat Etecto
Poder Judiciat de [a Federación que resuttan orientadoras en retación con e[ derecho de consulta
de [os pueblos y comunidades indígenas.

En síntesis, [a consutta diri$da tanto a personas con discapacidad como a [as personas, puebtos
y comunidades indigenas constituye un mecanismo para [a inclusión y ta iguatdad de derechos,
y es [o que asegura que tas medidas dirigidas a estos grupos sean una respuesta a sus necesidades
reales.

En consideración de esto y, dada [a retevancia de este mecanismo, desde mí opinión, los
resultados de [a consutta no deben relegarse a tener por acreditado este requisito de manera
superficiat, de trámite o meramente simbótica, sino que se debe estimar como un proceso
genuino y signlficativo que va más altá de la simpte formatidad, por elto, las opiniones y

r'a;q.,r i:I l:,t; _:t!i.ili1..r r,:;r¡.1, i_r,l l,i.ril .. ,i-, itr,iir,,: i-rri:L¡ú
i,Lr. tl.ti..,r '¿. Jrlii..r. lliír]li(.,," i..1,. ,i.ii ,,1

l rl. -ii lt.::1,.)j.itiú
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perspectivas de estas personas deben ser tomadas en consíderación de manera efectiva, en [a
medida de [o posible, ya gue no basta tan solo con solicitar sus opiniones, sino que también se
debe buscar [a forma de cómo incorporar sus recomendaciones en ta regramentacíón.

Estimo que, solo cuando se reglamenten sus opiniones y los resuttados de [a consutta, será
cuando podemos estar frente a un panorama que verdaderamente garantic{ Jel pleno goce de
los derechos de tas personas en esta situación de exclusión histórica de ta redi-Lsentación, dado
que el derecho se hace sustantivo hasta que, tas opiniones expuestas por r{ propias personas
que integran estos grupos durante [a consutta se convierten en acciones aon"Lt"r.

lV, Contenido del Acuerdo aprobado con e[ gue se discrepa

Me aparto del contenjdo del considerando lX, así como en e[ punto d$ acuerdo
loo cuates señatan que se dan por concluidas y superadas las actividades det
Ejecutivo para la construcción de [ineamientos de paridad y acciones hfirmativas

se refirió t

incumplidos por

de lguaLdad de

Ptan Ejecutivo

2. Me aparto det contenido det considerando Xr, apartado B, en cuanto + ta déterminación
del 1% para personas no binarias, por las razones que en e[ tema fEspectivo trato a
detalte.

3. Me aparto det contenido det considerando x[, apartado B, punto fr], 
"n 

.u.nto u tu
afirmación relativa a que, e[ amptiar et btoque pobtacional ¡" r* llb municipios con

at proceso etectoral concurrente ZO23-ZOZ4, en virtud de gue, como ijrp
atrás, [a concreción de los acuerdos relativos at ptan fjecutivo fueilJ
decisión de [a mayoría y por omisión de la presidenta de ta Comisiüfr
Género y No DiscrÍminación, así, tas actividades correspondientes {t
fueron suspendidas sin justificación atguna.

I rl,.jrru ri{ i.:s -sL:eili1: (./\iz, (.rrl. l¿idlr.É\
,. r-r .. Ll r ¡ ¡ j ¡, j it . 1.._ iir,... l.,,.iri i.o. a p

i'rl i'; 'i 1'l I fl4:in

cl L:,.1s,l ,_, i_ rr rt L r,li
1.'r,.?lr

w ww. i e pcJ al ls co. o rg.rnx
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mayor pobtaclón en e[ Estado -cuya característica era que superaban tos cien mit
habitantes' a 20 sin un sentido lógrco y metiendo a un mismo grupo a municipios con una
población de asciende a mitlones de personas y a otros que se encuentran en e[ rango de
cincuenta a cien mit habitantes, eüdentemente no comparten e[ mismo peso potítico,
económico, sociat y cuttural, representa una mejora para et género femenino que
favorece su postulación en los municipios más pobtados.

lgualmente, con retación a[ considerando xlll, párrafo g, considero inadecuada la
expresión utitlzada cuando se refiera a las mujeres. se puede advertir que en e[ acuerdo
§e señala gue las mujeres somos e[ 'grupo más numeroso de ta sociedad mexicanan, ro
que considero una imprecisión, sino que es más preciso decir que las mujeres somos una
Parte integral de ra sociedad mexfcana en tugar de referirse a nosótras como un,,gru
dado que confórmanos aproximadamente ta mitad de la poblacíón en México.
tanto, no se trata de un grupo separado, sino de una parte esencíal de [a soci
sumado a que cuando se habta de "grupo" en er contexto de ta sociedad, suer.e
referencia a segmentoc específicos o categorías de personas que comparten
caracteristicas, intereses o necesidades comunes, Las mujeres no somos un grupo en
este sentido, ya que somos una parte fundamentat y diversa R€conocer esto es
importante para promover ta iguatdad de género.

5. E[ considerando xv no se encuentra debidamente fundado y motivado, dado que señata
que se someten a consideración del consejo Generat los Lineamientos sin citar atgún
dispositivo legat o regtamentário que facutte a ta presidenta det lnstituto para tat fin,
reiterando que quien cuenta con esa facultad regramentaria y que fue ignorada
arbitrariamente, es ta comisión de rgualdad de Género y No Discriminación, cono ya [e
mencioné con anticipación,

4

r.tr, u,. ,.li: :;..-j Lii[clt¿:] , i7ú-, I i,r. ,,:riiirr,r ¡lt.i i¡..-lir;. fr,rll¡rr
;,u,rii,-:l,:i,tr.:, i,rIi::rr lr;r:r:i,-r:, a p ::.1l; ¿!r

l(:. .:'''j''lU
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Con relación at artícuto 2, que trata de los conceptos generates y

candidaturas hago [as siguientes manifestaciones:

V, Reglas, conceptos y crlterios contenidos en los Lineamlentos aprobados con loo que se

discrepa

1. DisposicionesGenerates

fmceptos en tas

l

Personas de la diversidad sexo-genérica. En correLación con et pJ{rlto que antecede,

desde mi apreciación, este concepto no debe utitizarse, En añadidoi 
]

bien se ha agregado este concepto, de[ contenido de [os Llneamientoi

que no se utiliza, sino que, en cambio, se cita constantementt ] como "pobtación

LGBTTTIQ+', siendo esta última ta definición que abarca todo 
"t 

*r[tro.

Paridad de género horizontal. Desde mi opinion, este concepto o"f{ ,nor, no solo tas

candidaturas a diputaciones por et principio de mayoría retativ{,I y candidaturas a

presidencias municipales, sino que también debe estar integradas lad candidaturas a las

maniFiesto que, si

se puede advertir

i'-,rr;!s rl. l,.,r i:lr¡.:il¡. ;i irll,r. ,.rjl. j,,¡rli:L¡. tir-j li.r,,:r! ít.rl'li,
rlt,iL,.l-rl.j.1r,r, i.1.rs,1(,. )',r,rrii(, a i'. i r1;.1'l

I i'r i. ll ';'l'l-, l;'1:.il
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Autodeterminación LGBTTTIq+. Considero que no es apropiado, ni téspetuoso utitizar

et término "disidencias" para referirse a p€rsonas que integran la pobtación LGBTTTIQ+,

dado que e[ uso de este término podría percibirse como despectivofiurtigr"tirunt" o

patologizante, ya que implica una connotación de desüación o diferencia negativa.

Est¡mo que para referirse de manera respetuora a las personas que in]tegran este

de La pobtación es mejor utitizar términos inclusivos y afirmativoJi l, que tas

personas utitizan como "pobtación LGBTTnQ+". Este concepto esl +nás

reconoce ta diversidad de experiencias humanas en térmínos de drientación

identidad de género y expresiones de género o características ,u*rui[, no normatiyas.
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sindicaturas. Ar respecto, et propio acuerdo aprobado estabtece que ta exigencia de {a
postulación paritaria entre hombres y mujeres debe observarse para todos los cargos de
eteccíón popular, inctuido et caso de tas sindicaturas, tas cuales son consideradas como
un cargo diferente a[ de [a presidencia o regidurías, por [o cuat, rÉitero [a necesidad de
que se incluya este cargo a etección popular en este concepto.

2. De la acreditación de personas indlgenas

De los artícutos I y 9, se puede advertir que, se establece ta obtigación de los partidos
politicos, coaliciones y candidaturas independientes para presentar er documento que
acredite la autoadscripción catificada para demostrar [a pertenencia y vínculo con [a
comunidad indigena a ta que pertenece.

Ahora bien, con relación a esto, insisto en ta importancia de atender los resul
obtenidos en [a consulta hecha a este grupo, en [a cua[ se advierte su inte
participar en [a postutación a candidaturas no séto en tos municipíos en los que
ser más del 50% de la pobtación, sino también, por [o menos
aquettos donde tengan presencia, esto imptica también los municipios con porcenta e
población indígena mayor al ZO% y menor at 50%, y en los municipios de ta Zona ta
Metropotitana de Guadatajara.

En cuanto a esto, tos Lineamientos aprobados no soro deben estar encaminados a lograr
que, en los municipios mayodtariamente indígenas, e[ respectivo ayuntamiento se
conforme proporcionalmente a ta pobtación indígena que lo integra; sino que, reitero
que, desde mi perspectiva, y ei ejercicio de [a facultad reglamentaria de este órgano,
se podía ofrecer mejores garantías a [as personas puebtos y comunidades indígenas, dado
que es esencial que las autoridades comprendan, y en esa medida garanticen, que su
representación no debe [imitarse únicamente a tas regiones donde son mayoría, sino más

+tttn .

l'r i, .r: i,, ,..,: i. ,ir.:.ltr:, ¡:) lt.r.t ('ri t.:.rtrirr:-, ,i, , Lj(:ir¡-,e i.er ir.¡j
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altá, en todos tos municipios donde constituyen una pobtación mayor al 20%, así como

dentro de las zonas metropotitanas, dado que las personas indígenas son parte integral
de nuestra sociedad y por ese motivo merecen contar con representaci{in política.

En este sentido, [a acreditación de la pertenencia y et víncuto con su cómunidad indígena

deberia establecerse según et caso.

Por [o tanto, considero que se debió aprobar en los siguientes términos

1 Para e[ registro de candidaturas de personas indígenas, se deberá acreditar [a
autoadscripción y [a autoadscripción calificada, de conformidad ton [o siguiente:

l. Las personas indígenas postutadas por tos panidos potitlgos, coaticiones y

4i*
candidaturas independientes deberán acompañar a la so(i de registro de

las candidaturas documento en et que manifieste su

persona indígena, mediante un es{rito libre o en et fo
pondrá a disposición para tal fin.

autoadscripción

-111" que e[ lns

ll, Los partldos politicos, coalicionés y caMidaturas indei[
presentar para el registro de [as candidaturas de pe genaS

documento que acredite ta autoadscripción catificada p[ra demostrar

pertenencia o vínculo con [a comunidad indígena a ta que pertenece, según

sea el caso, de conformidad con las regtas siguientes:

a) En los 5 munícipios con una pobtación indígena superior a[ 50fl:

Se deberá acredltar el víncuto de la persona que se pretenda postülár como candidata
con [a comunidad indigena a la que pertenece, mediante constlTcia expedida por

,'..'; .r i,. l. - ,-.-:r.rr .r, ¡',j. (-üt. J,.:ijr,.t. (,r.r 1,,::.1t,. r.,r,,r{
,: .::,r.,,,r lni..,. ; i,ti\...), .,.i1. :{. r-.t,l.i !1,:

-, l. jl; 1/i4:;-n,ri.§rr
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autoridad tradicional o agraria en términos der sistema normativo interno de ta propia
comunidad que, de conformidad con los resuttados de la consutta prwia, tibre e
informada a tas personas, pueblos y comunidades indígnas, son las referidas en e[
Anexo 1e de los presentes Lineamientos.l0

b) En tos municipios con porcentaje de pobhción indigena mayor a[ 20% y menor at
50%

5e deberá acreditar e[ vínculo o pertenencia a un puebto o comunidad indígena. En er
primer caso, la autoadscripción catificada deberá ser expedida por [a5 autoridade6
tradicionales o agrarias de las comunidades asentadas en er município de que se trate;
en et segundo, se podrá acfeditar ta pertenerria a un puebto o comunidad indígena
con los siguientes documentos:

Constancia de pertenencia a un pueblo indigena expedida por ta C

Estatat lndigena (CEt).

. Constancia expedida por alguna de tas autoridades que se describen en
Anexo .|11 de los presentes Lineamientos.

c) En los municipios de la Zona [a Metropotitana de Guadalajara:

Se deberá acreditar la pertenencia a un pueblo o comunidad indigene, mediante tos
siguientes documentos:

1Et Arero efl cuejtion_se adju¡ta al prese,nte voto particut¿r,
'- Inlo{m¡clori recabada ds toi resulLadot de ta Cons¡rlt¿ previa, libre y informada fealhada a personas, pl¡ebl6 y cortunidadcsndgena! det est¡do de Jausco y que se puedeo tot"i""iá ii fiffiV"üiá'i,iii,,rt",'' Et Anexo en cuestión se adjunia al presente voto particular.

-'rrr¡rr.. .:ir' 1,..: :\ijLrilir¡ ,7 ¿6¡, i-Ú1. lnirliiti,5, iii,i ijrr.,rt it i.i, !rfar,:r¡ri.li.,l,.i¡.r. r.:li.r,r. .l/iLr¡.i, n, a.l' l iljr:i)
r-lr | ¡j ,1,..1 i-I1:iiÍ.¡
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. Constancia de pertenencia a un puebto indígena expedida por ta Comisión
Estatal lndígena (CEt) o et lnstituto Nacional d€ puebtos Indígenas (tNpt),

. Constancia expedida por alguna de tas autoridades que sÉ describen en el
Anexo I rl de los presentes Lineamientos.

3. De la acreditaclón de personas con discapacidad

puede

Et artícuto 11 dispone que para acreditar ta postulación de personas cf,l discapacrdad se
deberá presentar, preferentemente, dos constancias en particutñf¡ un certificado
expedido por [a secretaría de satud Jatisco y ta otra, ra creden4lt Nacionat para
Personas con Discapacidad expedida por et sistema Nacional para et $bsarrotlo rntegrar
de ta Famitia; sin embargo, no se toma en consideración et certifici{o que
expedido por et Centro de Re*labititacion lntegrat (CRl) det Sistema fara et
lntegral de la Famitia,

tl
En estas circunstarrcias y desde mi opinión, ampf.iar et universo dJ] .onrtar.l
verificar la condición de la persona postulada, y extender los rt{rgenes jurídi
previstos por et legislador, se traduce en darte mayor opefatividad y §ficacia a ta regta,
a[ robustecer o diversrficar ta documentación comprobatoria apta para e[ caso y con etlo,
a la vez hace accesible ta posibilidad de acreditarse con un docume¡¡to que también
puede certificar ro conducente, toda vez que en nuestra entidad, en los centros de
rehabititación integrates det sistema DrF, se marca er iflicio det trámite para tat
reconocimiento; de ahí su importancia en considerarla.

.,-., r ,-:l .l¡l'Jirr, :; i.t l ur),i_!l\i r

riir), r,.,lrr:ii,,, a l! ,1, ! lU
:l !i,,,1 i ¿r.,:r 5 D

'¿ ldem.
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4. De la acreditación de [a ciudadania jalisciense residente en el extfanjero

En e[ artículo 12, párrafo 1, es inadecuado inctuir a las candidaturas independientes,

dado que e[ deber de cumplir con ta postulación de candidaturas de personas residentes

en e[ extranjero se centra en [a lista de candidaturas a diputaciones de representación

proporcional, ta cual soto puede ser registrada por los partidos potiticos en [o individual.

No omito mencionar que, no obstante esa dlsposición no sucede [o mismo con tas

coaliciones, en e[ entendido que, de ser e[ caso que opten por cumplir con [a postulación

de una fórmula de mayoría relativa, es üabte para dichas coaticiones.

5. De [a postutación paritaria de planitlas de candidaturas a munícipes

Et artícuto 13, numeral 6; si bien, es una reproducción det articuto 237 TER, omite

contemptar que, además de no admitir criterios que tengan como resultado que alguno

de los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos municipios en que los par

políticos hayan obtenido tos porcentaJes de votadón más bajos; es deciE [a regta

referir a los municipios en que hubiera perdido en ta elección pasada e incluso,

municipios más pobtados. De esta forma ta propuesta en [a redacción de la

siguiente:

"...no se admitirán criterlos que tengan como resuttado que alguno de los

géneros le sean asignados exctusivamente aquetlos municiplos más ooblados

de la entidad o en los que el partido potítico haya obtenido los porcentajes

de votación más bajos o hubiera Ferdido en la elección pasada."

Lo anterior, garantiza que, por una parte, en los municipios más pobtados no se

concentren en los primeros dos lugares a postutaciones masculinas, otorgándote una

verdadera sustantiüdad a ta regla; y por [a otra; que no se condene a ta postutación

tidos
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femenina en aquellos municipios donde el partido potítico conoce cdn objetiüdad la

probabitidad de la derrota electoral como consecuencia de una mala participación det

partido o propiciado por [a misma pérdida inmediata anterion

En cuanto a[ artícuto 15 comparto ta opinión que la consejera sitüa $uadatupe Bustos

Vásquez estableció en su voto particutar, a[ señatar que et disPoqitivo en cuestión

e§tablece, con base a la reciente reforma al codlgo Electorat, e[ mecánismo de paridad

en Jalisco a través det cual se desaffolla e[ nuevo bloque pobtacional dnformado por tas

veinte entidades más pobtadas del Estado, Es e[ caso que, e[ sistgüa consiste en ta

creación de una lista que contempta los aludidos veinte munlcipios fiás pobtados, tos

cuale§ se ordenarán de mayor a menor conforme a [a votación de lof partidos potíticos

en [a última elección,

Así, dicha lista de veinte se dividirá, a su vez, en dos sublistas (bloque§). La primera será

conformada por tos diez municipios con mayor pobtación y mes afih competitividad;

mientras que ta segunda será integrada por los municipiG con alta

comPetitividad.

ooltación, Perob

Hecha ta dtvisión en dos btoques o sublistas, [a norma les permite a tcig partidos po{ític

postular a dos ptanittas del mismo género en los primeros cinco lugar§s de cada una.

No obstante, tal como to señató ta Sata Superíor en ta Opiniórl de la Acción

lnconstitucionatidad SUP-OP-oí3 /2023, esa sota circunstancla trastoca [os principios de

paridad, de atternancia de género y de iguatdad sustantiva, porque posibitita que dos

ptanittas de hombres sean postulados en los dos municipios en que converge las

condiciones de ser tos más poblados y, además, tos altamente compétitivos'

Por [o que, sí el propósito de tas normas tegates expedídas rmientemente por et

tegistativo de ta entidad sobre paridad es otorgar [a5 misma§ oportunldades a las mujeres

'l
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de acceder a los cargos púbticos, . y para lo cuat se impl€mentan otras medidas como

los bloqu€s de competitividad-, entonces, se tiene que e[ objeto de [a norma es permitir,

reconocer y posibititar que [as mujeres accedan a la representación potitica, en.igualdad

de condiciones, en tos municipios attamente poblados y competitivod.

Sin embargo, distante a este propósito, en voz de ta Sata Superior det TEpJF y que hago

mía en esté voto, este mecanismo, ta[ como está diseñado, impide ta actuatización de

otro principio de suma retevancia, y que denominamos alternancia.

Este, como ya [o sabemos, consistente en imptementar un orden de pretación a razón de

un hombre-una mujer o una mujer-un hombre; y funciona como un mecanismo que

posibitita a las mujeres para que puedan determinarse espacios y realmente acceder a

los cargos públicos en aqueltos municipios attamente competltivos.

En este sentido, coincido con la Sala Superior cuando apunta que, permitir
hombres sean postulados en [os dos municipios altamente competitivos, impedir
una mujer pueda contender en un ámbito territorial en el cual, et partido político

una fuerza potitica retevante.

En cambio, si en los btoques de competitividad se estabtece ta regla de [a atternancia,

entonces se permite que tanto hombres, como mujeres puedan acceder a los municipios

altamente competitivos en iguatdad de condiciones.

Lo anterior en modo alguno significa, por ejemp(o, un impedimento para que las mujeres
puedan ocupar los dos primeros lugares de los municipios altamente competitivos o, en

un mejor escenario, todos los lugares que correspondan a los municipios más

competitivos.

rl lt,.-lir. r rl
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Esto, porque toda acción encaminada a favorecer los derechos de [as mujeres se debe

entender co¡no un mínimo, que puede ser mejorada por tas propias decisiones de los

partidos potíticos o de las autoridades etectorates. Sin embargo, en d caso de nuestra

norma jatisc'iense, a[ permitir que tos dos municipios más compeÚtivos puedan ser

encabezados por hombres, vulnera e[ principio de Paridad, alternancfa e igualdad de

oportunidades, porque en tugar de las mujeres pudieran ser pootutadls, por to menos,

en e[ segundo municipio más competitivo, serían re{egadas, en et nlefor de tos casos,

hasta el tercer tugar,

por tanto, en opinión det m¡iximo tribunat etéctoral det pais y que, Pdff efectos de este

voto particutar, hago propia, ta norma, a[ quebrantar los citados prinotpios, se conüerte

en inconstituciona[.

Sin embargo, aún es posibte purificar e[ mecanismo en aras de garant¡zar, en [a

de [o posibte, su sustantividad y eficacia; de medr

principio de [a alternancia. Es decir, en [ugar nco e5

dos fórmutas de géneros distintos, deberían fórm

candidaturas para permitir que, en e[ mejor de los escenarios, §F registre

femenino en e[ primer lugar de ta lfsta, ya sea de atta o baja competltlYidad y en e[

de tos casos, una mujer ocupe [a segunda de las posiciones,

Por [o que, comparto que ta redacción det inciso d) del citado artícutd 15 debería ser de

ta siguiente forma:

(...)

"l)na vez conformados los dos sub-bloques, tos partidoll politlcos o

cooliciones deberán postulor de Íorña alternodo en los muniqtpios que los

ahí que se propone articy[arta

de proponer en tos primdrtos ci

postularse atternadamerltp tas

i:. | ;1 rr -:,,r ::trr:i i,,'1.11 r.i:.r,li r ir'r I
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integfan, de tol formo que, se garantice la wstulac¡én de ambos géneros

en los municipios mas competitivas y de mayor pobloción"

(...)

6. De [a postutación de candldaturas de personas no binarias para efecto del cómputo

de ta paridad

Con retación a los articulos 13, párrafos 3 y 5; ,l4, párrafo Z, incisos a) y b), y 15,

párrafol, inciso k) y párrafo 4; 17, párrafos 4 y 5; 20, párrafos 7 y 3, y 21, párrafo 1,

'incisos a) y b) y párrafo 5; en los cuales, en términos generales, se establecen regtas

relativas a [a paridad en [a postutación de candidaturas de munícipes y de diputaci

de mayoria relativa, con [a salvedad expresa que, respecto de( cumplimiento de

at menos et 50% de candidaturas destinadas para personas de género femenino no

consideradas para efecto de ta contabitización las personas de género no bina

disiento de las mjsmas, por las siguientes razones:

Si bien, con [a reforma at Código Electoral del Estado de Jatisco pubticada el 20 de jutio

det presente año, el articu{o 15 Ter, párrafo 3, dispone, en lo que nos concierne que:

"En el caso de las personas que se autoideñtifican como no binarias, las mismas no serán

consíderadas en alguna de los géneros." Y es dicha disposición la que dio fundamento

a porciones normativas antes citadas, 10 cierto es que, eso constituye una ficción

jurídica, toda vez que, en [a aplicación real de ta norma es imposible no considerar,

para efectos de [a paridad, a determinado número de candidaturas para peÉonas no

binarias, dado que deben extraerse de un universo que constituye ei 100% de tas

candidaturas, de las cuates, et género femenino tiene constitucionatmente garantizado

a[ menos et 50% de las mismas, en atención at principio de paridad.

',,.rr.t¡,.. 1i:_. t,., i rrrr lrr ::r(iirit-, i;cl lj+'r.¡ r. i.!il! :,
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Para ejemplificar dicha ficción, haré un ejercicio con números falsos:

En e[ supuesto gue et número totat de candidaturas sea iguat a ,l00,

considerando et principio constitucionat de paridad, entendldo coflo un Olso y

no un techo, a[ género femenino deben corresponder por td' menos 50

candidaturas de ese universo de 100, No ob,stante, ¿e apticaüf [a norma

señalada at mismo ejempto, si de esas 100 candidaturas se extfhen 10 para

personas no binarias, e[ uniyerso de 100 se reduce a 90, para efectos de ta
verificación del cumptimiento det principio de paridad, por to tanto{ de esas 90

candidaturas que constituyen et 100fr, al género femenifrc soto te

corresponderían a[ meno6 45 de eltas. I

En el ejercicio anterior es ctaro que, en números reates se reduce ta cantfdad de espa

en tos que los partidos potiticos, coaliciones y, en su caso, candi pendi

estarían obligadas a destinar para e[ género femenino, deJando de fac
principio constitucionat de parídad.

datura$ lnde

,i".r"Jfs,

Ante dicha circunstancia, en términos det articuto to de [a constitucióñ política de tos

Estados Unidos Mexicanos, de una interpretación conforme y atendiendd at principio pro

persona que estabtece que, cuando alguna autoridad tenga que elegir qüé norma apticar

a un determinado caso, deberá elegir [a que más favorezca a la persona (en este

supuesto a las de género femenino), sin importar si se trata de [a Constitución, un

tratado internacfonal, una ley o alguna otra disposición de rango inferior, desde mi
perspectiva, (as candidaturas de personas no binarias que sean postuladas deben ser

contabilizadas, para efectos de paridad, en la parte correspondlente at género

masculino, dado que, tal como to estableció ta Satá Superior en la redtución det SUp-

RFc-75617022, dicho sector es et que histórícamente no ha sido discrimlnado en materia

i, i,¡L:lilr¡-, Li,ii [1¿:-i.r! !:¡rr-rt.i]
',i:,)ilaa. -.f :l:,'-
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de representación poHtica, por [o tanto, es adecuado que sean qulenes deben ceder

espacios o [ugares a favor de otros grupos, como e[ de las personas no binarias, por [o
que ta norma brinda una sotución proporcional at probtema de [a subrepresentación de

grupos en desventaja, en retación con aqueltos que no han sido discriminados. Además

de considerar que, en ürtud de que la norma procura que las mujeres sean postutadas

de forma paritaria en el total de candidaturas, resutta idóneo no permitir que otros

grupos en situación de desventaja ocupen los lugares destinados a mujeres. Cabe

mencionar que, en ta referida resotución, ese máximo órgano jurisdiccional en materia

etectora[ determinó que es constitucional que ta norma que prevé que los lugares

asignados a las muJeres, para cumplir con el principlo de parldad, no puadan ser

ocupados por personas no binarias, porque garantiza e[ cumplimiento det multicitado
principio de paridad para las mujeres, entendido como un plso mínimo y no un techo.13

Ahora bien, específicamente, e[ artícuto ,I7, párrafos 4 y 5, señala:

" (...)

4, Tratándose de [a pstutación de personas no binarias, queer y todas

aquettas identidades de género distintas a{ binario, éstas no serán

contabi§zadas para efectos del cumplimiento de [a paridad en los diversos

cargos de etecclón popular, siemore v cuando no excedan del 1% de total
de fórmulaq de candldaturas reeistradas. Para efecto de ta integración de

las fórmulas de candidaturas de elte Dorcentaia. tanto la persona

candidata propietaria como la suD lente deberá identificarse como no

binaria.

5. En e[ supuesto de sobrepasar e[ porcentaje antes referido, las

candidaturas excgdentes se contabiti¡arán en los esDicios asiqnados al

r' 5UP"REC"256/2022, disponlble en: !J!pt:¿L!$n_t_elaF.¡¡i lLe¡lq/!..t¡_lgtlcl¡LllllrdllIllpqtqr]-g r. E(,:qzfe2p?2.p-d-t
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qénero mascullno, por ser e[ que no ha enfrentado discriminación histórica

en [a representación política.Z4 Asimismo, en [a§ fórmula§ cuva Dersona

DroDietaria se fi ue como no bina ria. su suolente deberá ser muierd

si por el contrario [a persona candidata no binaria es suptente su Propietaía
deberá ser mujer, en caso de no manifestar su expresión de género, se

presumirá que se trata de una persona no binaria.

(... )"
'Et reatce es propio. i

Como se advierte, ta interpretación expuesta en este apartado ful acogida en tos

Lineamientos aprobados, aunque inad€cuadamente de acuerdo con el criterio de ta

suscrita, toda vez que, genera una aplicación diferenciada de regt* para e[ mismo

supuesto. Es así, dado que, según se refiere en e[ Considerando X¡l apartado B,

Acuerdo aprobado, con [a finatidad de evitar inconvenie det indebi

aprovechamiento de autoadscripción simple de género, se sóto et 1

las fórmutas podrán ser contabitizadas como no binarias, candid

que rebasen et referido porcentaje se computarán para efectos de ta dístribución

paridad, dentro de aqueltos lugares no reservados a[ género femenirp. Razonamiento

que comparto parcialmente, ya que e[ evitar un aprovechamlerilo indebido y ta

simutación es un fin tegítimo, no obstante, e[ establecer un determirlldo porcentaie no

se encuentra motivado en dicho do€umento ni tiene un sustento tega[¡ dado que, corno

ya se señató, et artícuto 15 Ter no estabtece un porcentaje para que pe dé et supuesto

de que las candidaturas de personas no binarias se extralgan ae U c(ritaUttización Para

efectos de paridad ni facutta a esta autoridad para que establezca dllfro número.

Aunado al hecho de que, además de que se definen regtas distints para un mismo

supuesto, a sabe¡, tas candidaturas de personas no binarias, tas que s(*án contabitizadas

para efectos de [a paridad, de ser et caso que no exceden et f%, si€hdo extraídas del

ntes derivados

estabtece üue

po,. to qrJl tu,

it r.t,,..r1-, r, r
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,l00% de candídaturas y, si es que superan ese porcentaje, se contabitizarán en [a parte
del género mascutino. Además de que se definen normas distintas para ra integración de
tas fórmutas, en et primer supuesto, tendrán que conformarse por personas no binarias
tanto propietarias como suplentes y, en caso de superar e( r%, [as personas suplentes de
las fórmutas de tas candidaturas no binarias deberán ser mujeres, to que, además det
trato diferenciado, genera incertidumbre, dado que no se estabtece e[ cómo se definirá
cuátes son tas fórmulas excedente§ y gue, de acuerdo con esa regta, deberán tener como
suptentes a mujeres.

Por otra parte, en et artículo 20 párrafo 3, expresamente se señala [o siguiente:

"Asimismo, en las fórmulas gue tengon una identidod de género no binartd, h persona
suplente deberá pertenecer tombrén o ese grupo pblacionor. En cdso de no ñdnífestar
su expresión de género, se presumirá gue se trota de una persono no binario. La
omisión en la entrega de la monifestación de autoadscripc!ón respectivo o
incorrecto llenado, tendrá como efecto que en sJ momento se inicie un procedimi
administrativo sancio¡tador contra

Wtulación,"
*EI realce es proplo.

el porttdo politlco que haya realizado

Me parece inadecuado que derivado de un incorrecto ttenado de un formato se
estabtezca como consecuencia et inicio de un procedimrento sancionador, máxime
considerando que es recurrente e[ inadecuado [enado de formatos y solicitudes, sin que
eso haya generado en et pasado el inicio de dichos procedimientos.

7. Regla para [a postulación de candidaturas de personas indígenas

:,t.r, i. I
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Ahora bien, tratándose de ra postu[ación de candidaturas de ]as personds que pertenecen
a pueblos y comunidades indigenas, estrmo necesario precisar que está brgano etectorat
está obligado a emitir a través de [os ríneamientos medidas comperuatorias que sean
aplicabtes en e[ pro€eso electoral ZO23-ZOZ4, para et registro y postulación de
candidaturas a diputaciones y ayuntamientos en que elto sea viable, to enterior, en ürtud
de lo dispuesto en [a sentencia emitida por et Tribunal Electorat det esiriao oe Jatisco en
sentencia que resuelve el juicio ciudadano con número de expediente iJDC-036/2020, el
cual en su parte resolutiva, en e[ punto que atañe dice:

'CUARTO. Se vincula at lnstiruto Etectoral locat, para que, conftuyendo et
proceso electoral en curso y con ta debida oportunidad, reatice 

flbs 
estudios

concernientes e imptemente medidas compensatorias en mat#a indígena
que sean apticables en e[ siguiente proceso electorat tocat ordinlf.io, para et
caso de registro y postutacíón de candidaturas at Congreso locat, Bsi como a
los Ayuntamientos en que e[[o

de aprobar una acción afirmativa ret
escenario de histórica desiguatdad y exctusión que han üvido y que aún vlven las personas
indígenas, y que inctuso, maximice su derecho a ta participacién y que dm etto imptique
una imptementación efectiya. La cuat, además es consecuente a ta corFulta a per§onás,
pueblos y comunidades indígenas realizada por este lnstituto Etectorat como parte de los
trabajos det Plan Ejecutivo que se ha referido.

En virtud de lo anterior, estimo gue debieron aprobarse las medidas compensatorias que
a continuación se señatan:

ilr L iri:1i,".( ..; ;rL.i .1r. _ti
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I Los partidos potiticos y coaticiones deberán atender ras siguientes acciones
afirmativas:

En los 5 municipios con una pob{ación indígena superior a[ S0%:

a) Las ptanittas deberán integrarse en función de ta proporción de ta población de origen
'indigena que fiene el municipio, además de cotocar las fórmutas de personas
indígenas en los primeros rugares de ta ]i§ta, como se itustra en er recuadro que se
inserta a continuación:

Accfón afirmativa para personas indígenas

No. Municipio Se considera

persona indlgena'a

61.1796

67.94%

No, de regidores

1

2

Botaños

' Cuautittán áe darcía

4 regidurías

5 regidurías

3

4

5

I

I

I

Barragán

Mezquitic

Tuxpan

79.78%

63.88%

5f.ó8jx

5 regidurias

4 regidurías

{ regiduriasZapotittán de Vaditto

r'Estim¿dore¡ de la pobtac¡on de 3 años vmás.y su dlstribucion porcentual según (ondicíilo de aubadscripcfon ¡fldígefla por tamañode tocatidad y 5exo. Tabulados det cuesúoflarió amptiado, ootentaói tW zb;irilJrueo.
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b) Las pl.anil.tas deberán estar encabezadas por fórmutas de personas indígenas, en at

menos [a mitad de los referidos municipios, en los que pretendan contender. En e[
siguiente cuadro se observa los distintos supuestos:

Húmero de planillas a

registrar

Candidaturas a presidenci

municipales indígen as

as

-fl+3

.,

La medida imptementada asegura que, como piso mínimo, tre§ as de

pob
indígena, en el supuesto de gue registren candidaturas en los cinco cipios.

c) En estos municipios, los partidos políticos, coaticiones y candida independi

2

i

5

4

3

?.

I

estarán exceptuados de ra obtigación de posturar, a[ menos, una fóqfruta de personas

en situación de discapacidad.

ll. En tos municipios con porcentaje de pobtación indigena mayor a[ zOf fmenor at sor:
Deberá postutarse, a[ menos, una fórmu]a indigena dentro de ta planitta.
Para itustrar y dar certeza a lo anterior, en cuanto a los mun,
ese supuesto, así como der porcentaje de pobración r* r" iilfff;'.:H;[["*
a continuación, se insertan los datos obtenidos por et INEGI en el CpV20?0.

rlii.' .. :. .trrli.i,.r t',,1 t.)..,-ir -t i..irl1,,:,
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Municipio

Atemajac de Brizueta

Ayutta

Chimattitán

Huejuquitta ¡[ Átio

Jocotepec

Poncittán

Viiia Purificación

zapottáh De[ Rey

Acatlán de Juárez

lxtlahuacán áe tos trtemürittos

Se considera persona

indlgenarr

del 2tr1 al 5096

?.6,53 %-

27.77 %

47.98y6

28.86 S

7?A4i6

ic.asy
-' - ia.st x

z:1.9s %

No

7,

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

lll. En el caso de [a Zona [a Metropotitana de Guadalajara,r6
Deberá postutarse, ar menos, una fórmuta indígena dentro de ras ptanittas de tos munici
que tienen más det 5% de población que se autoadscribe como indígena, [o que equiv
proporcionalmente, en ta integración det cabitdo a una posición. A continuación
insertan los datos obtenidos por et INEGI en el CpV2020.

No. Alunicipio Se considera persona

indfgenalT

10.27%

8.35%2

rr Estimadores de la Doblaclón de 3 añoc v má5 y su dl¡tribucl&r porcentu¡t s€gún condlció¡ de autoadscrlprión ifdl0erla por tamañod€ to(álidad y sexo. raburados der cuestionari" arpriioi, iiiáiio"i ipü ¡ñio-i"iin¡r,1.'' la ¿on¿ i{eFoDolltana de Guadelafar' 
'omprende_to¡ munkipios de: acatlán de Juárez, Et saltg, Grradalajara, lx ahúacán de lo!Membtiltos, Juanacattán. 5¡n Fédrohánrepaque, Ttaromut(o ¡e Zú¡iSa, i;nitá, i¡popan y zapottanejo.17 Estlmadores de la Doblaclón de ¡ a¡os v m& y su diriritrciu,;o;;iirliüg¿"'.".oic¿, ¿. autoodicr¡pción indíseñ¿ Dor tamañode tocatidad y sexo, Tabutador det cuestionarió 

^mpliado, 
obrákos CpñbZiii"iiwrcr.
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3

4

Zapopan

Ttajomutco de Zúñiga

rt Sailo

Ttaquepaque

8.34%

7.23%

6.95X5

6 5.57%

8. Regla para ta postulación de candidaturas de personas de ra pobtacrln LGBTTTTe+

se ha estabtecido en el artículo i7 de tos Lineamientos, que de cqlformidad con ta
Encuesta Nacional sobre Diversidad sexual y de Género 202f (ENDISECiJ reatizada por e[
lnstituto Nacionat de Estadística y Geografía (,NEG|), et 4.7% de aaoohpción de 15 años
y más en et estado de Jalisco declararon tener una orientación sexlEt o identidad de
género no normativa o no convencional, esto es, que se comiderá
población LGBTI-IIQ., en ese sentido coíncido que, en atención a esfl
se destine et 4.7% de los espacios para este grupo históricamentE
representación potítica. Lo cuat es acorde a[ artícuto 24, párrafo 3, frafii
reformado Código Etectorat. 

I

sin embargo, desde rni apreciación y, corrp una acción "fir.+lr" razonable y
proporcional que pretende revertir un escenario de histórica desigualdad y exctusión, e[
4.7% no debe establecerse con base en ros municipios, tat cual úen[ formutado en er
artícuLo 17 de [os Lineamientos, sino que, debe catcutarse de acuerdo [n er totat de las
fórmutas postuladas por tos partidos potíticos y coaticiones,

La principal razón para asignar et 4.7* a ras fórmutas posturadas por to$ partidos potítico'
y coatíciones, en [ugar de los municipios es garantizar una representaffón equitativa de
(as personas LGBTTTIQ+ en [a toma de decisiones y ta política. LimitardJ a distribuir este

l

pertenece a

representació

excluido

ón lY det

de
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porcentaje entre los f25 municipios, desde mi apreciación, resultar en una
subrepresentación, toda vez que, de ser et caso que se registren ptani[as en ra totatidad
de tos municipios de [a entidad y tomando en cuenta er número de fórmuras que integran
sus ayuntamientos, [a cantidad de éstas a registrar asciende a g4z, de las cuates, tas 6
que fueron aprobadas en los lrneamientos equivatdrían at 0.ó3%, ni siquiera se atcañzaría
un punto porcentual. En cambio, ar apricarlo a tas fórmutas posturadas, asegura que haya
una presencia significativa de candidatas, candidatos y candidates que integren esta
pobtación, [o que promueve una mayor diversidad en ra representac.ión porítica,
iguatmente considero esto retevante porque no se trata solo de tener un número
determinado de candidaturas LGBTTTTe+, sino de asegurarse que estén distribuidos en
diferentes puestos de etección poputar para que puedan representar a ta comunidad de
manera efectiva.

No omito mencionar que, asignar et 4,7Í de las fórmuras que postuten los partidos
políticos y coaliciones no solo favorece [a representación de [a comunidad LGBTTTTQT v
maximiza sus derechos politico-electorales, sino que también envía un mensaje
a [a sociedad jatisciense en su conjunto. At dar visibitidad a candidatas, candidátos
candidates LGBTTTIe+ en campañas etectorales, debates y en la tom¿ de decisi
po(ítica, se promueve una sociedad más inctr"siya y tolerante, con lo que se contri
para combatir et estigma y ta discriminación que enfrenta esta población y fomenta una
cultura de respeto a ta diversidad sexual y de género, además de prornover un cambio
cultura[ hacia [a inctusión y ta iguatdad sustantiva.

sumado a [o anterio[ también considero peninente precisar que, de forma semejante a
[o ocurrido en e[ caso de tas postulación de candidaturas para personas indígenas, este
instituto electorat también esta obtigado a emitir, a través de los l.ineamientos, medidas
compen§atorias que sean apticabtes en e[ proceso erectoral 202S-20L4, para e[ registfo
y postutación de candidaturas a diputaciones y ayuntamientos en que et10 sea üabte para

: i-¡rrr,i¿_; , ::7n+ ( rrl _l¡ rliitr.) al(i [,i:Jl,,r.l.ii] ,_É::lro
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de la pobtación LGBTTTIQ+ (así como de personas con discapacidad), to anterior, en

ürtud de lo dispuesto en [a sentencia dictada por et rribunat Electorht det Estado de
Jalisco en sentencia que resuetve el juicio ciudadano con número de expediente JDC-

1212021, e[ cual en su parte concerniente se determinó [o siguiente:

CUARTO. Se vincuta at Instituto Electorat tocat, para que, conSpyendo et
proceso etectoral en curso y con [a debida oportunidad, reatice iff 

"rtrOio,concernientes e imptemente medidas compensatorias para ta pobtación

LGBTIQ+ y discapacitados (sic) que sean apticables en et siguienG proceso

electorat local ordinario, para et caso de registro y postulación de cqrirdidaturas

al Congreso y Ayuntamientos det Estado de Jatisco, en que ello s.a]üabte.

Por [o cuat, [a propuesta consiste en gue:

Los partidos potíticos y coaliciones deberán destinar del de sus

postutaciones a municipes, et 4.7% de fórmulas de candidaturas a

LGBTTTIQ+, las cuates se deberán distribuir entre los sub btoques:

población

alta competitiüdad, poblacionat baia competitividad, alta-atta, pttu-Uu¡u, y
et bloque medio, de forma proporcional,

Lo anterior, sin perjuicio de postutar, adicionatmente, fomutas de l{ pobtación

LGBTTTIQ+ en aquetlos municlptos que se encuenrren en et bloqrJlJ" uotu.tAn
bajo, que pudieran significar tiderazgos políticos [ocales con proüabitidad de

triunfo derivado de su participación y arraigo en ta población, omunidad o
Iocalidad,

9. Reglas para lá postulación de candidaturas de personas con discapadldad

onaI
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En ta misma línea argumentativa que [a expuesta en et punto gue antecede, por [o que
ve a las postutaciones de personas con discapacidad y de conformidad con e[ censo de
Pobtación y vivienda 2020, et cual refiere que, en el esrado de Jalisco el 15.15% de ta
pobtación vive con discapacidad, timitación o argún probtema o condición mental, se
estableció en er arficuro rg de tos Lineamiento. que dicho porcentaje fuera equivalente
a los espacios gue debían destinarse a este grupo en situación de vulnerabilidad en
funcion del número de municipios de ta entidad, esto es, en a[ menos r9 municipios.

No obstante, desde mi üsión, no es adecuado que este porcentaje se contabitice con
base en e[ número de municipio. y no en ta totatidad de tas fórmulas que postuten los
partidos políticos y las coaticione§, dado que rimitarse a distribuir este pórcentaje entre
los 125 municipios, considero, da como resuttado una subrepresentación; en cambio, at
apticarto a las fórmulas, se asegura que haya una presencia significativa de candidatas y
candidatos que constituyen este grupo, [o que promueve una mayor inctusfón y diversidad
en [a representacion politica, lo cuat no solo beneficia a las personas con discapacidad,
sino que también enriquece er debate po(ítico y tas perspectivas representadas en
toma de decisiones,

Así, a[ garantlzar en e[ porcentaje adecuado de representación, ta participación de tas
personas con discapacidad, es decir, a[ menos et 15.r5iE de las fórmutas de partidos
políticos y coaticiones, es cruciat para promover potíticas incrusivas y soluciones
centradas en [a discapacidad' cuando las personas con discapacidad particÍpan
activamente en la potítrca y tienen representación en e[ proceso de toma de decisiones,
se aumenta ta probabitidad de que se aborden de manera efectiva ras barreras y desafíos
que enfrentan en su vida diaria, y como [o he manifestado, se debe considerar que esto
no soto beneficia a las personas con discapacidad, sino que también mejora ra catidad
de üda de toda la sociedad, a[ promover un enfoque miis inclusivo y consciente de [as
necesidades diversas de ta pobtación, De tal suerte que, en ra medida que más personas

,- . ..,..., 1 ,t ., .,. r,, - dJ,\ir 1i . ,
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fr-l..i;.t 1.i:, . rr..:5i,

3s

www.ieprialisco-org.mx

n



I

.*h lnst¡tuto
' ". Electoral

y de Partic¡parlón Ciudedana

en situación de discapacidad participen de ta representación potitica y de ta toma de
decisiones, pautatinamente se irán derribando ras barreras y ob4kcutos físicos y
actitudinates que enfrentan a diario, mediante e[ establecimientJ de medidas de
inctusión, ajustes razonables y ta imptementación de diseños universates, para tas

necesidades de los diferentes tipos de discapacidad.

En tat sentido, considero que este órgano debería aprobar, como una afirmativa
razonable y proporcionat que pretende revertir un escenario de desiguatdad y

exctusión que üven las personas en situación de discapacidad, gue cada una de las
ptanillas que registren partidos potíticos, coaliciones y candidaturas i pendientes se

postute, al menos, una fórmula integrada por personas con cidad. La cuat,
además es coflsecuente a la consutta estrecha y de panicipación efectuada por
este lnstituto Etectoral a [as personas con discapacidad como parte
Plan Ejecutivo ya referido.

tos trabajos det

Medida compensatoria que se considera razonable, proporcional y efi
de ser et caso que se registren ptanittas en tos 125 municipios y tom

, toda vez q

en cuenta

Contrario a [a cantidad que se aprobó, es decir, a 19 fórmutas, tas , ante el mismo
supuesto anterior,. corresponden a un 2,01%, con lo que se reiter ue habria u¡a

número de fórmutas que integran sus ayuntamientos, ta cantidad de las
asciende a 942, d6 las cuates, 125 equivatdrían al. 13.2óX, mismo que se

los fines que persiguen.

a registrar

at 15.15%.

subrepresentación. Ahora bien, postular una fórmula de personas con discapacidad en
cada planitla que se registre garantiza e[ acceso a [a representacion, dado que, se puede
tener [a certeza qtre por to menos ta fórmuta de personas con discapadifiad que integre
ta pLanilta ganadora será parte del ayuntamiento, to cual hace eficaz ütta me¿ida para

.:l,rl, .' l-5 _,:L.p i,r-,,r'r,,r L[,1. J:!idt,t,J9 i(ri ¡jij!,_]l:L. i:rjittfo
: .r.-.i¡r.¡tril: I r,lti: r(,, r, ..t, t¡ L 1.. I ' 
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Así mismo, nuevamente refiero que, en reración a esto, este órgano etecLoral, por virtud
de la sentencia dictada por et rribunat Etectoral del Estado de Jatisco en el expediente
JDc'1712021, se encuentra obr.igado a emitir a través de [os rineamientos medidas que
maximicen los derechos de las personas con discapacidad y res garantice su posturación
y representación en los puestos de etección poputar.

En tal virtud, ta propuesta concreta es ta siguiente:

Los partidos potíticos y coaticiones deberán:

l' lntegrar, por [o menos, una fórmuta de personas en situación de
dlscapacidad en cada una de las ptani[as de los municipios en los qLe
pretenda contender.

ll' Para efectos de ta integración de tas fórmulas de personas en situación de
discapacidad, tanto las propietarias como las suptentes deberán acredrtar
dicha condición y, respetar las regtas de paridad en ta integración de (as
fórmulas.

l0' Postulación paritária de ras fórmuras de candrdaturas a drputacrones de mayoria
rélativá

El artículo 22 contiene e[ mecanismo de paridad para ra postutación de candidaturas a
diputaciones por et principio de mayoría retativa, el cual reproduce el mismo esquema
que et sistema de paridad para las municipalidades; razón por la cua[, en mi concepto y
en obvio de repeticiones, éste debe seguir [a misma tógica de aquét; y por tanto, deberán

aiirriu,.lL, jj L!tf .:ltit ,: j j(.r-i ,-.r¡r. l,¡rtiitr,¡: r,1..:rrUL.:i:rU,.{ti1ttr,
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postularse tas candidaturas a diputaciones de mayoría rel.ativa observando et principio
de atternancia.lE

lf.Derechos de los grupos en situación de vurnerabilidad para rá posturación paritaria
de candidaturas a dlputaciones por el princtpio de mayorla relatlva.

Et artícuto 23 establece un mecanismo alternativo para que u pilia* poríticos o
coaticiones puedan postutar, al menos, una fórmula de personas que Jlrrespondan a tos
grupos históricamente retegados de [a representacion política, excluyCndo ta obtigación
de reatizarlo en [a tista de representación proporcionar. Disposición q¡fe resurta acorde
con [o dispuesto por et artícuto 237 Bis, párrafo 2 det código nectol-[t. No obstante,
considero que, esté órgano etectorat debió imptementar una accióli afirmafiva para
revertir los escenarios de desiguatdad y de excrusión que han vivido las personas con
discapacidad, tas indigenas y tas de ta población LGBTTTIe+, en de postulaet sentido

de mayorí

, adiclona

una fórmuta de candidaturas a diputaciones por el principio a relativa
personas que pertenezcan a cada uno de los citados grupos lmente a
candidaturas que se deban presentar por e[ principio de representaciórrl proporcionat,
cuates, por e[ rango de posición dispuesto en la tey y, consecue , en los
lineamientos, dentro de [os 10 primeros [ugares, no se garantiza su a[ cargo. Aun
cuando alguno de esos grupos lograra acceder a una curul, de cualqui a, se veria

Grupo Porcentaje de la población

Patabras extraidás de( voto parUcutar de ta conserera sitvra Guadatupe Bustos vásque¿, mtsmas q.re hagd eropiar.

subrepresentado y seria insuficiente para alcanzar e[ porcentaje de ta pobtación que
constituyen. Para mayor ctaridad, a continuaclón, se establecen 

llor 
curutes gue

corresponden de acuerdo con el porcentaje de ta población.

, .,r¡ iri: (it¡ ;,j iiLt ,rl;i: I ltt! t, i,n . lnr:ii|lr,s 1{.r. I
';.tt,rü,.i.jj.:r-. .l*iisl,¡, l,iri:rr,c. r _,, .: ::
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15.15% 5.7Con discapacidad

LGBTTTIQ* 4.7% 1.7

www.¡epcia¡¡sco.org.mx

Curules 38

I
I

-*-rl___



lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

lndígenas

12. Derechos de los grupos en situac¡ón de vurnerabiridad para la postulación paritaria
de candidaturas a diputaciones por et principio de representación proporcional

De acuerdo con lo sostenido en e[ punto anterio[ desde mi üsión, et párrafo 2 det
artículo 25 debió omitirse, dado que, al estabtecer como medida de compensación que,
además de postutar a candidaturas indigenas, con discapacidad y LGBTTTIe+ de
representación proporcionat, debería postutarse una fórmuta de cada grupo por et
principio de mayoría relativa. y en e[ caso, de las personas residentes en er extranjero,
por su propia naturaleza, no eximir a tos partidos potiticos de incluírlas en ta lista de
representación proporcional en caso de postutar a alguna fórmula de mayoría relativa.

Ahora bien, por cuanto hace a los párrafos I y 3 de dicho dispositivo comparto ta opinión
externada en e[ voto particutar de [a consejera s via Guadarupe Bustos vásquez, en
sentido que, si bien todos tos grupos son de especiat relevancia y a cada uno de erlos
les debe compensar ta deuda y huetta históríca de discriminación; es rerevante cen
en la necesidad de las personas que üven en alguna situación de discapacidad, ya que,
como se ha señatádo con anterioridad, es este grupo at que te imptica mayores barreras
enfrentar ta vida; máxime sí de participación política se trata, de ahí que,
convencionalmente, este grupo de personas se encuentra protegido con derechos
reforzados que [e deben permitir, en este caso, facititar y posibititar e[ acceso a[
ejercicio de los cargos de elección popular.

Aunado a to anterior, tampoco es suficiente para compensar taI discriminación [a medida
apiicada a las municipatidades porque de tos 125 ayuntamientos, únicamente se
registrarán, en 19 municiplos; por tanto, [a propuesta se dirige a maxrmizar et espacio
reservado en ta [ista de representación proporcionat y asegurar que estas personas sean

1:.rlr¡Ui i.i1, I,L! ¿,-iri!lliiL r ¿/L],i, ro:. r ,f(trirrr,. lill :ri:i:|t:t i 0¡¡íi)
a;u.ril¡t,ri.1 .1. J.riili..i.¡. ¡,i1,ruii_.i, i i, ., r;-tij
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registradas en [os primeros tres espacios de ]a misma y con elta impregnar de
sustantiüdad a [a regla operativa.

De igual forma, debe potencializarse para las personas indígenas, pges como ya se
advírtió det contexto reseñado, en el proceso pasado ya fueron su¡q]
compensatoria en [a postutación de diputaciones por e[ principio dE
proporcional sin qu€ hubiera sido eficaz la misma; de ahí que f, p.opül
razonablemente en et sentido de estabtecer la obtigación de registrar J ]

os de la medida

,representación

rsta es ajustarla

las candidaturas

40

indigenas, dentro de los primeros cuatro espacios.

'esidentes en el

ro y potenciar
razonablemente [a medida con el propósito de dotarla de sustantivídad y eficacia; y toda
vez que el proceso comicial anterior tampoco fueron suJetos de @mpensación,
propuesta radica en que su postutación deberá hacerse dentro de los primeros ci
lugares de [a lista,

'13. Del incumplimiento de las reglas de paridad en munlcipes y diputaáones

A[ respecto, en e[ artícuto 26, párrafo 3, se señala que ra secretaría Ejeclrflva podrá
realizar requerimientos adrcronates cuando estime pertinente con ta findtidad de que tos
partidos po[íticos, coaticiones y candidaturas independientes cumpran con ta paridad,
reiterando los apercibimientos; sín embargo, esta regla, atenta contra [o dispuesto por
los artículos 237, párrafo 5 y 25'| det Código Electorat, en conse{uencia, definitivamente
escapa del marco jurídlco; por lo que, en tugar de ftexibitizar et ténr¡ino de 4g horas
previsto en ta norma, 1o podría exceder; circunstancia que desde t¡Jégo es itegat y
susceptible de provocar impugnaciones, así como una cascada de cumptifiientos fattidos,
reprochabtes a esta autoridad, derivados de los cortos y breves términor otorgados para

Y por cuanto hace, a las candidaturas de La pobtación LGBTTfle* yr 
I

extranjero, también considero que debe maximizarse se dere6l
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hacerlo imposibte, dificuttando su trámite interno.le Aunado a que queda at arbitrio de
[a secretaría en qué casos puede hacer [os requerimientos adicionales, asi como e[ prazo
que otorgará para su cumplimiento, atentando contra et principio de certeza y tegatidad.

En adición, en e[ referido articulo, pero en et párrafo 5, se estabrece que, ra secretaría
Ejecutiva, en relación a ta paridad verticat, procederá a reorganízar ta pr.anitla, a efecto
de no dejar espacios vacíos en e[ orden de pretación de [a misma y cumptir con tos
parámetros de atternancia; sin embargo, [a secretaria Ejecutiva no cuenta con esta
atribución, ni facuttad por tanto se encuentra po,srbititado para *reorganizar 

ta planÍtta,,;
máxima que para tal efecto, de por medio, es esenciat [a existencia de ra anuencia y
renuncia de, aceptar La posición y ceder o abandonar [a misma; de [o contrario, [a
consecuencia podría ser una serie de impugnaciones que podrian paralizar e[ trámite tos
registros de posturaciones de candidaturas respectivas.2, Tat como aconteció en et
Proceso Electora I ZA?O-ZOZ1 .

Por otra parte, et párrafo 6 es confuso y genera incertidumbre a[ no estab
claramente el caso y et momento en e[ que se podría cancelar toda ta planilta y dej
ante el supuesto incierto de que no se pueda integrar et ayuntamiento si resutta
ganadora, puesto que señata: "sóto podrá procederse a ro cancetdción de ta plonflta en
st totolidod cuando ras inconsistencios no sorventadas impidan la debida integración der
awntomiento en el supuesto de que aqueua resultara triunÍodora,,,

En el párrafo 7, estimo necesario agregar expresamente [a frase: .,en detrimento det
género femenino" después de referir: "en caso de no atender ta paridad verticat,,, para
efecto de dar ctaridad fespecto del supuesto en e[ que se podrá reatizar un sorteo solo
cuando dicho género no alcance a[ menos el 50% de tas candidaturas.

x ffit* u*tr"iaut oer voro particur¡r de la conseiera sflvia cuadalup€ Bustos vásque, m¡smas que hago propias,

: i:s!rrjltilt ri7l1)4, ,,(rl j,r.t ilin9s,.i!l tiD:,qri,r i!liir.0
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En términos generates, en [a manera en [a que se aprobaron tos procedimientos en caso

de incumplimiento y los sorteos no generan certeza, aunado al hecho de gue, propician
que nos encontremos ante et escenario det proceso pasado, ante inconformidades de tas
personas afectadas por tos sorteos, et que et Tribunal tos dejó sin efectts.

Por [o que, considero, se üotenta et principio de certeza y legÉlidad que tiene
fundamento en e[ artícuto lf6, fracción iv de ta cpEUM, el cuar é[tabtece que ta
organización de las etecciones en México es una función estatat fégida por cinco
principios rectores: certeza, tegatidad, independencia, lmparciatidad i¡ obietividad, en
retación a esto ta suprema corte de Justicia de ta Nación ha e¡tablecido en [a
jurisprudencia P./J. 144/ZOOS señata que en materia etectorat eL pri
significa ta garantia formal para que tos ciudadanos y tas autoridades
en estricto apego a tas dispolciones consignadas en la ley, de tat
emitan o desptieguen conductas caprichosas o arbitrari
en tanto que la certeza consiste en dotar de facuttades

de modo que todos tos participantes en el proceso electorat conozcan $reviamente
claridad y seguridad tas reglas a que su propia actuacíón y ta de las autorid
electorates están suJetas, por [o que reitero [a necesidad de dotar dE reElas claras v
oportunas.

'14. Del íncumpllmiento de las disposiciones a favor de los grupos [r situación de
vulnerabilidad y/o históricamenta discriminados para la postulación 1{e candidaturas
en munícipes y diputaciones I

lgualmente, en e[ articuto 28, párrafo 3, se señala que la Secretaría Ejecutiva podrá
reatizar requerimiÉntos adlcionales cuando estime pertinente con ta finatidad de que los
partidos potíticos, coaticiones y candídaturas irdependientes cumptan con [a paridad,

I',r.r1u.,,,¡ .r, L:!trtli.r5 ¡.176.j. Lrl lJrcitn,,-:i d{i, üor,.liru t:crttro
Í {¡.Ü.,il,r;,.rii. Irli!,r u ili,}li:lr, a.i,. ¿l¡ jtil
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reiterando tos apercibrmiento§; sin embargo, esta regla, atenta contra to dispuesto por
los artícutos 237, párrafo 5 y 251 del codigo Etectoral, en consecuencia, definiüvamente
escapa del marco jurídico; por [o que, en [ugar de flexibilizar et término de 4g horas
previsto en [a norma, lo podría exceder; circunstarcia que desde tuego es ilegat y
susceptibte de provocar impugnaciones, así como una cascada de cumptimientos faltidos,
reprochables a e§ta autoridad, derivados de los cortos y breves términos otorgados para
hacerto imposibte, difrcuttando su trámite interno.2l Aunado a que queda at arbitrio de
la secretaría en qué casos puede hacer tos requerimientos adicionates, así como e[ plazo
que otorgará para su cumprimiento, atentando contra et principio de certeza y tegaridad.

GuadataJara, Jatlsco; a 8 de de 2023.
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ANEXO {. ACCIÓN AFIR¡,IATIVA INDíCENA

Municipios con mós del50% de pobloclón lndígeno

BOIáÑos
Person as consllllAd¿sizll-

AUTORIDADES FRECUENCIA PORCENTAJE

Gobernador o Gobernadora 10 50

Asamblea de autoridades trádic¡onales {1 45

Delegaclones 11 55

Comisarias tradicionales 7

Ayundantfas 40

AUTORIDA.DES AGRARIAS
Asamblea Géneral Agraria 10 50

CUAUTMLAN DE GARCíA BARRAGÁN
Personas consultádas: 42

FRECUEf{CIA PORCENTAJEAUTORIDADE§ TRADICIONALES
Consejo de ancianos o áncianas 24 57.14

Asamblea de autor¡dades tradicionales 17 40.48
Delegaciones 27 64.29 /

Agentes 18 42.s6 t
AI.,'TORIDADES AGRARIAS

Com¡sariado 36 85.71

MEZQUITIC
PeFonas consultadas: 31

AUTORIDADES TRADICIONALES FRECUE},IGIA PORCE¡{TAJE
Gobernador o Gobernadora 23 74.19

Consejo de anc¡anos o ancianas 41.94

Asamblea de autoridades tradic¡onales 21 67.74
Comisarías tradicionales 14 45.'1 6

AUTORIDADES AGRARIA§
Asamblea General Agraria '18 58.06

Comisariado 22 70.s7

Pógino 1 de 3
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A}{EXO 1. ACCIÓN AFIR/IAATIVA INDIGENA

Munlclplos con mós del50% de pobloclón indígeno

TUXPAN
Personas consultadas: 48

AUTORIDADE§ TRAOICIONALE§ FRECUENCIA PORI ;ENTAJE
Asamblea de autoridades tradicionsles 36 5.00

AUTORIDADE§ AGRARIAS
Asamblea General Agraria i0.33

ZAPOTFLAN DE VADILLO
Pérsonas consu¡tadas: 51

A UTORIDADES TRADICIONALES FRECUENCIA POR Ef{TAJE
Delegaciones ).22

Comisarias tradicionales 25 4 ,.a2 /
AUTORIDADES AGRP\RiA8 I

Comisariado 45.10

ino2deS
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ANEXO ,!. ACCIÓN AFIRMATIVA INDIGENA

&lunicipios con rongo del2O% o,5O7o de pobloción
indígeno

VILL.A GUERRERO
Porsonas consultádas: 4

AUTORIOADES AGRARIAS FRECUEhTCIA FORCENTAJE
Asamblea GenÉral Agraria 4 100

CHIMALTITAN
Pérsoñas consul[adas: 4

AUTORIDADE§ TRADICIONALES FREGUENGIA PORCENTAJE
Asamblea de autor¡dades tradicionales 2 50

AUTORIDADES AGRARIA$
Asamblea General Agraria 3 75

Comisariadó 3 75

I.{I,.IEJUQUILLA EL ALTO
Personas consultadas: 10

AUTORIDADES TRADICIONALES FRECUENCIA PORCENTAJE
Gobernador o Gobernadora 5 50

Asamblea de autoridades tradicionales 4 40
Delegaciones 8 80

AI.'TORID.ADES AGRARIAE
Asamblea General Agraria B Bol

¿l 80
o de VigilanciaCons

Comisariado

4 40

VILLA PI.JRIFICACTÓN
Personas consultadas: 51

.AUTORIDADE§ TRADICIONALE§ FRECUENCIA PORCENÍAJE
Asamblea de autoridades tradicionales 27 5?.54

AUTORIDADES AGRAR¡AS
Asemblea General Agrarie 30

44

58.82
Comisariado 86.27

Consejo de Vigilancia 26 50.98
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VOTO PARTICULAR QUE EM¡TE LA CONSEJERA SILVIA GUADALUPE BUSTOS

vÁseurz REspEcro DE Los LINEAMIENTos pARA GARANTTZAR Er
pRtNctpto DE PARIDAD DE cÉNERo, Asl couo LA IMpLEMENTncIót¡ oe
DrsposrcroNEs A FAvoR DE GRUFoS px srutclót¡ DE vULNERABIUDAD,

EN t-A posrulAcrót¡ os cArrlDtDATURAs A DtpurActoNgs v uu¡rlcpe
EN Et PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023.2024 EN EL

EsrADo DE JALtsco, rcí coruo DEL AcuERDo DEL coNsEro GEilEnAL

QUE LOS APRUEBA.

De conformidad con el artículo 50, párrafos I y 4 del Reglamento de sesiones

del Consejo Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, la

suscrita Consejera Silvia Guadalupe Bustos Vásquez emito VOTO PARTICULAR

respecto de los LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE
pARTDAD op cÉNrno, lsl couo LA ¡MpLEMENTnctóru or Dspos¡ctoNEs
A FAVoR DE cRupos ex srunclóN DE vULNERABILIDAD, EN LA
posrutnc¡ó¡¡ DE CANDIDATURAS A DtpurAcloNEs y ttuNlclpes ef*¡ eL

PROCESO ELECTORAL IOC,AL CONCUR,RENTE 2023.2024 EN EL ESTADO DE

JALISCO', aprobado por mayoría de votos, en la segunda sesión extraordinaria

de ocho de septiembre de dos mil ve¡nt¡trés.

Con el propósito de establecer una metodología sencilla y congruente que

contemple en su totalidad mi disenso, he divido el presente en dos grandes

apartados; el primero que t¡ene que ver con m¡ posicionam¡ento respecto al

procedimiento para la emisión de los llneamientos en el que se contemplan

tres aspectos por los cuales difiero de dlchos térmlnos; y el segundo, en la que

me pronuncio respecto de las propias reglas contenidas en el citado

instrumento, ya sea para discrepar en la integridad de la disposición; o bien,

para señalar la pen¡nencia de modificar o potencializar el concern¡ente criterio

' A continuaclón "L¡nearñ ientos"
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de operatividad; de tal forma que, con el fin de exponer sin ambigüedades mi

opinión, he confeccionado una lista que sigue el orden de prelacÉn d¡spuesto

en el articulado de los l¡ñeam¡entos, en los cuales, tema por tema., sí es el caso,

señalo el anÍculo que contiene la disposición en contror'ersia, además,

expongo la propuesta o materia de pronunclam¡ento gue adiciona o sujeta a

diversa lnstrumentaclón la norma en cuest¡ón, y para finallzar, añado la

razonabilidad de la medida.

PRIMERA PARTE. l. Posicion¡mlento respccto al procedlmlento, vía, forma
y términos para la emislón dc los lineamlentos.

Tal como lo señalé al inicio del documcnto, señalé que esta primera parte

contiene mi postura resp€cto a la ineflcaz, llegal y defectuoso procedimiento

para la emisión de los lineamientos, cuyas razones se sustentan en los

slguientes tres aspectos.

l.l Falta de cenez¡ al emitlr Lineamlentos que regulan divercos artlculos
del Código Elcctorrl del E¡t do de J¡llsco, matcrl¡ del decretü de reforma
número 2.9217 ll.KKlll/Z3 relatlvos a la operativldad del lrlnclplo de
paridad en la postulaclón de candldatur¡s, cuy. valldez conttltuc¡onel se

encuentra controvertlda mediantc !a Acclón de lnconstltuclonalld¡d
161/ZOZ3.

Como es de público y notorio conocimiento, el seis d€ julio del presente año,

fue publlcado en el Periódico Oficial "El Estado deJalisco', el decreto por el que

se reformaron y adicionaron diversas dlsposlciones al Código Electoral de la
entidad, e inconforme con ello, el dlecinueve de julio s¡gulGnte, diversos

partidos políticos pres€ntaron los medios de control constltucional que

consideraron pertinentes con el fin de lmpugnar disposiciones tontenidos en

el decreto de cuenta que, en su concepto, consideraron odntrarlos a la

Constitución Federal.

2
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A lo anterior, le correspondió el número de expediente de Acción de

lnconstitucionalldad l6l /20?3, dentro del cual, en su oponunidad y a manera

de trámite, se solicitó a la Sala Superior del Trlbunal Electoral del PoderJudicial

de la Federación, la respectiva opinión técnica.

En función de lo anterior, el pasado veinticinco de julio, la Sala Superior del

máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el país, mediante la

Opinión en Acción de lnconstituc¡onalidad con número de expediente SUP-OP'

l3/2023, sostuvo, entre otros conceplos que constltuyeron materia de análisis
que, el nuevo bloque de población construido por los veinte municipios más

poblados de Jalisco y enlistados a razón de la fuerza electoral de cada partido

político es inconst¡tucional al vulnerar los principios de paridad, igualdad

sustant¡va y alternancia. Esto, porgue permite que dos planillas de hombres
puedan competir en los municipios más altamente competitivos, cuando

debería existir igualdad de oportunidades, a fin de que las mujeres puedan

acceder, de forma alternada, en los municipios con mayor fuerza política.

De igual forma, otro de los conceptos de lnvalldez respecto de los cuales se

oplnó, fue el tocante a la paridad en la candidatura a la gubernatura, al aducir
que la norma permlte a los partidos pollticos naclonales postular la
cand¡datura a la gubernatura conforme a su derecho de autodeterminacióo; en

contraposición a lo que d¡spone para los institutos pol¡t¡cos locales, al

imponerles el deber de postular la candidatura a la gubernatura con

alternancia de géncros.

Al respecto, la Sala Superlor determ¡nó que la regla es lnconstltuclonal en

vlnud de que ¡mpone un trato diferenciado entre panidos políticos, pues a los

nacionales les permlte postular la candidatura conforme a su determlnaclón y

no asf a los locales a qulenes les exige respetar la alternancla.

1
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Al dfa de hoy, la Acción de lnconstitucionalldad en comento continúa en

trámit€ y sustanclaclón y, lo cierto e5 qu€, es una incógnita la forma en qué

resolverá al respecto la Suprema Cone de Justlc¡a de la Nación; $ln embargo,

tomando en consideración la opinión vertlda por el Trlbunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, se vislumbra que la reforma impugnada podría

invalidarse y con ello, las normas operativas que derlven de la prlmera; razón

por la cual, est€ Consejo General, en aras de dotar de certeza y objetividad a

las d¡spos¡c¡ones reglamentarias que habrán de regir en la postulación de

candidaturas concernientes al próximo proceso comic¡al y evltar una serie de

aprobaciones, lnvalidaciones y cumplimientos jur¡sdiccionales en cascada de

normas reglamentarias que, eventualmente, pudieran resultar ineficaces y

perder vigencia; lo correcto, en mi concepto serla que debería actuar con

mayor cautela y prudencia, midiendo los términos en que juriülcamente es

viable y obligatorio aprobar las normas operativas conducentes; y

consecuente, esperar en un plazo razonable, la resolución del cit#o medio de

control constitucional.

Se debe recordar qu€, con el fln de dotar de reglas claras y o#tunas a los

panidos pollticos y a la ciudadanía y evitar la falta de certeza ttn l" qr", ,"
señala que actuó este lnstituto Ele«oral, al emitir lineamientos itfportrnos y

desafonunados en el pasado proceso comlc¡al; el año dos mil 
teintidós, 

es

decir, hace más de un año, se emprendió en el seno de la Comisiódrlde lgualdad

de Cánero y No Discriminación, un ambicioso Plan EJecutlvo para la
Construcc¡ón dr los Lineamlentos de Paridad y Acciones Afirmathas rumbo al

proceso electoral local ordinario 2021-?O24i el cual fue desahogado hasta su

etapa final y que previo a la aprobación del respectlvo anteproyectf, fue objeto

de una abrupta interrupción, sometlm¡ento y suspenslón con lA flnalldad de

acordar un acuerdo aprobado por el Congreso de la entlda{ y con ello,

"privilegiar el proceso legislativo" fruto del cual es hoy la reformf señalada de

inconstituclonal.

$
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De forma tal que, sí en aquél moñento este órgano adm¡nistrativo electoral

local consideró acertado y pertinente, sin que exist¡eran mot¡vos suficientes y
jurÍdicos para suspender los trabajos dirigidos a la construcción y emisión de

los lineamientos que se proyectaron en la Comisión en cita; en contraste no

advierto cuál es la razón jurídica y sumar¡a que actualmente impera pafa emitir
reglas que operan normas susceptibles de declararse inválidas, máxime que

aún el proceso com¡cial no ha dado inicio, e incluso, los t¡€mpos alcanzan para

que en un lapso razonable, se pueda permanecet expectantes de las reglas
que habrán de aplicarse; o en su caso, proyectarse y suplirse para dotar de
legalidad, objetividad y máxima certeza al proceso electoral local 2023-2024.

I.2. Omisión y./o incumplimienro del acuerdo tEpC-ACc-OlZIZOZZ,

aprobado por el Consejo General y de part¡c¡pación Ciudadana de! Estado
de Jalisco.

Tal como referÍ en el punto anterior, este órgano administrativo electoral, el
veintisiete de mayo de dos mil veint¡dós, en un primer momento, aprobó el

acuerdo lErc-ACG-032/2022, med¡ante el cual se determlnó desarrollar un
Plan Ejecutivo para la construcción de los Lineamientos de paridad y acciones

afirmativas rumbo al proceso electoral local 2023-2024, en el cual se
proyectaron diversas fases y etapas, cuyo resultado final es la emisión de los
propios liñeamientos en cuestión: acuerdo que no se cumplió, circunstancia
que no sucedió y metodología que no se acató puesto que, como lo sabemos,

el procedimiento de mérito fue ¡nterrumpido y suspendido con el objeto de
"privilegiar" el trabajo legislativo de la reciente reforrna electoral local.

Lo anterior, tuvo lugar mediante el acuerdo de fecha treinta de marzo del
presente año, el cual, - dicho sea de paso, se encuentra apenas vagamente
relacionado en el numeral t I del capítulo de antecedentes del acuerdo que

acompaña a los lineamientos pues se om¡te señalar mayor detalle o que fue
aprobado por la mayorÍa que integra el Consejo General del lnstituto - se

5
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determinó prorrogar las etapas del citedo Plán Ejecutivo, sin quc a la fecha

exista una determinación, acuerdo, resolución o pronunciamiento respecto al

cumplimiento del acuerdo primigeniamente aprobado; o sin que este órgano

de dirección, previo a la emisión de los lineamientos que nos ocupan, hubiera

acordado articular la contlnuidad y finallzaclón de las etapas del Plan Ejecutlvo;

o incluso, se carece de alguna instrucción dlrigida a levanta, la implÍcita

suspenslón o dlferimiento de las m¡smas; ello con el fin de dotar de cabal

cumpllmleñto al propio acuerdo tomado por éste órgano administrativo

electoral.

En contradicción, el proyecto de lineamientos fue sujeto de valoración de este

órgano administrativo pero sin que exlsta, con anteriorldad, algún

pronunciamiento a panir del cual se lnfiera que aquél Plan Ejecutlvo ha

quedado cumplimentado, desahogado y finalizado y con ello, consumar el

acuerdo que se aprobó en Consejo General el veint¡s¡ete de mayo de dos mll

disponga lo

Jel presente

n¡ento de un

rterminación

emitido por este propio órgano admin¡stratlvo electoral, circu{[tancia que,

desde luego, lo reduce a un procedlmiento inválido e llegal.

1.3. Defecto en el proceso de aprobaclón interna de Ios Lineamientos.

Por otra pane, el artículo 38, fracción XVI del Reglamento lnterior del lnstituto

Electoral y de Part¡clpación Ciudadana del Estado de Jalisco, dlspone que la

Comislón de Género y No Dlscrlmlnaclón tiene la facultad de proponer al

Consejo Ge¡eral los llneemlentos para dar operetlvldad al prlnclplo de

paridad en cl reglstro de candidaturas e integraclón de lol órganos de

elección popular, así como para garant¡zar la inclusión df grupos en

situación de vulnerabilidad.

veintidós y que, por ende, al carecer de alguna indicación quo

contrar¡o, éste continua suspendido desde el trelnta de ,"rro, ,]

año; de ahí que existe una omisión que se traduce en el incumpllii

acuerdo; e inclusive, se podría tratar de la revocación ¿" ,n ¿]!

6
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En este contexto, resalta que el proyecto de acuerdo y de llneamientog es un

¡nstrumento gue no es propuesta, ni se sometió a conocimiento y mucho

menos, fue sujeto de aprobación de la Comlsión de lgualdad de Género y No

Discriminación; opuesto a ello y pese a que existe facultad expresa para tal

efecto; el instrumento se sometió - de forma autónoma - directamente por

parte de la Presidencia de la Comislón aludida y de la mano de la Presidencia

de este lnstituto Electoral, al conocimiento y aprobación del Pleno del Consejo

Ceneral; por tanto, el proceso descrito que culminó en la emisión de los

lineamientos carece de la formalidad normativa precisada en el propio

Reglamento lnterno de este lnstituto Electoral; por lo que, en consecuencia,

desde mi opinión, carece de validez legal al inhibir y omitir el ejercicio de la
facultad conferida expresa y tác¡tamente a la Comisión referida.

Por tanto, en mi opinión, si el proced¡miento para la emisión de los

Lineamientos se encuentra afectado de nulldad e lnvalldez Jurfdlca
atend¡endo a la suma de las c¡rcunstanclas ya reseñadas, en consecuencia, los
mismos deben conslderarce llegales.

SEGUNDA PARTE Pronunci¡mlento respecto de dlvercas regles contenldas
en los Lineamientos.

En este apanado es importante menc¡onar que s¡ bi€n, por las razones antes

apuntadas, est¡mo que los Llneamientos son lnválldos e ilegales; no pierdo

de v¡sta que en el fondo, lo que se dtscute son dos temas trascendentales que

definirán el rumbo de la panicipación polÍt¡ca de jalisco, como lo son, tanto la
sustantivldad y operatividad del principio de paridad, como lo tocante al

ejercicio de los derechos político electorales de los grupos en s¡tuación de

vulnerabilidad; razón por la que, desde mi opinión y al margen de lo anterior;

esta es la oponunídad jurídica para pronunciarme en relación a las normas

operativas con la que no encuentro coincidencia y por ende, propongo las

medidas proporcionales, necesarias, peninentes, progresivas y adecuadas

7
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para el cumpl¡m¡ento de dichos temas, o mejor dicho, desafíos fundamentales

para este órgano administrativo electoral, las y los actores pollt¡cos y la

ciudadanía jalisc¡ense.

Por otra parte, es imponante establecer que, desde mi opiniorr el objetivo

fundamental de los Lineamientos en cuestión obedece a la obligación que tiene

este órgano administrativo ele«oral de lnstrumentar las nofinas legales

previamente emitidas por legislativo local; en este sent¡do y por rpl decirlo; es

c¡erto que, las dispos¡c¡ones legales actúan como un marco re¡[rencial que

contempla determinados tárminos y parámetros regulatorios que *iguen ciena

lógica de construcción teleológica jurÍdica; sin embargo, tambiÉn lo es que,

desde una mirada progresiva de los derechos humanos prevlSta desde el

artículo I Constltucional y demás instrumentos de orden convcncional, este

referido marco debe constituir, únicamente, un piso mínimo de exigencia
normatlva cuando se habla de dotarlos de sustantividad y potencialidad.

En tal virtud, se vuelve posible jurídicamente, aumentar en dor aspectos el

campo de acción de Ia norma; el primero, que es el relativo a flexibilizar,
ensanchar y extender el propio marco normativo; siempre y cuando, §e respete

la esencia y objetivo fundamental de la disposición legal; y el segundo aspecto,
que t¡ene que ver con viabilidad de proyectar al interior de dicho marco

normat¡vo, cuanta regla instrumental y operativa sea necesaria phra eficientar
y darle sustantiv¡ded al ejerciclo del derecho que se regula.

De ahf que, desde mi opinión, resulta Jurldlcamente válldo, a partir de la
flexibilización del marco normatlvo y de la mayor instrumentaplón poslble;

adicionar o modificar las normas medlante las bases y medidái operat¡vas

conducentes necesarias para que el principlo de paridad y el ejürcicio de los

derechos político electorales de la ciudadanfa én situación de vulnerabllidad
transite de un plano dogmát¡co y de Inv¡s¡bilidad a una de sustantividad real y
factible.

I
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Lo anterior, constituye el razonamiento que a mi parecer, permite, por una

parte, di§entir de las respectivas propuestas que se formulan y que no

constituyen otra novedad, más que la reproducción de la ley; y a la vez,

proponer una medida o regla que, distante a exceder los términos de la
referida norma; únicamente flexibilizan y potencializan la operatividad de las

disposiciones en comento y que cumplen a cabalidad con el objetivo de la
rec¡ente reforma legal electoral y por tanto, de los multirreferidos lineamientos

2.1 . Acreditación de personas indígenas.

El artículo 8, inciso b) de los L¡neamientos, refiere que, para acreditar la
autoadscripción calificada de las postulaciones de personas indígenas se

deberá presentar un documento con el fln de demostrar su pertenencla y

vinculo con la comunidad indigena a la que pertenece, las cuales pueden

ser constancias exped ldas por las asambleas comunitarias o pot las

autor¡dades tradicionales elegidas por la comunidad o pueblo indígena de que

se trate.

De igual forma, en el artículo g, se señala que el lnstituto deberá revisar

casuísticamente y con perspectiva intercultural la pertenencia a la comunidad

de las personas postuladas y para acreditar el vinculo se enl¡stan a manera de

ejemplo una serie de constancias.

Así, para efe«os de no omitir detalles y precisar las citadas normas, éstas se

transcriben a cont¡nuación :

"Artaculo E
l. Para el registro de candidaturas de personas indígenas, se deberá
acreditar la autoadscrlpción y autoadscrlpclón calificada, de
conformidad con lo slgulente:

9 q
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a) Los partldos políticos, coaliciones y candidaturas independlent€s
deberán pres€ntar para el registro de las candidaturas de personas
¡ndfgenas, documento quc acredite la autoadscripción calificlpa para
demostrar la pcrtenencla y vínculo con la comunidad indígenl á la que
pertenece, a través de los medios de prueba idóneos para dllo, tales
como constancias expedldas por la asamblea comunitaria o por las
autoridades tradlclonales eleg¡das por la comunidad o población
indígena a la que penenezca, en tÉrminos del sistema normat¡vo interno
vigente en la comunldad o pueblo ¡ndígena de que se trate,

Artículo 9
l. El lnst¡tuto deberá revisar casuístlcamente y, bajo una p€rtpectiva
¡ntercultural, la penenencia a la comunidad de las personas pdstuladas
en las candidaturas indfgenas. Para acrcdlt¡r el vlnculo comúnltarlo,
de manera enunclatlva y no llmltat¡va, se conslderarán los slguientes
documentos:

a) Constancia o testlmonios de autoridad tradicional o coqunitar¡a
relac¡onada con la realización, en algún momento, de servlcios
comun¡tarios en el pueblo o comunldad indíg€na al que penenezca;

b)Constancia de haber desempeñado algún cargo dentig de la
estructura organlzacional del pueblo o comunidad indígena, Fxpedlda
por sus propias autorldades a favor de la persona indílcna que
pretendan postular, debléndose entender que dichos clfgos se
cumplen en nombre de la unldad famillar, no solo de manera ldillüdual;

c) Constancia de haber participado en asambleas o reuniones de trabaJo
tendentes a mejorar las instltuclones comun¡tar¡as o para reiolver los
conflictos que se presenten en torno a aquellas réuniones conil¡nltarias
o de trabajo que dan testimonio de su panicipación; y

d) Constancia que acredite ser representante de algún pueblo o
comunidad ¡ndígena que tenga como flnalldad meJorat o cont+rvar sus
lnstltuciones".

Al respecto, es importante considerar que los términos de "ponenencia" y

\inculo", en el contexto electoral de materia indígena, tienen implicaclones

diferentes, por lo que no es posible condicionar la autoadscriptión callficada

al cumplimiento dlspar de cualquiera d€ ambos conceptos -como lo pretende
(
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el articulo 9 -cuando lo gue está de fondo, es acreditar que la persona

postulada es parte, tiene y conlleva una labor y ejercic¡o de representación

polÍt¡ca comunitaria a modo de derecho social comunitario y no individual

ciudadano, tal como lo explico a continuación.

La acción af¡rmat¡va está encaminada a lograr que, en los cinco municipios

mayoritariamente indígenas, el respet¡vo ayuntamiento se conforme
proporcionalmente a la población indÍgena que lo integra; con la intención de

que éstas personas en representación de sus pueblos y comunidades tengan

acceso al poder y que sea desde el ejercicio de este cargo popular, puedan

tomar decisiones, proteger, velar y resguardar a los ¡ntereses propios de la
comunidad frente al estado; por tanto, para las personas que forman parte de

estos pueblos y comunidades indÍgenas es sumamente relevante el hecho de

que la persona postulada a la candidatura guarde un vínculo real y efectivo

con la comunidad, pues a part¡r de esta vigencla de la relación entre la persona

y el grupo social, es que se asegura la representación y se le perm¡te ser la voz
de aquel pueblo o comunidad dentro del órgano de gobierno que es el

ayuntamiento.

Contrar¡o a ello, si en primer orden, se requiere la condición de "pertenencia",

y posterior a ello, se determina que para acreditar el "vinculo" podrán exhibirse
ciertas constancias; la disposición pierde sentido, pues se aíslan uno del otro,

ambos conceptos confundiendo su signif¡cado, o peor aún, utilizándose como

sinónimos.

En efecto, cuando se establece que el lnst¡tuto revisará la penenenc¡a, implica
que se verificará que se cuente con una raíz de ascendencia o descendencia

en la comunidad; y cuando posteriormente se señala que se acreditará el

"vinculo", ello ¡mpl¡ca que se valorará la relación sociológica que conlleva la
partic¡pación activa en la vida política, social o cultural, capaz e idónea para
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generar esta unión indivisible entre la persona indígena y §u pueblo o

comunldad.

Por tanto, el anículo 9 presenta una incongruencia en su redacción al

establecer y/o confundir en forma aislada ambos conceptos que se utilizan
para acreditar dos supuestos d¡ferentes.

Contrario a ello, lo procedente es solicitar un documento a partir del cual se

acrediten ambas características o condiciones; es decir, su lertenencia,
comprendido como el origen nativo de la persona y el vínculo que es la relación

real de la persona indígena con la vida del pueblo o comunldad, pues al

coexist¡r ambas, se tiene ceneza de que la persona es parte y guarda un nexo

con el grupo social; y por tanto, es legít¡ma la representación política

comunitaria que trasciende a sus intereses ciudadanos.

Aunado a lo anterior, menciona que este lnstituto Electoral rev¡dfrá de forma
casuÍstica dichas constancias, por tanto, no estimo necesqlio enunciar

documentos al respecto cuando, derivado de la consulta liüre, previa e
informada realizádas a las comunidades indígenas, se cuenta co¡ un universo

de €onstancias que eventualm€nte pud¡eran presentarse con el fih de acreditar

ambas condiciones, sin necesldad de sujetarse a una lista dt éstas que,

además de estar lncompleta, concentra únicamente a las preültas para las

comunldades del none de Jallsco; y por tanto, segrega a las comunidades del

sur de la entidad, dado que no m€nciona al respecto ningún documento
alusivo a éstas; en consecuencia, la propuesta radica en eliminar

completamente el artículo 9.

2.2. Acreditación de personas con discapacidad,

El anículo I I de los L¡neam¡entos, dispone que para acreditar lA postulación

de personas con discapacadad se deberá presentar, preferentEmente, dos

72
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constancias en particular, una exped¡da por la Secretaría de Salud Jalisco y la
otra por el Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la Familia; sin

embargo, se debe precisar que ambas documentales deben tramitarse en los

Centros de Rehabilitación lntegral (CRl) del Sistema para el Desarrollo lntegrai

de la Familia; y que en ese sentido, esta última autoridad local es importante
porque funge como el primer contacto o autoridad orientadora de las personas

que viven en s¡tuac¡ón de discapacidad para la obtención de las constancias o

mejor dicho, credenciales atinentes.

En estas circunstancias, desde mi opiñión, es fundamental considerar en la
redacción respectiva a la aludida autoridad local; en virtud de que con ello se

daría mayor operatividad y eficacia a regla pues se robustece y complementa

la descripción del trámite para la obtencíón de la documentación

comprobatoria apta para el caso; de ahí su ¡mportancia en considerarla.

En otras palabras, la instrumentac¡ón de la norma debería de contemplar la

posibilidad de maximizar la información necesaria para eficientar, posibilitar
y facilitar el trámite en la obtención de la constancia aludida, pues en la medida

en la que se socialice la información adecuada y fluya la comunicación clara y
precisa -especialmente entre y con las personas que día a dÍa enfrentan

barreras de diversas índole en su traslado y comunicación- es que las medidas

compensatorias encontrarán eco y apropiación benéfica por el grupo de
personas que viven en alguna sltuación de discapacidad.

2.3. Postulación de candldaturas a municipes y la regla de no contabjlizar
para efectos de parldad, las postulaclones reservadas a las expreslones
de género no binarias.

En los artículos que se citan a cont¡nuación, a grosso modo se establecen las

reglas relativas a la postulación de las candidaturas para el género no binario.

13

q



& lnstituto
Electoral

, d. P¡rli:ip¡dm Ciud¡d¡n¡

Para la postulación de las candidaturas a munícipes, el anículo 13, en los

párrafos 3 y 5 de los Lineam¡entos; establece que, los partidoq políticos o

coaliciones deberán acreditar la paridad horizontal, sin coñblderar la¡
contablllz¡das para las percon¡s de género no blnarlo; y en cqso, de que el

número total de cand¡daturas a presidencias municipales y sindicaturas a

registrar sea impar, después de haber dividido entre dos, la mayorfa de las

candidaturas deberá corresponder al género femenino, sin contabilizar las

reservadas para personas de género no blnarlo.

Por su parte, los lnclsos a) y b) respectivamente del párrafo Z pel aniculo
14, disponen que, para efectos de coalición total: cuando dos o más part¡dos

políticos postulen a la totalidad de sus candídaturas en el mismo proceso

electoral, se revisará que al menos la mitad de ellas sean encapezadas por

mujeres y el resto por hombres sln contablllzar las resenJ¡das a l¡s
expreslones de género no blnadas: y para el caso de la coaliftón parclal o

flexible: la revislón de la paridad se hará contabtllzando la totpltdad de las

postulaciones reglstradas por cada panldo político de forma in(ividual; pero

s¡n contab¡llzar Ias reservadas para cxpttsionas dc génem nq b¡naria§.

As¡mismo, el artículo 15, párrafo l, inclso k), en su primera pqtte, establece

que, se deberá garantizar que en los sub-bloques de votación [ita-alta, alta-

baja, bqja alta y b4ja-bqja, al menos el 50ffi de las candidaturas .ülrr.rpon¿".1
género femenino sln contablllzar lo¡ especlos reservados p¡ra persones

no blnarl¡s,

El párrafo 4 del cltado ¡nículo 15, señala que, en el caso de qt]lf la total¡dad

de postulaciones a munícipes propietarios a dlstribuir entr$ mujercs y

hombres diera como resultado un número impar, la mayorla de éstas será para

el género femenino, lo anterior sin contablllzar lac candld¡turas no

binarias.
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Para la postulación paritar¡a de las fórmulas de candidaturas a d¡putac¡ones de

mayoría relativa, el artículo 2O, en sus párrafos 2 y 3 especifica que,

tratándose de la postu¡ación de personas no binarias, queer y todas
aquellar identidades de género distlntas al binario, éstas no serán
contablllzadas para efectos del cumplimiento de la paridad, s¡empre y

cuando no excedan de una fórmula de candidaturas a diputaciones por

mayoría relativa. En el supuesto de sobrepasar €l límite antes referldo, las

candidaturas excedentes se contabilizarán en los espac¡os asignados al género

masculino, por ser el que no ha enfrentado discriminación histór¡ca en la
representación política y además que en las fórmulas a diputaciones de

mayoría relativa, cuando quien encabeza la candidatura prop¡etaria fuera del
género mascul¡no, su suplente podrá ser de cualquier género; sin embargo, si

la propietaria es femenina, su suplente deberá ser del mismo género.

En relación al cumplimiento de paridad de las coaliciones, el anículo 21, en

sus lncisos a) y b), contemplan respecto a la coalición total que, se revisará
que la mitad de ellas sean encabezadas por mujeres y la otra mitad por
hombres sin contabillzar tas reservadas a las expreslones de género no

binario; que cada partido polít¡co coaligado debe postular de manera paritaria

las candidaturas que le corresponden al interior de la asociación; por lo que

ve a la coalición parcial o flexible, la revisión en paridad se realizará

cons¡derando la totalidad de las postulaciones registradas por el partido
político de forma indivldual, es decir, será determinada con la sumatoria de

las postuladas por el partido político en la coalición y las postuladas por éste

en lo individual sln contabllizar las reservadas ¡ las expresiones de género

no bin¡rio.

Precisados tales ordenamientos, con la salvedad expresa que, respecto del

cumplimiento de postular al menos el 50ft de candidaturas destinadas para

personas de género femenino no serán consideradas para efecto de la
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contabil¡zación las personas de género no binarlo, disiento de las mismas, por

las cons¡deraciones sigui€ntes:

5i bien, con la reforma al Código Electoral del Estado de Jalisco publicada el

20 de Julio del presente año, el anlculo l5 Ter, párrafo 3, diipone, en lo
conducente: "En el caso de las personas qu¿ se autotdentlflün como no

blnarias, las m¡smas no serán constderadas en alguno de los géneros" y es

dlcha disposición legal que da fundamento a porc¡ones norñátivas antes

citadas, lo cieno es que, constituye una ficción jurÍdica, toda veE que, en la
aplacac¡ón real de la norma es imposible no considerar, para tfectos de la
paridad, determinado número de candidaturas para personas ho blnarias,

dado que deben extraerse de un universo gue constituye el [00t6 de las

candidaturas, de las cuales, el género femenino t¡ene constitqf ionalmente
garantizado al menos el 50fr de las mismas, en atenc¡ón al prlncipio de
paridad.

Para demostrar lo anterior, realizaré haré un ejercicio con númeriJs falsos:

En el supuesto que el número total de cand¡daturas sea tfual a 100,

considerando el principio constitucional de paridad, entend¡do c{mo un oiso
y no un techo, al género femenino deben corresponder oor l| menos 50
candidaturas de ese universo de 100. No obstante, de aplica(e la norma

señalada al m¡smo ejemplo, sl de esas I O0 cañd¡daturas s€ ex$aen I O para
personas no b¡narias, el universo se I00 se reduce a 90, para tfectos de la
verificación del cumplimiento del principlo de parldad, nor lo t*ito, de esas

90 candldaturas que corresponden al I00X, al género femenlno solo le

corresponderían al menos 45 de ellas.

En el ejercicio anterior es claro gue, en nrlmeros reales se reducé el número
de espacios en los que los partidos polÍticos, coalicíones y, Hn su caso,

16
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candidaturas ¡ndepend¡entes, estarían obligadas a dest¡nar para el género

femenino, dejando sin efectos, de facto, el principio constituc¡onal de paridad.

Ante tal escenar¡o, cabe precisar que, en términos del artículo I o de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, de una interpretación

conforme y atend¡endo al principio pro persona que establece que, cuando

alguna autoridad tenga que elegir qué norma aplicar a un determinado caso,

deberá elegir la que más favorezca a la persona (en este supuesto a las de

género femenino), sin imponar s¡ se trata de la Constitución, un tratado

internacional, una ley o alguna otra disposición de rango inferior, desde mi
perspectiva, las candidaturas de personas no b¡narias que sean postuladas

deben ser contabilizadas, para efectos de paridad, en la parte correspondiente

al género masculino, dado que, tal como lo estableció la Sala Superior en la
resolución del SUP-REC-2 5 6/2022, dicho sector es el que hisróricamente no

ha sido discriminado en materia de representación política, por lo tanto, es

adecuado que sean quienes deben ceder espac¡os o lugares a favor de otros
grupos, como el de las personas no binarias, por lo que la norma brinda una

solución proporcional al problema de la sub representación de grupos en

desventaja, en relación con aquellos que no han sido discriminados.

Además de considerar que, en virtud de que la norma procura que las mujeres

sean postuladas de forma paritaria en el total de candidaturas, resulta idóneo

no permitir que otros grupos en situación de desventaja ocupen los lugares

destinados a mujeres. Cabe menc¡onar que, en la referida resolución, ese

máximo órgano jurisdiccional en materia electoral, determinó que et
constituc¡onal que la norma que prevea que los lugares aslgnados a las

mujeres, para cumplir con el principlo de parldad, no puedan ser
ocupados por p€rsonas no binarias, porque garantiza el cumplimiento del

L7
ft



p lnstituto
Electoral

y & P¡rtkigrih Ciud.úo.

mult¡citado principio de paridad para las mujeres, entendido como un piso

mÍnimo y no un techo.'

2.4. Mecanlsmo de parldad constreñldo al bloque de 2O munlclplos más

poblados de Jalisco.

Por su parte, el articulo 15, dispone el mecanismo cle paridrd en Jal¡sco

mediante el cual se desarrolla el nuevo bloque poblacional confo¡frlado por las

veinte entidades más pobladas del estado,

En ese sentido, el slstema conslste en la creación de una lista qut contempla
los aludidos veinte mun¡ciplos más poblados, los cuales se eiflenarán de

mayor a menor conforme a la votación de los partidos políticos 
f n la última

elección.

Así, dicha lista de veinte se dividirá, a su vezr en dos sub listas {bloques). La

primera será conformada por los diez munlciplos con mayor población y más

alta competitiv¡dad; mientras que la segunda será integrada por los municipios

con alta población, pero baja competitividad.

Hecha la división en dos bloques o sub listas, la norma le permite a los partidos
politicos postular a dos planillas del mismo género en los primeros cinco

lugares de cada una.

No obstante, tal como lo señaló la Sala Superior en la Opinión de la Acción de

lnconstitucionalidad SUP-OP.0l1/2023, esa sola circunstanc¡a trastoca los
principios de paridad, de alternancia de género y de igualdad sustantiva,
porque posibilita que dos planillas de hombres sean postulado,§ en los dos

munlclplos en que converge las condiciones de ser los más pobladps y además,

¡ 5UP-REC-2 5612022, dlrpontbl. rn:
https: //wlyt¡v. t.. goh- mx /ñ¿d ¡er¿Se nt ñcLrN/p.lflSupÉrlor/SuP-REC-O2 56.2OZZlfdf
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los altamente competat¡vos.

Por lo que, sí el propós¡to de las normas legales expedidas recientemente por

el legislatívo de la entidad sobre paridad es otorgar las mismas oportunidades
a las mujeres de acceder a los cargos públicos, . y para lo cual se implementan
otras medidas como los bloques de competit¡v¡dad-, entonces, se tiene que el

objeto de la norma es permltir, reconocer y posibilitar que las mujeres accedan

a la representac¡ón política, en igualdad de condiciones, en los municipios
altamente poblados y competitivos.

Sin embargo, distante a este propósito, en voz de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judic¡al de la Federación, y que hago mío en esre voto
panicular, este mecanismo, tal como está diseñado, impide la actualización de
otro principio de suma relevancia, y que denominamos ¡lternancla.

Este, como ya lo sabemos, consistente en implementar un orden de prelación

a razón de un hombre-una mujer o una muJer-un hombre; y funciona como un

mecan¡smo que posibilita a las mujeres para que puedan determinarse
espacios y realmente acceder a los cargos públicos en aquellos municip¡os
altamente competitivos.

En este sentido, coincido con la Sala Superior cuando apunta que, perm¡tir que

dos hombres sean postulados en los dos municipios altamente competitivos,
impedirá que una mujer pueda contender en un ámbito terr¡torial en el cual,

el pan¡do polÍtico tiene una fuerza política relevante.

En cambio, si en los bloquer de compet¡tividad se establece la regla de la

alternanc¡a, entonces se permite que tanto hombres, como mujeres puedan

acceder a los municipios altamente competitivos en igualdad de condiciones.

Lo anterior en modo alguno significa, por ejemplo, un impedimento para que
las mujeres puedan ocupar los dos primeros lugares de los municipios
altamente competitivos o, en un mejor escenario, todos los lugares que
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correspondan a los municipios más compet¡tivos.

Esto, porque toda acclón encamlnada a favorecer los derechos de las muJeres

se debe entender como un mínimo, que puede ser mejorada por las prop¡as

decisiones de los partidos políticos o de las autoridades electora{Es.

Sin embargo, en el caso de nuestra norma jalisc¡ense, al permitir que los dos

mun¡cip¡os más competlt¡vos puedan ser encabezados por hornbres, vulnera

el principio de parldad, alternancia e igualdad de oportunidadl§, porque en

lugar de las mujeres pudieran ser postuladas, por lo menos, eff el segundo

municipio más competltivo, serfan relegadas, en el mejor de los casos, hasta

el tercer lugar.

Por tanto, en opinión del máximo tribunal electoral del país V Ou{, para efeaos
de este voto particular, hago propia, la norma al qucbrantNr los citados
princ¡pios, se convierte en inconstituc¡onal.

Sin embargo, aún es poslble purificar el mecanismo en aras de larantizar, en

la medida de lo posible, su sustantividad y eficacia; de ahÍ que se propone

articularla mediante el principio de la alternancia. Es declr, en lugar de

proponer en los primeros cinco espac¡os dos fórmulas de génÉros d¡stintos,

deberían postularse alternadamente las fórmulas de candldaturas para

permitir que, en el mejor de los escenarios, se registre género femenino en el

primer lugar de la lista, ya sea de alta o baja compet¡tívidad y en el peor de los

casos, una mujer ocupe la segunda de las poslciones.

Por tanto, la propuesta en la redacción es modificar el lnclso d) del citado

¡rt¡culo I 5 para quedar de la siguiente forma:

(.
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"Una v¿z conformados los dos sub-bloques, los partidos políticos o
coaliciones deberán postular de forma alternada en los municipios que
los integran, de tal forma que¡ se garuntlce la postulación de ambos
géneros en los municipios más competlt¡vos y de mayor población".

(...)

2.5, Reglas para la postulación de cendidaturas de personas indígenas.

En el artículo 16, párrafo 2 de los Lineamientos, se d¡spone, en términos
generales gue, en los municipios mayoritar¡amente indígenas, los partidos
políticos y coaliciones deberán presentar postulaclón de planillas a munícipes,

tomando en conslderación que en la primera poslclón de la lista debe

registrarse a una persona candidata que se autoadscriba y autoreconozca

como indíqena en, al menos, uno de los clnco municiplos de referencia.

De igual forma, en el mismo art¡culo, prro párrafo 5, se establece que dichas
planillas deberán cumpl¡r el resto de medldas afirmativas dlrlgidas a los

diversos sectores poblaclones en sltuaclón de vulnerabilidad que les

corresponda.

Ahora bien, en el caso, tiene máx¡mo sustento jurídico el artículo I o de la
Constitución federal que dispone que en los Estados Unidos Mexicanos todas

las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asf como

de las garantías para su protecclón, cuyo ejerclclo no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y baJo las condic¡ones que la propia Carta

Magna establece.

En el mlsmo tenor, el articulo 4'de la Constituc¡ón local, reconoce como

derechos humanos de las personas que se encuentren en el territorio del

Estado deJalisco, los que se enuncian en la Constltuc¡ón polltica de los Estados

2L
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Unidos Mexicanos, los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humano$, y en los

tratados, convenciones o acuerdos int¿rnacionales que el Goblirno Federal

haya firmado o los que celebre o de gue forme parte.

Consecuentemente, disponen ambos ordenamientos de orden const¡tuc¡onal

que, todas las autoridades en el ámbito de sus competencia§, tienen la

obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad, y que, gueda prohibida toda dlbcrlminación

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad' las diStapacidades,

la condlción social, las condiciones de salud, la religión, las oP¡niones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que ati{te contra la

dignidad humana y tenga por obieto anular o menoscabar ldJ derechos y

libertades de las personas.

Bajo esos parámetros, es imperativo que asumamos Ia resPo¡sabilidad de

aprobar una acción afirmativa razonable y proporc¡onal qul 
imaximice 

su

derecho a la participación en los asuntos de gobernanza, a fin de revertir el

escenario de histórica desigualdad y exclusión que han vivido y que aún viven

las personas indígenas.

22

En ese contexto, el derecho a la lgualdad y la no discrimliación están

garantizados por mandato const¡tucional y convencionat, motif por el cual

tanto las autorldades y entes públicos del Estado mexicano tied$n -tenemos-

el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el pledo ejercicio de

los derechos de todas las personas, sin discriminación, conceptd que refiere a

la negación del ejercic¡o igualltarlo de llbenades, derechos y dponunldades

para que las personas tengan posib¡lidades iguales en la cons€cución de los

objetivos que trace su particular proyecto de vida .
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En ese contexto, no sólo en al menos, uno de los cinco municipios deberán
postularse, en la primera posición de la lista a una persona candidata que se

autoadscriba y autoreconozca como indígena, sino que, en los cinco
municiplos con una población indigena superior al 5O%, las planillas
deben es¡ar encabezadas por fórmutas de perconas lndígenas.

Toda vez que, de atenderse la norma propuesta en los Lineamientos -cuya
única diferencia en relación al proceso electoral anterior cons¡ste en que, en

lugar de tres municipios, ahora serían cinco- traería como consecuencia, el

mismo resultado obtenido en aquel proceso, es decir, que como resultado de

la elección, únicamente un municipio de la entidad quedara encabezado por

una persona perteneciente a la comunidad indígena.

En ese sentido, el princ¡p¡o de progresividad cobra especial relevancia en

contenido de los derechos humanos, específicamente en el ejercicio del
derecho polít¡co-electoral de ser votados de las comunidades indígenas que,

además de tener una prohibición de regres¡vidad, deben admitir
modif¡caciones en la medida en que amplíen el ámbito de su protección, ya

sea mediante una auténtica ampliación de su contenido o mediante una

ampliación de los sujetos titulares del derecho en comento.

La propuesta que se realiza para la postulación de candidaturas de personas

indÍgenas, constltuye una medida compensatoria efectiva para reveftir

situaciones en desventaja, que t¡enen como propósito modificar
benéficamente los escenarios de desigualdad histór¡ca y de facto en los

municipios de mayor población indfgena, se ajusta al fin const¡tucional

legítimo de protección previsto en el artículo I o, párrafo qu¡nto, en relación

con los diversos 35, fracción ll, y 4t, párrafo primero, Base l, párrafo segundo,

de la Constitución federal, en cuanto a que favorece la inclusión, opt¡miza y

mater¡al¡za de manera efectiva el acceso a la representación de su comunidad

en la titularidad del órgano de gobierno.
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De esta forma, se asegura que las personas de origen indígena encabecen las

planillas de los municipios de mayor población indígena y tengan la posibilidad

de tomar en todo momento determinaciones con la certeza de (ue serán en

beneficio de su comunidad.

Y de igual manera, se propon€ que, en estos municipios, los panldos políticos,

coaliciones y candidaturas independientes estarán exceptuados de la

obligación de postular personas perteneclentes a otros grupos en situación de

vulnerabilidad.

Así, es que debe privilegiarse la cuote lndigena, sin que sea obstáculo a lo
anterior, que una persona indígena a postularse en la planilla, se fncuentre en

el supuesto de ¡ntersecc¡onalidad, es decir, pertenezca a más dé un grupo en

s¡tuación de exclusión, subrepresentación y/o vulnerabilidad, ello no es más

que una manlfestación del principio pro persona reconoqido a nivel

const¡tucional y convenc¡onal.

Por tanto, mi propuesta en los lineamlentos es del tenor siguiente:

"Artículo I 6

(...)

(...)

2. En los claco munlclplos con une pohlaclón lndtgena superlor al
SO%, las planillas deberón es¡ar cn.abczadas por fórmulas de
personas lndlgenas, de forma tal que, sí el partido polit¡co o coatición
registra candidatura a la presidencia municipal en menos de los ctnco
munlclpios referidos; para cumplir con la medida coñpansatoria,
deberá acredltar el registro en ¡antos muntclptos mayor¡tariañente
indigenas efectúe su registro para contender.

5. Las planillas postulados en los referidos ñunic¡pios deberiln cumpllr
con los parámetros de paridad expresados en los gresentes

24
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lineam¡entos, y estar.in exceptuados dc le obllgaclón de postular
persones p¿neaecientcs e ottos grurys ¿a si¡ueclófi d¿
vdnerabilldad.

(...)

2,6. Reglas para la postulación de candidaturas de la población LCBTTTIe,

El anlculo 17, grosso modo, especlflca que el número de fórmulas que implica
el 4.7% de los 125 municlpios, se traduce a que, lnvariablemente todos los
partidos polftlcos o coalic¡ones deban registrar 6 fórmulas de candidaturas

"arcoíris', distribuidas entre los blogues poblacional y los de competitividad,
en la inteligencia que, de postular personas pertenecientes a este grupo
vulnerable en el bloque de votación baJa, no se considerará para efectos del

cumplimiento de la medida.

Sin embargo, la propuesta radica en generar una redacción que contemple gue

expresamente esas 6 fórmulas que habrán de reglstrarse obllgatoriamente por
panido o coalición sc contemplen en los prlmeros dlez muntclplos más
pobledos y competitivos que corresponda a cada p¡rtldo polltico o
coalición; sin que esto les exima de la posibilidad de postular, adlcionalmente,
fórmulas de la diversidad sexual en aquellos municipios 4lenos a los de mayor
población y/o competitlvidad, que pudieran significar liderazgos polítlcos

locales con probabilidad de tr¡unfo derivado de su participación y arralgo en

la población, comunidad o localidad y siñ que esto último acred¡te el

cumplim¡ento d€ la citada medida compensatoria.

La acclón aflrmativa propuesta por el leglslador para las personas de la

comunidad LGBTIIIQ+, se tornaba necesaria, en tanto que el marco legal

electoral del proceso electoral pasado, no contemplaba las reglas que

garantizaran medidas compensatorias para que este grupo pudlera acceder a

cand¡daturas a cargos de representación popular.
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Aunado a que, las sentenclas de los juicios ciudadanos JDC-l l/2021 y JDC-

l2/2021, el Tribunal Electoral vincularon a este órgano electoral para que,

concluyendo el proceso electoral 2020'20021, con la debida oponunidad,

realizara los estudios concernientes e implemente medidas cofipensatorias
para la poblaclón LCBTIQ aplicables en el proceso electoral local ord¡nar¡o

próximo a in¡ciar, para el caso de reg¡stro y postulación de candidaturas al

Congreso y Ayuntamientos del Estado de Jalisco, en lo que ello fuera viable.

Es así que, la medida que se propone se Justifica, en tanto que, tn el proceso

electoral pasado existió escasa o nula postulac¡ón; en la solicitud de registro

de candidatas y candidatos a dlputaciones y munícipes se incluyó un apartado

para que las personas postuladas pudieran manlfestar, d. ,.n"7f voluntaria,

una orientación gexual o identidad de género no normativa.

p

Siendo el caso qu€, 80 candidatas, candidatos y candidates, manifestaron

tener una or¡entación sexual no normat¡va (propletarias, qqopietarios y

suplentes): 4 lesbiana, 33 gay (slc), I I bisexual, 22 otras.

En cuanto al tipo de eleccién, 66 de ellos se postularon en Eandidaturas

municipales, 14 para la integración del Congreso: 7 por el prlnciF¡o de mayoria

relativa y 7 por el pr¡ncip¡o de representación proporcional.

Las candidaturas gue resultaron electas fueron 2 gue madifestaron ser

bisexuales, I gay (sic), I lesbiana, I transgénero y 2 otra, sin que en el caso

se tenga un registro de las que correspondieron a cada elección, toda vez que,

al no haberse contemplado una acción aflrmativa para este grupo, se realizó

el conteo únicamente para efectos estadísticos.

Cabe señalar, que en la mesa de trabajo realizada y los trabajo¡ presentados

con mot¡vo del Plan Ejecutivo proyectado para la elabor¿rión de los

lineamientos de paridad y acciones afirmativas ya mencionadf en párrafos
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precedentes, algunas de las propuestas presentadas fueron en el sent¡do de

que, no se postularan dichas candldaturas en ¡os munlcipios en los que, los

part¡dos pollticos tuvieran menor índice de votación obtenida y/o en los que

hubiera perdido en el proceso electoral inmediato anterior y que, al menos una
fórmula se ubicara en las primeras poslciones de Ia planilla, en cualquiera de

los municipios del primer bloque de competitiv¡dad, así como diversas
propuestas.

En atención al principio pro personq considero que este órgano electoral debe

ser más garantista, a fin de buscar de manera efectiva una igualdad en favor
de este grupo; dichas medidas deben ir, si es necesario, incluso más allá de lo
establec¡do en la propia ley, dado que sus disposlciones, para el caso en

concreto, deben considerarse un piso mlnimo de derechos que pueden

maximizarse para reducir más rápidamente la brecha de desigualdad
ex¡stente.

Al dar visibilidad a candidaras, candldatos y candidates LGBTTTIQ+ en
campañas electorales, debates y en la toma de decisiones políticas €n los

municipios más poblados y competitivos de la entidad, los cuales t¡enen mayor
crec¡m¡ento y proyección, se promueve una socledad más inclusiva y tolerante,
con lo que se contr¡buye para combatir el estigma y la discriminaclón que

enfrenta esta población y fomentar una cultura de respeto a la diversidad

sexual y de género, además de promover un camb¡o cultural hacia la lnclusión
y la igualdad sustantava.

Así, la propuesta de redacclón del párrafo que se propone, es la siguiente:

(...)

2. Las 6 fórmulas d¿berán rcglstrarse en los primeros dl¿z
munlclplos más poblados y competltlvos qae corrasponda a cada
partldo Wlitl.o o coalición,

¿7
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2.7, Postul¡clón de c¡ndldaturas no binarlas.

En adiclón a lo anterlor, en el mismo articulo l7 de los Lineamlentos, pero en

los párrafoc 4 y 5, se establece la postulación de candidaturas 19 binariasl

(. ..)

(...)

4. Tratándose de la postulación de personas no binarias, queer y todas
aquellas identidades de género d¡stintas al blnario, éstas no serán
contab¡lizadas para efectos del cumplimiento de la paridad en los
diversos cargos de elección popular, siempre y cuando no excÉd¡n del
l9É de total de fórmul¡s de candldaturas registradas. Para Éfecto de
la integrac¡ón de las fórmulas dc candldaturas de este porhentaje,
t¡nto la pe¡sona c¡ndldata propletaria como la suplento deberá
identificerse como no binaria,

5. En el supuesto de sobrepasar el porcentaje antes refq]ido, las
candidaturas rxcedentes sc contablllzarán en los éspaclos
eslgnedos al género mascullno, por ser el que no ha eltrentado
discriminación histórica en la representación polit¡ca.24 AsimiBmo, en
las fórmulas cuya person¡ propietaria se ldentiflque como no
blnarla, su suplente deberá ser mujer, si por el contrario la persona
candidata no b¡narla es suplente su prop¡etaria deberá ser f¡ujer, en
caso de no manifestar su expresión de género, se presumirá que se
trata de una persona no binaria.

(. )

Como se adviene, la interpretación expuesta en este apartado fr¡ acogida en

los Lineamientos aprobados, aunque inadecuadamente de acúerdo con el

criterio de la suscr¡ta, toda vez que, genera una aplicación diferenciada de

reglas para el mismo supuerto. Es así, dado que, según se refiere en el

Considerando Xl, apartado B, del Acuerdo aprobado, con la finalidad de evitar

¡nconvenientes derlvados del indebido aprovechamiento de aUloadscripción
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simple de género, se establece que sólo el ¡ Í[ d€ las fórmulas podrán ser

contabilizadas como no binarias, por lo que, las candidaturas que rebasen el

referido porcentaje se computarán para efectos de la dlstribu(¡ón de paridad,

dentro de aquellos lugares no reservados al género femenino. Razonamiento
que comparto parcialmente, ya que el evitar un aprovechamiento ¡ndeb¡do y la
simulación es un fin legítimo, no obstante, el establecer un determinado
porcentaje no se encuentra mot¡vado en dicho documento n¡ tiene un sustento
legal, dado que, como ya se señaló, el anículo l5 Ter no establece un
porcentaje para que se dé el supuesto de que las candidaturas de personas no

binarias se extraigan de la contabilización para efectos de paridad n¡ faculta a
esta autoridad para que establezca dicho número.

Aunado al hecho de que, además de que se definen reglas distintas para un
mismo supuesto, a saber, las candidaturas de personas no binarias, las que

§erán contab¡l¡zadas para efectos de la paridad, de ser el caso que no exceden
el 196, siendo extraídas del 10096 de candidaturas y, s¡ es que superan ese

porcentaje, se contabilizarán en Ia parte del género masculino. Además de que

se definen normas distintas para Ia integración de las fórmulas, en el prlmer

supuesto, tendrán que conformarse por personas no binarias tanto
propietarias como suplentes y, en caso de superar el l9ti, las personas

suplentes de las fórmulas de las candidaturas no binarias deberán ser mujeres,
lo que, además del trato diferenciado, genera ¡ncen¡dumbre, dado que no se

establece el cómo se defin¡rá cuáles son las fórmulas excedentes y gue, de

acuerdo con esa regla, deberán tener como suplentes a mujeres.

2.8. Reglas para la postulación de candidaturas de personas con

discapacidad.

El articulo 18 de los Lineamientos, de forma genérica, establece que el

porcentaje de fórmulas que ¡mpl¡can el I 5.'l 5% de la población con
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discapacidad se traduce en el registro de, una fórmula en, al menos l9
m unlclpios.

En este sentldo, dispone que, invariablemente todos los partido§ políticos o

coalic¡ones deberán registrar este número de fórmulas de candidaturas de

personas con discapacldad, entre los bloques poblacionai y de competit¡vidad;

en la inteligencia qu€, de postular personas pertenecientes a este grupo

vulnerable en el bloque de votaclón baja, no se considerará pare efectos del

cumplimiento de la medida.

En contraste, mi propuesta radlca en generar una redacción qüe contemple

expresamente que estas l9 fórmulas que habrán de reOistrarJf por partido

político o coalición se efectúen en los primeros veinte mqllclplos más

poblados y compctltlvos guG corñcsponda a cada panldo político o
coallclón y ademár éstas debrrán situarse dentro dc los piimeros tres

especios de tas planlllas en cuest¡óñ: sin que esto les exima dN [a posibilidad

de postular, adicionalmente, fórmulas de personas con dilcapacidad en

aquellos munic¡pios ajenos a los de mayor población y7o .orpltitiridad, que

pudieran significar liderazgos polfticos locales con probab¡l¡ütd de triunfo

derivado de su participacióñ y arra¡go en la poblaclón, comunidad o localidad

y s¡n que esto último acredite el cumplimiento de la cltada medida

compensatoria.

En suma, considero que la facultad reglamentaria de este instltuto electoral

aún con las d¡rectr¡ces impuestas por la legislación electoral local, y tal y como

se ha expresado literalmente en el acuerdo aprobado por est€ Consejo, "no

deben lnterpretarse como una prohiblción que implda a este instituto local

optim¡zar, reforzar o simplemente lnstrumentar las reglas de postulación de

candidaturas, porque entenderlas como un motivo de imposibiliidad implicarla

privar a esta inst¡tución del ejercicio de la autonomía {ue la propia

Constitución General le confiere.
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En el caso de este grupo vulnerable, la medida implementada por el legislador

se tornaba necesaria, en tanto que el marco legal del pasado proceso electoral,

no contemplaba las reglas que garantizaran medidas compensatorias para el

acceso de €ste grupo, a las candidaturas a cargos de representación popular.

Cabe señalar que, la sentencia del juicio ciudadano JDC -12/2021, el Tribunal

Electoral vinculó a este órgano electoral para que, concluyendo el proceso

electoral 2020-2021, con la debida oportunidad, realizara los estudios

concern¡entes e implemente medidas compensatorias para la población

LCBTIQ apl¡cables en el proceso electoral local ordinario próx¡mo a iniciar,

para el caso de reg¡stro y postulación de candidaturas al Congreso y

Ayuntamientos del Estado de Jal¡sco, en lo que ello fuera viable.

Es así que, la medida que se propone se just¡fica, en tanto que, en el proceso

electoral pasado existió escasa o nula postulación; en la solicitud de registro

de candidatas y candidatos a diputaciones y munícipes se incluyó un apartado
para que las personas aspirantes pudieran manifestar, si vivÍan en s¡tuac¡ón

de d¡scapac¡dad.

Siendo el caso que, llg cand¡datas y candidatos, manifestaron tener una

discapacidad (10 auditiva, 28 motriz, 62 visual y I 9 otra); a nivel municípal
'l 04 corresponden a estas candidaturas. El total de las candidaturas electas

fueron 17, sin que en el caso se tenga un registro de las que correspond¡eron

a cada elección, toda vez que al no haberse contemplado una acción afirmativa
para este grupo, se realizó el conteo de manera general sólo para efectos

estadísticos.

En ese sentido, las personas con discapacidad pertenecen a un grupo excluido
política y socialmente, el cual enfrenta obstáculos estructurales que complican

el ejercicio de sus derechos políticos, por lo que, la penlnencia de la medida
que se propone, consistente en el registro de las I 9 fórmulas en los municipios
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más poblados y competitivos que corresponda a cada partidÓ polít¡co o

coalición y que, además éstos se sitúen dentro de los primeros lres espac¡os

de las planillas en cuestión, va encaminada a lograr un¡ auténtica

representación, generando las meJores condiciones que les perm¡tan el

ejerc¡cio pleno de sus derechos.

2.9. Reglas para la postulaclón de cand¡daturas de Juventudes,

El artículo t 9 de los Lineamientos, dispone la postulación de canflidaturas de

las juventudes, en la que se supera la regla de situar dicha fórmilla dentro de

los primeros cuatro espacios de la planilla en cuestión.

Al respecto, coincido con la propuesta por considerarla como un ajuste

razonable de aquella medida ¡mpuesta en el pasado procesg 
lomicial; 

sin

embargo, dlcha Justificación legal no se pronuncia, ni se arg[menta en el

acuerdo de aprobación de los lineamientos conducentes.

2.1O. Postuleción paritaria de las fórmulas de candidaturas a diputaciones

de mayoría relativa.

El artículo 22 de los Lineamientos, contiene el mecanismo de páridad para la

postulación de candidaturas a diputaciones por el prlnciplb de mayorfa

relativa, el cual reproduce el mismo esquema gue el sistema dE paridad para

las ñuniclpalidades; razón por la cual, en mi concepto y en obvio de

repeticiones, éste debe seguir la misme lógica de aquél; y por tEnto, deberán

postularse las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa observando el

principio de alternancia.

2,1I. Deréchos dc los grupos vulnerables para la postulaclón parltarla de

c¡ndldaturas a dlputaclones por el prlnclplo de meyorla rel¡lt¡v¡.
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El anículo 23 de los Lineamientos, establece un mecanismo alternativo para

que los partidos polÍticos o coaliciones puedan postular, al menos, una

fórmula de personas que correspondan a los grupos vulnerables que se

contemplan estos lineamientos, excluyendo de la obligación de realizarlo en

la lista de representación proporcional a qulenes decidan optar por esta vía.

Coincido con el sistema propuesto, pero por razones diversas, toda vez que la

regla únicamente refiere una potestad que, sí o sí, de cualquier forma tienen

los actores políti€os de acred¡tar; no se les impone una regla o se les exlme de

una obligación, de ahí que si bien concuerdo, estlmo que esta disposición es

¡nútil e intrascendente.

En adición de lo anterior, es ¡mportante consignar a manera de regla oper¡rtiva

que dichas postulaciones no deberán reglstrarse en los distritos de menor

porcentaje de votación o en que se hubiera perdido en la elección pasada; ello

para garantizar su sustantividad y potencializar la posibllidad del acceso al

cargo.

Y finalmente, también debo señalar que, desde m¡ concepto, los derechos no

son excluyentes de otros, tampoco son optativos y mucho menos deben

implicar una d¡syuntlva en su cumplimiento; en ese sentido, debe establecerse

claramente que los partidos políticos o coaliciones si bien, son libres de

postular candidaturas provenientes de estos grupos que viven en alguna

s¡tuación de vulnerabiliadd, ello no los exime de la obligación constitucional,

legal y convencional de, también ser postularlos para las diputac¡ones de

representaclón proporcional, toda vez que estas personas tienen el derecho y

se les debe una deuda por ser h¡stór¡camente discriminados, en cuanto a ser

postulados y elegidos en todo el universo de cargos de elección popular,
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2.12. W los derechos de grupos en sltu¡ción de vulnerrbllldzd y/o
históricamente dlscrlmlnados para la postulaclón de candid¡turas por el

prlnclpio de representaclón proporclonel,

El artículo 23, párrafos 1,2 y 3 de los Lineamientos, estableogn, de forma

genérica el sistema para el registro de postulaciones d€ los grupos

h¡stór¡camente vulnerados para los candidatu¡as de representación

proporcionali en cuya lista deberán contemplarse, en los primeros dlez

lugares de la lls¡a por lo menos una persona que pertenezca ¡ cada uno de

los grupos que a continuaclón se mencionan:

a) Personas que se autoadscriban como indígenas;

b) Personas en sltuación de discapacidad;

c) Personas de la población LGBTTTIQ+;

d) Personas jóvenes, y

e) Personas jaliscienses residentes en el extranjero.

En adición, en el párrafo 2 se prevé que, en el caso de que los patitdos polÍticos

o coallciones postulen una fórmula de cualquier de estos ürupos por el

principio de mayorfa relatlva, se tendrá por cumplida la l|bl[ación de

postulac¡ón insena en este artículo. l

De igual forma, en el s¡guiente párrafo, se precisa que tlas personas

pertenec¡ent€s a los grupos antes referidos, no podrán concentrarSe de forma

exclusiva en los últimos lugares de las primeras diez posiciones de la lista de

diputac¡ones de representación proporclonal,

Al efecto, cabe recordar que en el proceso comlclal pasado no !e dispusieron

medidas compensatorias para personas en situación de dlscapacldad,

tampoco para la población LG BTTTIQ+; mucho menos ppra person¡¡s

residentes jaliscienses en el extranjero; pero en contraposicióir si contempló
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lo relativo a las jwentudes y también se establecló la obllgaclón para los
partidos políticos y coaliciones para registrar en cualquier lugar de la lista a
una persona indígena.

En este último caso, el resultado consistió en que se registraron, con el objeto
de cumplir con la pasada acclón aflrmativa, a cinco mujeres y a siete hombres;

en candidaturas que se ubicaron a partir de la posición cinco y hasta la
dleclocho de la lista de diputaciones de representación proporcional sin que

ninguna de éstas resultara electa,

En este contexto, es posible colegir que, dada la arnplia perm¡sión para el

registro de dichas candidaturas -que coñtempla hasta el espacio dlez de la
lista- ex¡sten muy pocas posibilidades de garantizar que alguna de las
personas pertenecientes a estos grupos sean registradas en las primeras dos
o tres posiciones de la referida l¡sta; contrar¡o a ello, el escenario más benéfico
es que los registros se efectúen a partir de la posición ocho de abajo hacia
arriba, y ello en atención a la prohibición de concentrarlos en los últimos
lugares de las diez posiciones.

En ese sent¡do, si bien todos los grupos son de especial relevancia y a cada
uno de ellos se les debe compensar la deuda y huella h¡stór¡ca de
discriminación; desde m¡ op¡n¡ón, es sumamente relevante centrarse en la
necesidad de las personas que viven en alguna situación de discapacidad, ya
que, como se ha señalado con anterioridad, es este grupo al gue le implica
mayores barreras enfrentar la vida; máxime sí de part¡cipac¡ón política se trata,
de ahf que, convenclonalmente, est€ grupo de personas se encuentra
protegldo con derechos reforzados que le deben permitlr, en este casor

facilitar y posibilitar el acceso al eJercicio de los cargos de elección popular.

Aunado a lo anterior, tampoco es suficiente para compensar tal discriminaclón
la medida aplicada a las munlcipalidades porque de los 125 ayuntamientos,
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únicament€ se registrarán, en 'l 9 municipios; por tantor la propurista se dirige

a maximlzar el espacio reservado en la lista de representación proporcional y

asegurar que éstas personas sean registradas en los primeros trgg espac¡os de

la misma y con ella impregnar de sustantividad a la regla operatlva.

De igual forma, debe contemplarse para las personas lndfgenas, pues como ya

se advinió del contexto reseñado, en el proceso comicial pasado ya fueron

sujetos de la medida compensaroria en la postulaclón de dlput{tiones por el

principio de representaclón proporcional sln que hubiera s¡do eidJaz la misma;

de ahí que la propuesta es ajustarla razonablemente en 1! sentido de

establecer la obligación de reglstrar a las candldaturas indlgerlás, dentro de

los primeros cuatro espacios.

Y por cuanto hace, a las candidaturas provenlentes de la poblacldn LGBTfile+;
lo mlsmo, debe ajustarse razonablemente la medida con el f,ropósito de

dotarla de sustantividad y eficacia; y toda vez que el proceso cdrlricial anter¡or
tampoco fueron sujetos de reglamentación, la propuesta radlla en Oue su

postulación deberá hacerse dentro de los primeros cuatro lugafts de la lista.

2.1 3. Del lncumplimlento de las rcglas de parldad en lnuníclpes y
diputaclones.

Al respecto, en el articulo 26, párrafo 3, se señala que la Secretaría Ejecutiva

podrá realizar requerimientos adicionales cuando estime pertinente con la
finalidad de que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas

¡ndependlentes cumplan con la paridad, re¡terando los aperclbimientos; s¡n

embargo, esta regla, deflnltlvamente escapa del marco Jurídico; por lo que, en

lugar de flexibilizar el térmtno de 48 horas prevlsro en la no*na, lo podria

exceder; circunstancia que desde luego es ilegal y susceptible de provocar

impugnaciones, asf como una cascada de cumpl¡mlentos fallidot, reprochables
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a esta autoridad, derlvados de los cortos y breves términos otorgados para

hacerlo imposible, dificultando,su trám¡te ¡nt€rno.

En adición, en el referido anículo, pero en el párrafo 5, se establece que, la

Secretaría Ejecutlva, en relación a la paridad vertical, procederá a reorganlzar

la planilla, a efecto de no deJar espacios vacíos en el orden de prelación de la

misma y cumplir con los parámetros de alternancia; sin embargo, la Secretaria

Ejecutiva no cuenta con esta atribución, ni facultad por tanto se encuentra
posibilitado para "reorganizar la planilla"; máxima que para tal efecto, de por

medio, es esencial la existencia de la anuencia y renuncia de, aceptar la
posición y ceder o abandonar la misma; de lo contrario, la consecuencia podría

ser una serie de impugnaclones que podrfan parallzar el trámite los reglstros
de postulaciones de candldatura:i respectivas.

Guadalajara, Jalisco, a OB de sepriembre de 23

SILVIA G

CONSUERA ELECTORAL
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